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LA REPUBLICA ARGEITTlñIA ES Ul'1 P.i\.IS AGRICOL!

He ahí enunciado en brevísimas 'palabras, un

, d al d 1 ., t·he oho basico y ftm ament . e a e cononu a argen lona, Q'UYO

análisis se ha de abordar con la intensidad que reolamen

las innumerables cuestiones emergentes de tal cí.rcunsban

cí.a , ya que el estudio de los problemas que se relacionan

oon las industrias del agro. representan una importanoia

tal para, la estabilidad económioa de la Nación. que es po

sible manifestar, sin lugar a dudas, que la soluoión de

uno ouaLquí.e r a d.e sus innumerables y complejos aspectos t

oaraoteriza en su esencia una obra eminentemente patrióti-

ca. que significa para la Repúblioa un auténtico progreso

y le dan base para una acción fecunda, respetable como na

ci~n productora y como entidad de concierto universal.

Es la oampaña la que ha hecho la grandeza y la

'. prosperidad de la lIación; la que sustenta y vivifioa sus

instituciones; la que átrae al inmigrante~ la que represen_.__.~-"-_..._;.,•.._"~-"''' ...._.... _''-,.. , ......,-_.. . -
ta casi toda la riqueza del país; la que suministra. savia

a las ciudades. los puertos, los ferrocarriles, los oaminos;



'la que ha pe rmí, ti do superar el valor de'l oro, la plata y

los minerales que dieron, en su tiempo, fantástioa aureo-

la de abundancia y esplendidez a las lejanas Indias; la

que subyuga al capital extranjero que busca productivas

fuentes de explotación; la que, en fín. condiciona y afi~

mal,s., fe y la segu;ridad da los habitantes en la grandeza

futura de la Naci6n y en la certeza de sus amplios desti~

nos.

1!anifiestan elocuentemente las estadfsticaSt

que de las 18.2,35.425 toneladas exportadas en 1937 t corre!

ponden a productos de la agricultura 16.316.00a,toneladas

que representan casi el 90% de la cantidad total de e~or

taoión, y de los 2.310.997.802 pesos valor de "plaza" de

la exportaci6n en el mismo afio. pertenecen a lo~ produotos

de la agricultura 1.488.563.336 pesos. o sea el 65%:- ¡Los

come ntarios huelgan !

ftHe invooado un interés naCional - dijo el Dr.

Eleodoro Lobos. refiriéndose a las condiciones de la rique

za rural, en una oonferencia leída al iniciar un curso de

"Régimen Agrario" en la Fa~cl.ütad de ciencias Eoonómicas de·

la Universidad de Bue no s Aires - y he podido acentuar un

móvil tan prestigioso, llamándolo tambien patriótico, sin

temor de que. en la serenidad de este ambiente, se confun-

da con la e:x'nresión trivial o declamatoria de un sentimien'. . -
to sin eco en vuestro espíritu, tranquilame'nte dedicado a.



la meditación y al examen de nuestros problemas e conémí.co a,

Qorque a ninguno como al de la tierra lo considero más pre~

~onderante ni más básico en el desarrollo de la naoionali~

dad cuyo bienestar l OU¡OS destinos nos preocupan".~

El rendimiento de la producción agrícola ar..

gentina no es inferior al de ningún pá'Ís del mundo y al de~

sorden con que se tratan las fuerzas dala e e onomfa agrí cola,

a la vez que o ompr-ue ba la fertilidad natural. da idea de lo

que puede acrecentarse por la educación. por la ciencia y

por una mejor y más adecuada organizaci6n.

Cierto es que el desorden, como lo hacía notm~

Emilio Lahitte t está fundado en la desviación de los Qapit~

les destinados a organi zar la produoción rural hacia la es

pe oul.aoí.én en todas sus exageraciones, en la desproporci6n

entre l·a capacidad eoonómica del oolo~oagric'ultor y las nece

sidades de l,a eX!llotaci6n y en al aumento de los ccnsumoa,

de los precios y del uso del crédl to real y personal en fa..

vor Qe la capacidad fundial.

No se procura magnifioar la· tarea sino expli~

car-La, al observar que 8.1 hay un problema de fondo en nues-

tra I agraria. problema el problema de laorganizacion ese es

propiedad, pero no siendo posible hacer propietarios "ipso

facton a todos los agricultores que no lo son, es necesario,

urgentemente necesario, sobre todo en los momentos actuales

de malas coseohas, malos preoios y perspeotivas inciertas
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en los mercados extranjeros de consumo, cont.empt.ar la si tu.!

ción y allanar las dificultades que se plantean a la produc

ci6n sujeta al régimen de los arrendamientos.

Lo demuestra el hecho de que todas las conoen

tracianas de agrarí.o s realizadas ultimamente, en Febrero.

Marzo y Abril de 1939, en Bell Villa, en Pergamino, en Cor~

nel Suárez t en Tres Arroyos, han tratado el problema del a

juste de los arrendamientos agr[polas.~ Es posible descon

tar que las que se preparan para llevarse a cabo en Oliva y

Barrancaa, de las provincias de Córdoba y Santa Fé respecti

vamente,han de referirse también a lo mismo.

La nueva e intensa depresión que existe en el

campo y que repercute de modo tan directo sobre todos los

restantes ordenes de la" economía del país, ha hecho actua

lizar más la cuestión de los arrendamientos agrícolas, que

se exalta y se pone de relieve cada vez que alguno de los

fen6menos e conémí.coe tan frecuentes en nuestra campaña, ha-

can sentir la crudeza de sus manifestaciones o que nuestra

economfa, en juego con las restantes del mundo. sufra las

c onee ouencí.aa de Las alteraciones stLfridas por éstas.

"Pero quizá el voto que est~ más en c onsonan..

cí.a con una medida práctica - decía en su editorial el dia

rio "El rlundo" de Buenos Aires. de fecha 31 de 1,{arzo de

1939/refiriéndose a lao concentración de Pergamino ~ es el

que se refiere al reajuste urgente de los arrendamientos, 00
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looándolos en paridad con el valor de la produoción.~ Estos

suelen aumentar visiblemente en las épooas de abundancí.aj en

proporciones muehas veoes arbitrarias y sólo tienden a des- 

cender oon un ritmo más lento en las épooas de crisis. cua~

do ya los esfuerzos de los agricultores se han perdido.- El

Estado tiene que hace r mucho respecto a esto. cO,ntribuyendo

a tipificar los arriendos sobre una escala más ecuánime.pa

ra evitar las ccneecuen cí,as generala s que acarrea la mala

si tuaci 6n agr aria" •

"Es imprescindible la defensa del productor m~

diante la solución de sus problemas más serios y apremian~

tes oon un plan or gání.co y meditado", deo!a "La. lfaci6n" del

13 de abril de 1 mismo año.

"En cuanto al problema del plazo y valor de

los arrendamientos no es fácil resolverlo con la simplicitlíilf

dad que indica el poder Ejecutivo.~ En el supuesto que fue~

ra legítimo poner tasas en esta materia y abolir la liber

tad de contratar, sería indi. spensable anali zar las condicio
... -

nas de las diversas regiones del pafs y olasificarlas de a-

ouerdo con su feracidad y la distancia a que se hallan de

los principales mercados de venta" decía. por su parte. "La

prensa" del 26 de marzo de 1939.

Ji los comentarios periódisticos, cuyo s princi

pales ejemplos hemos dado y que reflejan las necesidadestel

sentir y los anhelos de la campaña. se une la preooupación



ofi cial rei tarada en divezeas oportuni dada e, ya que e s no

toria la" dedicación oon que el Ministerio de Agricultura,

según se ha declarado, se apresta a estrechar todos 10'8 he

ooa que puedan provocar el mala star a.gr arí,o , y que influ-

ye·n en el costo de la pz-oduccá én, por cuanto , se dioe ao

tualmente, la efioaz realizaoión del producto no e~tá detar

minada por el precio del mismo sino por el bajo costo de la

producoión-
.....

Aislar las causas de estos hechos para estu~
.;.,

diarlas y prevenir su renovaoión en lo posibla. e s la obra

de los gobiernos y de las leyes. estudiar la formaci6n de

éstas y analizar los prooedimientos qua técnica y científi

camente, darán origen a las dire·otivas de aquellas, perte-

naoe al trabajo de los especialistas, de los estudiosos,de

los institutos de investigaci6n y de todos aquellos que te!!

gan la oportunidad de hacerlo.

Es decir, entonce a, que además del esfuerzo de

las insti tuciones y de los organismos oficiales creados es..

pecialmente para la soluci6n u organizaci6n de las ouestio

nes dari vadas de la po Lf t í.ea agr-arñ.a se .impone, tiambí.en, a

la inioiativa privada como un deber ineludible y en tanto

sea posible. el estudio de todos y cada uno de los proble

mas derivados de tales cuestiones.

Entendiéndolo así. me dispuse a abordar este

problema de palpitante actualidad y de urgente soluci&n que
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todav~a se encuentra desamparado por la legislacion del

país, a modo de contribuoi6n a la mejor solución del mis

mo.~ La magnitud y calidad de lo logrado escapa ami oon~

siaeración partioular.- Me basta saber que puse todos mis

errtuaí.aemo a al servic:io de mis deseos.- Si se encontrare.

que esta corrtrí.buctdn resulta realmente útil. colma una as

piración personal en el instante de cerrar el ciclo de es-

tudios de la Facultad. sentida a través de todos 10·9 momen

tos.- lulhelo que vendrá a tomar cuerpo en la hora en que

se conjugan todas las amarguras, da cepcí.ones , entusiasmos,

alegrías e impulsos de la vida estudiantil que. a fin de

cuentas, tan bellos re cuerdos de ja en el ánimo de qUién la

ha cursado; remembranzas que reflejan. en lo hondo de la me

morLa , las figuras conocidas de profesores. amigos y oompa

ñe r-o s hacia quienes la gratitud obliga a dej ar expresado mi

mejor reconocimiento y cuyas sembLansaa con seguridad me ha

rán oompañf.a en el oorrer de mis año s ,

Buenos .Aires, Abril de 1939 ....

IIIBLIOTEQA.
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CAPITULO 1

rm~STROS PROBLnv!AS
atBLIOTEC.t\.

EL PAlrORAllfA .A.GRARI O,.1M

Evi dentemente e'l panorama agrario del

pafs ha variado e senoialmente en los úl timos años.

La gua rra Europea de 1914 no sólo ha

transformado fundamentalmente las econom1as de aquellos paí

ses que participaron en la oontienda, sino que tambien ha de

jade sentir su Lnf'Lueno La en todos los factores orgánicos de

las economías de aquellas naciones que. como la nue atira , pe!:.

maneoieron alejadas de la lucha, porque la vonvivencia inter

nacional y la dependencia que en el órden social y económico

guardan entre sí todos los países, implica la necesidad de a

daptaci6n, de unos oon respecto a otros. en su polítioa eco~

n6mica internacional. Y. por lo tanto, en la nacional que se

encuentra supeditada a aque lla.

Las na ce si dado s y e onse euen cí, as i nme di a

tas de la lucha, abastecimiento de los ej,ércitosy de la po

blación civil, cesación de las fuentesproductivas t eto.,tra-
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jeron como corolario la gran demanda de aque 11osPl"-oduotos,

~ue oomo los de la agricultura, satisfacen las neoesidades

primarias de los hombres ~ de consiguiente, provooaron la a

Levací.dn ext r a ordí.nard a de los precios agropecuarios-

Entonces se produjo a más y mejor y no se hizo

sentir la ne ce si dad d.e una cr ganí z ací.én oient1fioa de la pro

üuccí énv- "~tonces se podía aconsejar impunemente produoir

siempre más, porque se estaba seguro de vender siempre bien.

La colo oací, ón de nuestros productos era fácil y remunerativa"

decía el Dr. l!Iiguel l1..ngel Cárcano en una conferencia sobre

nuestro Régimen Agrario publicado en la Revista de ciencias

Econ6micas de Octubre de 192'.

Evidentemente se hacía sentir la falta de una

pol.fti ca agraria definida y la rrtioulaci ón y ajuste de cada

uno de sus factores, los que fome.ntaban una serie de gra'Ves

conseouencias para nue stra vida rural, consecuencias que si

no se hicieron reales en esos monento s , se dejaron ver más

adelante cuando la faz e oonémí ca csmbí Ó, c'uanlo los países

del extranáe rc adoptaron la polítioa ele abastecerse a sí mis

mos t cerrando sus mercados guiados por un proteooionismo exa

garado.

-Iro hemos sufrl do hondas en sis agrarias .. de

cía por su parte el Dr. Eleodoro Lobos en la conferencia ya

citada - antes de que nuestra' riqueza rural inf2uyese en mu..

che en el mercado universal y decisivamente en la e conémí a na

a



oí, onal., Era más fáci 1 aumentarla que di s ciplinctrla, 'y as!

marchábamos, favorecidos por la generosidad de la naturale

za. Las d o ct.r Lna e iban por un lado y los hechos por el otro.

Ra si do Ilece aar í o que la adversi dad o e 1 abus o no s de tuvi e..

sen a nensar en que no son ina.gotables e acs beneficios, ni

secundarias las leyes eoonómioas que gobiernan el trabajo

humano".-

Poco a poco en nuestro régimen agrario se fuá

operando un mejoramiento con relación a épocas anteriores.

Se ge ataron y se r ea.Lí,zaron una serie de ~e.formas'"en las nor

mas que lo gobernaban y en la propia economía agraria se se

ñalaba un evidente progreso. Anotaba un mayor rendimiento

del trabajo rural por la técnica aplioada a la producción.

a'la diversifioación de los cultivos, a la selección de re ..

giones, de tierras, de semillas y a la ap Lí.cací.dn de majo-

res y más modernos métodos en la explotaci ón de los campos.

En 1924/25 el trigo producfa 805 kilos por he ctárea. con el

90% cosechado; el ~. 1625. con el 79% coseohado; y el lino

526. con el 85% oosechado; diez años más tarde, en 1934, el

trigo producía 1067 kilos con el 92% ooseohado. el maíz 1587

kilos oon el 63% coseohado y el lino 806 kilos oon el 71% c~

sachado.

Tamb ien fuá un he oh o la lenta pero se gura subdi

visión de 18. propiedad a cuya evoluci6n quizá no sea del to

do ajeno nuestro sistema hereditario establecido por el C&Cli-
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nes bancarias, el control de cªmbios t la celebraci&n de tr~

tados especiales como el Roca-Rllnciman, el reajuste del sis

terna impositivo, la conversión de par't e de la deuda p'úblioa

y de las cé du Laa hí.po t ecarf ae , etc. e t ev ; todo ese conjunto

de medidas derivadas de la situaci6n económica nacional e 1m

pue stas por las cí.r cunatano í.aa, que a'L fin influyeron en una

manera o en otra en la situa.. ción de nuestros campos.

Ouand o ocurrieron tale s hechos fllé cuando se hi

zo sentir, como dije, la necesidad de una legislaci6n agríco-

la realmente honda y extensa, adaptable a todas las situacio

na s, siendo de notar que una de las' cense cue ncí, as más hondas

de la guerra, tal vez la más grande, la de mayor progreso pa

ra el mundo, se gún palabras del Diputado Dr. Dickmann en la

sesión en que se disoutió la actuaL ley sobre arrendamientos

agríoolas N° 11627 ,hEt sido Las revolllcioiJ,es o reformas agra

rias que en algunos pafses se hicieron violentamente y en o

tros, felizmente, con tranc,uilidad.- Entre los pocos países

que no se han incorporado a las grandes reformas agrarias

posteriores a la guer-ra está el nuestro.

Bien que nuestros problemas sean de oarácter

e spe cí.a.Lv-- Pa"ís de gran extensión y e s ca same nt e pobladO,con

poco arraigo del agri ouf, tor hacia la tierra,obreros que se

coneentran en las 01uñadas t fa.l ta de té cní, ca en el trabaj o

rural. en La rpr-o due cf én y en el comercio, el problema de los

· 1 .. 1 d 1 t tI· d 1cannno s , a or gamz aca on e osranspor "es, e aJuste e os
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fletes y de los impuestos. la aplicaci6n extensiva de un oré

dito agrario oómodo y barato provooando problemas todav!a a

resolver en forma integral, condicionan situaciones agrarias

especiales que es indispensable resolver con oriterio propio-

Ultimamente t dos factores han influenciado en

forma especial para gue nuestra organización agrícola se en~

cuennre en paulatino mej oramiento: a) las cuanro grande s cri

sis agrícolas que desde 1890 hasta el presente se han produ-

oido y que repre sentaron una amarga pe ro saludable experien

oia para los agrioultores y hombres de nuestros campos que

decidieron ordenar su economía y metodizar su trabajot y b)

la preooupaci6n demostrada en los ú.ltimos tiempos por ellv!i

nisterio de Agricultura de la Naci6n para la soluci6n de to~
~....,----_._--

? dos los problemas agrarios y la labor contínua y eficaz que

desa~ollan sus organismos en tal sentido, especialmente la

Dirección General de ..Agricultllra y Gan8.de r í a , la Dirección

General de Comercio e Industrias de la Producción, la Direc

ción General de Economta Rural y Estadistica y la Comisi6n

IIacion2,l de Granos y Elevadores a cuyo frente se encuentran

funcionarios capace a que harrpe rmí.t í do metodizar la pz-o duc

cíén y la oomercializaoión. intensificar y mejorar el precio

de venta de los productos, organizar el oooperativismo de la

proñuc cí.én con los resultados de que dan ouenta las c oncsn..

traeionespreparatorias del próximo gran Gongreso de Coope~

rativas que se realizará en Buenos .Aires. distribuir semi

llas. subsidios, etc. etc ...
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Actualmente la Cámara de Diputado s de la ~Taci6n

se apresta a considerar un despacho de su Comisi6n de LegLs

laoi 6n Agraria, Orden del a:!a 11° 73 t por e 1 que se crea el

Consejo Agrario Nacional, construido en base al proyeoto del

Poder Ejecutivo creando la Comisión Nacional de Colonizaci6n

y a diversos proyectos de los diputados Señores liorna, Pe.la

cí,o , C8-fferata, Pinto. Arbeletche y Eyto, sobre colonización

y fOJflento de la pequeña propiedad x"UTal.

Con la sanci6n de dicho proyecto quedaría con-

templado Con mayor extensión el problema más importante de

nuestros campos: la tie~ra puesta al alcance del agricultor,

la eterna cue atd én del suelo para quién lo tra,baja. vale de

cir, de la explotaci~n en propiedad-

Existe otro asunto, empero, que preocupa tambien

a los poderes públicos ene stas mamento s, que re SlÜta asimis

mo de extraordinaria importancia en nuestra organización agrí

cola, que se presenta con caraetez-e a de vast oa relieves cada

vez cue ocurre una si tuaci ón depre si va en el 01010 agrario y

cuya solución es reclamada de contínuo por' los productores. Es

el problema del reajuste de los arrendamientos agrícolas, la

modalidad. el c~on, la equidad y la conveniencia económica

del precio de los mismos, vale deoir, del problema f'und.amen

tal de la explotaci6n en arrendamiento.

Este aspecto es el que da motivo a este trabajo-
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EL PROBL~va DE LA PROPIEDAD Y DE LA RENTA.~

Sobre todo, como d!

oímos, un problema culmina las ouestiones que debe contemplar

una polítioa agraria clara. precisa. científioa y oompleta y

ese problerna es el d.el fracoionamiento de la ti.erra y la 00-

lonizaci6n integral que es su consecuencia.

"Debemos arraigar al

agr-í.ouf to r a la tierra que trabaja. Razones económioas,polí

ticas y sociales lo aconsejan. La tierra no produce si no se

la conoce y no se la ama. El problema de la prcüuccí én tie

ne 'Para la agrñ cu Ltura un importancia mayor que el de di stri.

buci ón. Crear vínculos directos y .pernanentes entre el hom-

bre y la tierra pa ra lograr este propósito es la eterna cue a

ti6n de políticos y juristas. de economistas y sooiólogos, a

trav~s de la historia", se decía en el mensaje que el P.E. en

vi6 al Congreso el 23 de Septie"mbre de 1936 ao ompañ anüo el

proye oto de ley por e 1 que se creaba la Comi si ón Nac í.cna'l, de

Colonizaci 6n.

Evi de nt enente que e s

una eue sti ón tan extensa y tan impar tanta que e ecapa y exce ..

de con mucho B.. la bre ve re seña que a..quí se hace.

La liberaci6n de la

servidumbre en que vivían las clases más htUmildeS de la Edad

Ivtedia no f'ué posible mientras no comenzaron a crear para si

mismas espacio y posibilidades de vida, a trabajar la tierra



m~s intensamente.~ La naturaleza pobre se transformó en rioa

en su nuevo y vigoroso sistema agrario ... "Hacer vivir una po ..

blaci6n más densa vinculada firmemente a la tierra y de mane

ra estable, segm1 formas oivilizadas y armoniosas de vida en

sociedad" - resume eipensamiento fascista de "la vuelta a la

tierra".... Rusia evoluciona francamente en el mismo sentido.

y si en un momento llegó a colectivizar el suelo y los medios

de produoción. desde los animales de tiro hasta las aves de

oorralt'pronto advirtió el error ffhistóri~mente prematuro".

para volver atrás por la cansí. gna de que todo campe sino debe

tener, por 10 menos, una vaoa de su propiedad.- La evoluci6n

, de la tierra para quién la trabaja ha e cne n aaüo nue vame nbe s--
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Los Estados Unido e, Francia, Gran Bretaña, Ale-

maní a , lo afi rman constantemente.

Además se hace notar en el aludido mensaje que

el viejo problema de Alberdi de la distribución de la pcbLa

ci6n t está todavfa sin resolverse integramente.- otras fuer

zas - expresa ~ lo sostienen. pero no es lo mismo que él so

ñaba, resuelto por el arraigo clefinitivo del agricultor al

suelo que trabaja.l* So'mos todavía, dacta, el país de los

grandes propietarios y arrendatarios.

y en verdad que así es... El fomento. el arrai

go y la defensa de la familia de agricultores as una idea de

pní me r plano en la vida ruraJ. t so-bre todo 'ahora. que c onroz

ma un aspa oto eco nómi oc además dei so oi al t de índole e spe oial

porque la fácil ganancia rural de otros tiempos ha de sapare cf

do dejando de ser el aliciente para que se cultiven nuestros

campos, pero mientras exista el agricultor que necesita r e cu

rrir a la tierra ajena para trabajar y subsistir y mientraS

en nuestro pais sean tantos, que numérioamente signifiquen

muchos m¿s que aque l.Loa que gozan del be ne Eí.cí o de extraer el

producto de sus aotividades .de la tie~ra que es propia. el

problema creado por los mismos no puede ser dejado de lado.~

Por el contrario, presenta caracteres tan Betos. de conseou~n

cías y circunstancias tan hondas e importantes, que los pro

blemas derivados de tal ré~men tienen trascendencia nacional

y abaroan aspectos muy numerosos y vastos.
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EL PROBL~ja DE LOS ~~END~dIE1~OS4-

Vimos ya la Lmportancí a del

pr ob Lema ele la propiedad de la. tierra, en los regímenes agr~

r ío a, C·UY,8. ao Luc l én no s6lo pr-e o cupa en los mome rrt o s actuales,

sino cue ha sido lo. e ons t on te cuestión de todas las epoca.s y

r ue abar-ca t an empLi os c ónoep to s Y aape eto s tan complejos que

ha hecho de oír a Proudhon: "El pr-ob Lema de La propiedad es,

despues de 1 problema, del humano destino, el mayor que puede_o

fre ce r se a la. razón, el 1Íl timo que ésta logrará re solver" •

En nue st ro p aí s e s una voue s

tión tambien ele extraordinario re'lieve que ha sido encarada

en una serie' de iniois;tivas, proyectos. comentarios, leyes.

\eto. cuya so Lucí, ón si no ha si do encontrad a toa.av1a, ha sido

por 10 menos estudiada por una gran cantidad de personas a

insti tuci one s.

Pero observando la realidad

argentina nos encontramos con que el 605G (año 1932/33) de las

unid.ades de produccí, 6n agrícola de 1 país se explotan baj o la

forma del arrendamiento ~ que esta forma plantea tambian una

serie de problemas que es neoesario resolver, mientras en

nuestros campos abunden, oomo abundan. contratos o convenios

de locación, o se encuentren explotados por 'una o varias par..

sanas, ninguna de las cuales es titular en e L dominio del :pr~

dio, eue entregan e~ retribuci6n del uso de la tierra, otra

cosa que no sea su mero trabajo.
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Entre tales problemas el del precio es el más

importante, el que suscita la mayor parte de las oontroversias

entre arrendadores y arrendatarios, el que da orígen a nnme~

rosos conflictos entre las partes. el punto deoonvergencia

de los intereses de ambos, el que influye en la manera y ceE

tinuidad. de la explotación, el que, en resúmen t condiciona

La efioacia, utiliciacl, márgen y arraigo de la empresa agrí ...

cola.

Que los az-re nñamí ezrtoe son muchas veces caros

lo demuestran los contínuos movimientos de los chacareros.

En distintos puntos de las regiones agr{colas dél paf s se
~ .

han celebrado, op~tlmamente, Qiversasrelmiones de chacare ..

z-os , muy especialmente de chacareros arrendatarios, para di~

cutir medidas de defensa.- En Coronel Dorrego ya en 1929,

el movimiento se había ooncreta.do en un pedid.o heoho a los

propietarios a fín de que reduzcan los arriendos en un 25%

y los cobren ve nc í.d.o s.

:~ue los arrendamientos no son equitativos.lo

demuestra la gran cantidad de ouestiones que s& ventilan ~

te los estrados de la jus~ciat derivadas de las difioultades

que provooan contratos celebrados sin justa base de equidad.

Que los arrendamientos se conciertan improvi

sada y empfricamente lo prueba la ninguna relación entre el

que se abona cada año con el verdadero producido agrícola de

e se mi smo afio.
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!~ue los arrenüamí.entoa son defectuosos lo ce!.

tifioa la circunstancia d.e qus no están ligados, como aebi~

ran e st ar , con la abundancia de la, co ee cha ni con la ootiza

016n de los productos.

En fín, todas estas enunciaciones hacen ver a

las claras que el precio de los arrendamientos es un probl~

ma todavfa sin resolver. y cuya soluci 6n está reclamada por

las necesidades de nuestra organización agraria.

Por otra parte, la modalidad de los arrendami~n

tos, la manara en que se ha estipulado su precio, las condi-
eh .

cianes de la exp l otací én, etc. determinai1Y1íuestro. derecho

si tuao i ones jurídi cas di stintas, que se encuadr-an según los

caaos en 18~s di sp osi ci °1:16 s de la Locací, ón algunas ve ce s , o

tras en las de socia dad, .exí stiendo tambien ouí.én partioula

riza determinada naturaleza de arrendamientos be..jo la denom!.

na cí én de "co tonatus parta ar í ua", brotado del dereoho zomano ,
, , t

Y quien e st ab Le ce que se t rat a, tambiEln segun su naturaleza,

de un contrato innominado.

Es de oí r que para vari as oi r ouns t ano i as que si

no son de iéiéntica significación económica. al menos presen-

tan fen6menos de un mismo plano, existen variadas apreciaci.Q.

nas jurídioas tanto y en tal manera, que la jurisprudencia

de nuestros Tribunales no guarda al respecto un oriterio un1

form·e.
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~~í está otra faz a resolver en el complejo pr~

blema representado por nuestros arrendamientos, que escapa

a los lfmites pr opt os de este trabajo y que posiblemente se

encuentre solucionado el día en que el derecho que cubre hoy

nue stros campos y el que falta aún determinar mediante nor

mas precisas y convenientes. se cristalioe en el tan'necesa

ri o C6di go Rural que aclara las si tuaciones juríd.i cas ccnru

sas , uniformiae las disp'osiciones que las reglamenta~n y meto

dice los procedimientos que permitan afrontarla.

Los arrend~lientos hoy día se ajustan con la

simple t.nt ervencí én de la voluntad del propietario y del a-o

rrendatario t muchas veces sin que dicha voluntad pueda jugar

11 bremante t ya sea porque otra factor di :stint'o de 1 represen""

tado por el que ofrece la tierra en su calidad de dueño y del

que al f:tn la hará producir. se interpone entre la convenien....

cía de ambos en la oon ce r-t aci ón de los ~rriendost o por mil

distintas causas que en determinado momento hacen que los OO~

tratos se oe Lebren sin medir las consecuencias econ6micas de

lo que se estipula en los mismos, por ejemplo extraordinaria

e a caée z o abundancia de campos ofrecidos al arriendo, gastos

de mudanza que hagan imposible, especialmente en los malos

años, el. traslado a otr o campo, la ne ce sidad de e vitar el

traslado por la posible pérdida de un oiclo productivo agrí~

cola, determinada situaci6n excelente para el precio de los

productos que infunda optimismos exagerados, errónea aprecia
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'ci6n de la calidad del campo, eto. eto.

Es decir, que hoy en la Argentina, ofrecen o

aceptan, arrendadores y arrendatarios, t8.,ntos pesos por hee

tárea o tanto por ciento de la cosecha.- 0ue ~sta vaya bien

o mal no corrige el precio. que el produc to se venda a un pre
I

010 excelente o rue este no al canee siquiera a cubrir el coa-

to de produoci 6n, no Lmp or' ta al oánon del arriendo, que el.

d t ' .:t J bpropietario no obtenga de su fun o el in eres que.pou..r~a o -

tener e n cualquier .o tz-o género de inver si6n no intere ea ni :mo

difi ca lo e s tí.pul.ado s-- En fín, que en nuestra organí, zac í dn

agraria el resultado ae la explotación agrícola representado

por el preci 0, no guarda ninguna re laci ón, con los factores

que determinan el resultado en otros 6rdenes de explotaci6n.

Ah{ está el problema que pTesenta el régimen

actual de los arrendamientos y la na ce si dad Lmpezí, osa que e-

xiste en resolver, racional y permanentemente, las ouestio

nes relativas al monto de los arrendamientos.

Este trabajo, pues. aspira a dar una soluci6n

a tales eue atzí cnes ;« se ha considerado objetivamente la ne

cesidad y los prob'l.emaa de nuestros campos. dejando relega

da a segundo término la disquisici6n doctrinaria o la espeo~

laci ~n puramente teóri ca. para tratar de encarar los aspec

tos prácticos, de utilidad para la Nación y provecho para su

organización agraria.

Es a sf que se ha dej ado de analizar con rigur..Q.

so detalle la cue aní én en los paf se s extranjeros, para ver so
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lamente aquellas disposiciones que interesan a nuestro país

ya sea por la similitud en sus aplicaciones o por la identi-

dad de propósitos en situaciones de emergencia, como la ley

Uruguaya de Ago:sto de 1931, por ejemplo.

se han analizado acue 110s factores que influ

yen en el preoio, tanto los que actúan actualmente oomo los

Ó
." ,

que te ricamente deberlan actuar, y aquellos otros que astan

o debieran estar ínflue n cí.adoa por aquél.

Se ha comentado la situaci6n agraria actual y

como jue ga e n ella e 1 ar rendamiento •

Se han examinado 18,;8 ini ciativas tanto particu-

lares como públicas. sean parlamentarias o emanadas del Poder

Ejecutivo t ciue hayan tenido por objeto el reajuste de los a

rrendamientos.agrícolas.

Se ha re ourri do con preferenoia a las ftlentes

o comen taxi stas naci onale s con el pro'p6si to, como se ha di

cho. de abordar el problema con mí ra s prácticas locales, pr.2

ourando ausculta.r opí.ní.one aen Que se hubiesen manifestado

los intereses en juego, en su propio or1gen y en las oportu~

ni dades ade ouaüas .

Se ha heeho uso de los últimos datos al alean..

ce p~blioo que ha sido posible conseguir.

Se ha realizado el comentario y la orftioa de

los sistemas actuales poniendo de relieve sus ventajas e in-

conveniente s ,
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se han juzgado nue stras costumbres agrarias en

cuanto es propio del tema.

Y. por último, se ha tratado de determinar el

precio qua llamaríamos ideal y la manera de aplicar sus di

rectivas en los oontratos actualmente vigentes. oonoretándo

se un proyecto de ley que aspí.ra a dar la posibilidad de ha..

cer efectivos los principios que oonsideramos más convenien

tes, prevenir el des&rden y la contradicci6n econpmica de

los precios, y regular, conforme a orientaciones técnico~pr~c

ticastel valor de los arrendamientos.

La extraordi nari a evoluci 6n de los f'ac tore s ~

conómicos t de las oaraoterísticas de la explotación agrícola

en lo que se refiere a Las relací one s entre prcpd e tari os y

arrendatarios, la aí tuací.én excepcional del mercado interna

cional y las nuevas directivas de las economías nacionales

concretadas en una mayor, y a veces total, intervención del

estado. hacen necesaria la adopción de medid.as que en otras

cirounstancias debieran considerarse como contrarias al de

recho fundamental, de la propiedad.~ por ello, por el ejem~

plo que nos da la ley uruguaya. ya citada, y teniendo en

ouenta t ambá en las ideas predominantes que existían en casi

todas las iniciativas destinadas a resolver este problema t

no hemos trepidado en adoptar soluciones, naturalmente que

dentro tia un determinado límite, que ceroenan en oierto mo

do La absoluta libertad en el contrato, pero las justifioa

el hecho de que, como vamos a ver. sólo serán aplicadas Qua!!

do se hubiera alterado el eqUilibrio eoonómico.
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Por otra parte, los he chos nos ponen frente a

una rea.. Lí.dad que no es posible desconocer. IJuestros produE,

tos son de exportación y se rigen por precios que tenemos

que aceptar tal cual nos lo proponen, y si los agricultores

quieren no ya prosperar sino tan solo subsistir, tendrán que

acomodar el oosto de pr-odueoí.én d.e lo que s í.e mbre n, aaque

1108 precios, y el arrendamiento·, entonces, no puede resul

tar indiferente a las variaci one s de ás t os -

Tales, pus a, han sido las ideas que han predo

minado en la adopción de las soluciones conoretadas en este

trabaj o.

/.
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l'itODALIDADES DEL PRECIO
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CAPITULO II

GEllERALID.A.DES

DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS AL PRECIO.-

El pago del preoio

del arrendamiento puede ser he oho en dinero efectivo o en es-

pacía ... Ya hemos visto que nuestro Código Civil (A~ 1493) roa...

nifie ~ta que exí ste conttrato de locaci ón cuando: YT ••• dos pa~

tes se Obligtn recíprocamente. la una a conceder el uso o go

ce de una e o a, o a ejeoutar una obra, o prestar 'un servicio;

y la otra a pagar por este uso. goce, obra o servicio, un pr!

cio determinado en dinero.- El que p·aga el precio se llama en

este Código locatario, arrendatario o inq~ilino, y el que 1 o

recibe, locador o arrendador.- El precio se llalna ta:Qlb1~n a

rrendamiento o alquilerl; e,s de oí.r , que admi te para que haya

contrato de locaoión solamente el precio en dinero.-

VaJ..e de oir - se gún ]~íigtlel A. Sasot Bate a,



"C6digoCivil coue n'tado'", año 1932, pag.735, Ler v t omo - que

si el precio de un contrato de arrendamiento ccnsí.atí.e r a en

una canti dad de frutos de la ca sa no sería 10 ca cí, ón sino cOB

trato Lnnomí.naüo v- Si la cantidad de fr'utos fUese una cuota

proporcional, re spe eto del todo que pr-od.uzca la cosa, sería

un contrato de' sociedad aunque las partes lo llamaran az-re n-

aamiento.--

lJue stras co stumbre s agrarias, pues, han

determinado la en s te ncí a de otras modalidades en' el pago del

pre ci o del ar-re ndamí.e ntio agrícola que han he oho que eL oon..

trato de arrendamiento respectivo no caiga ya bajo los pre

ceptos del título del e.Civil que se refiere a la ~ocaci6n,

sino que en nuestro dere oho revis ten otras formas q ue depen

den del modo en que se haga el pago del referido precio y qua'

varoos a ver a conti nua 01. 6n al ex amina.r cada roodali daclan par..

ticular.-

La Ley 11170 en su Art.ol ouando dioe:

"Todo contrato consensual en que una de las partes se obliga

tia conceder el uso o goce de una extensión de tierra no mayor

"de tre scientas be ctáreas, fuera del ejido urbano de los mu

"nioipios, con destino a explotaci6n agrícola de cereales o a

"un aprove chamí,e nto ganadero-agrí co la y la otz-a a pagar por

"ese uso o goce un precio en dinero o ea especies o'a entre

"gar un tanto por ciento de la coseoha.• quedará sujeto a las



tf pre s crip OÍ one s de la pre sente ley, de sde la fe cha d.e su pro

n mulg~aoión o publicaoión", establece el indistinto pago en

<linero o en especies o la entrega de un tanto por ciento' de

la co ae cha v- También la Ley' que la modifica, número 11627 t 

Art.1°, OlJ-Y0 texto se transoribe en el Cap! tulo 6°, indi ca el

preoio en dinero o en especie o la entrega de un tanto por ..

ciento t del rendimie ntc ,--

Es así que el pago en especies u

otros' valore s transforma la Locaot ón en contrato innominado t

de sociedad o de aparcería, según los' casos" o como se ha dl

do en llamar, también según el oaso, en contrato de oolonato

parciario.-

Pue s bien ya sea he eho en dinero efeS!

tivo o en e spe eí.e , el arrendatario no podrá hacerlo sino en

aquello que hubiese sido convenido (el contrato es ley para

las partes, árt.1197 del e.Civil}, dentro de los plazos esti

pulados, obligaci6n de la que no podrá eximirse ni aún alegan'

do la circunstancia de pérdida total o parcial de la co aaoha

por casos fortuitos o de fuerza mayor, ordinarios o extraor~

dinarios; y si faltare al cumplimiento de esa obligación, el

locador, en garantfa y seg'uxidad del orédi to puede retenerle

el produoido de la oosecha y demás frutos y efe otos existen..

tes en la fracoión de campo locada con las limitaciones que

establece el Irt.llo de la Ley 11627.- Disposiciones del Có

iigo Civil, Art~740, 1493 y 1557.-
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lJuestra jurisprudencia ha oonfirmado

el prinoipio referíao en el sentiQo de la no 1ndemnizaci6n

en forma de rebaja del precio por pérdida de la cosecha, se

gún se estableoe en un fallo de la Cámara Civil 2a. de la ca
pi tal de la Repúbli ca de fe cha 5 de I,Jayo de 1933, publi cado

en Jurisprudencia Argentina, tomo 42, pág.192 que dice en ex~

tracto:

" .AJ1!lQue el caso fortuito o de fuerza mayor autoricen

ff o puedan autorizar, en determinadas condiciones la rescisión

n del contrato de locaci.6n o la disminución del precio, ello

" no ocurre cuando se trata de predios rústicos y solo está

lf de por medio lsJ pérdid..a o deterioro d.e los frutos 1 no de

JJ la cosa mis'mELn . -

Es que el Art.1557 -d.ecía el vocal

nr.Figueroa Alcorta- apartándose deliberadamente de los pre

cedentes de otros cue rp os de laye s , como las romanas, españ~

las y francesas, ha querido poner ~os riesgos de la explota~

ción rural a oargo exclusivo del locatario.-

Como se dioe pues, otras legislacio

nes, la francesa y la belga, por ejemplo, auaterrtan jrre cd aa

mente el principio opuesto al permitir la rebaja. del preoio

o la anulación en su caso, (Art.1769 y concorñantiee del Códi-

go de IJap ole 6n), si Ia mi tad por 10 meno s de 'una co se oha se

pierde por caso forttúto, o de fuerza mayor, durarrte uno o

~~s años, con la cláusula compensatoria cuando el arrendamien
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miento es por varios añ os v-

Cuando no se hubie re e stableci doce L

precio, el pago se hará en especie y cantid.ad que se aco strum

bre hacer.lo en el lugar de la ubicación del inmueble (Art.

1556 del Código Civil concordante con el Art.17l.-

Veamos ahora las distintas formas pa

ra el pago delpreci o de los ar rendamí.errt oa ,«

-"-000--'"
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CAPITULO IrI

-0-

PRECIO El~ DIl:~ERO

Consiste en fi jar por el campo arren

dado un precio, exp're aado en numerario, en concepto de 100a-

• I el' f ' t Ica on, cuyo 'Pago ebera e e ctnar se , segun se convenga, en e,;:

mí no s vari ab le s , por lo gener-al, de un año o bien por aeme s-

tres añe Lantado s o ven oí.d.os , trirnestres según los casos, eto.

Con e sta si s tema el pre ci o de 1 arren

damiento es siempre fijo, el expze sado en el contrato, y no

influye para nada en la determinaoión del mismo el aumen-to o

disminución de La cosecha, de un año con respecto a ot ro , en

las contingenci as favorable s o de sfavorab le s que pueda sufrir

el arrendatario en la explotación del campo a~rendado, salvo

el caso, claro está, de 18-8 c í.r cunet enc ía a que el Código Civil

e s tab Lece v- De manera que el resultado del ciclo agrícola anual

es completamente independiente del preoio a pagarse por 8,,- ...

t~rendamiento .--



DESARROLLO:

Está muy extendido en nuestros campos como se po~

drá ver en los siguientes cuadros estadísticos relacionados

con los res·ultad.os de la trilla de la cosecha fina (trigo,li..

no. avena, ce bada , oenteno, y alpiste 1 y que se refieren al

número de expLota cf.one a agrícolas del sistema en estudio con

referencia 8.. los otros sistemas usuales:

EXPLOTACIOl\fES áGRI COLAS

Años 1909/10 a 1932/33

Años
N° de Propiedades explotad.por Total de Area,setpbr!

---------------- E da o. tr1go,
Propie-Arrendats Arrendsr~'I" .. . xplota- lino, avena,
tarios en dinero al %.,.edl.eros ca one s cebada cent

. Sr] p. (He at . 1

1909/10 21·337 3'7.469 8.090 66.896 7.965.637

1910/11 -........

1911/12

1912/13 27.428 46.325 10.323 84.076 10.176.700

1913;/14 26.658 42.239 9.315 76.202 9.938.040

1914/15 23.646 43.968 9.441 76.955 9.420-000

1915/16 21·544 40.949 8.804 71.297 9.581.100

1916/17 17.565 32.165 6.676 56.506 9.073.810

1917/18 10.198.460

11918/19 23-803 45.068 8.233 '7'7.104 9.839.200



Años

no d n • d d 1 t d Area sembrada~. e ~rop1eaes exp ca as por Total de 7e trigo, lino
Propie- Arrendats. Arrendat Me- 'Explota- avena,cebada,
tari os en dinero al 7&' <liaros 01 ene s centeno, a p.

43.120 38.142 45·476 2.762 129.500

48.641 34.165 38.309 4.013 125.128

51-476· 33.765 44.920 5.494 135.655

51.592 34.438 48.679 5.002 139.702

58.852 38.178 50.179 5.072 152.2al

48·790 30.474 49.487 4.696 133.447

49·185 27.808 54.391 4.416 135.800

1919/20

1920/21

1921/22

1922/23

1923/24

1924/25

1925/26

1926//27

1927.1/28

1928/29

1931/32

1932/33

42.833 66.472

-_.. -_....

10-692 119.999

10.134...,015

9.1~~.:.050

8.555.292

9 .. 788. 200 '

10.699.085

11.343.203

12.122.360

12.674.900

13.407.000

Del precedente cuadro fácil es dedu

cir el desarrollo de este siste11lél en nue stro medio, aun cuan

do en los últimos tie~os posteriormente a la conflagración

mundial del 14, en que t oomo canse cue ncí.a de la demanda orí.-

ginada por la misma, los prorructos agropecuarios alcanzaron

su mas alto valor y con "ello la dems.nda de tierras para ex

,~otar y la consiguiente elevación de los precios de los a--
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rrendamientos, se haya' generalizado, como derivaoión de esto

mismo, el sistema del ar-rendamí.errt o al tanto por ciento .....

Tiene la ventaja. de que e lpre ei o
mell°"-

así fijado resulta, por 10 g;eneral/al del ar re ndamí.errto en

aparcería, por la seguridad que goza el propf.e t ard o acerca

del morrt o a percibir por el alclui1er del campo, sin que es

te monto tenga variaci6npor pérdida de co se eha.. , bajos pre-

cíos de los productos agrícolas, aument o de gastos de exp'l.a

tación :por aausas fortuitas,.' e t c . e te., que son oontingencias

a las que está sujeto el propietario en los otros sistemas de

arre ndamí.errt 0.-

Pero, presenta las siguientes desven

tajas: El agricultor abona siempre el mismo precio, haya te ..

nido o no rendimiento en. su oultiVO, se haya cubierto o no el

costo de 8'Ll pz'oduc cd ón, tenga o no la posibilidad de cubrir

lo con sus ingresos y si no le fU..era factible deberá re currir

al crédito prendando su cosecha.. , sus máquf.na.s , sus b1enes,'to

do e 1 mí sero aotivo de que pus de di sp ene r-, para sati sfacer

las exigencias de un contrato de arrendamiento impermeable a

la realidad econ6mica del momento, por~qe si no 10 hace, el

contrato podrá ser rescindido (Art.1579/1613 del Código 01vil)

y deberá comenzar otra vez su "e tez-na peregrinación por los

pplvoriento s oamí.no s de nuestro suelo" como decía el filíinistro
.' ..
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de Obras Públicas de la, ProVín.cia de B'uenos Aires en la se

sión del Honorable Senado de la Legislatura Provincial del

25 de Agosto de 1936.-

En el discurso pronunciado por el ];ri

nistro de Agrioultura, Ingeniero Luis Duhau, ante el Parla~

mento Nacional, en la sesión del 6 de Junio de 1934, con mo

tivo de la creación de la Junta de Granos~ se expresaba con

las siguie.ntes palabras :"J..l Señor Diputado Dí.ekmann que re

n co rñanño tienlpos lejanos de su ví.d a ha descriJ?to en baIlas

n páginas el inoendio de las parvas de trigo fulminadas por

11 el rayo, le habría sido dado tal vez renovar la emoción de

ff e sas e acenae con e 1 e ape otáou.Lo de 1 trigo que 8..rde en los

n galpone s y en los tinglado s, por obra" de la de se speraoión

" de los ehaeaze ro s que, de spus é de varios afías de privación

n inconcebible, se veían forzados a entregar sus granos a

n precios que en muchos casos no les hubieran permitido cu

t, brir sus gastos de subsistencia".-

" La gente de la, Ciudad, las grandes

" masas de población urbana que pululan en los negocios y se

n vueLcan en los teatros y cinemat6graio a, difi cilmente han

" Qe imaginar el sufrimiento de los hombres de la·campaña, el

tf retroceso impresionante de su nivel de vida, las familias

" de los chacareros reducidas al mínimo de subsistencia, vis

" tiéndose con sus trapos viejos, rebuscando en su..s galpones

" pie zas e eha,da s al montón por inúti les y que a fuerza de in-
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ltdustria y pacáe nct a se le s hacía servir de nuevo para reponer

Tf el arado o la trilladora."

ff A to do eso habían llegado esos hom

I! bre s del campo sin perder su pp t í.mí smo , sin rendir su tena...

" cidad, a la espera de una mejora del mercado. Empero la re

" acci ón no sobrevenía", los pre ci os se guían bajando y los cha

" careros ya no tenf an el re ourao de antes de reducir sus CO~

tf tos, porque los costos no podían comprimirse más , porque el

" nivel de vida había descendido al mínimo compatible con la

" mantenci 6n e lemental de la exi stenci a. u

A pesar de esta situaci6n tan bien

pintada por la palabra oficial los chacarero s en aquella épo

ca da crisis debieron pagar el arrendamiento fijado en los

contratos (ya hemos visto que es ley para las partes) oon

pre oí.es e stipulado s en 1929 y 1930, cuando el pre cio de lo s

productos era por cierto bien distinto.- Menos mal que en e

sa ocasión hubo propietarios y no pocos que tuvieron debiaa

considera,ción con las exigencias del momerrto ,»

He ahí las principales y sensibles

de s verrta.jaa de este aí.atema v-

llo es poca tampooo la desventaja que

representa la situación del arrendatario fijada por un con

trato en e ses condiciones, dona.e no tiene nil.a ví.gí.Lancí.a

ni el consejo 'del dueño del campo, por lo general más instruí

&0, má~ hecho a los intereses generales de la explotació~ a-
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grícola y más adaptado a la ví[a económica nacional y a las

conveniencias de cada circunstancia, cuyo aporte tendría si

existiera la sociedad entre ~bos que involucran los otros

sistemas.-

Tambien en este sistema el arrenda

tario se limita a 'abonar los la, 15, o 20 pesos por hectárea

que fija el contrato y trata a su vez de sacarle el mayor

provecho .a la tierra en el escaso tiempo que, por lo general

ocupa el campo y así no tiene interés alguno en mejorar esa

tierra, cuya preparación, en ocasiones, exija relativo tiem"

po, ni en rotar los oultivos porque él no sacará provecho de

esta circunstancia/ni tampoco en incorporar al predio cier~

tas mejoras.- En los otros sistem~s en que los intereses del

locador y del arrendatario son concordantes y recíproco~ son

tambien en cierta, maner a encontrados y la ví gí.Lanct a de aquel,

que toma participavi6n más acti va en la explotaci6n de la ti,!

rra, sirve de freno e 1m~idet en su caso, aquellas activida-

des del inquilino.-

En el arrendamiento en dinero, según

se d.ijo e n la C'uarta Conferencia Económica !:Tacional, al tra-
_. . ~ ........... ----~~~., ..

tarae el tema VI, en el informe de la Sub-Comisi6n respecti-

va, cuyo relator fuá el Ingeniero Sebastián Gonzalez Sabathie,

tratándose de una suma fija por ~otárea, que se conviene oon

antelación ele uno a varios años, el propí.e t az-Lo no partd cí.pa

~ manera alguna de Las alternati vas de la producción y los
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hechos han demostrado que el agricultor no puede soportar

solo estas alternativas, sea porque carece de resistenoia

financiera, sea p orque el precio del arrendamien.to ha subi

do más allá de un prudente y restrictivo promedio.-

Es decir que, resumiendo, el arrend~

miento fijad.o en dinero presenta las siguientes desventajas:

lO.~ Independiza el precio de las contingencias de

la producción o comercialización de los productos.-

2°.~ El precio ee conserva siempre inalterable.~

3°.-- Desvincllla al agri cultor de 16L"suerte flltura de

la tierra.-

4°.- Deja a éste librado a sus propias fuerzas produo-

tors.. s,y

5°.~ Deja de lado la participación del propietario en

las alternativas y dire cti vas de la producción.-

--000--

z



CAPITULO IV

-000-

PRECIO EN ESPECIE

-000-

DET~~~INACION DEL SIST~~1A:

Confonne a e ste si stema e 1 pago de 1

precio fijado en el contrato de arrendamiento no se abona en

dinero, sino que se entrega como contraprestaoi6n de ese al~

quiler, una parte de los frutos de ese mismo campo, en la for-

ma que se determina en el respectivo contrato; por ejemplo:

tantas bolsas o fanegas de trigo, tanto por ciento de la co

secha, mitad del pr oüucí.d o para cada contratante, etc ;-.

DESA:.~OLLO :

La aparcería que en la pesca y en la agricultura,

la encontramos desde t í.empo inmemorial, apar-ece ya perfeocio-

nada en Oriente, en Grecia y especialmente en Roma, donde ba-

jo el nombre de "oolonatus partiarius" f'llé de bí.damsnte Legí.a-

1~da.- En la Edad l:'fedia y Moderna tuvo gran importancia caLcu



lando Smith 'que las cinco partes del territorio franoés es

t aban entre gade,s a ellas a l, e stallar la revol1.lci ón del 89 y

Y á ' " 11 ' I • f" t 1 D t (1 G boung, v aun mas a a, segun man~ les a e . oc or u. ar a-

rini Islas en su libro "Derecho Rllral n . -

Ya hemos visto en los cuadros trans-

cripta s más arriba , la importanci a q-ue tiene actualmente en

tre nosotros este sistema, a 'pesar ne no estar reconocido en

nuestro Códi\go Civil como parte d.e la locación a diferencia
-v

de a.Lgunas le gí.s Lacd one s e:xtran~ras como la francesa, la bel

ga t la brasilena, eto.-

En los años posteriores ala guerra

de 1914 ha t omaño su mayor inoremento, oonae cue ncd a de las

de sventaj as pre sentadas por e 1 sistema del precio e n dinero

ante la variación ex tireor dt narí a del precio de venta de los

pz-oduc t.oa 8~grícolas y consiguiente r,ie sgo para el arrenüata ...'

ri o suj eto a clá'usula~s de acueLl.a naturale za, e s de cir t con

pago en dinero.-

·V-eamos algunas definiciones o designaoiones

que se acostumbran a dar a los sistemas en que el precio del

arrendamiento está fijado en especie.-

Contribuyen a confundir las figuras

Les de aígnací.one s que se acostumbran darle.- 11.1 aparcero se le

conoce también como me diero, comunero, e te .-



El que paga 'un tanto por ciento del

rendimient o o tantas f'anega s por he ctárea (ta11 to por ciento'

o oantidad fija) se le dice t ante r o v-

Las modalidades bajo las cuales se

presentan estos distintos sistemas de explotaci6n se denomi

nan Colonato o Aparcería, si bien es más propio,al objeto,

esta se gunda designación que la primera ... Colonato es el ac

to de colonizar una extensi6n de tierra-sistema. lvíientras

que aparcerta, es la constitución de una figura jurídica-sQ

ciedad ...

DElrIIJI el üIrES :

Aparcería : Trato o convenio de los que van a la par-te en una

granjería. Contrato mixto que participa del Cl.e so ciedad, apl,!.

cado al ,arrendamiento de fincas rústicas y que se celebra con

gran variedad de pactos y costumbres supletorias entre él pr~

pietario y el cultivador de la t í.err-a .- Contrato de sociedad

anexo al anteri or o independiente (le él, para repartir pro

üuot cs o bene fi oí os de 1 ganado entre el ~,p,'ropietari o de éste

y el que 10 cuí.da o reoría.-Comunero: En algunas comar-ca.. S

mutua denominaoi6n de tratamiento entre personas ligadas por

contratos de aparcería (Diccionario de la lengua española,de~

cima sexta edici6n).-

El trato o convenio de los clue van a

tÍ:a parte en una granjería, principalmente en la administrac1Qn



de la tierra y cría de ganados.~ Si el dueño de un campo, 

v.gr. 10 cLá en arriendo al colono no por) una retribución en

dinero, sino por una parte de los f'r-ut.o a que se cojan y no

por U11a parte alicuanta, que consisten en cierta medida de-

terminada, como diez fanegas o arrobas, sino por una parte

alícuota como la mitad, la tercera o la cuarta. entonoes hay

aparcería; que viene a ser una e~ecie de compañía o sociedad

pues el uno pone la cosa y el otro la industria con objeto de

tener 'una gananct a común (Escri che Di e .Razonado de Le gi al. y

J"urispr.,referido por Garbarin.i Islas (op-citl.

Colonato: Sistema~ de expLota cí ón de 180.8 tierrs.. s por medio éls

colonos (Die.de la Lengua esp'mlo1a,ya dichol.-

Ouando el precio es en especie sue ...

len usarse estas f6rmulas:

a) 7'¡; por ciento sobre el rendimiento total o por pro

d:ucto de la co se cha .-

b 1 tanta s fane gas o bolsas por he ctáre as.-

el producción total a medias, o partes desíguales,etc-

PAGO ESPECIES_. . t l'¡IODALIDAD a l :

Esta modalidad se refiere al oaso es-

pecial en que el precio del arrendamiento se hubí.e r e contra....

tado en e spe oí.e y a un t8J.lto por ciento dal rendimiento o sea

como indi ca la fórmula al, como si se dijera; el 207& sobre el
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total de la producción,lo que vendría a r e aultar en una pro

ducción total de cí en fanegas de trigo y ciento cinc'tlenta de

avena, veinte de las primeras y treinta de las segundas.-

La fórmula e s apar errtemente simple t

equitativa y de garantías para la economía del arrendatario,

porque en el desgraciado oaso de una cosecha de resultados

ne gatí.vo a, esa fórnlula se coloca en, condiciones de oump Lí.r

legalmente con esa cl~usula del contrato que es esencial a la

integridad de su vigencia y sin necesidad de que para ello

tenga que re currí r al préstamo o a la enagenací.én violenta

de aní.maLe s , ce re a.Le s u otros efec t o s de eu industria, con

los desastrosos resulta.dos que son inherentes 8" las ventas

que de esos efectos se hacen en momentos Lnopor buno s v-

Los tantos por ciento que suelen re~

gir como tipo medio, son del veinte al veinte y dos y hasta

el veinti cí nco por ciento en la¿ Provinoia de Bueno s Aires

que es uno de los Estados delEL lJación donde más se hall di

fundido estas formulas y las cue hemos señ8~lado en el inci ....

so b} (¿ue pasamos a est·udiar .....

Los tipos medios suelen variar entre

dos fanegas por hectárea de trigo, o dos de ese cereal y una

y meclia de otr o, por ejenl,plo de avena, según los casos •.,



lar como la anterior no contiene para el agrario las venta

jas de la otra, si se tiene presente que esta lleva implíci'"

to el compromi so de entregar una cantidad de terminada de cSMIJ

real, haya o no producci6n, y e~ caso de haberla, sea como

f-uere el :rincle de esta.- Su 13b-ligación es, sup ongamo a, en..

tregar dos fanegas por he otá<frea y puede darse el caso por

ser basta:nte fre cuente de que laproducción no sea sufioien

te a cubr í r la cantidad. ele cereal convenida en pago s - En es

tos oa so s a las dificllltades económicas que el suce ao origi.

na al chacarero, hay que agregar las que supone tener que ad

quí r í,r el cereal ne cesario para dar cumplimiento al compromi

sO.- La única ventaja que presenta esta fórmula al agrario

e s 18. de p aga.r con la misma e.Lase de ce real re cole ct:::tdo, si

no hubo e atí.pu'la cí.ón r'espe c uo a base y aerl1ás condiciones de

calidad y tipo de mercadería, ventaja que ~or lo demás tam

bien contiene la fórmula mlterior.~

. Dentro de estas dos moda.Lí.daé.e a hay

distintas normas . En una la entrega del cereal es en r..astro;l,o;

en otros en estación.- Se exige también en algunos casos que

el cereal tenga un peso específicO determinado, establecién

dose un por ciento como depreciación de mercader{a, cuando

no alcanza ese grado d.e cftlidad.- Son exigencias éstas da las

casas compradoras, que a ve ce s impone el d.ueño de 1 campo, con

miras a las observaciones que en ese sentido pueden haoerle a

\~l.-
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PAGO ElT ESPECIE, l:iODALIDAD el:

Consí st e e ste si s terna o modali dad,

en un oonvenio entre pronietario y colono, mediante el euaL,
--~---~._.__..

el primero aporta como parte tributaria en el mismo, con su, ~

trabajo, la dirección y administraoión personal de la indus-

tria.y todos los elementos ne ce sar-í.o s a sus funciones.- Por

su parte el propietario lleva como aporte el campo y el oré

dito o efectivo necesario a los mismos fir.a.es ...

Como las otras, esta figura se presen

ta en la práotica bajo distintas formas; así, en unas, el im

porte de la producción se (livide por mitad, después de liqui--

dados los gastos; en otras se impone, como previa al reparto,

la venta de la ~raQucción para dividirse en igual forma el

efeotivo.-

L 1 · .. él .. , t ' .. ta lqU~1 aClon no es a sUJea a re-

glas normales debido a que en unos c~sos, determinados gas-

tos, corren por cuenta del colono y en otros por la del pro~

pt.e t ar t o v-

IláTURALEZA JURIDICA DE LOS COlrTRb.TOS I~EIP'EREIJTES .A ESTA IvIODA-

LIDAD:

Según Vidales el contrato relativo a esta moda

lidad última, no es un contrato de arrendamiento, sino de SO~

iiedad. y por no serlo no se halla protegido por las reglas
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de la Ley 11627, la que en su ar t í ou'l o 10 solamente incluye

aquellas locaciones cuyo precio debe pagarse en dinero o en

es'pecíe o entreg;ando un tanto -por ciento del rendimiento.

Como se observa la aparearía queda

excluída del precepto. El precio en dinero o en especie lo

determina La natura'Le aa del contrato encuadrado del1tro de la

ley.-

Por su seme j anza se ha que r í.do con

fundir la aparcería, como reitera el autor citado, con estas

figuras perfe ctane ntie definidas y clasificadas, cosa que , no

es posible, desde que las características y hasta la econo

mta de su régimen son completamente distintas, como también

lo son sus efectos jurídicos.-

El contrato de aparcería es un verda

dero contrato de sociedad, con todas las características de

tales contratos.- Por un lado, una parte aporta la tierra y

e~ ocasiones ciertos elementos como maquinarias, semillas, 

etc.,y por el otro lado, la otra parte ofrece su trabajo pe~

sonal, ampliado en alg{un caso con el ajeno (peonada, familia

del colono, etc.) según las ocasiones oon diversos elementos

de producción o explotación, corren los mismos riesgos, SU~

fren las 'mismas alternativas y participan de las ganancias o

de las pérdidas si las hubiera, en la proporción que se hu

biese convenido entre ambos.- Prestaciones de dar o de hacer

.f>erf'e ot amente r-epre se ntaúas ;--



Además en la aparcería para determinar

el importe que ccr-re so onde a uno y otro de los contratantes.

se tiene 'presente los gas t.o s origil1ados, particularidad que

no existe por no ser necesari8~,en el arre núamí.e nto , desde que

esos gastos, como el estado en <luehayan 'quedado las maquí na

rías y dem¿s efectos de trabajo son cosas que no interesan al

dueño del campo en el contrato de locación, sino al colono •

Se
.J ele cir se nt.í.üo juridico-podr~a con

ccnt í mia el urí smo . autor ya oí tado ..... que el precepto que cont!e

el arte 1498 del Código Oi vil, de l· · , al caso dena es al) ~ ca el on

apar ce r f a ?

Aparte de que e s co atumbz-e forme~lizar

esa clase de contratos por periodos de un año - en que bases

de scanaarI a la 16g'ica de ese criterio y La aeJ_ que aceo tase

como igu.8.1mente ap Lí cabLe el que contiene el ar t . 1496? Se

trata de una sociedad perfectamente definida y desde este pun-

to de vista el colono aparcero no tiene derecho a ninguna de.

lasprerrogativa..s q'ue 18,S leyes ge ne rr.Le s y e spe cí a'le e acuer

dan 8.1 arrendatario de precios rústicos.

1.10 cierto es que al no estar legisla

do por nuestro Código Civil, este contrato en especie, oomo

de locación, a diferencia del Código Civil Brasileño por ejem

p10. le juri spr-udencLa de nue stros tribuna.Le s e s contradl ot o-

ria sobre la naturaleza del mismo.

El Dr. Gf'rbarini Islas en su libro "De

r echo Rural árgentino ' T trae una. extensa 11 sta de la Juri spru-
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d.encia que entre no sofnto a se ha pronunciado por la sociedad"

(pag~170-no 127-2a-edici6n-1937).-

Casi todos los espeoialistas en cues-

tiones agrarias se inclinan por el sistema de pago en espe

cie, con preferencia al que establece el pago en dinero y que

evidentemente presenta, c0nfespecto a éste, mayores ventajas

tanto para el ar-re nd.at azí.o como para elpro'.pietario, que re..,

sulta de la asociación entre ambos impuesta por la suerte en

común en e 1 re au'l tado y rinde ele las cose ohaa. - El dueño del

campo no se desent.iend'e de la tierra en el sentido de que le

sean indiferentes los mayores o menores grados de proaucci6n-

Ea sensibLemen'te importante la in-

fluencia de e s ta parti cjplci ón del dueño de la tierra en la

té oni ca agr{ e ola · - El ha.ce \~ue el co1 ano siemp:re las me j ore s

semillas y de la variedad m~s adecu~da a la zona, en la ex

tensi6n y cantidad que m~s convenga conforme a los precios

que tenga en el momento cada producto, a la extensión y rin

de del área sembrada con el mismo pr oó.uct o en los otros paí

ses agrícolas, a las perspectivas de S'U me Jor ooLocacá én, él

hace tarl1biénq:ue el 0010110 tengs4 su campo lir.o.pio ele abrojales,

cardales. 'pajas bravas u otros pastos que matan el producto,

, é,;1 obliga a que sea cosechado en 'tien1~pOt a C;Lue sea emparvado,
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e nsf.Lado, embolsado, con la debida pr'e caueñ.én contra 10's ele

mentos o f'ac t ore s ext.raño s que arruinan e 1 producto o d.i smi-

nuyen su calidad, él impide que se élestruyan los montes, a-

lambrado s, e te.; que la tierra se agote, evi t and o que el in

qut Lí.no le exija el máximo de rendimiento en el mínimo de ·

tiempo y ejerciendo Su influencia para que los cultivos sean

rotados en la forma que oorresponde, para que se suministre

a la tierra el necesario abono, para que se le riegue en la

forma, modo y tiempo posibles; él hace además que ~e inoor

pore al ~redio oiertas mejoras indispensables, o arreglo de
J ,

las existentes, con su directa observacion de estas, hacien~

do ver al inquilino las conveniencias de construir o reparar

alambrados, molinos, bebederos, galpones, etc.- En fin, par-

ticipa con su directo interés en todas las manifestaciones

de la técnica agrícola y en todo el ciclo de la producción

agraria con el consiguiente beneficio para 6sta y para la

economía general del país--

Significa otra ventaja el hecho de

que preserva el pequeño oapital del agricultor, en cierta

manera, porque mediante el Sistema del arrendamiento eñ di-

nero, indegendientemente de la utilidad obtenida, con un año

o dos de malas cosechas, consume su pequefio oapital de rese~

va si lo tiene, y si no, se vé en la imposibilinad de abonar

el arrendamiento, provocando la rescisión del contrato.- En

('.ambio corr-e I sistema de la participaci6n en especie sobre
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el pr cducí. do, el pre ci o t o me j or di cho e 1 monto de 1 arwie ndo,

está en función directa del rendimiento y cuando éste ñecrece
, .

ose anula, también decrece o se anula 'aquel,y hace mayor la
, "

resistencia e.conomica del productor arrendatario.- "El colono

~decía el Dr.Garbarini Islas en una de sus clases dictadas en

la Facultad de Ciencias Econ6micas- que alquila 100 hectáreas

" y tiene que pagar 1.200 pesos al año, si ese colono que au

n ponemos, tiene un capital de 3.000 pesos, tiene dos años de

n malas coseohas se habrá quedado en la calle, habrá pasado a

n la categoría de obrero; ese mismo colono con dos años de ma

" las cosechas, siendo aparcero, podrá resistir porque paga

TT solamente si pr oüuce , paga al propietario :tel tanto pcr cie~

tf to de ¡a proñuccí.én, quí.e re de cir, que si e se colono tiene

" supongamos en númer os redondos, 3. 000 bolsas ele cereales,

ff pagará 1.000 bolsas, pero si no tiene ninguna bolsa, ningu

t! na bolsa pa..gar á y el l?ropietario no podrá echarlo, d.e mane-

" ra que si, por un año de grani zo , por un año de exce siva

" humedad, un año de inundaoión, un año de sequía, el exceso

" como la falta de lluvias perjuaican en agricultura, si por

" cua'l.quí.e r a de esas causas no tiene cosecha, nada paga y 68

" tá, .po r lo t anto , en condiciones de resistir mejor dos o -

n tres años de malas cosechas.".-

En el despacho formulado por la Comi-

sión especial de aí.gnada po r el P·E.de la lIaoión según decreto

IQe 5 de Abril de 1933 para realizar el estudio del régimen de



los arren.damientos agr! oolas, se pue den leer e stas palabras:

" Se de scue n'ta conveniente para ambos (propieta.rio del campo

n y productor) asociarse en la verdadera renta de la tierra

ff Y sobre la base de su valor productivo, que al aplicarse el

" concepto en el reajuste de los precios de arrendamientos,

TI :braerá aparejado la ciesinflación del valor ficticio que to

n davía se le atribuye a la tierra."

En fín, autores, comentaristas y es-

tudiosos con algunas excepciones, están contestes en afirmar

(rae este aí atema del arrendamiento en especie es mucho mas

conveniente que el de el precio fijado en dinero-- Empero, -

tambien tiene sus desventajas.-
.

Cuando el agrf.cuf.t or entrega su precio

en especie, haya resultado óptima o desastrosa la cosecha, en~

traga cantidddes del cereal o del producto cosechado y si es

te se ve nde a precios exiguos y aún :lnfirl1os corno en 1932 y

1933 t aquella no significa el suficiente rinde como para ou

brir a veces ni los Gastos más indis'pensables.- .Ello ocurri6

en dicha época y con tal intensidad que fuá imprescindible la

intervención d.el Gobierno mediante el llamado'lTplan de acción

e conémí,ca" propi ciado en e sas circunstancias.-

Con tal motivo el entonces Ministro

de ~\.gricultllra., Ingeniero IitÚs ::Jtlhau en la sesión del 6 de

Junio de 1934 a la que ya me he referido, expresaba las 81-

guientes palabras: "Ahora yo me pregunto: Es posible que ha-



"ya una 8018" persona en e ste re cinto que sostenga que con e s te

Tf precio los chacare r oe puedan seguir aese11volviendo S'US fae-

n nas agrf co Ls..s? II

n Es posible afirlnétr que el Gobierno

n d.ebió pe rrnane oer Lmp aaí.bl,e ante esas cotiaacíones desastro-

n sas o que esos precios significaban para nuestros chacare-
e , ,

" ros la posibilidad a..e levantar la cosecha y el animo de vo!

ff ver a sembrar otra ve z más para obte ne r un resultado igual-

" mente miserable? n

tI Si e stamos de acu..erdo en que debi ó

tt entrarse en la acción, yo ·d.esearía conocer (lué es 10 que

n se hubiera 116Cho para hacer subir los precios del trigo y

t' cómo se lo hubiera he cho , sin aub s't.r ae r ae a la na ce sid.ad

ff ineludible, fa.tal, de hacer 10 mismo que el Poder Ejecutivo

JJ o algo que se le parezca much o , sino en la forma en el ion

tf él o • 'J

" Afirmo que era una necesidad fatal.

" no solo no se podía desamparar a la produc ct ón agraria, si

n no porque se hacía indisl:)ensable salir Cllanto al1tes del es--

tf taa_o de arbi tr8~rie~taa. a que nos habían conducido 18.8 cí r euns

'f tancias de 1 mercado. n

Es de oír que al ocurrir momentos como

el detallado, tanto la fijaci6n del precio en dinero como en

e spe cí.e , 110 son suficientes a r e aguardar al agr í cut t or , es tie

~ir a la clase productora, base de nuestra organización eco-
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nómi ca, de las gre.. v!simas conse cue ncí.a s de un e s bado de co

sas como el descripto.-

También con este sistema, la entrega

del arrendamiento en e sne oí.e si9:nifica de ntr o de nuestro me...... ,-

dio mayor precio al cabo de cierto tiempo que el abonado en

dinero efectivo, como se demuestra en otra parte d.e' este tra

bajo.- Y es porque el pz-opá e t arí.o del campo al oorrer con el

colono el alb'ur de 'un éxito pr-obLemát í.co en los cultivos, -

exige un mayor precio representado por eme mi$no riesgo.-

Por otra parte, en los arriendos al

tanto por ciento por lo general el agricultor debe entregar

parte de su cere a.l en bolsas nue vas, pue sto en la e staoión

y casi siempre es la calidad mejor la que se lleva el pro

pietario con lo cual el tanto por ciento prácticamente se

alli~enta no tan solo por el valor mayor que tiene ese trigo,

por ejemplo t sino t ambí.én porque hubiera permi tino en caso

de disponerlo el colono, redondear el tipo de todo el con

junto.- La o í r cunetancf.a ele entregar al dueño del campo el

trigo de mayor peso específico, no solo perjudica al colono

por el mayor valor que éste tiene, sino también por cuanto

hubiera servido para mo(lificar funclamentalmente el término

medio del peso específico, evitando excesivas bonificaciones

cuando no 11e ga alEt base. - Esta es la .!,rincipal desventaja

que presenta este sistema 0011 r'e epe c to al arriendo fijado en

/tinero .-
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Adem~s,los gastos de aoarreo hasta

la estación del ferrocarril, galpones de embalaje o plantas

.de e Lab oz-ac í én o distribución según el caso (cuand o el por-

centaje ele arriendo no de11e entregarse en el campo), los gas*"'

tos de transporte, dé~nsilaje, ya sea en los puertos habili ta

dos para la exportación o en los mercados de abastecimiento

cuando se t.r a ta ¿Le prod:ucto s para e1 consumo interno, los gas

tos de clasificación de embalaje, de acondicionamiento del pr~

dueto, gastos de car,;a, ele scarga, balanza, depósito, mermas

por transporte, deteriorización de envases, etc- etc-; aumen-

tan cuando se divide en dos partes el conjunto del cereal o

del producto cosechado, porque es sabido que a mayor oantidad

en la circulaci6n, se obtienen precios proporcionalmente más

bajo·s por aquellos servicios indicados, permitiendo gozar de

mayores desrruentos en dichos aspectos de la distribuci6n--

Resumiendo entonces tenemos estas veB

tajas:

1°.- Asocia al d'ueño y agricultor en la suerte del pr.Q.

ducido.-

2°.- Provoca la intervenci6n [el propietario en el 01-

1 d a. • ,e o e pro UCC10n.-

3°.- Preserva en cierto modo el capital del arrendata-

río .-

4°.- Permite la mayor resistencia económica de éste

t 1 .. d 1 a..'ane os r1esgos . e a pro UCC10n.-

"
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5°.- Trae como consecuencia la desinflaci6n relativa del

valor ficticio de la tierra.-

Presenta en cam~io las sis~ientes des-

ventaj S4S:

1°.- Indenendiza en cierta manera al contrato del resulta
[.., ......

do en dinero del producto cosechado.-

2°._ lTIl agrí.cu'lt oz- abona, mayor pr-e oá o por el az-r í.e rd,o .

3° ..... Diversifica el tipo del producto provocando la <118

minuci6n de su precio--

4°.- AU111entEt e11. ciertos cas os el costo de produo cd én o el

costo de distribución, como se ha dado en llamar a los emer

gentes de la circulación de los productos.-

lTIxiste en nuestro medio, e spe cí aImen

te en la regi6n cerealista (litoral), en apliaación, a'unque

en relativa esCasa escala, una modalidad del arrendamiento en

especie (la modalidad b) ya referida que no participa [e nin

guna de las ventajas de este sistema y en cambio sí sufre bue

na parte de sus inconvenientes y consiste, como dijimos, en lo

si guí,e nte : En e1 re sp e ctiva contrato de arriendo se estipula

un precio fijado en especie, tantas bolsas o tantas fanegas

de trigo, lino, ma.í.z , e t e , por hectárea, que el arrendatario

entrega anualmente, con abao Luta prescindencia del resultado

de la cosecha,- Ya aquí, oon esta modalidad, la participación

del 'propietario se refiere unicamente al interés que pueda t~

1ff}r la calidad de la producción desvinculándose absolutamente

<
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de la cantidad y suerte ne la misma y si la cosecha falla, si

el rinde es nulo, el arrendatario deberá comprar la cantidad

estipulada del producto para hacer frente al necesario pago

del arrendamiento.-

No obstante, la relativa importancia

q"ue presenta esta .modalidad en nuestro Inedia, nos exime de

desarrollar mayores comentarios sobre el mismo ya que cree

mos, atentas las desventajas que presenta, que irá a desapa~

racar como base de los contratos de arriendo.~

---000---

<



C.l1PITULO V

---000--

SISTI~J~A I/~IX:r'O

--000--

DETERLTIIJ1~CIOlr DEL SI3TFJLIA:

Existe otro sistema en la fijación

del precio del arrendamiento que podríamos llamar mixto, ya

que se efectúa en dinero pero g-uarda r e Lacá én directa con el

rinde o producido por el objeto de la expLo t acf.ónv- Consiste ef\

la fijación del precio a tantos pesos o centavo~ como QUida

des de productos se haya cosechado, por ejemplo, $ 0.95 por

cada bolsa de trigo recolectada, etc.-

Este sistema en líneas generales fuá

propuesto por el Ingeniero Agrónomo Sr-Pedro del Carril en la

Cuarta Conferencia Económica lTEtcional reunida en Bueno s Aires

del 2 de .Jlgosto al 2 <le Setiembre de 1931, f'una.ánQolo y con

cretándolo en la siguiente forma:

El Sr.3.Recalde arrendó a los Sres.Salazar Hermanos

una su-ie r fi cie de campo en la Estaci ón Salazar (]1.0. C. G.J3.,A.. )
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de 2.450 he c t.ére e.s , de 18.. 8 cuales 2.000 de b f an ser sembradas

con tri go y e 1 re sto con avena fij ándose en al .corrtxato que

el pago se realizaría sobre cada bolsa de trigo o avena que

se cosechase ya que éstos eran los dos únicos cultivos C1Ue

debían efectuarse.-

Por cada bolsa de trigo que se obtu

viera se e s t í.pu'l ó que el ar-renñ.a't ar-Lo abone..ría a los dueños

de 1 campo la suma de ~) O· 95 Y por cada una de avena la canti

d~d ele ~~ 0.70 quedando e s tab Ie cí.do Gua/les sf1l1"ían los cuañr os

en los ~ue sembrarían trigo o avena, normas elementales del

cuLtí.vo , d í.menst one s de las bolsas para ase gurar se ve I peso

urrí.f'or-me , etc.-

R3SULTADOS 03TENIDQS:

Los resultados obtenidas con la siem-

ora del trigo fueron los siguientes:

Trigo variedad Zanred

Fecha de siembra: 30 de Abril

Nurne ro de cuadr-o •••••••••••••••••••••••• 1

n f-· h t'uuper r ca e en ea are a s .

Bolsas cosechadas por hectárea ••.••••...

J?e s o e s'pe oífi e o .

Arrendamiento pagado por he ctárea •.••. ~ •

495

31

80

29.45



Fe oha de siembra: 15 ele lJIayo

Numero del cuadro ...................... 2

Superficie en hectáreas ....•••••.•••.•• 506

Bolsas cosechadas por hectárea ••••••..• 50

Peso espeoífico •..•..•..••.••••••..••.• 79

Arrendamiento pagado por hectárea •.••.•

Fe cha de siembra: 30 de ]tíayo

28.50

Numero del cuadro ...................... :3

Superficie en hectáreas .•••.•••••••••.•. 320

Bolsas coseohadas por hectárea .•••••.•• 28

Peso espe,ífico ..••••••..•...••.••.•..• 77

~rendamiento pagado por hectárea ••••.• O 26.60

Fecha de siembra: 10 de Junio

lIume r o de1 cuañzo ••••••••••••....•••••• 4

Superficie en hect~reas ...• ~. 680

Eolsas cosechadas por hectárea .........
Pe so e 8'98 oífi co •••••••••••••••••••••••• 76

Arrendamiento pagado por he ctáre8~ ..•..• ~p 25.17

El cálculo de la suma que correspon~

d.e pagar por hectá.rea se obtiene muLtdp Lí.cando el número tia

bolsas cosechadas por hectárea; en cada cuañ r o i p or la oantidad

fijada de 0.95 /m/ n.-

De este modo se obtiene que sobre las

2.000 llectáres.s cultivad.as con trigo, el promedio de arrenda..
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miento es de ~.~ 27.43 m/n.-
Con la avena lo s re su.Ltaclos obtenidos

son los aí.guí errt.e s :

.ltve1'la

Fecha de siembra: 15 de l:~arzo

lrumer o de 1 cua..dr o 8

Superficie enhectáre2~S •.•••.••.••.•••. 175

•

Bolsas cosechadas por hectárea •••••••••

Arrendamiento pagado por hectárea ••••••

Fecha de siembra: 20 de Abril

41

IJurne r o de 1 cuadr o •••••••••••••••••••••• 9

Superficie en jie otáre as •••••••.••••••.• 100

Bolsas cosechadas por hectárea •••.•.••. 37

d ' A 25 9~rendamiento paga o por hectarea •••••• ~? • O

Feoha de siembra: l° de Mayo

lrUlne r o de 1 cuad.r o •••••••.••••.•..••.•••

Superfi cíe en hectáreas •.••.••••..•••.•

Bolsas cosechadas por hectárea ••••.••••

arrendamiento pagado por hectárea •.••••

lO

150

30

$ 21

Con este sistema, -aecía el Ingeniero

del Carril- se puede obtener un porcentaje de arrendamiento

mayor y tambi~n permite al propietario estar mas ligado a la

explotaci6n de la tierra.- La tendencia sana es que sea el

verdadero socio del co Lono v- Un contrato para que sea e q uí t a-



t

tivo
t

debe t omar en cue n t a el precio del cere~~l y el rena.irili~n

to, por cuanto si el precio resulta muy bajo mo hay ninguna EO

sibilidad (le que el colono salve aí quí.e r-a los gastos de flete.

----0000000----

I!fBl.JOTECJ\._
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CAPITULO VI

-000-

LA. I:IODAltIDAD Dl!JI~ PR~illCI O y LOS B.¡;'lJCe)S

~s interesante recalcar que

el .3EtnCO }Ii~poteca.rio Ifacion8Jl y la Seeciót\ de Cré<li to I1ilJote-

cario del Bano o (le 18~ Provi'ncia de :I3'uenos j~ires,. cuya carta O!

, - t'·I · -l· t· t .::tg8111.Ca, actuacr cn y '&;r:Lvl. e ga os aenen nurne r o so s pun os o.e con

t8.CtO con a qué L, contienen dentro de sus leyes de orSanización,

d.o s 'preceptos r-eape cbí.vame n te , Q'ueim]?iclen a S'L1S deudoz'e s hipo

tecarios la celebraci6n de contratos en especie.

En efecto, el art. 52 de la

ley ITO 8172 de OrC:8.nización del Banc o Hipotecario IJacional.en

su, última par t e t expre sa~ n Tam:poco 'podrán arrendar los bienes

hipotecados por mayor tórmino de cinco años, ni recibir en nin-

19'~n ca.So arrendaraientos aclelantatl os por ulá,s d.e 'un 2.ño sin 'pré-

vio 'consentimiento del Banco , Si se faltare a e s t a s c.isposi

cienes, 01 Banco podr~ ordenar la liquidaci6n del préstamo 00-

mo se indica po s te r-íoz-merrte " .....

~or su parte el art. 46 de la



le~ org~nica de la
del Ba'1co

cci ón eré di to Ei po te car í o/de la. pro;gin- .

e í.a de ';~1l1enas .l~ires (lG~T contrato de 16 de Setiembre ele 1910)

expresa: "El 1,1e'udor hipotecario no 'Doñ.rá ar r-enüar el inmueble

hí.po te cado por un plazo (l'Ue ex ceda de tre s afio s sin consenti

mí en t o e xpr-e s o 'por escri to del Banco. En nin,g't$-n caso podrá ha

~erlo por un 8J1cl"uiler cJue no alcance a cubrir el serví ci o de

préstamo híco te oar í o . ITa 'podrá t~'m·poco cont.re.t ar el arrenda-
- r -

miento con alquileres adelantados ni recibirlos por mayor t~-

nU110 (-:. L~e el (18, 'un semestre sin consentimiento expre so y por

escrito del :a~~nco. La infrt)~cción de e s t a.s d í.spo aá cí.one e por

el deudozv In.p ote c az-Lo éiá derecho 8~1 Banco p a.r-a proceder a la

venta en remate del, bien o bienes hipotecados y yara ~icar

su p r odu oñ d o oomo se establece en los ar tf cuLos 44 y 451'T.--

I~l a..Lquí.Le r necesario para cubrir

el "servicio d.el 'préstamo" como dice el citado precepto le-

ga.L ne ce sar-í a.ce rrte ha de ser el1 dil1ero-

Si se recuerda que los BancOS pagan

los cupones de 12.8 cédulas y ele los bonos cu..e emd tar, los mis..L. _

roo a, con el ser ví.cí o ¡:te Lnte re se s rue e cbra..n a loa de 'udore s

hipotecarios. fáciln1ente se r::tlc8..nza ue el a'l qu'l Le r a que se

ha 8.. Lud í do es sinónimo de "precio" o me j or dicho ele "s'urna".

"La, d.e dJICC i6n es 1.6 ':;i ca , - se ele ci a en una D10TI10riEt p re ee ntada

"ante la Corte ~ruprema de Justicia, de La lJación - el Bancc

n cue nta con (1 ue su deudo r 8.rriencle e 1 campo en (linero 'P or que

"en dinero tiene que 'paZs2~rle el servi eí.o (le la CienCia y esta

"Lnt.e rpre tac í dn se refirma al leer la 'últi:-üa pS"rte del primer



;1l?8~rr8~fo üe di 0110 a..rtí cu.I.o 48, '8 ro el1 rrí.ngiin C2~S o cualquiera

TT que fuere el término, 'PocJ_rá contratar el 8.rrendarnient o con

!f a l CLlli l e r e s ade Lan t ado e , uí recibirlos 'por mayo r ,término que

"el de un semestre".

la oose eha, como se exo Lí.ca ue el por ciento de la co se cha

se cobre por adelantaao ?

Hay una in11;osibilidad física, n1ate--

r í.a í., de (-cue esto ocurra, ~porCj..ue na se puede entre gar por ade

Lant ado un 'por ciento de una cosecha que aún no se ha recole~

Itado, p or que aun no se ha sembrado.

-, t'\ 1-· , rl I d t
1 ~:{,lle exp ~ oaci on no s o.aran e e s o

"los señores .•• 1 Como har-án par a dernostrar que el 18}~ de La

"cose cha e puede e ncr e gar 2....rrte s de (fue ••• se coseche? El

lf"'l"")"-' t ' · , i e
. }:1 t t 1..Jc·nco no es aró", Jamf1.S, en e en a ct one s ue acep ar a es 0011-

"tra,tos, por una sel1cilla razón: la co se oha no es segura, a.e-

"pende de t odo s los favctores natura..les suceo ta b'l e s de alterar

n s-u existencia y su re 8111 tado: La L'Luví.a; 18.. se cLo_{a, Lae EeLa

"daa , el grf1nizo y 18.8 plaf~as de la agTic'ultllra fT •

n Como »o d.r{ a el De.neo afrontar lo s P~

"00S de los cup cne s co n ü a r-eguLar'Ld ad matemática con que los

"af'r orrt a si ese pa,go dependiese de aque Lf.c s fa.ctores? tf

Pre ci sementapara (lue no ocurr a el ca-

so d.e \:ue el cleuclor di ga que no pue de p ager pe r que ha pe ra.i do
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su parte en la cosecha, es que el 3allco le exige que el alqui-

ler (tue contrate sea en dinero, en efe ctiv o, en moneda d.e C'ur-

so legal.

n Se dirá: .. corrt í.nuaba la ci t.ada mem.Q.

"r í.a - el Banc o no puede obligar al d.eudo r a que 8..r r í.e nde en

TTdinero, pero nosotros conte s tar f amos : el Banco no obliga a

"nadá e 2:. oue arriende en dinero nada, sino cIue, aí mpLemen'te ,

"le dI ce : S'U propiedad gar an t í za mi' crédi to; si quiere arrendar

"la ha de hsce r Ic en dinero t po r que si no es en a.ínero yo no

lfp'uedo cobrarme y "{d. no me pue d.e obligar a oue yo reciba y

"venda cereales".

Lo contrario pondl~ía a los Be.neos ci-

tados en el trance de convertirse en una empresa colonizadora,

en 'una poderosa casa de venta de granos, en un or ;~;anismo cue

tendría suped í t.ada 18~ normarí dad de los pagos de. los cup cna s

a la co ns tc nte f Luctua cí.dn a_el precio de las cosechas. En al-

" Igun caso e.stas rendiran abundant.eue nte , pero en mucho s otros

habrá Jérdidas: un Benco Hi:potecario, erm so r de bonos. no p'u~

ele estar sorne ti do a e sae os c í, 1 ac'í one s ,

"Sostengo en conseauencia - concluía

"La memoria - que cuan d o en el 'contrato (le hí.p ote ca se dice

TlCi'ue el a..r re nd.amá e rrt o será por un alquiler que cubr-a el se r ví,»

"ct o del préstamo hí.po t e card o se entiende y sobreentiende que

"e 1 vo oa..blo a Lquí.Le r (' 'tlÍ ere de el r pre ci O~2 e s 'de ci r, SUIna en di-

n~fT._
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Ouando el contrato pactado es a por

ciento, este contrato contraviene las a.is~posiciones de Las 1e-

yes Orgn.nicas cue se han cí t ad o prece~entemente.

ILTTER?RE~.ú.CIOlrES JUDICI ...~rnS : ..

Esta situación fué reconocida por el

m~s alto Tribunal de la Re~~blica en los juicios "Rodolfo Jan
1

sen e Banco Eí.po te car-Lo lJacional sobre daño s y pe r juí.cñ oa" y

"3enCQ de la provincia d.e :3uenosAire s , Se ación Crédito Eí.po-«

teeario el Belloeq Carlos E. y otros, medidas de segurídad"-

La Corte Suprema Nacional en el pri

mer caso decidió que "no puede haber arrendamiento donde por

el uso y goce de la cosa no se p~ga un precio en dinero (Art.

1493 del Oódigo Civil). Cuando el cánon se paga. con un tanto

por ciento sobre la p roüuccá ón d.el Lnmue b'Le , el contrato es

una sociedad. y no un arrenctamiento".

"El aparcero es uno d~e tantos oC't:tpall

~es del bien hipotecado. que tienen la cosa en nombre del deu

rrdor y oue pue den ser desalojados por el Banco Hipotecario l:Ia-

n cí.ona'í, en la oportuni dad señalada por el lirt. 'lIt "-@inc. 4 o n •

"La reforma de la ley <rgánica del Bal1

"ce Hipotecario l~'acional, .de 1919, ha que r í do armar al Banco Cle

"mayores y m~s eficaces medios para la defensa de sus intere-

TTseS t ampliando 18..8 f acul t ade s ejecutivas de q ue estaba ya in-

Tf~e s ticlo, p8~ra 'ue pudLera sin mayore s obstáculo e o di laci one s,
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hacer desalojar el bien rematado y entregarlo al adquirente

libr e Cle toda ocupa cá 6n ex traña como corre ap onde y e s de su

deber. y uní.came nte ha reparado en la situación del al~rend~

tario con contrato aceptado por el 3anco o del poseedor del

Lnmue b Le (lue, invocando el d omí ní o , de duce una tercer1a (ar

ticulos 71 y 73 ele 12~ TJey). Son las únicas excepciones que

detienen Lava ccí.én e j e cu td va del
,

:8 anca y que dan margen a

la i nter ve ncí, 6n de lo s jue ce s" .- tI ... el ele-mandante apare-

ce t no Yét como a.. rrendatari o t sino e omo colono apar ce r o ;pue s

nopal,gata 8~ 18~ J?:rO,~?ie taxi a an o_inero el uso ;z el goce del

· t·" · , 1 f.o..L. 1campo, 3lno con una ~ar lClpaclon en os ~ru~os o cerea es

"Que no obstante (ue la defensa del

:Banco no ha reparado en esta cí.r cuns tancñ a y 11a hecho sus

alegatos dando o omo establecido q'ue el cnnt.rato que se pr~

tenclí a hE3.,Ce r valer era si empre de arr e ndamí.ent o , y así mi s-

mo ha sido considerado por la sentencia recurrida, es impo~

tanta e at abLe cer La diferencia Q.'¡~e h8~Y e ntre uno y otro 0011

t r at o 8.. los efectos de la a'plicación de las disposiciones de

la Ley Org8..ní.ca y del derecho común del caso p'Lant.e ad o'";»

"110 'puede haber a.rr e nü amt e nt o d onüe

por el uso y goce de la cosa no se paga un precio en dinero

(ar t . 1493). Cllando el cánon so pagEl con un banto por oiento

sobre la n r od uc c í é n de L t nmue b Le , el co n t r a.t o es 'una socíe

dad y n6 un arrendamiento (nota del codificador al artículo

ci tacto) tf .--



HSiendo 8..sí, está deuláshablar en es-

te caso de 1 contrato (J..e arre nd emí.errto de Jensenpara discu-

tir si encuadra o no en el ~rt. 52 de la ley N° 8172, o en

la excepción del inc. 4 0 del art. 71 de la ley N° l0676,de~

de q'ue trtl ar re nd.arní,e nt o no ex i s te y d'í. chas di sp osi ci ene s se

re fieren a e sta clase de cont.r at os exclusi varhezrte" •

"De te-:: 1 suerte oue t el actor t habiendo

caraoterizado en forma tan precisa la naturaleza de su con-

trato, tanto en sus alegaciones como en el escrito en que

funda el r'e cur s o, Tlo.p·uede p r e tenüe r que él está autor í zad o

'por' el ar t , 52 invocad.o,.para opone r Le F~l 3e 11 CO, 'Por que O..í

ella d í.sp oe.í c t én pr-e supone 18. existencia del contrato de 10

cacté:n, 8.81. j'ur{dica111ente LLamaú o, cue es el úní.co ~rue, en

ciertos casos y condiciones, puede crear derechos sobre la

cosa a favor de terceros (~ue hubí,e sen contratado oon el deu-

dar y que el acreedor hipotecario debe res11etarn.

TfIJopodría t tarílpoco. invocar los CLere-

cho s que el tít'ulo Ti, libro II, Seccib11 III del CbéLi.so Cí-

vil crea en general a favor de los arrendatarios respecto

del d.ueñ o éLe la. pr-op í edad Y de terceros aél(~:tlire11tes de la

su situaci6n de tales durante diez afios a contar desde la

f'e cha a-e 18~ ce Lebrac í.én éleJw contrato (.llrt. 1498 y 1505) lo

que lleg~ó 8. hacer .:pensar a alg·tL.~os cívilistf18 que ose acto

crea un verdadero derecho real".-
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fTEl contrato clue se trata, no siend.o

un ar re ndacü e n tc es 'una cJ.e los mucho s (~,lle :p'uede ce labrar el

de u do r con t.e r-ce r os r e aoe cto d.el manejo y expLo t acá ón del

bien hip·:>tecado 27 ue , corno c orrtra t o , el1.,~~:Gl1eral, crea obli

c í cne s }?81"S011ales entre él y los terceros.' sin ní nguna 11-

mt tr.c í én ni afe o t ec í.ó n del derecho :real ~ia constituido, 1'0r

el gravámen h í p ote car í c't o-

"18, si tl12.eión est8.blecid~ 8..1 actor,en

ví.r t ud del contrato de aparcería ae él Lnvo ca , es La d.e uno

ete t3.11tO s ocup ant.e s éLel. b í en hí p o t e cad.o :~~'ue tienen la, ca sa

00 Hipotecario Nacional e ',,,"\e ,IJ. la op ortuní, da.d ae Iia'Lada p or- el

bunal, (ff111os: t omo 140, pág. 112; Torno 139, pél,g. 359; Tomo

135, ,á ts• 411 Ji T01UO 105, pág. 22)TT.-

Qlle 'un ap ar ce ro p ex ¿:l 1 a le y d.el Banco

es aí mp'l.e ocup ant.e , no pue de caber eluda. Le es quién Cotila

él 110 t.Le ne ni ejerce 'Ul1 derecho ',pr opí.o sobre la cosa y 80-

lo 18. ti ene p or un B..ot o de va luntao. e-manado de 1 de uñor .

J~s:r lo ha en t endd d o sienrore la JU1~is-. ,""-

res'ulta a.e la :}eliberación p ar Lame ntarí.a que

11a p r e ce d Ld o a 18. r e f'o rma de ampLí.ao í.én de la Ley Orgánica

del Banco de 1919, cuando se propuso • . .' rl 1~ncorporaClon ~e a

c Láusul.a de 1 Lnc- 4 o a L text o de 1 ar t , ? 1 de la ley IJo 10676

(Diario d.e Sesiones, Cálnara ele Diptltados, tomo IV.' cLel año
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1919).

IJn el oe gund o caso se ID8J1i fiesta en

los si[~uieYltes térn1inos: H ••• es verdad. ~:~'ue el térrnino de

d:ur8_cián del artn end o es Lnf'e r t or a tres 8.fios, pe r o en cam

bia el precio de la locaci6n, en lugar de ser establecido

en una suma d e t ermí.na da de dinero. se conviene en el 18)~

de 18" cosecha, . lo cuat con\1.ierte al tercero, c orrtz-a todo lo

previsto y pactado, en aparcero del Banco. La posibilidad

de ue el cánon a.I cance a cubrir el servicio sernestral del

pr é s t.amo , a diferencia, de lo rue sucede 811 el arz-e ndamí.en-

t o , de'penderá, de L resulta4do de la cosecha. vale de cí.r , to...

do lo contrario ae lo acordado con el deudor hipotecario".

'1 r~.ue a. esa int erJ~reta..ci6n ele 1 contr§

to y de la ley ell9l 3e:nco (le la Provincia ha 11e gad o la, Supre

maco rte de La Provincia. de~8'uenos .liire s, a.f.í rmand.o r lTQue el ~

precio del 187& ele 18., cosecha no es la. carrtd dad determinada

c¿ue pre sup one esencialmente el con t r a.t o ele arrendanliento,sí

no un valor sujeto a f'Luc tuac l cne s ya la cant.í.ñ.ad incierta

rue r e aulte de 18.8 cose ch aa't s -

'lfQ'ue la convención no reviste las ca

r aote r f s·ticas de 'un arrendamiento ni se aj"usta prí.ma f'aní.e

a las dem~s condiciones sefialadas por el ~rt. 46 de la Ley

orgállic.a del:Banco; es, como la ha dicho esta Corte, uno de

los muchos contratos \~ue el (le'udor puede ce Lebrar con ter~

ceros, aí.n ní.nguna Lí mí, t act dn o restricción en cuan t o a sus

er ectc s d.e 1 de re cho reEtl representado por el gravamen hipo-'
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te oarí, o • .- I.:a. si t.uací. ón ere 2.<18, al re cur r en t e en virtud ele su

d.erecho ele ape..r-ce r f a.. , es la, de 'un o oupan t e de L Lnmue hl.e j que

ti e11e la co sa en nombr-e de 1 deucLor y cuyo de salo j a:l1ient o

puede haoerse e r ec ta v o por el Banoo el.e la Provin.cia,' canfo!.

me a los arts. 54. 55 Y 46 Y sus cancordantes de la Ley or-

gá..l1i can.

Se han extractad o e sto s dos f:,:¡.llos

porque son suma.nerrte intere sante s p or SLl influencia en la

t · ~cues ~on Que ~os·ocupa.

lJo pue de poner se en d,[!ld.a la Lmpor t an-

c í a a.e esta.s lirni t ac í cne s si se tiene en cuen t a :

1 0
. - ··:~·ue se encuentran hí p ote ca das alJ3anco Fripotecario

IJaci anal y ~B[:·nc0 de la :?rovinDia de ::3'ue no s JUre s (se coi 6n

eréd i to:~~iI) ote carI o 1 rníle s de pr opi e [aCLes r-ur ale s con una

superficie hipotecada de millones de hectáreas.

2°._ :~·ue los cont.r at.o s de a,.rrenc.aTnientos al tanto por

ciento (l"ue pud.l e r an re caer sobre Las ci t adas 'propi edad.e s no

son reconocidas por dichas entidades.

la ley. ns.c i onal, r;c 8172 (...:.~t. 79)' los zobf.e r

o _

no s d.e Provi~L1cia :podxt{ an aut ori zar 18. eJ{i s't enct, a de Bano os

HipoteQari~s con la fQctutaQ de hacer préstamos por más de

la arios sobre propiedades situadas dentro de sus respectivos

territorios.- ~ale decir,

f. (las.

ntro de las condiciones expresa~
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t ar el arriendo fuera ele determinada~s c ond.t oí.c ne c ;- ~"ce e tt e

cC:.. t r a t o es ley pEra. 18.8 partes (art. 1198 del CÓo..igo Civil) y

att. 2157/3191 del C6digo Oivil prohibe al deudor el ejercicio

d.e 8.CtOS (te des)osesiJn ms.t.e r í a I o j'uríclica ,'G.6 directa o in...

te car Latf. (110 t a c~la.r·c.).-

re ali zact ÓJ:1 ele a11tía~hipo-

5°.- ."ue 001118 001J.88 CU811cia 0.. 8 t 8d.O ello se r-ee t r í.nge

'precio se t.z-ad.uzca el1 e

de te rarí.na :?2.ra. la. posib iLí, dad de cubr í r el S·3Y,\7i oí.o llip ote ca..

ri o; ~l

6°.- ..ue e s t r s ct r cuns't an cí.as pe san f:tm"plia.1nentc en la

1
'1 .. , l.

ce e crac i on , regl':üen y mo de.Lí.d ad de los ül"'renCl2w11uentos.

ue at as po::r los '.
J.JC¡,,11CO S Qfi c í aLe s eLe Cró1i to Ili'o ote ca'r io t re s

...... -
t:ri11je11 en cierta mane r a lo.. ce Le br ací.dn ele c ont r at o c ¿te 2.rrie~

el:; en especie, al p or cí.e n t o, e en el co nuíyuí.e nt.e perjuicio

hemos visto~ presenta con respe~
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9T~ducci~n y l~ economía ~eneral

80 811 cuentr an amc l i.ame rrte com~~:ensad.as ")8 T e se si s tema de cré-
~ ~ ~

di to hi p o Le car'Lo que f'a c í Lí. t a prést2~n10S a Lntere ae s reducidos,

e j e r ce 'Ul1,8, fu.ncíJTI social il1Tportant{sima, de saz-rol.'l a enormemen

te el crédi tOt e at í mul.ando y f ome n t and.c las i11G:ustrias y la

»r oóucc í, 6n sgrope ouar La, pc r mí tiend o la colo c8..ci ón ele c.inero

el de sc nvo Iv tuu ent o ctel dc udor ;y-

pueda estimular con ese aesenvolvimiento la gr~ndeza material

ele la :l.~·8,ci 6n; ;j' e vi de nt euezrce t o}~i s tiendo 1550 rnillone s de off

d.-ulas y casi 527 mí.LLone s de b ono s hipotecarios 611 circulación

In8·Y01"e s se gurí, c..ade s la pe r ceoc í ón (le los ser v í cí. os y ,'para ello

es 'posible, ol)]_isar L11 deudo r 8~ ooservar las mí smas segurid,a·...

(les ~T e s t ab í Lí.dad en la pe r cep cí án ele la re rrt a del Lnmue bf.e que

ha hip ate CélQO. '~~stas Tui sma s a.ire ctí, vas s on las que guiaron, en

su alJo:rtllnida..d, a nn eatr os leg'isléléLores, clJ.anéLo dotaron a diohos

bancos de facilidades y privilegios de excenci6n.

---~ooOoo--....,
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--0009--

L~ CU~;~STIDII • -....

j:Gl art í c ul.o l° de la. Le~l d.e ~~rl'en.(larnientos ~~gr:r-

co La a , clice: HToQO c ontz-at o Gl1 ':,;.'ue 'una de 18.8 pétrtes se obliga

na cnnce de r el uso o g cce de 'una extensión ele t Ler r-a, f~uera del

"zad.Lo de las cí u dade s o pue bLo s , con destino a Cllal(~ui.er ola...

, J J t"se de ex]lotacion de ~ndole agr~cola, ganadera o mixta en o~

lf(la.s sus ap Lí cac í.ones Jl la otra a 'pagar por ese mí.smo uso o &!l

tfce 'un precio e:n. dillero o c spe cí,e , o a entregar un tal1topor
,

Tf ciento ele 1 re ndí.mí ent o t que dar á suj e to a La s pre s cr í p o í one s

n éte lfl p re sente le y.

nA los efectos a.e s u a..plicEtciÓn, se considerará

"e 1 t·' ~(""'r"'n'-la o '-..... r,·-n.,.....,.:JC,.")rn. La r1. e mbr-a o e Lt í o dexp o 8.. Cl011. c.:" ó ~ \.1 U . 6C,,,..l..1.d.,v-v ~t wJ. ,:11 0" 11 ~V u toda

-'r "clase de ve .1
asa como

"La cl~1a de aní.me.Le s enc8..111:!?O s 118.. t'urale s t los tambos t criadero

"de s.ves y cerdos, la crta y engorde a.el~~a,naa.o -e indtlstrias

los contratos con

lIfinas exo.Lus í vos de p a st ore o él. breve término lf . -



31 precio es uno Qe los elementos inh~

'rentes fll contrato de locación y de a cue rd o con un precepto de

18, ley común (~rt.' 1493 d.el C,l c1.i g o Civil} el l?ago debe ser he ..

eh o e 11. dinero, p orq ue (3TI e spe oí.e t r ans í'or-ma la locación en con-

trato innominado, de sociedad, ae aparcerfa, o de colonato par~

cí.ar Lo se,c;ún los CéiSOS y según los autores. Pero con este art ,

l° el legislador ha consagrando

'un principio ya incorporado al tarecho consuetUQinario, establ~

ciendo sin dajar lugar a dudas I~ue el precio puede ser pagado

en dinero o eh GSD9Cie \T e11 e s te "Lll t-J..· mo cas o,; con 18.8 TIlO da.Ld d.a-

des ue y,st uemo s visto el1 S'U cport uní dcd .

Por otra P("3.1--etG el 8"rt.. 2 o expre sa:

l' CtlL;.nclo en los con-tratos a que se refiere el ar t.í.cul.o anterior

"no se es t íoul.e 'un plazo o se c s't ípuf.e uno menor a_e Cil1CQ añca,

Use entén¿lerá Lle el locatario tiene de r eono él c on aí.de raz-Lo rea

"1 8 ~ , t ' t 'lt· 't'.... J 1a zau o 113" s a 'por e s -eLl a.me e rma no t a r.e mpz-e cfue a sa se o no

ntifi:.~'ue '901~ escrito al Locc.d cr , me d.í ant e tele,g'Tanla. colacionado

"o no t í.f í cac í án r>racticaCLfl 'OOl~ el J'uez ele Paz d.eL d.omicilio del
)- '''1

"locatario y con antelaci6n de seis meses al fenedimiento del

término del contrato t

,
se gun e 1 cas o •

nCCodo contrato auoe si ve entre 1a.8 mis-

Hn18~S partes, sea cual. f'uez-e el plazo q'ue e s t a s c onve ngazi y aun..

tlcue no se I11o<lifique el precio o porcentaje, se considerará ce ....

.ához-a si se e ontz-a ta por un precio de ......
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ter1ninaG..o y-a. sea en d í.ne r o o en e spe ct.e , elpx'imel~ a.í o y luego

pr-ogr-e s.l vamente 1')01" el mismo cont.ra t o, se aumenta año vOl' año.

el precio o el porcenteje del arrienuo t hasta hacerse excesivo

posibilid8;Q c.e utilizar el plazo mínimo que le acuerda el traB;s

Dad a la redacción del ar t f cul.o la clá,E;

sula \~ ue e st ~~ble·z ca esa forrna ele pa¿;o será Ln.at ac ab'Le - di ce

Vilales (op. ct t ado I> y en elle. el arronñador encontrars, u.nFne-
dio fácil, o émoúo y legal par a burlar l~ ley en parte más obj!

t í.va. 31 de r e e ho que la. ley con ce de al arrendatario con refe

rencia al pl.az o :-~líni mo le gal, 611 la prácti C8., p ue s , puede re

SlÜtarfilus orie-,.~J:)r f~.3~ ta de 82,T e.nt{as.

La cuesti6n 101 precio y la permanencia

ó.eL colono en el f und o en ar z-í.endo son factores esencial{simos

al de sarrolJ. o <le 18.s industrias agr cpe cuar í aa-

lin cleterrninaCia,s cí.r cunatancí.as los co...

lonos contratan y al hacerlo sus derechos pueden muy bien ser

bur-Lad os -oo:r~·.:ue ':J. _

1 0
. _ ~;:rrl trs,bajador o..el campo es fácil

de t.mpr e aí.onar y convencer, es simplista, S'U Ln s tz-uc cí ón 011 la

r.l1s.yar parte de los C8,SOS y cuand o no caz-e oe de ella, es suma-

me nte rtlcli:nen tari8.t t 110 tiene a su a'l can ce los inedias, recursos

y. pzep ara.cí.ón.'ue posee el hombre de la¿ oíucIa.o.. , no vive al día,
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lee poco y mc.L los dis,ríos, Jla tiene a su alcance la, informa...... 

ci6n conveniente de los a surrt oa de su Lrrt e ré s , está poco acon

sejado Ji O'UUlla_O lo e s t á, lo está pé;:~imalnente, 'por 8,13una mani

f'e s tací.ón e.e una plagél o_e arue j a nuestros campos o n la. zona

de los cereales e s oe cí.a'lment.e , z-e pr-e se rrt ada vp cr ciertas asocia

ciones o rtcan1arillaslf ele pr of'e s í ona.Le s (abOSEtdos, escribanos.

p r ocuro.d or'e s , etc.) ue para. ID.B,l (te e s t a.s h ono r ab Le s l')rofesio.....

nes a.esSr,:::;~ciad8·tPente abundan, en p ar t í cuf.ar en la Provincia de

~Suenos ii.ires, ;:I ~lue Vi'¡Gl1 de 18. caza del pleito y cuenco é s te

na existe naturafme nte , lo provocan o lo p r ocuran con el con

si guí.e nte per jui cio )8~ra el arrendatario chs.carer o .

2°.- C>ualld.o las coae ch aa son r e mune r a

doras po r sus rindes o por sus precios el optimismo hace dncu

rz-í r a los eo10:1.10 S en errores e co némí.c oa y Lue g o contratan con

cierta desaprensión. sin reparar a veces en ciertas cláusulas

relati V2S al p re cio t aoe p t.and o toda clase da condicionespo:r

le oní.ne.. s r.rue se an, fl ue 111.e:3'0, eua..nd.o el z-e s 1.1~ tado de la pro d:!!c

ci6n nJ alcanza al límite de sus esperanzas o previsiones, les

impiden continuar con el c~mpo arrendado tJdo el ~lazo ~ue fi~

ja la le,y.

3°.~ I.I"uch8.S ve ce s la f'a'l.t a de recursos

para.. tre.s12\oc..8.rSe, la fa.Ita ele campos ofl~ecidos al arriendo,la

.os í b í li dad de pe rcler un año c..e trabaj o po r exi ge ncf, e~s d.e 1,

tiempo cuaTI~o el Que uedia entre la ter~únación de un ciclo pr~

d uo t or y la él?OCa éte la, aí embra p ar a el c orrí.enz o (1.61 O.JG!'D es in



')-.

110 sid') objeto, cle 1:;e ccmanaa.r ot r a vo z a 1in11?ia.r el cam-

'U11a y otra. cosa no le ~~ueda tienlpo par-a bue car' camp o, levan-

nuevo, con TIlleVDS c.Larabrados , cavar el pozo para la ex t r ac-e--

ci 6n d..e 1 8~E;U8~ y Levantar mo l.í.nos t la exí gencia

1.. 1 1 .. rl '"'1' • .., d ' ti , . t and tpr oxaruo 8. tlg\:liI' u_e uoa ca ca on t.e es -0, o.. cep ano o CD11 r'a-

'precios ue r.L 1.10 p cde r s~itisf~tCel"los Lue g o se t r aduce e n la

rescisi~n del contrato y

de re cho I .. ue le a cuer-da

CQ~n 811~ en fs..lta eLe ejercicio del

Ci8- en el -pre··.di o. slJl ta como lo clenolnina B_i che. aut o'r "La

t 4"'1 el" t ..,: n '* ,
ci, }-.::)~ u.co i cn fué perfectamente pre-

vista euand o se cli scucí. ó DiP.R

I 1I ' r: e ~ r- )
....U.LO l..;~ ~ ., en.

tacto Doctor De Tomasa en la siguiente forma:



e 1'J. 0118 se ce 1 e;JT ['¡.se Y1 c ont.r e.t os

establecieIldo 0116 los "recios y po r cerrtaj e s varLen d.e años en

añ o , COS8.; r:.ue »ue dr ~~~.?G~.;::"~se y que se r f a un medio d.e burlar le.

le y, 118 C!,'C rJ .. - rLe .nbr o Lnformarrte (~'ue sería. cnnvend e n'te

~o de cinco ~Sos ?

'festando

('UC 11o

1

..l..'<1

0-8 al O-iT)llt8.. d o O"~illante 8~ :'{'ed8.. c t s.r el ~~l'>t:tc'Lllo.

~l ~x. ~e TOill~80 lo concret~ en la si~

Use e s t s.b Le cí.e r e n p r e c í os c~ist;illt~s, se t311telld.erá qlle lAige el

)'Jl~C·3/J.te.j8z ;31.IJ. CD))~S2~ 'llG lo LI3tifii.~lett;.;~ o t r o.s éLe tnen o r cuan

tía.•

t 3,JJcl o : LE 110 d.e~)e i r~;1t3 allá (113 lo ne ce aarí, o para



'S5

jeto de la dis9Dslci5n ~ue se proyecta librar al colono de

Isa asechanzes de 188 ~alos ~rqpiotari8S, la Ct2arn está en

'LiD '1..... (~~,.,.·"-'er.L~ ¡'::¡-.1:r'o""'" ··""'or('í11¡.~ e:l· V"-":;~/'l""lCi D los cxtr emo s r10 se viola
.-t. J...,.J '.,.1 J. _- v lJ .J v .L. '..1.., ~:! . __... ....... v c,,~....J l-¡ I"..,\" A

se 11o.rá 'un c orrt r a..to ~7~~Ol" el otro 01 Lo cad or arY·8J1C8.1"á 3.. S'U

1 cats.rio otr , .. e Las e obliGo.cionos ~~u.e hagan LLu-

s~ria 1

1.' L1.e s t o 8. v» 't().ci Ó11 el ar ti culo re 8111tó

f orma iJ.lcornpleta se es"tE.bleció 8':.11 Lo cs.c í én ele CcLsas, d.el)ar-

te..Ule nt os o :Jie zas d.c s ti 118.éLe, s -8.. 18 1.18.. bi tE~,oi Ól1, e orae r ci o o Lndus

tI'i24' 18, pr oh.l bf.c i ón de a Lt e r cr los ~)recic>s de al(~lliler. JEn

e fecto el Lnc . B· del ar t . 1 oM~~1ifica el ar t . 1507 de 1 Q. 01-

Vl.* 1 1'.'::1 -.7"')res· a •TJ S e O"'"' .i, Cl ...... ~ o. -" &'" ""~1: •• • ......, ·...... .1.1 L·-..,; .ti U v.L ~w ue el Lo cat ar í o tiene opci6npa-

ya c~nsiderarlo realizado )or los t~r~inost Ud a cantinuaci6n

lo limí te t sin ,~~'ue c-urante los misr:.los 1')ued2.JJ. 8,J. te l"r~rse los :pr~

1
cías e1112.8 condí.c í on es

La, Le y ~,T8. e i 0118.1 11157 sobre limita~
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ci one s al pre cí, o O.e lo s 8.1' ut Le r e s 8"11 la. E~e .]ttt)li ca y de salo j os

•• ' í a'L 1 J-' 1SlClon Jaral t e arC10U o l° cS-ice1J;}JiSa,e la. J?1~Ol11UIGf1ción d.e

9rJpietario ejercCl" C)11 liberte,él los dez-e chos emer ge nt es (3-e

su ó.omí ní o y p or esta. r a z én f'ué declararla, antrí.co n s t í tucf onaj,

18. c í t ac a ley 11157 r e Lat í.va 8.1 precio (le lJ8 ~·;.,l{~'Llilel'\és.

?erJ es menester no olvidar asimismo,

q.ue 12~ ley 11627 en lo r-eLa t.í v.. o 9,. los l11azos y a las rnejoras

cue i:JlpOne al locador, t.ambí.en e e t a tuye lin.1itaci..ol1es o res-

t.r í ccá cne s ele ese carácter y clLle esta. ley no se aviene con la

ley oí vil.

cio.

lTIstos E':1n Lo s ~:1~ntecedentes legales

eu e existen reSDecto

00J1 r e Lac í ón 1 pLa z J



8'7

el

ley con respecto al s.eÓ"U11d-o, el plazo, e::¡riste, y el Le gí. s La-

c:.or c_eber/~ cJnterH)lal" esta ci r-cuns t.anc l a fijal1c.~ un porcenta...

je ele ar r'í end o como lí·:.li te, m;3.s allá~'J.el cual n o podI-ía.. ir al

'precio c.uTs.nte los cí, r; e o nÍlos "" .q118 establece c omo nu nmo, p ar-a

el pri~Gr cantrato, la ley ~e arren~a~ientos agr{c~olas.

----00000---
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precio de los arrenclalnientos y el rin-
da de los cultivoa.~

..·00·0.....
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p,.uon;.c~.

C.AJ?ITU~O. ~IJ

LOS ARRTmDAMIBNTOS

Su de.s!lFro!J..c!:-

Veamos el desalvro~l.o que ha tenió.o en nues--

tro país a1 precio del arrendamiento· agr{'co~a, a. cuyo efea

to a continuaci6n se c ons Ignan dicllOS precios. en la a ona

cereal da nuestro agro desda el. año agr!col,a ~913/~4 ha,s",

ta 1921/22, a,notlndoae ta.mbi ~n e ano comp.Lemerrt o eh val.or~

corr í ent (3. de la tierra,. c1aai.fica.doa por pr ovtnca.as , se

gún dat os registrados en e~ tl-'abaj o del Dr. Silvia Pasea"

16 titulado "El factor arrendamiento en el prob~ama agr!~

Q'ola"':



00

¡ires."

Por he e t á:t* aa y año

Año En dí.nero a Qi de l.ala
~~n. cosecha

~i' 1913/11+ 20 ....-- 20.-·...•• •• ·" • • • • • .. • • ., .
1911+/15 ... • . • • ·.. •• • • • • •• ~8 ..... 25....-

191·5/16 •• • . • · ·.. • • • · • • 1.2.-·- 20...·-

191.6/17 .• • . • • • • ·• • • • • ·• 12....~ 2.0_"'-

19~7/l8 .... • • • • • • ·• • · ·.. • • 15,-.- 20·...-

1918/19 .• • • • • • • • • ·• · .¡ ·.. 25.--- 25......

191.9/20 ... .. . • • • .. • ., • · •• • • 20.--- 25" ....
1920/ 21. •• « • •• • • • • • 1ft ·.- · .. 15,,--'" 25.......

1921/22, ·.. • • • • • '& •• • .. • · 24,,8, 2.5......

\

Distancia Valor de la tierra
a la Eataci6n por hectárea y año

1922/ 3 1.923Jlt 1924/ 5

A 1 legua••••474-_2! 481.60 502.90

Ji 2 Leguaa, • .4:20~29 4-24.60 216.6·5 ¡

A 3 laguas~ ••378.50 380.1.5 3.93.7'5

A 4 leguas•••331.•10 335.30 328.70

Ji. 5 l.eguas•••304.35 308.35 307.75

A6 leguas.y...
mtsleguas. ~ .2.71.~Z~ 273.25 2.73.05

Precio de arrenda--
mí ent o por h6Ct~y año~

1922/3.-1923/4--1924/5

31,10 31.•40 31+.60

27.38 28.30 30.60

24,80 25.10 27.70

22.18 22.60 24.~5

20" 77 21. 00, 22,.~



En el cuadro e í.gua ent e se registran :Los pre-

o í oa de los arrendamientos da La a tierras 8.ptas para agri-

cultura al tanto por ciento d~ la coa echa, durante 108

años agrícolas 1922/23 a 1.92-lr/25 (si ampre para la provin-

eia de Buenos Aires)

1922/3

ITodu.ctos en .parvas y en trojas 31

1923/4 1924/5

3.1 33.

~roductos trillados y dasgra.na-

o.o8,,,aJ. p1~.. de laa m~qu1naa~ 26

~oductos wnbolsados en la cha-

era... •• •• •• •• •• •• .., •• •• •• • .23

Productos embolsados puestos en

la eatac í én de Ferroca.rril•• • • • • • ••22

27

23

22

29

26

2.4.~O 25,35 26.Lro

23.90' 24,95 25.80

22.28 2.2.7° 2.3.00

2.&) t:recí.O de ..los ~a..rren~liant os ap. ~a PL-ov.ip9.ia. dtm San-a..
. ~

ta F.e_:'"

Distancia Valor dala tiJ~rra Precio del. arriendo
a la Bstaci 6n por hect:rea y año porhectlraa y año...

1922/3· 1923/4. 1924/5 1922/ 3 1923j!i- 1924/5

A 1 legua•• 391.~O 405,15 liOl,.30 28.30 29~95 29.78

Ji 2 ~egua.s • 3,72,.20 384.05 3.69.45 a6.57 28.00- 28.55

A 3 leguas • 3.44..05 353.95 355,45

A 1+ leguas • 333,.60 344.55 342.60

Ji 5 leguas • 309.40 3~6.50 315.,00

A. 6 y.mas
Leguas ... ~ a81~oo: 289.80 290,,.ooc 2.0.45 22.~O 22.3.5



Años Por hectárea y año
En dinero a ,~ de La
~n coseCha

1913/:l4 •• •• •• •• •• •• 12~....... 25........
1914/15 ••••••••••••

19~5/l6 •••.••••••.•

1916/17 •.• ... •• •• •• ••

19~.7/18 ••••••••••••

1918/19 •• •• •• •• •• ••

1919/20 •• •• •• ... •• ••

1920/21. •• •• • .

1.921/22.- •• •• •• •• •• ••

lO.~-"

18.--

20.""

25.·..
19;;01

25~"-

25 ..

25 ..

2"5 ..

26; ..

Prec Los de loa az-r endamí enf os da las tierras

aptas para agricultura estipulados al tanto por ciento

de la cosecha, duran tG Los años agr!co~as 1922/23 a ~92.4/5:;

1922/3

Productos en parvas y

1923;1+ 1924/5

en trojes••••••••••

Productos trillados y das..

granados al pi~ de la ml!-

quina.

Pl1 odu ct os embolsados en

30

27

30

27

33

30

La chacra •• •• •• •• • 26 26 28

Product oe embolsados pue a

tos en la estación del fe~

rrooarril•••••••••• 26



Años
" añooz- he ot áz ea y

a 'J de la
cosecha.

'~

1913/14 • • • • •• • • • • •• 20,Otl

1911.t-/l5 •• •• •• • • •• •• 8, O· 20.00

1915/~6 ... • • •• • • • • • • 7, 20 ..00

1916/17 tt * • • • • • • • • • • 8. 00 20,00

1917/18 •• • • • • • • • • ·. la. oo· 2.0,00

1918/19 •• • • • • • • •• ·.. ~O. 00 20,.00

1919/20 • • •• •• •• • • •• ~Ot 00 20.00

1920/21 ·.. • • ·. • • •• ~O.00 2.0.00

~921/22 • • • • •• • • • • • • 11. 2- 2l ,,00

DistaIlcia Valor de la tierra Precio del arriend.o
a la estaci6n por hectárea y año por hectlrea y año

1922/3 1923/4 1924/5 1922/3 1923~ 1924/5

A ]. legua •• 254.52 271..4·, 267. 25 18.,41+ 19.4520.75

11 2 leguas • 227 .62 239.~5 246.50 ~6.33 ~7.:l0 ~8.85~

A 3 leguas. 2.2.5.00 230.00 225.30 14.50 1·5.00 1.6.35

A 4 leguas • 203.89' 203.3.5 2'07,55 13.20 13.47 ~4t70'

A 5 leguas' • 174.62" ~'l5 .85 J.87.60 12,:78. ~2J!69 ~2 •.98

6
.,

A: y mas
leguas •••• J.72-,.00 l.~O'.oo 166:.50 10.87 10.8~ ~~.10

'J?'l."eci os de los arrendamient os de las tierras

aptas para la explotaci6n agr!col en la misma provinc1~a

(al tanto por ciento de la cosech ):



1922/3

Pro d.uc t os en parvas y

1923/4 1924/5

94

en tJ:'ojes ••••••••••

~oductos trillados y

desgranados al pi~ de

1
,.

aS maqu1nas ••••••••

Productos embolsados en

26.

23

27

23

28

la chac ru , , •• •• •• •. 21

Productos embolsados pues

tos en la estafi6n del fe~

rroc.arril. ~ •• •• •• •• 20 20 22

4º) ]?recios die los arr...endanli!lntos en la P1:.oY.~Ec1a d.§l..

E!ntre Ríos."

Arios
,

Por hectarea y ~DO

--1'

1913/14 •• •• • • •• ... • • • •

1914/15 •• •• •• ... • • • • ., .
1915/~6 • • •• •• •• ... .. . .. .
19J.6/~7 •• ... •• .. • • •• • •

19l7/l.8 • • ... •• •• • • •• • •

19~8/l9 • • .. . •• ... •• • • • •
19~9/2Q ... •• .. .. • .... ... • • • •

• 1920/2~ •• • • •• •• •• • • ••

1921./22- ....... • • •• • • •• ••

]~n dinero
~n

8.....

8 ......

9......

~O .....

~5 ....
1.2.90'

a 'b de la.
cosecha

25 ..

20 ...

2.5, ..

25 ..

2.5 ..

20.---

23,-·..



Ddat anc La Valol~ de la. tierra
1 t · , h t' ~a a as .aca on por e e area y ano

1922/3 ~923¡tr 1924/5

A 1 legua •• 235~37 262.65 308,00

A 2 leguas • 2l8.6~O 252.28 289.00

A 3 leguas • 209.50 239.~5 266,00

A 4 leguas. 207.83 204.05 248.00

Ji 5 Leguaa • 197.72. 198.60 234'.00

A 6 y máa
leguas.. •• 182.29 ~76*20 2~6.oo

95

Prec io del arriendo
por hectárea y año

1922/3 1923¡tr ~924/5

19.5° ~8t90 19.33

17.75 17.35 18.,67

16.70 16.30 17,67

14.•80 14.00 15.67
~3,lO l.l.'O 14.50

crecios de los arrendamient os de la tierra

apta para la explotación agrícola al tanto por ciento de

la cosecha, en la misma provincia:

1922/3 1923/4 192~/5

Productos enparvB..s y

en troj es •• •• •• •• ..... 27 28

Productos trillados y des~

granados al pi6 de las má-

~uinas•••••••••••••• 25
Productos embolsados en la

chacra •• •••••••••• • 25
•

Pr·oduct:·os embokaadoe pues--

tos en:la ast.ac·!on de~ :ferr'o~'"

carri~ ~ •••2.2. 22.



. ~

5g ) Prac1.o de 10,8 arre~~a;ntoa en la Gobernacfiin da La

Por hectárea y año

Años Bn dinero a %de la
mtn. cosecha

1913~ ... • • • • • • •• •• • • 5.00 15....,... ·

19~4/15 • • •• • • •• ... . •• • • 6.",- 20.,.....

1915/16 •• •• • • • • •• •• •• 6.-. 15......

1916/17 •• • • • • • • •• •• •• 6.·....... 16 ....... ·

~917/l8 • • •• ·• • • • • •• • • 6,..... 20.---

1918/19 •• •• •• •• •• • •• •• 6....·• 1'· .....
1919/20 •• •• • • • • • • •• • • 7."'-" 20, ....

1920/2~ •• •• •• • • • • •• ·'. 8..... 18.....

1921./ 22•• • • • •• • • • • • • •• 7.80 le8.-, ...

Distancia. . Vglor de ,la t1e.rra
A la estac ión por hactarea y año

hec10 del arriendo
por hect.8rea y año

12.•~6 ~O.22. ~2.05

~~.•~6 9.63 11.2.5

9.55 8.38 10,10

9.•00 8.12 9-~3·S:

8,50 7.38 8.45

1922/3 192314 1924/5 1922/3 1923/4 1924/5

A ~ ~egua •• ~84.~7 ~70.40 204.00

A 2 leguas •• ~68.33 ~57,..75 189.05

A 3 leguas •• ~43.33 ~33.35 ~73.40

Ji 4 laguas•• 130,00 ~07.50 1~6~75

.A 5 leguaa~·. 11.6.67 101.75 143.95

A 6 y más
Leguas , •• • .~08.33 ~o~.1.5 ~10.95
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Precios de loa arrandarnientos en la Goberna...

cibn de La ]?ampa. estipulados al tant o pOI~ ciento da la

cos echa e

Jlroductos en parvas y en trojes ••••

1922/3 1923/4 192~/5

22-

~oductos trillados y desgranados

al pié de
. ,

Laa máqu ínas •• ,.. ... .. '. •• ..--

••••

kToductos embolsados en le chacra

Productos emb o.Laad os , puestos en la

esta.ci6n del ferrocarril¡ ••••

••

20 20

20

18

I.:n al año agrícola 1926/27. se registraron

en la regi6n da los cereales los s Igu.í.errte s precios medios

da arrendamientos (por hect~rea y poraflo):

Prov íncLaa y territorios
.Arrend'amí errt o
en m$n. a 3
laguas astac~

Arrenétam.aJ. %
coaecha pue ato
en la estación

'~'f

Buenos AirQs:

ZO.Ga Norte. •• •• • .. .. lit • ..
Zona Oeste. .. .. • • • .. •• ••

Zona Sud Oeste • .. • • • 6- • •

Sona Bsfje
" •• .. · •• • • • •

Zona Centro •• .. • •• • • ·•

Re aúmcn de. Bs. Aires.

~, Santa Fé

Zona Norte. • • ·• •• • • • •

hO'_-....

18.....

2·5 .....

25.,,-

25·.--

17.w -

33~-

25.--
20.--

20 .... -

25.·•.-..-

25....·...



C6rdoba. •• • • • • • · • • • • • • • • • 20

Entre Ríos • • • • • • · • . • • • • • ~5

Pampa • .. .. ·• • · • • • . • · .. • • • ~O

RBSU1úbli Gb1fEIiJ\L • • • • • -. 20

.Zona Sur •• •• ... ~. ,.. ~.. ... ".

ResÚillen de Santa Fé ••••••

35
26

30

27

26

26

18

26

,

En el año 1918/19, se dé fin en Europa. a La s

hostilidades entra los países btiligel-'antes, abrLénd cae PA

so una nueva era de paz y de trabaj (') que hab La de encau...

zar nuav~üente las actividades· econ6mioas de1 mundo, honw

damanb e convulsionadas portan ingrato ac cnt ec ámtent o,»

El éxodo de trabajadores en nueatropa!a.ope:M.

rado en Los años 1914 a 1918, en cuyo períod,Q la estadía..

tica migratoria registra elevados aa Idos desfl-1VOrablea"

deter¡l1inó una aguda criéis en los precios de los arrenda-

mientos, como consecuencia lógica de una menor demanda de

las tierras y just o es reconocer que, en esta oportunidad,

loa agricultores obtuvieron. de SUD cosechas resultados

r emunerat í.v os , ya qu e la firme d emanda de granos da los

países beligerantes contribU3r ó. en buena parte. a elevar

satisfactoriamente el nivel de los precd oa de estos prow

ductoS~"

Pasado- ase momento y sintiéndose ya loa afe-e....



,

tos del desequilibrio general. originado por la guerra.

la may oría de los agricultores que pagaban arrendamientos

muy 'baj os· a e encuentr an .. a partir de 192.0/2~ - ante al

grave problema qua les planteaba. el alarmante aumant o de

los precios de locación da las tierras aptas para' las la

boras agrícolas.-

Puede afirrnarse ... dacia en su dictánlen la

Comisi6n espacial nombrada por decreto del l? E•• de fe....

che 5 de abril de 1933 .w< que el aume nt o de 'precio de~ a-

rrendaluianto en la. fOrIna d espr opo rc í, onada que e e o'per~

fuá origina.do en prlrte por el mismo agricultor, en su af6n

de cuLt í var may oxe a extonsi0!1es y principalmente por la

afil-'meci6n de su aat ado económico florec1ente~ que no sial!!

prE! tu~to en cuenta el lí.nlite de su ca pac ádad ni la cal1"

dad de las tierras. A el~o daba sumarse la intervención

del intemmadiario' que contribuy6 a~ aunent o y que ha si-

do al fact or ln~s serio da r ea í, st .nc í a en la r abaj a eJl,pon-

t~nea de los arrendamientos.~

A est a may:or valor de los arl~end8rnientos su..

móse el encare~imiento da loa jornales y de otros art:!ou..

los, todo lo cua.l c ont r fbuy é a detarnlina.r un mayor costo

de producción, con las dificultades consiguientes para

el agrict1.1tor· y especialmente paz-a aqueL que explot aba

campos de gran extenaión~w



1"

',":' 'f\L,; ;~

ro. valor de la tierra alcanzo un limite supe

rior al que c orr espondfa a la situa.ci6n da pr oepez-Ldad

qua disfrut$bamos yaluque debi6 sufrir la influencia de la

especulación que ca r-ac t erdaa a, todos los períodos de b1aw

ne ab a r econ6m.icc y que t amb í.én se hizo sentir como eanaa

tural en el precio de loa azr-endamte ntoe; en toda, z-enova-
. ~caon de c ontrc t o , se pres Lonaba con el exceso de demanda;

y el agricultor que había astado en el campo. que 10 cono

cía, que habia introducido oiertas majoras. etc~ prefer!a

antes de verse desalojado por otro mejor postor mejorar

La oferta lla·gando al m~im.o posible~w

TambiSn se adoptó el sistema de'proceder en

.subastapt1b.J.ica al arrendamiento da los campos ,contando
#con el exc ea o a que da lugar el entusiasmo y el amor pro'"

pio; por estas razones se llegb a limites, que cualquier

desnivel en el precio de Los pr oduct os t tr<161--!a apaJ:~eja'"

dos verdaderos de aaatr e a en la ec onomfa de la ch,ucra,~w

En los ú:ltimos tiempoase ha pr-odu..cido una

rebaja en el precio de loa arrendamientos. muchas par ma~
t,

,'nifastacibn eiporltánea,. otros a requerimiento de los' '00'-
/ ....

dere s pÚb:Licos t también por se 1" la, drlilBa fOl'ma de no tener

el campo desalcluilado y s e ha ge nea-aLázad o el. si s t ema de

ar-rendar al t.arrt o por ciento; paro las rellijaa que no

s en g en oruLe a t puós rellta una parte de loe adores irredua"
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t1bles. no han llegado. na Lvo c on t adas exc e i.c t one s , al

méxill10 necesario que haga posible la e qu.í,ve Lsuc.í,a ent r e

el c rst o depl'loducción y las aot í.aac í cnes de ésta.

LB r cbaj a de los ar r enden iant os, y a lo hemos

d t ch o, debe ser en la p:copar.· c í ón de su ilnpol~tc.lrlCia corno

fact or en el e ost o ele producc í.ón d onde g:ravita en. t érnli-

!;lO genor-a Le s en .. un 25Y¿t, pe ro son muchos Lo s caaos ",J~n,.que.....

pasa del !iO% y C0lJ.10 cona ecuenc í,a se ha de llegétl~ a la

C011Vicci6Il ele q ue si los prec í oa de los m~s nobles produc

tos de la gricultura han caído en un 50% o más con rela~

ción a los CJ,U6 regían en 1928/29 y' gran parte del año 1930.

los altos intereses que se hizo redituar a los campos de-

ben reducirse en una proporción correspondiente como una

e onaecuenc.í.a 16gica t invvi t abLe , de la desvalorizac ibn da

la ti era-a y en la madd da que la situaci6n agl"!cola qel

"'1mpaa s p one ....

En los últimos año a, la agricultura naciona.l

ha pasado por una vordadera situación de prueba, pués, a

la r-eat r í.cc í ón ha~bidapara la colocación de sus produc t oa

orlusneras. debe agregarse la aguda crisis de precios en

el mczcade internacional. agravad,a en su momento por 1.0

que se ha dado 011 presumir con fundamento la gl¡erra aconé...

mica del Soviet, manifest[;;lda por eL "dumpáng" de ceraa~ea



rtlSoS en las plazas c onsumí.doraa da Europa y Estaclos Uni

dos de Norteam~rica.-

Pre cio.s. .det u.a}-e a • ."

A continuación dan os un detalle de l~

pr eoLos ¿t el ar r-endamí en t o vcont'orme a los lÚtimos d(4tos

publ.í.cad os:

é) Pr~omedios pondcxaco s eorraapolldientea al precio da

Loa ar-r cndamí en t os de tierra aptas para agz-LcuLtu--
,

ra en la zona cereal del pa~s:

1929/3,0 ·.. • • ,. .. • • .. . • • 2~.O~

1930/31 •• ·., • • •• • • ., '.. 22.38

1931/32 • • « " • • .. . • • •• ~7.0~

1932/ 33 ... • • • • .. .. .- •• ~6.~2

1933/34 • • lit • ·.. • • •• • • 13Jt57

b) Distl"ibuci6Il por provincias y tar:ritorios. Añ.o-::-

"Pcias,;y Territ~

Buenos Aires ... • .. .. 30.~5 24~3 19.50 17.51 15.48

Sal1.t a F6 • .- •• • 27;~91 28 44 22.,...... 20,75 ~7·"O2.'):

Cbrc1 aba .*' .., .. ~8.40 16,,03 ~2.w.- ~2.32 9~98

hntrc Ríos * .. ... *" 18.00 :16.52 ~4.--.. ~O.M:""· 8~O'9

La, Pampa ... '.. • 7.84- 6,.59 5,.00 ijt6~ l+.2~



e) Dd a t r Lbuc í ón por partiéios y d e par-t.crn cn't os ....Año

PitRTIDOS A 1 1e- A 2 1ew A'3 le~ A 4 le~ A 5 le~ A.6 y
gua de gw, s de guas de g11as de guas de m~s le
leesta~l.a .. asta-la .e~-ta"1D. eata"laestawgtle~sde.
ci6n. ci6n cit5n'~ c í ón , ción. la est~

6 5 lt

8 8 7

8 7 7

5 4 ~

9 8 7
26 25 21+

2·3 22 20

5 5
~o 9

ao ao
lit ~3:·

10 9

21, 19

56

6

22

12

25
~5

11

23

. _'l'fttI.- .......

8 a
24 23

8 7

~lt ~3

~o 2.5

19 ~6

14 12

25 25
2.5" 2.0

8 7

~o 9

10 9

7 5
~~ 10

32 29

25 2.3

Baradaro ••..••• 30

Adolfo Alsina •• 9

Albel"t i . _...... * 25

Balcarce ••• , ••• ~5

Bartolom~ Iíitre.28

,
Bah1~ Blanc8 ••• 9

Coronel D01.-'rego 10

B ~.. .. • .. • ..... 1')--7rogü. (10 ... .. c;.

Campana ••••••• 30

Caseros

Chacabuco· ••••• 35

Corom 1 'Pringlea 7

Coronel Suaroz 12

Chivilcoy •.••• 26

EXaltaci6n de Crua

Florancio Varela 35 .~ 35
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. ....._-__._.. ~~¡I'''. la ........ •

A 1 la~ A 2 lo~ A 3 la~ A 4 le~ A 5 le~ A 6 Y
gua de guas de guas de guas de guas de m'a
1a esta~1a asta~laesta~la esta la esta ~egua8

.r- • .(;' .1 .. ,; - .,¡ - "
C1 on ., e1.on .. e J. on .. e 1.on , e3.on de as t.

--~._--"'-------

~o 9

32 e 3;0

7 7
28 2.7

9 8

ao 10

30 30'

Gr!ll.Aronalaa

Gral.Lamadrid

Gral~»int o~ .~ ~ ~

tiral.Viamonte.

Gr81.Vli~legas.

,
Gonza.lez Chavea

Guarnin! 1; ~ •••••

Laprida •••••••

Land r o N~.Alem.

,
LoberJ.a ••••••

L · IUJ an .

Naval-ro ..... ti •

Nueve de Julio

1?ehuaj 6 ...... 4ft

Pellagrini •••

Pergamino ••••

]?uan •••••••••

Rama110 .

Rauuh .

Ri.vadavia ......

Roj aS ••• « ••• 1&

28

11

20

l~

II

11

9

20

25
10

l~

~5

1.0

10

11

9

19

1.1

28

23

1.6

2.0

9

11

~1+

9

8

1.0

8

18

10

25

~

1.5

:LO

8

2.5

6

27

8

9

28

9

9

1.3

8

8

9

7

16

9

25

~7

10

7

5

'l

8

25

8

9

7

7

8-

6

15
9

23

~5

7

6

8

10

6

7

7

6

~lt

-..
6

a3

1+

al

7

22.



-------------_.---------_... --_.-------------
A 1 la~ A 2 1e- A 3 ~e~ A 4 le~ A 5 la~ A 6 y
gua de guas de guas da guas de guas de ulEÍa
La esta la cata 1:;\ esta-la esta la. e ata leg,uas
c í ón, -:-- c í.ón , -:-- cí ón, c í.ón , -: cí ón., "" de eat •

., .._._- . b· • . - . ~Mt . .~

Salac~illo . •.~ ~6 ~2 10 8 '6

San - " deMetras
Giles •• #t .. ... • • • 25 23 2.0 ~8 ~5 ~4-

San ¡\.de Araco 25 24 22 20 '20 20

San rficolé.s ..- 28 26 23. 21 20 18

Sa.n Pedro • ttii< • 35 35 30 3.0 30 25
'Tandi:L • • ... *' •• ~3. 13 la 10 9 8

Trenciue Lauquen 12 11 9 9 8 8

25 d e 1\18yo . lit- • ~7 16 15 ~~ 13 11
I

~j111aril10 • • ~ .. 9 8 7 5 5 4-

PRO"'vI}T CI.Ii~ D~- SAl{Th J?f~.... ·h ú ...

12. ~O

~5 ~~

17 17
l.Lr 13.

Belg11lano

* ..... 2.0 ~8

,
26 2.3Gl~al.Lol)eZ • ••

La;.., Colonias .. 20 17

Rosario •••••• 1;J+ 1+2

San Cristob&l~ ~5 15

San Javier ..... J.O 10

San Lorenzo .'. 27 24

San
,

~7 ~5MartJ.n •••

17 ~6

2J. 20

~6 14

35 30

1.4 13

20 18

~3 · ~o

~6

8

J.1+

8

OaLamuchí, tu ••
~ PROVINCIA DE COl~~BA -

10 9 8 7



_____b_~ f.. • ~~ m ~ t_ _ • 1

A 1 le~ A 2 la~ A 3 la~ A 4 16- A 5 ·le~A.6 y ~
PARTIDOS gua de guas de guas de guas da guas de más '

la esta la esta la estaw l a as t a ~a ewta ~aguas

cióci.~~ c í.ón...- 0100. ción.....· c í.ón , -:. da e at ,
----_._-----=--------""--_.._--_. .. tt1'" • ".~

.......

Gral, .Roca, ....

Juarez Calman

Río IV ••••••

Río I ., ...., ......

'DJ..~.{O Ir...... ..... ".
San Justo •••

Terce:co arriba

Terce¡~o abaj o .

und ón,

Ma:rcoa .Tuaraz

8

10

21

10

11

J.6

13

21.

7

8

la

12

13

13

12

7 6

9 8

7 5

9 8

J.3 12

11 9

~2 11

11 9

11 ~o

15 ~3,

5

7

6

8

11

9

10

9

5

6·

l¡.

8

10

8

9

9

:LO

..movnrcIA DE El'fTR:8 RIOS ...

Co~6n • • ••••• ~o 9

Diamanta. • ... 10 10

Pe d er ecd ón " 10 10••
Gua1.eguay ••• 8 7

GUf¡laguaychú. 12 ~2

La. 'Paz •••••• 5 5
,

~2 l~Purana .......
Rosario Tala. ..,.... ......
UII.UgUay ••••• 11 ro

8 7

10

8 8

7 6

~2. ~2

4 4

9 8

6

9 8

6 6

--. 8

8 5
6 5

1l. 8

4 4-

7 7

5 5

8. 7



P.ARTIDOS A 1 le~ A 2 la~ A 3 1e- A ~ le~ A 5 la~ A 6 y
gua de g~as de guas da guas de guas de más
La eata....la asta la esta l.a eat.a la esta ~egua8

c í.ón , c Lón , -:-- c Lón ~ o Lón , -:-- o í ón , ~ de e at ,

____.. ... .'......~~, ':l'tltloft·....._ ..... AI...........' _._n_. •__..._...._. _

Vi ct oria

Vilasuay

• • • • •

... &' « •

~3

7

~3 ~3 1.2 12 ai

6 5 5 5 lt-

... TJ~R.r-qITORIO ]Ji:; LA PAlvíPl\ ...

Atrtittc6 *' .- * •• .- 4,50 4.50 2 ........ 2..60

Conhello • • • • • 5....- 4,--- 3.-- 2.50

Cahpalaufú .. '.. 10.-- 9.-- 9..... 8.--

Gl1.a tl-afó • t. .. •• 4.50 4...·- 3.50 3...·-

Rucal • .. • ~ • •·"
5......· lt.-~ 3...... 2.50

Mc,racó •• • • • • • 9 ....- 8~-- 7,,50 7".....
, 'ef , 7, .... 6.....- 6....-. 5....•~\..uemu ~~~uemu ·..
B.ancul .• • • ••• 5.",,- 4~o 4, ...... 4, ..--.<,1

Realic6 ... ,. ...'. 8, ..... 7, .... 6· ._w 5.50" t

Toay .... .. •• • • • 3.50 2.70 2.--- 2,.---
Trenal. · • ·... • 6.--- 5......... 5.,,- 4~50

.... o O o ..
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m precio

del arrendamiento. o mejor dí.cho , el monte o al "quarrtum"

totDl (le 8.rríendo corlstit1.13Te paz-a cada unidad de explota"

cion agrícola de esa n8turGleza un factor esencialisimo

en la datermínac'ión del e ost o de proc.uoc í ón....

F'igure

OIl primer término en todos los proyectos. de cuentas cuí,...

turoles da pral ucc í.én o de explotaci6n o bien de pl~'ai uc-

cion y explotaci6n que se haya preparad.Q hasta, ·el :pl;esen-..

te: ...

Veamos·.

sino, las principales:



1fodelo el El cuenta culturol c onr ucc í onado por

el Il'l~. Domíngo B6'):-aa. para sus elas ea d.El trabaj os précticoa

Gua d í.c t a en la Facultad. de ,AgI·onomí& de La Plata.

Beneficio fundiario. (

BF. {

( I nt or 6a QUO corres- >

pende al ~aPital fun- {
(

d Lar í o o propd edad .( \

}
fundiaria) \

F'§-J. J!.

!!1.t~~~s_ fun~i¿;.x".i C2. ~ttf:L cor re sJ29,n~

\ Gastos de culti
(

( va especia.les

rioa

Preparato..

Semilla.

Acarreo etc.

Siembra

Labores

Trilla

Bolsas

( Abonos
{
(
{
(
(
(

~
?
(
....
,(

~.
\
,;: cu.íbur.a.Laa

~;~.: Seguros·
'""'"'----

( Cosecha

~¡
í

\.

\ "'varia'"
\ blea

\
r

(
(
(
(
{
(
{
\
(
·'.c

">
\

(
(

t
{
(

pro..

(u)

ducc í SUCCJ.on.-

Gaa t os de



rramientas.

( Impuastoa
(
( Cuotas de conservaai6nt

f aj de las maj oras fund~
~ b) de ~os animale s de tra-
(

( . sobre va....~ baj o. ,

(rias o todos (o) de las maquinaa y heS
{ (
{los cultivos a (
{ \
(industria.a da \ Remurlorac16n de la dire.c-
¡ .'

\, ., \ ó'
~~a explotacion)\ ein, administración y vi....
~ \( .( ( gilancia del astablecim.ien-

( ( to....

( .¡G-aEtt os Genera

(les. (gravitan
{
{con t empcráne a-
(
(mente

(G~)

Producci6n

:30Ilaficio industrial~ Inter6a del e a pf.t.aL fijo (vivo y
(

Bf. ( muerto).
I

(Inter6s que correa~~ Inter~s de los gastos. de producci6n

panda al capital de ( (capital Cil"culante)desde la. fecha

explotac ión).- en que se hacen haat» la f'echa en

que se reintegran mediante e~ proa

dueto.



i r 1

~BE11:

Pr odu ct os. ·P.

Por consiguiente:

G Bi

La Comisi6n primara desi~nada en la nConfe-
.-.

ranoia Naciona.l para un:tformar los m~todos de Cálo.ulo de

los Costos de ~oducción en Agric~turauJ organizada por
.....

el Laboratorio de Economía y Legislaci~ Rural del Museo

Social Argentino y reunida en Buenos Airea Ó3~ 2.6 al. 28

de Octubl"re de 1936. prese'nt~ c omo despacho la siguierlte

cuenta cultura.~:

'" ," l.

I~" ~{P!,¡vlIEl~TO·.."

l. :&l d íner-o.,

2.• 1m 811pecie o al tanto por cáerrt o del rel1.a.:tmian-

3. Mixtto~

1 I~" SALAI!IOS:

l~ Remuneración de la diracci6n, administrac16n y

vigilancia da la explotacián y del trabaj o del.

productor y su familia .....

2~ Sueldos para el pSI'S anal fij o~..



3~ Jo~cl1.ale a.

4. Cont r-at.Lst.a s (juntadol-'es de maix. da a.lgod6n;

contratista:s da viÍÍ:edos¡ arad..orea. cosechado

resi habilitaclos, etc.)

III.-- GJ\STOS DE 1:110DU.CCIOrr:

a) Gastoa especiales del cultivo:

1 .. Fij os: ab on cs , semillas; mat er í.a Le s para ~a

curación de la semilla y tratamientos contre

las plagas; aeguro e ontra graniza!, etc~·""

2. V'ariablea (de acuerd o con 01 1~6nd1rniento):

mate:ciales paz-a la coaecha, trilla y desgra-.

no; envases. transportes, etc~

b) Gastos Generales~a

l. Impuestos: oontr í.bu cí.ón territorial y ad í cfo

nal.e e , impuesto a los réditcs" can6n de.. rie....

go y conservación de canaf.e a, pat ente e de

nodedoa, etíf.w

2~ Seguros contra accidentes del. tx-abaj o y coa..

tra incendio8~

3·. CUotas de- conaervae á.Sn y mant enc í.én.,

al de las maj ores permanenüea,

b) da los animales de trabajo.

a) de los imp:Lamantoa. má(lUinas. harramien--



11~

taB y útiles~

IV....

l. De las mejoras .fundia~ina~

2. De los animales da trqhajo.

3. De loa implementos.• m~(l.uinas, h err-amLerrta a y

útiles~ ..

Beneficio

Industrial

fundiario

(

i 3eneficio

~
{
(
(
(
(
(

(
(
(
(

f
(
f
t

el prcduct ox ea p:opieturio.

(Renta. ~ndia:cia).

b ) del capital aj eno , no computa..... f

2. Inturés del capital. mejoras por

manent ea o f'undd ar'Laa (Inte¡"éa

fundiürio).

3. Interés del capit~.l f1~o (Vivo

Y' muerto) ~

4~ Irlterés del capital circulante:

a) del productor.

,
1. Inter".Js del céipitul tierra si

dos en los otros rubros de La

cuanta~

CUOT.i\ DE TlIESGOS NO J~SEGUMBLES~">
• ................,... • • • _ q •. "t

(FOlldo de previsión ele la contingencia) ~



-------------------...._~---- ...._~

2 ~ SUJ3pc·tODUCTOS~

Este despacho fu~ aprobado en todo cuantoae

rolaciona con el arrGndamiento~~

Por su parte el Ministerio da Agricultura, da

la N'ación, Ciue, en el Anuar t o .l\gropacuario del año 1935.dEliW'

cía estas palabras: tt~qr sl1Lq...~_~:;:e_t:.d..;.~lrrliento unC!n§_e los
, ......

capítulos C~~tL gra1lita !A~E!.., i~~~1!ente en .e.l:...9ost o de pro-

ducción y oatandodernostrado qu e en las actua.Le e carcunstan

cías el sistema da arriendo al por ciento de la cosecha
,

es al que mas conviene a sus intereses, por asociar al

pro}?ietario a los riealoa propios de todo cu~ltivo. haca

que día S. d!a aumcnt e el númer-o de agr-Lcul.noz-e a Clua lo a w

cloptal1lJ lo que traa coijLo c on secuenc í a que .as e factor sea

cornparativamante infel"ior al de Las campañas precedentes-,.

en virtud de los baj os precios a que se cotizan los pno duc«

tostt' f clasifica en cinco grandes capitulos el costo da prOM-
-

ducción en la estación, que son:

I~"- Arrendami,E:1..n..tL€! _:t:e_nta t~étiariA·.

II~~ InteraseB.~

III~" Amortizaciones.-

IV~ .. Gastos ee pr oducca ón;

v~ .. Transporte:

a) bolsas y aCarreo.~



J

I

en el primaro da los cuales como hemos visto, se incluye

el arrendamiento.~

Costo d.e Producción prbpueato ypI'acticado

por la Ga:cencila da Suouraale s del Banco de la Naci 00; con

108 c oment.a r í os que se insertan en las actas de la Confe

rencia aobre costo de producción ya indicado....

1.-· RillTTA FtTNDIiU1IA~" Oompuba elarrendarllianto medio.

2. - IlfTl~}u';S JJ'U1tDIli::¡IO." Esta.-bl ee e qu o se imputarl el 10%

del arrendamiento. Posiblemente eso Efe rcfia:-e 861,0

para carnpo a o explotaciones da cerealas~ Sin embar&o.

como interés del capital invertido en mejoras, a ~ua

coz-r ea ponde el inte:eés fundierio, no e at amoa en condi.....

· d·· í nt ~ d dC10nes e apreC1ar 81 ese 2neras pue a corres pon er

al 10 %del ar-r endamí.ent o , siendo muchas veces de. tan

escaso jLalor Las mej oz-as , l~a, en texto caso, una fo:rma

original de o&lculo de ese inter's.~

3.- GASrOS DE If{ODUCCION~" Lo mismo que en todos los demás

costos ....

4.- ,¡\MORTIZACIOl\II;S .... No La a tiene en cuenta. Con ese cri..

t er í,o, a i una mácluina pueda durar 1,0 años t y durante

esos 10 ai10S se establece el costo sin tener en cuan.....

ita el desgaste de la máqu í.na, al final de loo miamos

el pr oóuct or no tanclrá" m&,quina, y no tandr~ capital re.-

a erva palla cornprllr otra.- El cost o o los cost os habrán



I

I

I

5.-

sido falsos, porque han debido incluir el dosgasta

de la má<luina, qua ha co st.ado y se ha consumido en

la producción. Lo mí.smo de todo alcapita~ fij o da

explotación o agrícola, qua si no se amortiza en 61

costo de la producción. desaparece en a,lgunoa años

con la consiguiente descapit~lizaci6ndel productor.

Idem, respecto a Las mej oras.• -

INTL~I::;S D1:;L CAlPITliL nr~ lIXPLOTACION.-- El costo del,

Banco de la Neción tampoco las tiene en cuenta; ni

los intereses de las deudas del productor. que raal~

manta debe pagar. como loa tiene en cuenta e~ costo

real, ni los intereses de tipo bancario sobra 61

total del capital en 3uago. como lo exige el costo

de~ Labor~1torio del Muse o Social~-

y nos preguntamos. da d6nde Va a sacar al producw.

tor el d í.ne r o neoesario para pagar sus deudas, si no

es de la pr oc.ucc Lén, que para conaegut zl.a ha debi....

do c orrt r ae.r tales deuda.s, ha tenido que. hacer ase

sacrificio. cuyo interés ea el costo del préstamo

necesario. Y' por consiguiente, elemento intrínseco:

del costo mismo?

?orC:lue una cosa es que no se cazgue , al de,terminar

el cost o de' proC~uoci6nt en el caso del cost o real.

~os intereses del propio capital. porque no está ob1~
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gado a pagarlos, y se considera que con el costo no

. depe el produ ct or ganar nipel~der il1.tel.-'eses que, sin
, ,

embargo. deb eran cargarse des pues al astablecer a1

costo c omexc í.ak, o precio de costo oomercial o pre--

cionorrnal. de vellta" y otra cosa es qua no se oarguen

ni los interese s del capital que 110 a a del productor t

y que 6ste está obligado a ao onar, Si no se cargan,

osa si t uac 100 de eqtlilibri o efect i vo a que debe lle

garse con al pr sc Lo de costo. no existiI~á y vendian-

do el productor al precio de costo as! detarrninado

podJ:~~ pe:cdar y desca.pitalizarae también por este ru

bro. camo por el anterior.-

6~... BBlflIFICIO re LA m;IPJ1GSA'~" No lo tiene en cuan ta den--

tro del cost o real y del cost o pr opiaiado por el La"

boratorio•. Entra,. sin duda, dentro (j. el concepto da

la ganan c La , que aí.n embargo dorresponda incluir en

un costo ampl.í,o , total o social. e conómí.camerrt c !no....

jeta~et como es al prime:c·o que hemos con aí.dez-ado ;»

.. ... ". ... .. .. ... .. .. ..
Q,uiere decir entonces que parf! J.08 principa'-"

les pr ocu ct o a el factor renta fundiaria o arrGIlde.miento

concurre a los ces t os de pr oducci6n e on porC611taj· e s lo su'"

ficientc elevados como para. indicarnos en fonna inequ!vo--.

ca que nos hallamos. frente a un problema b~sico de la agri..
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cultura. en cuya soluci6n r-spoean en gran parte. loa des

tinos econ6micos de un país que como el nuestro tiene fun-

dada su rici tl €Za e111a explotación de sus ll:d.ustrias s,grí ..

e ola.....gan ade ra s .......

"Por otra purt e iiirt dice el })r. Si~vio Pas·ca....

Le en eu interesante folleto MBl. factor ar'r endenu envo en

el probl ama a.gr!cola't .. ea innega.blo tambi~'n que la. solu....

ci6n delprob:lema de la población de nue at r o ter:¡.'titorio

guarda estrecha rolac ión e on al punto (~ua estamos estudian.

do (se refiere al fa.ctor azrendamí.ent,o y su concurrencia

en el costo de pr ocu cc í.ón de los princ.ipales cereales) '.•

ya que no e ora titU37 6 ninguna novedad para ninguno el he...

ene de q ue un país t que re.CJ.uier e para su deaenvolvimian....

to el aporte da una ~igaci6n sana. útil y laboriosa.

cuando logre asegurar al coLono , ya sea La pl'opiWad o

la_fácil ~ liberal conaacuei6n de la tierra que va a tra~

ba.j ar t habrl dado un impulso finne y deoi s i-vo a la obra

de su prograso·~~

A continuaci6n Be detallan los rubros que

integran los costos de producción agr!cola para :La aa.mps-

ña agrícola 1933/34, en la zona llamada de los cerea~ea

y en que fonna influya en el mismo la renta fundial---ia o

el pre cí,o de loa arrendamientos s. eg ún datos oficialas

emanados del Ministerio de Ágricult~lra de La Naci6n.--



T r i g o • • .. . ... • • •• .. . ... ... l' ~ • 4.78 s,oi.

L 1 n o • . • • • • •• •• • • •• ... 6.87 8.1-3

1'r a í z ·.. .. . .. • . • it· ... • • .. . 3.24- 1+.17

Los costoa de t ermfnado s en o aba oí.ón han a1w

do 1.1evados a pue r t o, una vez agregados $.1.23 para a~

trigo. ~.~~. 1..26 para el lino y fa 0.93 para el ma!z. en

concepto de movimientos de estación y f'lete fe.rrovial"io~'"

Con relacion a la c.ampaíia en terior. el rea"

juste pro:lucido en el costo de producción señ.ala una re-

baja da $. o.58 t $~ 0,47 y $~ o~32. por oada ~OO kilogr!~

mos de 'trigo. lino y ma!z. respoctivamentel~

Ji continuaci6n se insertan los co atos discri..

minados por cap:!tul.os. detallando los diferentes rubros
,

por hectarea y por quintal. y el porc en t aj e que represen--

ta cada ~~o de ellos sobro al total de gastos:

____."__....;J......~n_..,,,_~....:~....*!!1Ln.. 1

]?or ·hectarea··Por ·quintal· .,.

I
fundiaria •••• ..... .. .. 10.98 1,1·3



CAPITULOS

Trigo

En di~. ~/n
_"__.....__._~ "'. ti. x_~ t... ... t. F

Por hect'area Po·r qUJ..ntal ·Por ciento

•

r

II.~ Interdses ••••••••

III.-- Amortiz.ac iones •••

IV~~ Gastos de produc~

ci6n. ..,. .

y~ .. T¡,.a.ns port e:.

Lt . 83

6 •. 23

0.50
0.64

~o .4

~3.lt:

38.7

a} Bolsas y acarre o 61 41 .
.. ." .'* ~...

Totales~ •••• 46.41

0,66__
• "'.. .t~..

4~78 1.00.00

El rendimi en to normal a obro la basa del cual se

ha. e ata bl.ec í.d o 01 costo, resultt5· da 97~kil~gl"'amoa por' hectá-

rea.....

I~~ Arrendamiento o

Amort1zaciorlSS. ~ ...
,

Gastos de producci.on

III~-

frente f~

Intere s es

• * ••••••

• • 'ti • .. ,. " ..

13.21+

4.64

6.~o

23,.18

1,.73

0 .• 60

0,.79

3-.0·~.

25.•2.

8.8

1~.5

43,.8

V~~ Transporte:

a)Bolsas y acarreo 5.6'L.
... • ~ J .. .•

52s 93
..0.Z4:- ..

.... " ..... ..r #'

6.•87

10.Z
~. ..,.;jI.

I.OO~o

El randimi en to normal que oorre sp onda 6 al. prcme-.

dio de toda. la zona linal~a rué' de 770 kil.ogra.mos por hoct~:....



•
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rea ....

CAPITULOS

I~~ Arrcnd. o renta

hn f'~ m/n,--._ , _.... _ ..J(". ~._ • • • •.•• ,
Porhactaraa Por quintal "Por- ciento

...........
Ir Int ezeaea , • .

III.... Amortizaciones •••

IV.... Gastos de producc íén

v: .. Transporte::.

1.9.92 0.89 27.5

3,.07 o.~4 4.2

4.86 0.22 6.7

32.73 ~.46 45~1.

a)Bolaas y acarreo.

Totules

11•.9.z
.. ;~ !' .. • z¡

72..55

°,23
'!/> ti' .....,. .t> JI

3.21+ ~OO',o

, ' 'f

Como se ha dicho ant er í.orment c , para esth- traba-

jo se han aplicaclo los rendimientos normales. cuy o promedio

pondecado para la regi 6f¡n maí.cez-a del paJa arroj a 2.24-2 ki.-
, ,. ,

logramos por- hectarea.~

"Para poder ofrece:r.~ un element o e o juiQ:io mas a---

pll op1ad o a l.as il'lVestigacianaa da estudios comparativos t a

continuaci6n so insertan .tr"es cuadros de costos. correspon

dientes al trigo. lino y ma!'z, donde se- discriminan l-as oi..

fras detalladas por zonas de producc í.ón y por fa.atores de

cost o, rel.ativos a J.as campañas ~,933/34•.•



COSTO DE

Sup.med. Rendim. Arrendamien to o Intereses
~~v·. ZONAS de las por renta fundiaria

chacras hectár.
Has. Kg. Por ha. Por q. % Por ha. Por q.

Norte 130 1.250 21,31 1,70 30,0 4,95 0,40 7,
Centro o. 180 1.100 11,08 1,01 23,8 4,73 0,43 10,

Bs.AireaSUd o. 200 6,50 6,33 0,97 17,8 4,27 0,66 12,

Sud 190 1.000 9,55 0,95 20,7 4,39 0,44 9,

Promedio 182 1.005 10,69 1,06 22,9 4,57 0,45 9,

Centro N. 180 950 10,51 1,11 23,1 4,76 0,50 10,
Sta.F6 Sud 150 1.300 19,24 1,48 30,3 5,86 0,45 9,

Promedio 161 1.169 15,98 1,37 28,1 5,45 0,47 9,

Central 160 950 11,58 1,22 24,3 5,64 0,59 11,

Córdoba Sud 180 900 8,55 0,95 21,2 4,87 0,54 12,

Promedio 165 937 10,81 1,15 23,6 5,44 0,58 11,

Este 130 900 9,24 1,03 20,9 3,73 0,41 8,

E.Ríos Oeste· 140 950 9,24 0,97 21,2 3,43 0,36 7,

Promedio 135 926 9,24 1,00 21,1 3,57 0,;8 8,

La Pampa-Dní.ca 200 550 4,30 0,78 15,9 3,07 0,56 ll~

Promedio corree-
pondiente a toda
la z ona cereal • • • 172 971 10,98 1,13 23,7 4,83 0,50 ao,



TRI G O

DE LA PRODUCCION POR ZONAS - CAlJIPA11A AGRIOOLA 1933-34

Rindes normales

OOSTO El~ ESTA.CION El~ $I1IONEDA NACIOl~AL

s Amorti zacione 6
Gastos de Transporte T tproducc16n (bolsas y acarreo) o

[. % Por ha. Por q. % Por ha. Por q. % Por ha. Por q. % Por ha.

7,0 6,62 0,53 9, ~ . 29,56 2,36 41,6 8,57 0,69 12,1 71,01
10,1 6,08 0,55 13,0 17,48 1,59 37,5 7,28 0,66 15,6 46,65 J.

12,0 5,56 0,86 15,6 15,05 2,31 42,2 4,42 0,68 12,4 35,6;
9,5 5,94 0,59 12,8 19,07 1,91 41,3 7,28 0,73 15,7 46,23

9,8 5,99 0,60 12,8 18,57 1,85 39,8 6,89 0,69 14,7 46,71 ~

10,4 6,26 0,66 13,7 17,70 1,86 38,8 6,;7 0,67 14,0 45,60 J.

9,2 7,55 0,58 11,9 21,96 1,69 34,6 8,92 0,69 14,0 63,53 i.

9,6 7,07 0,60 12,5 20,37 1,74 35,8 7,97 0,68 14,0 56,84 i.

11,8 6,97 0,73 14,6 17,55 1,85 36,8 5,99 0,6; 12,5 47,73
12,1 6,2l 0,69 15,4 15,11 1,68 37,5 5,58 0,62 13,8 40,32 i.

11,9 6,78 0,72 14.,8 16,93 1,81 36,9 5,89 0,6; 12,8 45,85 /.

8,5 5,47 0,61 12,4 20,08 2,23 45,5 5,58 0,62 12,7 44,10 J.

7,8 5,03 0,53 11,5 20,21 2,1; 46,3 5,76 0,61 13,2 43,67 ~

8,1 5,24 0,57 12,0 20,15 2,18 45,9 5,67 0,61 12,9 43,87 i.

11,4 4,01 0,73 14,9 12,08 2,20 44,7 ;,53 0,64 13,1 26,99 J.

10,4. 6,23 0,64 13,4 17,96 1,85 38,7 6,41 0,66 13,8 46,41 J.



$ A,<,· ~. ,". J. j

COSTO EN ,PUERro
m n or 100 ka

T o t 8., 1 e a Manm. ,etc. Fletealmacenaje ferroviar. TOTAL
or ha. Por q. , y merma

1,01 5,68 100 0,16 0,70 6,54
6,65 4,24 100 0,20 1,35 5,79
5,6; 5,48 100 0,20 1,00 6,68
6,23 4,62 100 0,20 1,00 5,82

6,71 4,65 100 0,20 1,1, 5,98

5,60 4,80 100 0,18 0,65 5,63
3,53 4,89 100 :0,16 0,80 5,85

6,84 4,86 100 0,17 0,74 5,77

7,73 5,02 100 0,16 1,04 6,22
0,32 4,48 100 0,15 1,34 5,97

5,85 4,89 100 0,16 1,12 6,17

4,10 4,90 100 0,12 0,70 5,72
3,67 4,60 100 0,19 0,53 5,32

3,87 4,74 100 0,16 0,61 5,51

6,99 4,91 100 0,17 1,50 5,68

6,41 4,78 100 0,17 1,06 6,01



1

COSTO

Sup.med.Rendim. Arrendamiento o Intereses
Prov. ZOlI.t\S de las por renta fundiaria

chacras hectár.
Has. Kg. Por ha. Por q. % Por ha. Por q.

Norte 130 900 21,39 2,38 29,9 4,82 0,53
Central 160 700 12,00 1,71 22,2 5,72 0,82

Bs.AiresSud 190 650 9,82 1,51 20,8 4,30 0,66

Promedio 143 834 18,33 2,20 28~O 4,89 0,59

Norte 200 650 8,;2 1,28 21,1 2,55 0,39
Cen tI'éll 170 750 14,66 1,95 27,1 5,27 0,70

sta.Fé Sud 150 950 20,91 2,20 30,3 6,75 0,71

Promedio 173 785 14,71 1,87 27,1 4,89 0,62

Central 150 700 12,20 1,74 24,2 5,66 0,81
Córdoba Suó 150 650 9,75 1,50 20,9 5,79 0,89

Promedio 150 686 11,51 1,68 23,3 5,7'0 0,83-

Oeste 150 750 9,00 1,20 20,0 3,66 0,49
E.Ríos Este 150 750 9,40 1,25 20,9 3,61 0,48

l'romedio 150 750 9,20 1,23 20,4 3,64 0,48

Promedio correspon-
diente a toda la
zona linera ..•••••158 770 13,34 1,73 25,2 4,64 0,60

~.~"'.,....;·,,,+,-,~,r



L I N O

~O DE LA. PRODUCCIOll -POR ZOl{AS - CAlvIPAÑ'A AGRICOLA 1933-34

Rindes nor:rna.le s

COSTO Elf ESTACION E1T $ ldONEDA NACIONAL

B Amortizacione s Gastos de
prpducci6n

Transporte
(bolsas y acarreo) T o t

:¡. % Por ha. Por q. % Por ha. Por q , % Por ha. Por q. % Por ha.

6,7 6,45
10,5 7,29

9,1 5,83

0,72 9,0
1,04 13,5
0,90 12,3

32,01 3,56 44,8 6,84 0,76

23,98 3,43 44,3 5,14 0,73
22,06 3,39 46,6 5,31 0,82

9,6
9,5

11,2

71,51
54,13
47,32

7,5 6,49 0,78 9,9 29,39 3,52 44,9 6,36 0,76 9,7 65,46

6,5
9,8
9,8

3,58
6,78
8,50

0,55
0,90
0,89

9,1
12,6
12,3

20,25

21,72
25,72

3,12
2,90
2,71

51,4 4,70
40,2 5,59
37, 2 7,18

0,72
0,75
0,76

11,9
10,3
10,4

39,40
54,02
69,06

9,0 6,33 0,81 11,6 22,58 2,88 41,6 5,83 0,74 10,7 54,34

1,04 14,5 20,00 2,91 40,5 4,99 0,73 10,1 49,33

13,920,37
16,0 19,07

5,25 0,70
5,40 0,72

11,3 7,01

12,4 7,45

11,6 7,13

8,1 5,07
8,0 4,97

1,00
1,15

0,68
0,66

llt3

11,0
22,00
21,64

2 , 91 4O, 4 5 , 15

2,93 40,9 4,60

2,93 48,9
2,89 48,1

0,74 10,2
0,71 9,8

11,7
12,0

50,39
46,66

44,98
45,02

8,1 5,02 0,67 11,2 21,82 2,91 48,5 5,32 0,71 11,8 45,00

8,8 6,10 0,79 11,5 23,18 3,01 43,8 5,67 0,74 10,7 52,93



COSTO EN PUERTO
(En $ m/n por 100 ka)

T o t a 1 e s lvIovim. , etc. Fletealmaoena j e ferrov. TOTAL
·or ha. Por q. % y merma

71,51 7,95 100 0,16 1,05 9,16

54,13 7,73 100 0,20 1,50 9,43
47,32 7,28 100 0,20 1,37 8,85

65,46 7,85 100 0,17 1,16 9,18

39,40 6,06 100 0,16 1,23 7,45
54,02 7,20 100 0,18 0,87 8,25

69,06 7,27 100 0,16 0,85 8,23

54,34 6,92 100 0,17 0,98 8,07

5,0, 39 7,20 100 0,16 1,40 8,76

46,66 7,18 100 0,15 1,85 9,18

49,33 7,19 100 0,16 1,53 8,88

44,98 6,00 100 0,19 0,96 7,15
45,02 6,00 100 0,12 1,07 7,19

45,00 6,00 100 0,16 1,01 7,17

52,9' 6,87 100 0,16 1,10 8,13



"'~-'._)'" ( s. Le ¡ &,.0'''.1. t

COSTO .

Sup .medRendim. Arrendamiento o InteresesProv. ZONAS de las por renta fundiaria
chacras hectár.

Has. Kg. Por ha. Por q. % Por ha. Por q.

Norte 130 2.450 24,87 1,01 29,4 3,55 0,14
Centro o. 180 1.750 12,26 0,70 23,2 2,28 0,13

Bs.AiresCentro s. 170 1.750 10,99 0,63 21,4 2,42 0,14

Promedio 144 2.239 20,92 '0,93 27,9 3,18 0,14

Central 170 2,000 17,90 0,89 26,9 2,68 0,14
Sta.Fé Sud 150 2.450 24,8; 1,01 30,0 3,32 0,13

Promedio 153 2.382 23,78 1,00 29,6 3,22 0,13

Central 150 2·300 14,81 0,64 22, 9 2,79 0,12

Córdoba Sud 150 1.750 10,53 0,60 20,7 2,43 0,14

Promedio 150 2.139 13,56 0,63 22,4 2,68 0,13

Este 130 1.500 lO,e5 0,72 21,8 3,11 0,21
E.Ríos Norte 140 1.500 9,81 0,65 22,7 2,64 0,17

Promedio 136 1.500 10,25 0,68 22,2 2,84 0,19

La Pampa-Unica 180 700 3,98 0,57 16,3 2,15 0,31
Promedio corres-
pondiente a toda
la zona cereal .• .• 149 20242 19,92 0,89 27,5 3,07 0,14



~lf A I Z

) DE LA PRODUCCI,ON POR ZOllAS - CAMPM1A AGRICOLA 1933-34

Rind e s nor1DE11,es

_QOSTO EI~ ESTAOI.ON EI'I $ MONEDA NACIONAL

Amorti zacdone s Gastos da
producci6n

Transporte
(bolsas y acarreo) T o t

%; Por ha. Por q , % Por ha. Por q. % Por ha. Por q, • Por ha.

4,3 { 4,79
4,8 4,41

5,32 0,22

3,77 0,21
4,00 0,23

6,3 37,47 1,53 44,3 13.39 0,55 15,8 84,60 ~

7,1 25,29 1,45 47,9 9,27 0,53 17,5 52,87 3
7,8 24,34 1,39 47,5 9,52 0,54 18,6 51,27 2

7,4 30,40 1,32 47,0 11,90 0,52 18,4 64,69
8,7 24,72 1,41 48,5 8,82 0,51 17,3 50,91

2
2

33,69 1,51 45,0 12,18 0,54 16,3 74,85 3

30,64 1,53 46,0 10,96 0,55 16,4 66,64 3
36,32 1,48 43,9 13,14 0,54 15,9 82,68 3

35,46 1,49 44,2 12,81 0,54 16,0 80,25 3

6,5

6,7
6,2

6,2

0,22

0,22

0,21

0,21

0,21

0,25

4,88

4,46
5,07

4,98

4,2
4,3
4,7

4,3

4,0
4,0

4,0

4,4 4,68 0,22 7,7 28,74 1,34 47,4 11,00 0,52 18,1 60,66 2

6,2

6,1
5,15
4,60

0,34 10,4
0,31 10,6

22,73
18,89

1,52

1,26
45,6
43,7

7,95 0,53 16,0 49,79 3
7,32 0,49 16,9 43,26 2

6,2 4,83 0,32 10,5 20,53 1,37 44,6 7,59 0,51 16,5 46,04 3

8,8 3,17 0,45 12,9 11,59 1,66 47,3 3,60 0,51 14,7 24,49 3

4,2 4,86 0,22 6,7 32,73 1,46 45,1 11,97 0,53 16,5 72,55 3



COSTO EN PUERTO
(En $ m/n por 100 ka).

T o t a 1 e s Movim. , etc. Fletealmacenaje ferroviar . TOTAL

or ha. Por q. 'lo y merma

4·,60 3,45 100 0,17 0,68 4,30 l:

2,87 3,02 100 0,17 0,95 4,14
1,27 2,93 100 0,17 0,85 3,95

4,85 3,34 100 0,17 0,75 4,26

6,64 3,33 100 0,17 0,63 4,13

2,68 3,37 100 0,18 0,57 4,12 11
'\

0,25 3,37 100 0,18 0,58 4,13

4,69 2,81 100 0,18 0,91 3,90

0,91 2,91 100 0,18 1,25 4,34 ¡
..¡

0,66 2,84 100 0,18 1,01 4,03

9,79 3,32 100 0,18 0,70 4,20

3,26 2,88 100 0,18 0,65 3,71

6,04 3,07 100 0,18 0,67 3,92

4,49 3,50 100 0,17 1,24 4,91

2,55 3,24 100 0,18 0,75 4,17
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El factor anr-endaraí.errt o se encuerrt ra en estrecha,

d eperrí encia con los aLement os restant es que int egz-an el coa..;

to de pr oducc í ón y el estudio integral. del pr o al ema de los

az-r-endamá enüos debe ir acompañado del estud.io de todos los

otros factores que influy'en en el c osto, guar-dand o la a.socda»

ci6n y relaci6n (~U€t tienen entre s!.~.. Cuando por e x í.g encdaa

d 1 , f ' , '" .. -6 /'e a gun anomeno economlCO cuya apar~C1 n es comun en el c~

010 evolutivo de la pr ci u cc Lón , c í.z-c ulac Lón y consumo los

procios de los productos agropecuarios bajan sens1bl~ente~

deben b~ ar proporcionalmente loa pr ec í.oa de los arrendamien

tos y lo~ restantes factores como intereses de deudas pren-
\.

d ar-Laa , comunes. e t e , , fletes, aCal..1l1" eo, interesas do capital..

circulante, tarifas generales, etc. eta. que son factibles

de z-e ducc í ón, tambi~n. en situaciones de e.m.ergencia, deben

seguir el ritmo descendente de aquellos ....

Por(~ue tonto el arrendanrí.errt o 001110 los reatan-

tes elementos anunciªdos son partes de un orga.nismo o de un

cuerpo. la cuenta cultural, que det ermí.na al costo de pr-oduc-e

ción, el que para evitar el consiguiente dese~uilibrio ec~

, ..

noma co debe ser s í.empre menor al precio de venta del produc'"

to, de lo contrario SE¡ produciré con pérdida·... De menar-a que

cuando éste se contrae, debe contraerse también, en l!OSible

aquel organismo y_ por ende todas las par-t e s del mismo) de po..

sible contracci6n• .-



Claro est á, nature Jmen.t e , qu e para ello suceda

es necesaria la intervención del poder del Ea1¡ado t al que pue..

de hacerse sentir unicamenta en aquellas situaciones en que
# . , •se encuentre aubver... tido el óz-den e o onoma co y ocurran momen-

tos da intensa depresi6n o alteraoi6n de la actividad nor~

mal.'"

Adem~a y por otra pante, es 16gica y es jnsta

la inclusión en el costo de la produccióP.. del precio de:L a

rrendamiento, como también en caso de explotaci6n dltracta da

la tierra. La renta fundia:.cia.- "Siendo iguales loa otros ru.....

broa -dico el. Dr. Borea en su t r ata j o ffE~ Costo ele La Produc-
,...,

01611 Agrícola. Itétodo r-ac Lona.L par-a su determinaci6n" publi..
.......

cado en el Boletín ni\? 11 de la Facul tac de Ag~"'onom!a y Vete-

rina.ria de la univoraide,dfe Buenos Airea... ai se admitiera

la no inclusión de la. renta fundia:r·ia en el costo apareceriá

en el caso del p r opáe t s r-í.o un costo menor, lo cuaL l~osultar!a

un engaño y un grave perjuicio pare el agricu1.tor argentino.

especialmente cuando tuviera que vender sus productos al ex...

tranj c r o ;» Verbigracia al protecci on í.amo norteamel~icuno tien--

de a defender el pr oduc t o nacional de la. compct cnc La del si..

milar extranjero con la equiparación de los costos de la pro

ducc í.ón ,» .As! el año 1.930. con la semil~a de lino argel1tino

ac ont coi 1:> 10 aí.gu Lent e: Erl la tarifa Fordneyw.Mc Cumbor sopor..

taba un deredho de 40 ~tavos de d6lar por bushal: la Junta



1~7

de Alaancele S e ompzobó una d í.t'ez-enc La ele e os tr o de producción

de 51 c entuvo s , d e j ando un nlá.l*gen de 5 c en t.av os de g enanc La

para el lino n or-t camc'ri cuno s> Después la tarife S.ruoot-Ha.\vley

lo elev5 a 67 centavos por prea16n tia los int~rese8 pol!ti~

coa de 1,oH l:;stados del Nor oeab e , C1Uü a su vez pedían la impo..

aición de un g¡"aVáIUen de 80 c ent av os ••• " .t.•;l Anuario .Agrope.....

cuario de la Dirección de bconomía Rural y Estadística (año

1935, pag. 518) consigna el costo de producción del lino,en

I

d La rá a o el ar-r endamd ent.o , según el caso. se ce.lculó en $'.

ma c~ntida¿. el costo figuraría phr ~&6j40 m/n.; entonces la

tierr"s aerfa gratuita •• if .... Sin embaxgo , esa tie):ra para lino·

vale. por lo menoa. 250 a 300 pesos la hect&rea. libre de

mej oz-as , y el predio del ar-rendamd errt o mínimo no ew 'infew

rior a l2 pesos •••·.~

Ln la i\rgentina.

19. ve Lor í.aac í ón el e la propiedad ra!~ se debi~ eSJ:)fJcialL.'lanw.

te a la i!1.lD.igraci5rl y a los ferrovarri~.es, ~pG:CO también, a,

la espoctllac i 6n a 1.os "negocios de ti er:cas" t do manera que
I - ~

la tierra aumento su valor a mcc Lda c¡ue a cr-ac ennaba su pobLa«

. / ' ,
C~Ol--¡ y se multiplics.ba.n los damas factores directos e indi...

r e ct oa de la proc u cc.í ón;»
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Indu¿lablemerlte durante ea to s últimos años los

precios de los pr oduct oa agroJ.?(jduarioa han il1.fluldo en la da ..

tel-aminación e e la pr opd e dac ~~ul"t~l; p er o lna pracios conati."

tuyen una de las causas de aste va.lor. Las cotizaciones da

estOG P4~,UCtos sen muy variables, las subas y las bajas d~

penden do s í.tuuc t cn.sa nac í onaj.e a e intul~necionales de toda

índ.ole .. ~~n un pa í s nuevo c omo el nuestro, donde mucho res-

ta po~ hace=. el precio de la tierra no est: ai.empre en re~a~

cibn con 01 valor de los frutos ~ue proOCuce y no sería econ~~

miC2~ante exacto. por 10 tanto. calcular el arr3udamionto so·

br e la bese Gel va.lor venal de la tierl"a. pozque aa í se con

verti:.:ía en r cnt a pr es ent o d.c un valor futuro .. i;;n eata s con-e

d í c í onae , los "n.eg oc Los da tierras" y la expLotac Lén ind.us-

trial del su eLo s 011 do s cosas diat intaa: si el IJr ee í,o del a

rrendamiento había de estar sujeto a las frecuentes inflacioM

nas de aquellos, habría. un <leseciuiJ...ibrio ruinoso cnt r e el cos

to de producci6n y el valor de los productos; esto hecho se

pro; uj o en épOCafJ811t.e:ciores, en ~pel~juicio del mí.amo terra..-

tonientG, del agricultor y de loa intereses genanalas del
,

pa i s , pero St.\S d.efectos se amfnoz-ar-en El med.ida GJ.ue los ferro",

carriles daban acceso 8 nUüVaa tierras equilibrando asi la

oferta y la demanda de arriando, y ciisminu!an las prctans.io

ne s de los terr·atenientes (ttlnfoI'J.11eS y EstudioaU , por Emilio

Lahitte).--

.t~hor~ las si-liuaciones han c ambí.ado , así que al.



r

I

c ompze do r de 'UIl prodio rú'stico, en la estimación de S1..1. vD.lor

hoy os l"'eflexivo -¿l prudente, pués exam í.na con cletcnillliento

das lag corid í ci 011~S i11trír18 seas y extríns eca.s c101 fundo ....

La teoría ricardiana." de t e rm í na la existencia de

una ~centa diferellcisl de la tierra, a consecuencia d.s 1.08

dist Int oa grados de ferti~idad, de; 19 misma, para llegu.r a La
, ,

conclusion de C:l1.(J las menos fértiles a m las llue determinan

la existencia do una r ent a pa r a las da mayor rendimiento.~

pc::o La tcol'1>!a ricarc1iana es hoy una teoría de rela'tiva. 1m...

por-t anc í a , puás h oy son múltiples y multiformes los t'a cbor-e as

internos y ext ernoe de la. producci6n, conpar-ado a con los de

la ~poca (arío 1800, a pr ox.í.mad amcnf e) en que l{icardo formu16

d í cha tooría. un efecto, en la ac tuat.í dac , las c ond í c í ones

de un predio rústico son: Las intrínsecas o r!sic&s o direc

tas; Clima; ubicación del campo. o¡~itJntación:r exposici6n de~

terreno; f'o rma 'jT clisposic'ión de la finca, ce Lí.da d y pI-ofun...

d í dad del agua; natural.oza y propie.dades físicoequimicaa del

sue Lo ; flora del campo; conatccucc Lone s rtl:.::ales y artefa.otoa

hic1rá"Lllicos; camtnoa intb!'iores.tapias, COI'COS; riegos y

desagües; estado del capital mobiliario, si hay; sistema de

cultivo y de la cría d e L ganad e; plagas de loa cul1t1vos y de

los g¿;nao.os.- Laa extr Inaeca a o ec onémdce a sociales o indire.c-

tas: Med Loa de comunicaci6n y trtll1.Sportes; pl~oJ{inlidad de mar..
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CBC10S; 'tipos elc e~x:plo"G3t?it·\tl.es Mue ])1"\lc1oElinar l C~l La c omer cu ;

usos, c c stumb.r es , ccnd í c í.orie a higi:J!licélS 3' oS"GGCO d o la po-

blaci~n; seguridqd de la propicidQd, condicimwa pol!ticas.~

j2tiv0 del bien, e8 decir. la import2ucia CU~ dl al bien la

· , 1 .""'\ J,."c a on o va or 01 ee u~vo,

dad.• rl11'icl, SG c omprucbe especiallll~lltc en los c ont r e toa de cOS

TIlO pr sc Lo para todos los adqudrnnt.e s , n L ésto es el mLsmo en
,
epocaa "jT en o áa s Las c Lr cunat.e nc La a .. i~¿Lelntis, en

-.
de adqu..Ls í c í Sn" ((~tle dific:C8 d.ul"valor l)a¡'~~ güra.ntizsci6n tt ,

",

f · .. ... l·t .' .. ; d ti, 1 .J.-. 1lJaao por a . u8aC1one ga~an 1a neCla paro es~aD 0cer

1~6&1

d en}, C'1n fl;ccuencia se ti<.n:lcl en C'L1U:;'lte n o 6610 el vfi.lor rea~

en e OllC01~d.FJ:1Ci9. c on 811 l~ent~ :cuól, a Ln o ttunbi~rl el v8.1or po..-

+ • 1 ....:611C~E; ,oe a cuecco 8 su :CGIlta lJot onc í a L, es ci.c·cij.~ # la sus c e p-

I



la cual nos indica lo

los (:.lle s on f'undcra cn t a Lc a , c onf crm es c ori su n aburaLe ae f!si--

é~rrend3Jl1iel1.to· 110 c or-r e s porida SiUlilpl'lU al valor de La tiGrl--Clt

1 t'$"l· • ,
por os nUll1C:C·OSOS IélC1~Ol~CS 0.0 apl~OC13C:LOll y

Ln r'Luy e n en 6St:9 .... Illéluaa1Jlüll1erlt es t1r10 do tu18s frJctores,$

, . de los
el .111aS iÚ1IJOrteIlto1!C... UG e Dl'lt:cibv.y en en la magní.tud de e s níma- .

c í ón (~c; la mí sma .. p er o e a s o'Lam ent e U110, l.UÚ, c ons í de ruu c in...

tiarrs, pa~o resulta corrc~ido un parte yor influencia de

éstos ...·

pa :CQ ¿tor~lostI*a::l0 v eamos I e:os va Loz-e s promed.í.aoos

d e las

d í.ent e

z on a y

1 · *a. ;·dl·ll~1Cl ueru, o

P 01" p:c OV i1:1 c í a e e l')eal i s t el S ...

a ) - 1?:COill ed í.os p onde rac os e arre op ond Lunt es a la z ona car ea l,

I del
,

paa a .-



... ... ... .. .."
1930/31 * • .. . " . •• • .. ..,

.. 1931/32 ·.. ... ., . .. . ,.

1932/33 •• ·.. • . • • 'it •

1 O')~/34 ... ·.. .. .. . ... ......... /-1_; • ,. .. . .
197.15

183 •. 6L¡-

b) Distr'i"bt~ci~rl l')OJ: pr ov í.nc í as 'JT tcrl-'iito:!:ios (Promedios arit...

mét í.c os ) •

?ci é<Z_L11 errit • ,;I;2~.Q 1930/ 3:l;. 1.9J1L)2 1..93?L3.3· L~33D:c

Bu en os Aí r e s ••••• t~·27.4-2 360.54~ 303,50 219,.68 220.13

",;.~rl tx~ e ~J. os

La 1?afJlpa

•••••426.78 4031:5"1" 314.50 26t: .,39 2j5ff 23

22° h 6 188.25 149.00 l29.86 113.05....... G.t.-¿')

...... • 11 274. 70 ¿lt6.53 169.50 l33.88 l26.74

......123 ti-al.{- 101 J 58 73~50 52.00 42.04

r

r r cn dcmí crrt oa (le t Ler r e s ap t a s pa,-.'a agz í.cuLture en la zo...
,

na cereal del pa~s.-

Jii)J2.._~I~íc~la
(

!nL~_._..J2...o.2~,11 S:~_~§ r:ea_"1=

~ 1929/30 26,01• .. • · .., .. • .. . • • • lID

1930/31 4- .. ,. .. ·.- •• ·. ,. .. 22.38

1931/32 * • • · ... • • ... •• ... 17~Ol

1932/ 33 .. .. • • ·· ... ... ,.. ~6,12

I 1933/34· l3.57• .. • .. •• " · .. .- • • .. .. •



b ) Distl""ibución 1?Ol~ pr ov ín c í.as y tfJr:citor~ioa (P.rorud.• ari.t.)

Pciasy" w1:e.r :t-t • ~92.9L30. 1.9~(~V3:l:. =h9JILl~ 133?Lll 1933/~t

Bu enos i\ires. fi ... 30;15 23,13 1.9).50 lfl.51 15.l +8

.' t.., .. ·) T.>' <..... l8J..IU ,..j,.. Id ....... 1 Ot:> ...... 1> ,.. < •• 00

20 LL. 22,00 20 •. 75 17)02.0.11 •

16.03 12,00" 1.2) .32 9,,98

16.52 14.00 ~o.oo 8,09

6.59 5,00 ij.,.64 4 t 24

•• ....... •27<..9~

l.;s decir (:.L,tlu,conlo 'a e ha visto, al vul.oz d eJ. a"

redador de 6. 7 y 8 por cicnto. result~ntes de la comparaci6n

entre arnbos , y' que el closcenso bl~USCO d eL Va.l01" de la pl'opie--

más de un 50%,. no fuá sebuido e üI1 la misma fl-'únct:: intensi.dad

tar.lbién a roducirse no t abLemon t e ;»

'J!UllOYl10S C¡11e el pr ec í o dGlarrarlclarniouto, en con--

s ecu cnc í.a , es solo un eLemerrt o de e at.Lmac í ón , un atributo me>

jOl" d í cho , d e L v al.cr de loa cumpos , el máa itl3portantc poro

nó al único.--

Ademáa , en el Lnf orm e del r ul.et or del tema VI

de la Qllart a Oonf e r cnc í.a hconór~lica Na c I onaL reurlidaen l'ue--

nos ¡~iras ent r o 01 24 Y 29 C,H 8,g ost o el G 1931) Ing .. Seba stián

G011zalEZ Sabetl1ie, se expresaban loo s í.gud errt e a c once pt os t Ba

monester ante todo, dejar establecido que el valor de la tie~

...

r~·a agrar~ia es una función de su r ond íma ent o e c onómí.co neto



ble,
, ,

~31 valor o G la. ti er r a no pued e il~ 111aS a Ll.áad e su prome«

predios rur~les no puede seguir rsgulalmente esas oscilacio-

otro, en pr-oporc í.ón (le 30 a 4-0;&t a veces máa , el' valor de los

dio. prud cnt (3 y rustrí ct iv 0, S Ln g:r-'ave ri s ag o de todo eL an-

dum í.aj e ec on.ómí.co ó.el país.":' 'Parocel~íe, Lnne c osaa-Lo afirijla.r

· 1 .,. ""i 1 '" t" r;-..,.."C.UG 8J. e 1)1"ociUC~ClO nGT-O e.e una . ~erra varaa u eun 80110 para

1

~
I

J

nos, puesto quu el concepto del valor es en este Caso eaancial~

mente diferente.-

}~11 realidad, decía, lo clt'lO 11a ocurrido en nue s»

tro fipalS, es que toda alza de pr e c í oe de Lo a vpr-ocu c b oa agr!"

colas ha sido se¿:;u..ic:bpor· una va.Lor í aaaí.ón e e la pl'opiede¿~y

como el valor d e ésta no pued e r e t r oced er- oon la m.. is.J.la s}gili...

dad de o t r os valares, po rqu c el r6giman de la, piop í,e da d (~UU inw-

vclucra 1 , 1 '~·t .. " t· 1e ae creC20 n1pOJecar~o, no so o

"

I

duce el dese~uilibrio entre el v610r venal o de cOLlproventa

y {JI que reCllltu de su pr ocucd do lleta, con la c on s í.guf en t e

p er t ur-oac í ón en el d.esa:c:collo e conóm.í c o d eL país.-

.;,1 dnen G oruc.; o de las e s t ac.f s t Lca a de precios

y rdndimi~ntos de los prc~~ctos de la tiGrra~ indicq q~e 'atos

son eGencia.l.mouto vé:X'iab1ús y ,..ue el único medio c;,tH:¡\tiane el

egricl~lter pa ra eatabí.Líz B.l'" en 10 posible (JU negocio" es di..

., . , .~

Vers ifi car su procucc aon , conpcn sanc o, GIl c í ert o mcd o. las os ..
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I

Ya hemos vis''''

toen su opo r't un í.dad (Cap. j!J.~ pág ..~o) la dusustrosa situa'"

. .; t t · lt 1 "".c i on en C(L1G s J en c on ·rt:J:~orl l1UGS ·1'06 agr a cu -01."C'8 en os arIOS

l · +. -tos ce la tierra y por as trebas qua eX~Su~an para su colo-

cac í ón en. el mercado i11t'~::·11&ciollal.1ílll

t 1.,:' ~i.U(.: de e out Lnuar :3(1ue Ll,a si tt12C i611 t an b í.en p í n tao.,a por los

greso~ puestu du relieve en tLnttiS oportunidades por los ~rga~

1 .e .. + , ,., 1 .. ... 1 .j- t ", t t · dnos e e a op¿¡.IJlJ.on PUD ~C~1 Cíe paa s y an c r-ucum on t e a crrt a a



t

..1 -¡'- •

on las 'bas es f'und amant, cll u s de nuca t r a ol'g2n~zac a on e e cn omaca t

...,. !'-.' l"'f. '> ., .,. $' 's c·' r 1.* 1 t .' ~ ~t "'l>" be· s ') , tz ona a o e.; paa e , on w; o en (,.;{¡.;;¡ po. U~· ¿l ~011e UG cav a c t ez- e...

, . ~

COl"10.L1~CO y .800i6..L ....

Veamos 108 prucioa medias anualos regist os

20 anos , rc:el'untes a los pr í.nc t pa.Lea cereales:

.....~~ ....."..,...,.....:_~___...-,..".....___._._..................'~_~_~~.,,-~.)o._, t ........~ ...' .....~_.. ___,,,.U)._. .15 __ ............~

.ti7l0S 'rrigo Lino 1íaíz iiV811a Ce 1)l1 el a Contuno
-"-:~'I'""':_""''''''' - T' ~..,.,.. ...... .. m • "~_'~~""'tI:_~"''''''~>~'''''''''~''''''''''______' _>~ n • ..... ......"......

1915 12,00 10,68 t1-_,. 91. 7.32 5•. 21. 6.07

1916 9.56 13 .li~l 5t 81.:- 4,.98 4,80 5.67
1917 14.73 20>79 9.98 8 t63 9.12 20.06

1918 12,.90 22,5'9 5,86 5.91 5.64 6~86

1919 l~~. 93 25.56 7~25 8,22- 6 6l r ·7.~2..
1920 2°:t95 24.7~ 9~o8 9.74 9.,,97 24.5~;O

1921 16}:3~ 17t2O 8.58 8.19 7.4-0 l3,31

1·922 2 ha 19..69 8.04- 8,47 7~lt4 71751 ,. ~- .

1923 11.70 21,25 8J;8l 7:.90 6:,. 90 7.31.

192tr 12,Jf6 2CI
,. 77 9.~57 7~94 8,.66 8.77

19a·5 ll~" 50 20,86 9,.28 8.69 9,00 1~,p97

1926 12,93 l,9~79 6.46 6.•84 6,90 8.52
•

1927 11,46 l.:) _ll 6.53 7,.!f.7 8.,07 8.93



-_._--.._---

'-""1

Lí.no
-cÓe » I
1tle az it VCl1.é: Üellt. cno

r

lf~~ 2° 10,59 15~L¡.6 8)60 9,.l2 9~O2 9>50:'/ o

1929 9,75 1.8,27 8 t l O 7.1.6 7.~O7 7~87

1~)30 (~ .92 17,l¿ 5~66 1+,.36 l.r"O 7 tr 86o.
"

1931 j"'O 1(),8o L~~Ol 4 L 4,.2~ 3,,795.• b.l , r3

1932 6~48 9~30 h éo 5.26 6~o4 5t~6'J ..'

1933 5,39 ao Jt61+ 4.05 4)07 3,,83 3~61.

1·:)~4 6,12 ~2.85 ~ 72 4,,.,57 5,31.~· lrt 55.. -.1 ')1'

Pcr ot.r e pur t e yu l1eUlOU vLs t o los Costos de Pro..

na!z en 106 a50s 1931. 1932• 1933 Y 1934 Y dichos cestos da

""'~'''''-''''''''!'''l''' ...... ....,....o/II......U_h.•~..r~ ..... ...,. .............. ,.. _ ........., ....." _.__

____L~n es.:~c_~Er~ ·p~ert.~._ ~_93]..__.. __ 193 2 ._ 193..~ a l:J34

Trigo LrJt78 6.01

Lino 6,.87 8 1"2".....;.)
r

~ 2h 4.~7l\1a 1Z ...) Jo. . ~

e.. 6g
6~48 5 3° 6,.12:,J, ... •. "7

lo,88 9- t 30 10.64 ~2:1'85

4,.Ol lt,60 4o~ 5772-.t "'"

r pod emoa (1 atar-

urí ne r c on ':·003 elOCUe11Cia, La LuaufLcd en c La d<J 1 os pi-e c í.os de



losp:...~odll(;tod P'lJ:U cubr í r los gustos de La

mcn e s t e r c cn s í.de rc r l.iUO estas cifras se r9fioren ti p-J..lomedios

cola les pe que.u.s reso:evas (lue hubi'3::a poú í.d o he c e r en los

aiio a ant e ; iaros ....

Ve amo a sino pa::a c.emos t raz-Lo , el Sig1.li cn t e cua-..

(~l~O {:.cllC:1 SG reficl'ü ü los. precios.". trfrrllino me d í.o , obtonicl.oa

IJO:: el chacar cro , po;: CluilltLl emb oLs ac o , puesto en la eata-

l~ItC'\TIITCIA Dl~ BU~:~OS i~IR}';3

,úcl olf o .L~lai11D :11I 1t ,.

Lino
-~........

Lla!z

'lt,.oo

J\lb ert i '" ., 10 J 00

10.50 2,90

7.80 3.05

~O.30 3,.60

9.75 2,70

9.25 2.85

111'00 4.20

9.. 25 3.35

10.00 2.• 65

9,t80 -, 05,j. ,

,. , r"

•• .......... 1.+"O~1

..........

a • • • • .. • • • • • .. • •

........... .,. 11I ", 1tt .. ~....

• ,. •• ti .. 0\ " ...

• • • • .. • • '* .

·............. ..

Ca.rmcn de i~reco

Campana

e 3 ~. 7· ~·a. s e J~"l o o ~ fI .. .. .. ... .. '" .. .. .. • .. ,. • ,.,;
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go Civil, según lo. sostiene el Dr. Mario A. Rivarola en su

artículo "El latif'undio .~gentino." Su eonce pto doctrinario"

publicado en la Revista del Banco Hipoteoario Nacional del

mes de Abril de 1920.

Fueron amenguándose. aaímí.amo , en parte, los

intermediarios, organizándose en mejor forma la comercializ~

cí.én mediante el entendimiento di.recto entre los colonos y

los grandes exportadores ... Se dictaron. entonces, algunas l!!.

yes q~e mejoraron en algo nuestro desamparado régimen rural:

la del control del comercio de carnea, venta del g~ado al

peso vivo, represión de los "trust", precios mfnimos,eto.

NO obstante, los factores que hoy gravitan en

el régimen agrario son muy complejos y no están organizados

ni disciplinados-

Fuá necesario que la agricultura nacional pasa

ra por momentos de verdadera prueba cuando los mercados del

exterior levantaron sus barreras aduaneras y los productos

llegaron a una aguda depreciación agravada por el "dumping".

producto del plan quinquenal ruso.- En ocasiones se llego

a cotizar los cereales por debajo del costo de produoción

provooando situaciones insostenibles. Se hicieron ne oesardaa

medidas de emer gsneí.a para conjurar estados angustiosos: la

red_ucción de los intereses hipotecarios, la moratoria hi'po-

teca~ia, las juntas con sus precios mínimos, la ·nueva legis~

l~ción sobre Bancos, moneda y movilizaci6n de las inversio~
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p os í ble la equ ívcLe nc La errt r e el

c í ón de su imI)O~L'lt.t111fia como f a c t or en el costo de la produc«

n"; i: " ".":1
\w' .i. en , (1 () L.!V. e

t.o , el1 un 25'~J l)c::o Se1-1 111tlCl10S los cas os en (~,t1.e pasa del ~O%

.. ¡ • J.. 1"·1 '.-. . .. ~
X~ on ari u G 1ge Xl'G e a .J...é;¡, e onva ce ~ on G '~.l.1.1 e silos jil' E¡ e i os del os

en una pr opo r-eLón cor-r-c o poud í errt c , corno une, c on ae cue nc ñ a ló~

la ti (;l~~CD :r en lt~ mec í.ca que la si tuaci ón agaf co La del país

irapOl1.6 ....

be jt.lg8X- COl1. el valor- eo los pr oduc t oa..... Cuando esto es e Le vu-

o t eng'a un

ma; o.r };J¡'aducid,o de 311 ti cr1.');...:, p o r.u e tt'lllbiéll 111.3 e onc ur r-Ld o e on
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l)CIl rc c.uc í.rae haat i S11 ~J... í:r]li tu mIn í.mo el l.;.U8 d eben a Lccnze r los

óa o d eI t'a ct or ti er r a c on el c ua.L El (3 esta'"

par c omo t'cc t oz- de lf~. pr oduc c í ón en el alivio de c uaLvuí.er' an-

ag:cí co.í.as ;-

Si el p:':'ecio del cll"'r d11cLerni ent o n o

lJll.(J(l,(' (1 cur i-Lr mUJT úi on , 011. un moment o d ac o J.; (1 ue e~ pro pí.eta«

rio se 811Cu·:.:;D.tre en la Lmpoa ibi li.dad de e obrar sus e J:6dit os

por arr ndLmientos. creando 3 su vez un probl~ma e

do el sistema acon6mico del /.
I)&J.s" ya. no ao Lament e eL a-gricul~

tor o elpropiet~!r'io ó e.l camp o , s Lno los diVt~l'SOS órclenes d.a

1 '. . 1 ... "l ..a eccnom1a rura t para lnC1C1r en todos loa aspectos de la

Vi(.é i nac í onal, , lraturalraentG c~uc si elpt'ecio del pr oúuc t o ba--

ja sxt remaccment o, de rnarler~a c~tle n o ctlCC.llZa a. cub rf.r el. coa..

to de pr odu céd ón aún COl1. arl~enclt'mientos c onatn-e ñac oa J: también

ocuJ:i··il'6 esa situación no ibbatant c la depe nde nc í.e c ou cL pre-.

cío del arr endcrrí ent o , p ero esta d epe ndencf a perm í tú la mayor
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o e e e t e!~Eli n rt:".j ~ 1~10.@ en to 6 e on onu c o , 'iJ en i cnco en cuan»

t a , 1101' o t ....'u par t.c , c~.ue c uand o el:p!"cL~ u cto vt en í a un crecido

c Lerrt o c r-e s ezrvas f)3.:~~D La e c cn t í.g cnc Lqs de toda oca a í ón .....

~asultado provechoso para

103 métodos de cultivo efioientes y laa mejoras de toda índole

meo í o de su IP.(reso y de su bd e nes t ar y porque, ad emás , todo

cuanü o haga , t.od o CU811tO Lncoxpore <3 su t'undo t cnd Lcnt e a me..

.. rl "1 t' :i "t::1n U~r.·l 'Oh t~~.·n.. r.t··.p; e'; o .: .; ..- t o c~; ~'u' .,f dJ Ol1la o,. :cea 4.rl(:~t.:I'a ~ u:" \,J .. ..A.. G.••i.:OC . '~e l:i . occnom.~a. e

su vo Iurrbac , s U Ln teligellcia y su ca pacf....

dad ~ tienden a.l, aummun ele í!lteres en el l' en dí.m í c nt o de su ca"

lJitr:l. t,i~jl·j.·:'::i,. tEJTlir!rl(Jo en cuen t e , no el producido da un año

· " h ~ ..1
Vt;:C~03 o §n 1l1UC ... OS an oa .....Aa~

los en lG1.'~s( t í empo gJ:uvit&n e sce aumen't G en DU costo o e produc..
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f í.n 1,] útiles de

jEto S 11 :.;Llll. C:'lrlt:ra co qu o se lo pr oh íbc , (:te 6.iv(J:vsificé~r au

les pa r a su }.?rOl)io c o.raum o , Úi110 (~ue lo l")Gl"'Lliten HU un mome n t o

... · ~ ,. .. ... t" - 1dado, afl~_ontar ..LOS 1""1CSt;OS ve una p e rcu.c a e ven UaJ.. de a cose.-.

......, "t r. -¡,' l-d d tsu r~(;nct~1111.3l1tG es mueno may o r', TIlt1S s ugur o , y ce rnas ca ~ 'a ,. .0"

del e GIl ci crt (1 ele fB ct o rIJs tlel"'i ve Ó os da. lapro~ia(la¿t de la t Le-

rra ~U0 trab3ja.-

en bien (iistinte.P1~ocl:j:'e obtcn e;: de le tier¡'a el l"endinliento

ne c e ae vf.o pa=r~ oar c ump.Lfmí.ent o a sus cOln.prDmisoa y dominado'

por- La ide~ d e CiUG sólo podr·á d í ap on er de aque Ll,a por un tiemQ,

P:"'llC.e de la. v oLuntad cxcLuu í va oeI (ttloño del cnmpo , no Lnc or «

Sucede entoncHS ~ue to~cs SU3 esfuerzos se encami~

.. d 1 r:» ti 1nana ccnscgu1r e DnO ~grlcoa.

_____________~ __~~ c__ _~ _



cu l tivos ...

def.~iciQntes. e

Las c onc e cucnc í s.o 60 at e e at a d o de cosas son fa ...

CiC11C ias lltll;; 01":C006 nue s t r o ,,¡...., '".
1'0 C~Inen a e Etl' re nc: é nn, en t o s. loa

~~ueforZOSe111C!ltc clej en sentir su inf"luarlCiE'~ en j:oI1ma pr e pon.-

oezen t e , ya. que, como 10 hemos e st abl.c c íc o el 6~')% de los que

trabGj(:ln. le tiel--:CD 10 hacen. en 01.1 cet oJ:#ía e e arr enc.e t e r í.oc.......

J?ués b.í en r ¿ clué Lnt'Luen c í.a t Len e , ent onc e ave a te

estado de cosas co~ el ~cio de los arroildümicntos ag~{colBs

y (J.ué r6tl~Jción t t on e {~ste c on 01 r í nd e ie los cu Ltdvo a '(



alyrdodor de L~uel an los intereses óel agricultor arren~

el s r a o y úeL pr-o pí.e t e r Lo (te las. mí sms a , cric o ..·1tr~[;¡o.os la mayor

par t e de 1[i8 veces, un cuant-o 0011 ~I se r c Le cí.ona ;»

y si élsociE;rllos e at o e ent í o del v~lo:r con el r í.n-

de t...tleSe p ro cuxa de la tiel'¡:r.'él¡ vamos a ver corno Ln caden en

el nrí srao los ~:)v..ntos de vista a irltc:ccses uo ll;1spartes que ,de-

1
~ . .i

j ano o de ledo o el Cé11)i tal, acc í onan 611 ti prO(1UCC~on ....

CUtJndo 01 ai-rendama ont o es en d í.naz o , el colono

pt1ga un pr ec í o i'ij o, ya lo hemos v í.s t o en su opcr-tunídeú, y

S({~ aisla. de toda otI~GulteI··ior·idad con reSL)ecto a le tLer ra .

cierto (lue s El beneficia morncnt.áne amerrt e cuanc o co nv t ur t G los

productos en d In cr o , si éstos no r c pxe aente n unpl~E:tcio muy

e c on omfa ag:cE!l~iat del punt-o o e vista del ir1tal'lés

se bcncrí c í,a en lo l.:I.é,E,; nrínírno , por el c ont re r-í o , se l--úsien..·

ten! los e onc e l)to s Ó. e b í.cne at a r , comed. ida.d," cuLtura , re cioaa-

a los mé t od os de oro cucca ón y a la condici6n (te vida I'u~réll".....

VL zLa bl.emcnt e t i enú u a ccns egu í.r- que ést e extra iga el may or

provecho de su suelo, I"O supedita (jete pr ov e cho o ~ste r·en..

dimiento del ario a sus c onv cnñc ncd as d e l)l"'ol)ieta:l~io (9.e la tia..



tiene en cuenta t0mbi el cio oal producto cuando sus in~

t ere se s e e t an ligad os a. é8ft e y ene ouc (j S t~) 1 e on cí.c r t,o ó e ta c"

e o a(~uell.os dlerncn.tos .... '¡;ntc'r~cGs n.ada más l,ógico y justo que

b í.én pr oporc i or.e ti o al vel~daclero l.'1 i n cl fj en cant id

tos .....

C' cp:e 06 uc «

/.... . ,
pl" O·:P0l... ci one.Lmcrrt e el max amun, s ~ ex tl~,) E= 81 míraírnun, I~.gal~a

81 mfnímuu; ITa 1)('.

ci o Ce la t iel~ru t )('lrque lo s Lnt e re ses del éu"'rendaclor se lo

Lrnpe d Lr-án, Si lo iIltent.u c í,n p er j uf c ío o e le nrí sma está en ve L

mos inte:reS ea d eL que aporto la tJ.Cl"l"c~ a la. acc í edao.•. al cuí>

neficio del colcno.-

to mec í o po:" 11 ec t a r e a d.el t:r:'igo. Lf.n o y 111a:1z, c Laa í.fí.cad o l)Or

Z0rlB.S, Óll:.:c;rlta los alias o€;:r!calas 1932/33 y 1,933/34·.(Cu~~dro

caLa Dil1l6cc i ón GenGl~cl ee .L;C0110nlia F~U2~ 1 y bst~id.ística del

l:finicitc:eio d e .AgI"ic1.11tuI"ta. de la Nación).



T "P 1 ,f"'( C'l,:,!'

·:.Jup .me t21 n de l' • por 1\rrcJ'la;Jm i:~:·Y1·to ¡Jl

1.ns eh } " T)OJ:: 1 rono 1't1 s 1eC~Gnrca JI .C l'\.~'n .... (

J~938/3 19'2/3/
1

19Z;3/4 J 9'7 C'lj t;t, 1933/ '1 1~4 ] 9'7.<"'11 r:.. i.JCJ '!:../ .. t.) /.J L'

l:ro:ete ) ..30 J..30' 12 50 1850 25,10 :11,31 J

:~~.:--' :;en tro o. 180 J.80 ],,10(; 1100 14~36 1J...08 ..
\

l Oent 1"'0 ,~. ----- ... ...................
(

Ocntr~~.. J.~') Ai ( ,.,..,.-- liIlloij;---- ....--- ...... ~.~--- ... _--....
~us.· .res

( QUa Oes'l;. 2C'0 f;OC 650 650 7 t 33 6 )33
(

Sud J.OO J.. 90 1000 lC()O 11,61 9;55 J(
( Prcnmedio J..82 J.8~ lC05 1005 13,~6 J.O ,59 J
{ Norte a.1lIIII(-- ... illIIIIi'C-.... - .....-_.. e

4'

{
Centro I~Jc 180 '180 950 950 jtA

i 1 7 10,51~.( .t..-'

Strl. :Jé ( Centrnl ---- ... ..... ...... -- .... J
( iJud :L5G 1.50 ] .. 300 1300 28 ¡82 19 .24 :t
t Pr al1edio ).61 J.. 81 j.J.69 116'9 n2 ,98 15 t.98 J

( Ce:ntl~}'l 160 J.60 950 950 15,48 1.1 j p$ J
rt6 ' ., ob~·t

( Sud 180 180 900 900 ].. 2'.C4 8 1 55 Jv rCt (
( Pranedio J.65 165 937 937 J.4.60 le; ¡81 J

l l'1ortc ,-.... """'" --- .................... .....................

( Est:e J~30 J.30 000 900 J.. C;' ,86 9}24 J(
':~ 1tíos ( Oest.e 140 140 950' 950 le jf;4 9.24: ]" .:.!J.

(
Pl~ anedio J.2:5 135 926 9B6 1~í.J53 9t~4 )

~ Pnmpn ( Z.Union • 200 20(: 550 55C 5,86 4,30

Promedf o COr:reEJ pon~

diente n lJ sona
cerenl. 172 J.. 78 971 971 1.4, 45 le; j 98 1
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el ::.-'illde de los cul

d c ,¿~~g:cictlltv.. :'-'D de la Nac a ón ) ....
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F~cil nos reaultu doducir de üsta cuadro que no

la e B11:ti(.ad ele ::iJ:ldc de es producto) dentro del mismo ci~

elo 8gr1cola~ Veamos sinq para de~os

por ejmnplo cntrü las provincias da Buenos Aira~y C6reoba

ome 6. io) :

, . , I
oaUCC10n por hectareB es:

e...n "fiunn·o. s~ i~.J.." 1"'L."S'. 'J' Ll..b·' 7.1
- ....,. .... -- • • • • ,. • .. • • • • .. ''1,.. • 1. ., .J.,..

el triGO c os c char;o en J3t1.8Tl0S Jiil' s t Len e UXl costo e e e at sca ón

diferencia peque5a.~

~hor8 bien. el p~~cio Go ar~cnd~uient0 por h6C~

en 10.b~

. / • "¡en C01'C~oDa.

~ ............
.................

1.005 kilos~

937 kilos ..

de los arrendamientos
,', .

en Carel ob~ , tJl rmeú í. o pOX' 1100-

•

ún í c o :facto¡~ que
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saS üUG ha t·emos visto co at o«.n nr cc uc c Lón
.J. ~J N\ t • ~ ) valor de la tie~

t

rra, precio de los productos, etc.~

----------
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PARTE CU~.!

OSCI~4CIONBS y LIMITACIONES EN EL ~ECIO

CAPITULO- XI. - ...

SU FIJACION EN LA ACTUALIDAD

:t 64

•

Ya hemos' visto qua en nuestro pat·.
la fijaci6n del precio ha j quedado s1aml?re 1ibrada al 11..

bra juego de la oferta y de la demanda. Es común y c.orrien

te qua al propietario', al alquiJ.ar sus ti.arras,. exija. un

preoio de locaci6n fijado en la medida que le represente

una buena ramunarac16n al capital invertido en aqual~a.s.

o sino. en su defacto. cuando Laa circunstancias Lo impo-

n en , fija un precio que sin comprender una buena remuns'ra

cibn le permite mantener .eus tiorras pral uctivas evitando

que SU capital inmoviliza.do ae estanque durante: un cierto

espacio de tiempo. dejando de produci.r interéa,porque cuas..

do ~ato úl.timo ocurra durant-e un relativamente largo plazo.

el capital se dirig-e a otras fuantes de producción.-
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El arl"'lmdatari o:, por su part a, a.cepta t dicho

precio 'bien porque supone que 'h a de poder cub:t:irlo. cuan

do ea en dinero. con el prexlucido y rinde de su. ti os echa,o

que, cuando es aB especia, l.e ha. de quedar ~o· correspon

diant e da la cosecha como para re'spondar al ca sto de pr'o

ducci6n e m un maxgen suficiente para lasexi.gancias de

sus necesidades, o bien. porque ante la disyuntiva da te

ner que emigrar hacia otra zonas de meno·r valor ec6nomic'o

con Loa consiguientes sa.stos emergentes del. transporte.• o

porque su particular situac i'ón ~o pona en al caso d~ tener

que aceptar el cam6n ciue se le fija, ~usta el precio some

tiéndose a las condiciones que impOlle e1 propietario....

De manera que esta l.ey de lfU oferta y la de

pnda. as la que prima en la determinación de loa precios.

pero está muchas vaces influencialda por otros rae.tore·s qua.

además d.e los indicados. incidan en que dichas c.orrientes

de oferta y demanda a~tetn el e.qui11brio ecm6mico adecua

d(J) a. la var-dadeia situaci6n del elemento 1mportán61s1m.o

de la agricultura nacional que as el arrendamien.to~.

Se ha reconooido· .. decía el diputado Dr .Fe

rra:botti, en la sesi6n en qua se diacut16 la actual ley

de arrendamientos agr!colas, nQ 11.621- que esa ta.n invoca~

da doctrina de la oferta y la demanda.e s muy hermoea en su

expresión abstracta y te~rieat paro en realidad sufre una

serie de rectific!aciones no solo POI-- factores. acon6micoa,



,

"." .

sino por la situaci6n dis~"inta de la posibilidad de expra

si6n de la voluntad da liJa; qua Tan a contratar~-

~ Sr. diputa.do zecordaba hace un momento que

a~ propietario ponía a los 8;rrendatarios en esta situaci6n;

"si Vd. quiere el eampo lo tana como lo impongo y abo lo d.!,

ja.....

Sin revestir 1a fo~a absoluta que pareoe indi

car el. Dr. Ferraroti as evident e que el juego norr.aal de· Laa

fuerzas que 1ie.->.6ric·ama-nt e dabi eran regular la oferta y la dA'

manda no es siempre libre y diversos factores gravitan sobze

el equilibrio riguros o de' dicha ley.-

Los int~rmediarios:~

'Uno y quizá el principal de tales facto

res es la partic1paci6n de los 1nte~rmed1arios en la produc

ci6n~ Lo que' ha contr1buído en buena parta a el,e·var los pI"e

ed oa da los arrendamientos ha sido.. en particular. la e.spa

culac16n desmedida y sin control realizada por negociantas

que. ya sea directamente o baj o la forma deliberada de empr~El.

SaS comerciales:. se han dedicado a arrendar usualmente en di

nseo , considerables extensiones de campos pa:lllt subarrendar...

los en. especie a los colonos a mayor precio"por supuesto.

que el fijado en el primitivo c onüra.t o de ar·rlendo.-

"Esta intervenaió-n del intermediario e cntribuy$

al aument.o extraordirlal"'io habido en el ~recio¡ de. los arranda-
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m1ant os a la f1nalizacibn de la guarra. y ha sido el fae.tor

más serie dereai stencia en la rebaja axpontanea de 108 a

rrandamiento,slf (Pa2abraa de la Comis i6n nanbrada por dacre-

t o 5/4/933)."

1!:n la yá citada oportunid.ad de discutirse la

actual lay de. arrendamientos agr1coiaa nI J.~627, en l.a Ca
mara de Diputados. uno dalas miembros de la misma. el Dr.

Maciel.pranunc16 las siguientes pa~abras refiriéndose a

este asunto: uEl arrendatario agr~l'cola tiene unenemigot
•

formidable. el intermediario~ Lo digo. clara, terminante

y categ6ricamenta. La clava de todo esto Ct.•tl! en qnelo'.

grandes terratenientes arriendan sus gran.des extensiones

de campo a una sola mano y lo hacen PO'l" comildidad., adn cu,aa.

do pierdan tres o cuatro pesos por hectefrea; pe-ro de esta
I

man era evitan tener <fe andar tra tando entada vencimiento

con varios pequeños caacarexce., pu~s EtSO
í les irroga gas

toa a incomodidades• .Arriendan como digo attna sola mano"

jtttsta es la que explota al pequeño chacarero que trabaja

200 hactá-rea-s- y que paga. 22 pesos en lugar de 15 con los

célebres arrendamientos".-

Quiere decir, ent oncea, que es te factor inta-r-

mediario al accionar entre el que otraee J.a ti arra ~ra la

producci6n y entra el que en definitiva la trabaja, f-orma

un elemento m's qua concurre. al acuerdo del arre.ndam1.en1io=

y haca subir el canón del arriendo. S1 no existiera· 'sta.
~.-
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evidentemente no estaría influenciado por su' participaci6n

y al ajuste se llevarfa a cabo directament e entre propieta-

r10 y productor arrendatari 0.-

La desigualdad en 1.8S. contrataciones.,"

Hemos viat (I" ya en nue stro país,: hasta ahoza.;

ha sido la ley de la ofarfa y la demanda, al.tarada en c.iar

to modo por :Loa factores qua ya heraos examinado. lo- que ha

regulado siempre el precio,.-

Si esta le.v da la oferta y la demanda actuara

libremente. encontrarlamos que los precios que se fijaran

por date.rminaci6n da 1a mifllla sarian los ~B· convenían.tes.

conforme a loa principios eccnÓnlicos, siempre y c-uando' ~as

parte s contra.taran en un mismo pié da igualdad; pero como

lo- vamos a ver enseguí.da, adam{s de no ex1s.tir esa igua~·

dad, el resultado, la justicia y la conveniencia. del pre

e í o del arre-ndamiallto eat~n sujetos a otros fa,ctores como-

el precio de los productoa y el rinde de los cultivoa. que

al fin inflUyen en La ~ey da la oferta y la demanda _ pero

que, para hacerlo por La rigidez de los contratO:8 de- arrien...
do, tardan tiempo· antes de dej ar sentir su influeno1a~-

y la cirounstanc ia de qua el precio data,rmi-

nado por la ley da la oferta y la dsnandat en la forma en

· que ha astado ahora,. es injll-s;tO~t es inconveniant a y e B ma-

Lo, lo prueba el hecho de que -como dij o el Ing. Gonza:Lez Sa..-
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bathié en una retmi6n de la IV Conferencia Econ6mlca Naci-or

na!.... el país tenga que aalir en auxilio de 10~OOO arrenda

tari os. darles semillas, etd!,~ cada vez que ocurre una c~r1.

sis. lo que indica un estádo anormal, de nuestra. agricultu-

re.....

A continuaciPn r'aproduc1mos para c.orroborar

la manifestaci6n da que las partes intervinientes en un. coa

tra·t o de arrandamianto~'no part1c ipan en un mismo pié de·

igualdad, la parte corre apond í en te de 1.os fundamento. con

que al Diputado JOs:' Luis Ferraroti. e compañaba un proyact-o

de modif1cici~n da la antar10r .ley de arrendamientos agr~f~

colas nO 11170. hoy derogada:

".Ambicionamos los autoras de este 'proyecto res

tringir apenas 1.a libertad de contratar que es una libertad,

siempre supeditada a las razones de 6rdan pdbJ.1co. y qua en

materia de lo·cac1ones•.e~ desisual Eara, e~ arrendad.or 1: e1

arrendatario .'e0r circunstancias' vaz:i:.a.~~es Y: t,!o de'c1siTas"

que ya el. parlamento ha ¡lrocurado regirlas por ~eyes de. ~.

mergencia, 1;ranaitol'tiamant e hace: a,lgunos años y la Suprema

Corte Nacional ha prestigiado con fallos moderados,. mis p1&J1

siblea por Loa principios que' desenvue¡van q.a por las caldi..

e í one s a qU.e arriban"-.-

En. otro proyecto presentado por al, Diputa,do,

Dr. Leopoldo Bard con al mismo motivo. se expreBaba lo si

guiente: "••• procede tambi&n hacer c$sar cl.áusulas onero-
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a as y estipulac iones que van e ontra la 1..1be:rtad del arrau"

damiento E!!1 al qua ax1st en .rastt:1-'ciones•.8xces1vas y one'ro"

sa,s",.-......-

Concordantemente con satoa principios ha di..

cho ~a Corte Suprema da la Nacion: "'la protacci6n y dafan-
,

s a de los interesas con6mic'os de la clase debil constituye

para el Estado una obl1,gacim de- carlcter tan primario· y

tan ineludible. como Lo es la defensa da- la aeguri dad. de

la s.a~lud y de la m.oralidad~" Ya no sa trata de obt enar s1m-

pIe. ventajas o conveniencias para el colono. sino de sa1~

vaguardar 10'8 intereses supr-emos de la comunidad,. amenaza..

dos por el aprovechamiento abusivo de una s.ituaoi-6n excap-

c1onal".-

'ro. Diputado Repetto 'fundan~o un pr oyecto de

.; d *cz-eaca on aa tribUnales arbi1ira~es para fija,e-ion de precio's da

arrendamientos agrt'aolas ha exprasa,dot N'Bs demasiado sabi-

do que en la Argentina los ar-l--iendos se determinan en for-

ma improvisada y empírica. exigiendo y pranatiCldo; respee..

tiocamante. arre.ndador y arrendatario. tantos pesos por hec

tárea:. o tanto por ciento da la cosecha. sin baae segura de

la equidad de este contra to·., Las dasinta11genc1as ffacuen

tes y confiictos que ests;llan per10dicamanta entre arrenda-

dore s y arrandatari os'. no- son provocadoa artif1.c1almenta

sino que son la c ons acuen cí.a 16gica y necesaria dal r'giman
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agrario existent e. defectuo'so' en sumo g:L~ado porque no das

cansa sobra bases económica.s, ni atienden a los principio.

que regulan la pr-oduccd ón y la riquezat'·~"
........

La Comisi6n Espacia.l n ombr-ada. por e~ Poder Ej e-

eutivo- con fecha 5 de· Abri~ de 193·3 e inta.gra~da por 10'8 re.

presentantes del. Ministerio da Agricultura, Banco de La B·a.

ci6n Argentina, Banco Hipotecario Nacional. Bancos Part1cu..

lares, Sociadad Rural Argentina.• Federací·6n Ag.rari.a Argenti

na, Federaci6n de Cooperativa. Argentinas y Uni6n Producto·r-e·s

.Agrarios en su dictamen aprobado. e xpz-esa ~os siguientes e.an

e.aptos:- "El. valor dala tierra alcanz6 un limitl superior
.....

al que correspondía a la situ.aci6nda prO!eridad que dis-

frutábamos. ya que dabi 6 sufrir la influencia da la espacu;-.
\

lación que caracteriza a todos loa períodos de bienestar 8'00

n6mico, quatambit6n s~e hizo aantir. cano e a natural. en e1

precio de loa arrendamientos; en toda. renova.cián de contra

to se presionaba con el. exceso de demanda y el. agricultor

qua habra estado en el í!ampo', que lo conoefa, que había

introducido aiertas mej oras, etc~~ prefería antes de verse·

desalojado por otro mej or pos;tor. exagerar la oferta.. lle

gando al máximo· posible. tt:

Bs decir' qua tenemos opiniones emanadas de los

tres podares que const1tl.\Ven la d.1raoci6n política y adminis

trativa dal ·pals acerca de la forma en que suelen concertarse

los contratos de arrendamiento. sin que las voluntades de
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pro'p1etarios y c·olono:st~ convengan el precio con la misma

libertad de discernimian to y elecciÓn, haciendolo en dis"

tinto p1& da igualdad, resultando, en consecuencia. que e~

precio asi ajustado está influido preferentemente por 1&

conveniencia de aolament e una de las partes.-
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OSCILACION y LIMITE EN EL PRECIO CON FlliUCION AL COSTO

DE PRC)IDUCCION~

Límite Super1lbr:

!{o obstan te Loa El lement os de a~te raci6n a

qua aludimos en el capítulo ant e::c1or. podemos afirnlar que.

al menos teoricament a, 1& ley da la oferta y la demanda es

la que regula 8~ ttquantum" del a.lquiler del pretio.-

Esta ley de la ofarta y la demanda con to-

do no- juega con ~ ent ara libertad en toda. extens 16n. sino que

la intena idad d e 1.08 elemento s qu e la forman l~egan -hasta

un cierto ~!'mite m:s &;,111: del cuál. el arrendam1entot1ende
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productos que ha, cosechado del inmueble sohre e1 qua paga

arrendamiant o. Vale decir, que podrá pagar tanto alquiler

como aea la di!'ara:ncia entre el valor d.el pl"oducto y la su--
¡¡

ma de los restantes el,em.antos del coa t o de producc1on re-

ducidos al mínimo. Másnó:·t porque si as í, fuera, el co~ono

se arruina a medida y en tanto sea may'or el alquiler al 1[...

mita. expresado.-

Esta ~ey no se varl.~1ca en un año determinado

pero a i forzosament a en. el tia-mpo. Bl arrendamient o ea un

factor econ6mico de la producción juntamente con:Loa restaJl"

tes que integran e1 cost o y que )la hemos viat o al analizar

oportunamente ~as rel.acionas entre los mismos y por lo tan

to juega Cal ell08 en la d.eterminaciOn del total de di.eho

costo. Su evo~ución pO'r lo glmeral. sigue un ritmo concoz«

dant e con loa demás Y. tiene tamb1'n como los otros un 1Ínti-

Rntre estos re atan te 1elemento El ciel cost o que

son suceptibles de sufrir alteraci6nt enemas Los f~etes..

los aéarraos, in.tereses por elriditos bancarios, comunes.

prendarios, et~~t qua pueden rafarirse al agricultor arren

dat-ar1o~-

J!. Transporte~'"

Las. tarifas ferroviarias en deta·rnlinado manen"

to econ6mico sufren las oscilacione s de las corrientes fa-

vorables o desfavoI~ables imperantes en tal moment o. Cuando'
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los productos agropecuarios sufren una baj.a s ensible. es

tambi~n imprescindible una rebaja. general de las tarifas

de transporte da sus productos a fin de permitir 'la c·onti

nuac í.ón de Laa explotaciones agrícolas, rebaj a qua debe se.r

proporci onal. a J.a dist.ancia. para favorecer aquelJ.as zonas

que sostienen ma;yores f1fJte8ferroviarioa~ Bsto prob~em&.

como también Los otros a que n os referimos, int agrci~tes de:

la cuenta cult,ural de produccf ón, no puede dejarse de to-

mar- en cuenta cuando se tra.ta deraalizar el análisis int.!,

gral da tan importante y complejo probl.ama. como ea el da

los arrandal1li.entos agr!co:Las. tia

Exista como s El ha dicho una :íntima. vincula..

c16n entre todos los fao1toras que concurran al costo de' ~a

producc16n agron6mioa y muyespecial.r.nante con asta rang~6n.

transpor-te que. figura d espuéa del arrendamiento. en e~ lu

gar más destacado. Para determinar a1 reajusta que deba

rea..lizarse en mataria de precios y sistemas de arrandamien-

to, as necesario analizar la forma y magnitud en que gra.vi ..

ta el costo de transporte y Laa pos'ibilid,ades de su al,tara

ci6n. para qua~. en al grado que corresponda a cada uno-.ha"

ga posible recuperar por lo menos. en su. c aaoj eL punto da

equilibrio entre al precio de e ost o y el de venta de los

productos~w

, . .
Nada mas e-locuente a este z-e ape ct,o que la P~

bra ofie 1a1 emanada de la Comis i6n que el. Poder Ej e Ctl.tivo
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cre6 e ap ec í.aImenüe par's estudiar el p~ob~ema d.8 loa arran

damientos en un. momento en que la situaaii6n ac m.6mica de

la agricultura exigía imparioaamant e la 1ntarvenci6n de~

gobierno' para. evitar o amenguar. 1aa consecuencias da una

intensa.' depre.si6n mundial cano la qua s s ragiatró al. ini..

c í ar s e al qu ínquerrí,e 1930/l935~ Dec!a el dictamen aproba

do: "Hn el total de las cargas de productos a gropacuari.os:

movidas por loa ferrocarriles, al precio del fl..ate gra"

vita virtuaLmente en un ~5% ~n el costo de la producci~nft
......

rtml a ona.s taa impprtantes como el centro O.

te· de la. Pr ovinc1a de :.Buenos Aires. sud de OÓrdoba y' te

rritorio de La Pampa. aquel guar'1smo se e~ava a un pr'ane

dio de 20% sobre e~ costo. habiendo caao s partic.ulalle.s. m:L\Y

seña:ladoa da aLcanaaz a un 3.0'" y m's·~-

Em inf'arm.es pral ucidoa 'por l.a Direcci6n Gene-

ral de Eoonomía Rural. y Estadistica. se llega, a la conc1u

s16n de que el 75% apr'oximadament e de' .108 produc,tos agr!~

co~as da ax-portaci6n•. de.:ben recorr:er un t11 q e c t o super:ior

a 200 me. ~ que es importante ~aproducc1ón qua daba tran!t,

portarse a 400 kms ..... Pra.c.tiaamant o se llega en ciertas Z~

nas del pata a que el elevado flete ferroviario neu.tra11..

ce las posibilidade s acon6micas d e ~a producci 6n.-

JUlo se debe simp~ementa a1 hecho de qua.mie.a

tras l.os productos qua son obj et o dél transporte" han ex..

perimenta do. una. baja 8lo·rmalmente, pronunciada, lAs tar1f'as

ferroviarias se han mantenido en e~ mismo nivel de haca

vy\a. d~c-ad~ ..:. cuando l.as cotizacione s de los produ.ct-os al..



canzaron precios vardaderament a record. Sin ent.rar a anal1...

zar ~a diferencia pr oporc Lonaj, que mediaba. en Loa refari-

dos años entra las tarifas ~arroviarias vigentes en nues~

tro pala y las da otras nacianea.~

Iniciada a mediados del año 1930 la baja. de

los precios de loa productos agropecuarios. como cons ecuen»

e ia de una ce: l~iais mUJ.~dial de proyaccione a aún incalc~la-

I

das t a Leanaan en los últimos un nivelque no compenaoevi-

dentament e loa reapect·l~os coat oe daproducci6n y que no hA

b!a sido registrado en 10 que vá del siglo.~

La baj a expa-r1man tada en los pra cioa po:r los

productos agropecnar-t oa oscila pr~oticamante a partir del.

año 1928 entre los 40 y' 70 %.--
Esta: pronunciada dapJ:-aai6n se estuvo mantenien

do desde hacia V~ y- ~ os años. Veamos en cambio cuales han

sido ~aa variaeionesprodu~as en las tarifas.-

Fkl eL año 1921 las empr e.aaa ferrovi arias ele

van sus ta.l"ifas a raíz. de la difícil situación financiel~a

#-qua. segun dij erca, a.~ravesaban en esos momentoa ...

Pero se apartaron de las normas qua fijaba la

ley al ponar las nuevas tarifas en vigor ,sin qua mediara

la apr obe c Lón del Poder Ej"ecutivo y recayó a obre esa madi...

da, primerament e da parta del Gobierno y d e apué s de laJus

ticia, la san~ión de nulidad. con la obligaci6n para los f~
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rrocarriles de devolver las sumas p ercib1das en concepto

él.e la dife:ee-ncia de las nuevas tarifas sancionadas."

A~ año sigui ente el Poder Ej ecutivo aprueba

un a unent o ganel"al de las tarii~aa. que ventan rigiendo

desde el año 1913.de apxoxamadament e 80%....

Du rant,e el año 1928, a 'ra!~z da la interven..

ción del Poder Ejecutivo. las empr e saa ferroviarias Sud y

Central A.rgentino rebajan Las bases de las tarifas para

11 d 1 fl t l ' titi.. tcaz-gaa , . evan o os ·e es a 1m1 es mas JUs· os y razo..

',¡nablas da acuerdo a los precios quereg~an para los pro..
,

duetos en asa epoca.

A pesar ~e ello en la actualidad las tarifas

vigentes son corlsidarabl.emente .tnÁa elevadas que las que

rigieron en el año 191.3, 811 cuya facha loa precios regis"

trados de los productos agropecuarios. erantodav!a cona1-

derabLement e supari ores a ~os de hoy ...

En un recorrido medio de 2.00 kma , las, tarifas

vigentes son superiores a ~alfv qua rigieron en e:L ,periodo

1913/22 en una relaci5n que ~ del 60 al 80 %segÚn produc-

tos....

Mientras S6 produjo un pronunciado deacenso

en los precios de los productos, el moví.mdent c del trans

porte se mantuvo prácticamente igual en 1 os, últimos' años ~

Se dá al caso especial en las industrias agr~

pecuarias y muy espacialmente en los granoa, que el Tolú..

man de la produci6n mantiene un grado de re.lación poco es--



trecho con el nivel da los precios durante varios años ....

La moda.lidad de nuestros c~ampesinos' y el r&..

gimen de la producción nacional explica este fen6meno que

económicamente parece un contrasant1do~~

Pero ea el caso de hacer hablar a las cifras

qua lo hacen siempre elocuant emente. El transporte de grAo

nos a :¡;ertiI· del año 1928 se ~r oduc e en la siguiente es·--

cala:

Transporte de Granos en Toneladas

Años Trigo Lino Avena Total.

Han tenido por consiguiente las anpresas un 1

volttman fij o de cargas' y tienen como perspectiva asegura'"

do un pr om ed í o equivalent e para los años venideros .. siem"

pre entendido que con sus transigencias las empreaaa ra...
rroviarias permitan en una loable ac ca ón colectiva la con..

tinuidad de la explotación agropecuaria en al país.-

Fueron loa capitales que se invirtieron en

el país para. ferrocarriles un factor de innegable prog:BBS&.

Poblaron nuestra dilatada campaña y al unir

los graneles centros da poblaci6n existentes e· internarse

en el desierto. Lncor-pcr-an ricas y extensas zonas a la

producci6n na~ional~~

Adquirió así la. Argentina un lugar destacado'

en el concierto de las naciones como gran productor agropa-
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cuari o y sus productos de indiscutible nob~eza fuaron ím,:,. .
poniénd.oaa cada vez más en loa mercadoada consumo extr'an-

j eros. Cabe el honor de ese progreso y noble e a re e cno cez-,
,

a los primeros capitales qua se aventuraran. en apocas t~

dav!a inciertas, ~l la colonización del pala oon al tra~

zado de laa líneas del~errocarri1 y así lo han reconoci

do los poderes públicos al asegurarles virtualmente un re~

dimiento mínimo qua invariablemente han obtenido con el.

correr da" más da medio aigloy r odearLoa de la mej or tute..

la y de las may or ea garantías lega.le... y administrativas.

Son b í en c onoc í.dae las franquicias y garantias que por La

Ley Mitre se lea dió a las empresas :Liberándolas de dere

chos de aduana y fijándoles un impuesto ~nico naciona1tpa~

ra abundan en otras consideraciones sobre la mateI~ia."

En ~pocafJ .de bonanza cuando los productos pu

dd ar on soporta-rlo sin rray or' mengua. el Poder Ejecutivo' de

La Nacibn pElIm1iti61es el.avar las ta;rifas en más de una

oportunidad, con 10 eua.l pudi eron las empresas ferroviarias

realizar apreciables gananc í.as , que distribuyeron en divi ..

dendos a los. -tenedoras de accionas ....

.La DiI'6cc16n de];terrocarriles ha demostrado en

forma incontrovertiblo t en su conceptuoso estudb del año-
,., .

1928, esa aituacion prospera que atravesaban las empr-aeaa

ferroviarias, que se beneficiaron simult~naamente con la

elevaci6n de tarifas y un aumento cona iderable de las oar..
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gas. por las 6ptimas c ons e chaa de granos y el Lnc remento

adquirido por la industria gan~dera.-

El gobierno de la Naci6n, las fberzas ViV8,'S

~irlculadas CO!l la produccd ón y el pueblo todo, conatat6

la verdadera aí.t uac í ón da Las enpreaaa frent,a a. la pro....

duoción nacional y aceptó las razones formuladas por aque

llas. ante las reiteradas gestionas de 106 poderes pÚb1i-

cos para' que procediera a una rebaja general de las tari-
. ,.

fas. Si bien ea cierto que raconOClO que estas eran dema~

siado alta., se debieron aceptar de buen o ma1 agrado

las argumentaciones c')ntl"ariaa que se interpusieron.dado

que la producci6n podre sostener al flete.~

Pero la e í.tuac í.ón ha cambiado radicalmente;

los prucioa de los productos deacien~en ~n·más dal 50%
desde e~ aíi.ol928 y se mant iena.n estables de.ade hace

años a un nivel. que no compensa los gastos' de pr oduc cdón,

Se LJrocediLó en su moment o a un reajuste ge-

neral de todos los factores que ct!oncurren en el costo,

realizánd.ose ver dader-oa sacrificios qua en el caso del.

producto!" llagaron hasta su propio lÍInite de ingigencia~

Los Bancos oficiales y particulares que ha

bilitan al productor financieramente, han reducido la ta

sa de sus int erea ea y han contemplado la si t uac i6n con

plazos más largos j y La s casas de ramos gene r e.Lea , han s.!.

do en su mazy- oría arrastradas, en cuanto adquilkió propor'"
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cianes generales la criaia. a correr la propia suerte de~

agricultor. de cuya producción dependía el po-rvanir de~

grueso de sus negocios.-

Los dueños de campos se han visto obligados

nec·esariamente a bajar el precio da sus arriendos y a pa--

gall por otra. parte mayores impuestos. El servicio de la. a

mortizaci 6n a intere·se a de las hipot ecas , en que su inman ..

sa may or Ia est~n gravados. no puade ser cubierto en mUC!lOS.

casos p or el precio del. arrendamiento obtenido; cuando no

ocurre que el agricultor no pueda hacer efectivo su impor~

te, por la concurrencia de malas eos echae con la baja da

precios.-

"Todos han e oncurrdüo con su sacrificio a ha-
-

cer posible la continuidad de laexplotaci·6n agropecuaria.

sobre la cu~~ se cimenta la economía de todo el pa's. y

aún se le s exige un m~." or e afuarzo. y las ampresas de los

ferrocarriles, qua transportan los productos obtenidos de

Las cha craa y estancias argentinas, deben ponera e ihduda."
, í ·

b,lementaal diapas,on del. actWll momen t o economico· financia-

ro del lp.UIldo y da la particular situa ci5D. depresiva de nU8A

tro medio ruraJ.", continuaba expr-e aando al aludido dic.tá-

men.-

-Deban cooperar con una parta del sacrificio.

si asi fuera nacasariot- para que la de apobIac í ón no cunda

en el campo; qua las tierras se Lab oren y brinden trabajo.......
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a la c ona fd arabLe masa campesina, no se reagrava el pro"

b1ema de la deaocupac í én y la ya pre carda situació n de

los hombres de Las ciudades lt ....

La rebaja de los fletes contrib'l\Ye a facil1"

tar la rebaja de los arrendamientos, todos los propieta

rios da campoa qua rao:iben su importe en mer cadarfa pues-

ta en estación de embarque S6 be.naficiarán con la difel~6!!.

cia. hecho éste qua merece ser tenido en cuenta entre las

providencias que pueden adoptarse para, hacer posible la

rebaj a del a.lquilcr."',

No debe pasar desapercibido para Laa ampre.

aas que e atand o en malas condiciones el para. aer&n las

primeras perjudicada.s. al disminuir el tráfico de cargas

directas y de vuelta por el abandono da los campos y pau..

per1zación que fatalmente as produciría en los, trabajado-

res rurale.... Se movería unameno·r producci6n hacia los

. PU61"t..OS y centros de C, onsumo y cada vez serta inferi~

el tr~fico da artículos de consumo, con des'tino a .Las lo-

calidades de lacamparlfl y hacialaa cnacras ,»

La tarifa ferroviEtria es la rt:Jsultante da un

conjunto da factores, entra los cuales merecen destacarse

corno fundamentales; el costo del transporte. el costo da

La producci6n y el' valor comercial de los productos~-

Cuando se observa que el pre cio del transpor-

te incide en el costo~da la producción en un 15% aproxima-
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damerrt e , Su concluya en que no guar-da aquel la debida pr.2

porci óna.lidad y que s e constituye GItl una c arga demasiada

pasada que no puede sostener el valor d el pz-oduc t o,»

y si admitimos que el valor comercial de~

producto. es un factor principal en la d et e rm Ina cf ón de

las tarifas, no es explicable y menos se justifica, que

las enpreaaa mantengan en 'estos ó.ltimos años las mfamaa t.§.

ri.fas, que rigieron cuando loa precios de loa productos

er~n un 80. 120 Y hasta 140x% superiores a los de aqy.~

No cabe ninguna du da de que las tarifas fa..

rroviaria.s muy lej os están !lOY de llana'r los requisi tos

exigidos por la ley. de s ar nazonalbes y justas·.~(Art~4l+

de la ley ng 2873).~

Los 1n.t..a~ases por Denuda.s !!. FCar~o de~ Productor.-

Loa inta-

reses por cr~ditos prendarios o comunes ya sean bancarios

o de otras entidades. a cargo del productor , es otro de

los elementos que pr ead onan en e1 costo de producci6n y

cuya determinacibninfluye en aquel límita da va~ores en

los arrendamientos, de que ya se ha hablado, y que si en

época de bonanza productiva no alcanzala gravitación que

puede llegar a tener en otros momentos. no puede dejar de

contemplarse por la influencia qua en determinada ocasión

pueda hacer gravitar en el referido límite.-
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Btt tiempos da nonnalidad El e onÓDl1oa , e.l mene

to del íl1terés queda suped1tado a distin.tos factores ex.

tI·s.ños, en cierto modo. s: este de los arrendamientos, pe..

ro c uando los prouuct oa agrícolas s.ufren una desvalori....

zaciÓlittan gra.nde como la registrada en la 'poca ya ex..

praaada, su influencia a~canza una gravitación traacen~

dental y su reducción permite extender el límite del pre

cio del arrendamiento hasta un mayor' margen, antes de· pr5!.

vocar Le pa.ralización de las actividade·s agrarias sUje

tas al régimen de ~os arrendamientos.-

Hemos d í.cho que en el cielo de pr-of'unda d.s

presi6n aufrida en el quinquenio a que ya ~emos aludido

opoz-tunament e, la depreciación da loa pro duct oe s.e re.fle

ja en todos los aspectos de la econom!a nacional. haciea

d o más intensa aquella e risia. Los altoa precios y la

gz-an exportac:ión que absorbía toda: la fuerza productiva

y de nue atros campos J era ~ ant ariorment e, un ambi ent e da

florecimiento y bienestar, que si bien maj or6 las fuen...

tes y la calidad de- la producción con la adquisici6n de

semillas de pedigree e impleme:rltoa agrícolas perfecci~

nad os , ase optimismo- llev6 a gastos superfiluoa en algunos

casos y loa agricultores en general. tambi&n los arrenda-

tarios, compr omet.Leron con el abuso del crldito. a1 bene.

ricio obtenido y el propio futuro. al mismo tiempo que

pagaron precios elevados por el arrendamiento, pu'a nadie
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previ6 la posibilidad de una aituaci6n tan intensamente.

de sfavorable."

Llegada aquella situaciÓn, el productor lea...

j o en cuant o estaba a su alcance los e~,ementos que gravi-

taban en el costo de produoci6n, diwninuy6 en lo posible

La mano da obra aaalariada,repar~ todos los impl.ementoa

sin mayores gastos pal~aonalea.-

El int erés da las deudas que tampoco 'podía

permanecer invariable,. ni q'qadar estrictamente sujeto a

lo pad"tado en cada convenio. realizado en 'pocas flore-

, ciente.s. asimismo. d.ebi6 constrañ.1rae a au11mite cuando

. :Los d anura va.l.ore a se reduj ez on también s.l l!mite·. M.uchos

acreedores en asas circunstancia.s bajaren. la tasa del.

interés. da sus er'ditos, W1a ~ey nacional proclam6 1a

morat or1a hipoteílaria. suspendiendo por tres años. ~uego

ampliados a cinco. loa servicios: de amort1zaci6n y limi

tando el interés a un máximo de:L 6%' por La a <:Leudas hipo.

te cal~ias~"

Esa ritmo 'de baj a en los intareses tambi'n.

aunque n6 en genaraJ.. lo tuvieron los arrendatarios para

sus deudas , contraídas ya hemos visto en que o ond i e ion ea.

y al reducirse. y reduc.ir por 1.0 tanto el Costo da produc'"

ci6n ~es permiti6 responder maj or al precio que tenían

fij ado por los campos que arrendaban.•-

En re1lUl1l~lP. como hemos dicho. estos distin-
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tos valores que entran en la determinaci6n del costo. es.

tan ligados entr e s! y sus alt ernat1vas juegan en al mis",

mo sentido y con pare cí.dae intena1dadeB~'"
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CAPIItUI.Q nII

oseILACrON y LIMITE DEL PRECIO CON" R8LACION

A LA TIERRA

Límite Inferior. X,nter'.s de.~ capital t1arra~"

Reduc idos ya

los elementos aludidos en el capítulo anterior a sus mí..

nimos, al precio del t\:rrendami anto tiene, como hemos v1a

to, un 1'Ílnite para al punto "de vista del arrendatario.

que consiste en la difeI"encia entre ~a suma die los otros

factores que integran La cuenta cultural de producci6n y

el precio de venta da los prOductOB~~

Bsto es ~o

qua podr!amos llamar el 1:f.m1te ~'ximo del pre oio de a"

rriendo."

Del punto de

vista del propietario. tenemos otro l!mita y es aque~ de

terminado por el intar'a del capital representativo del
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deudas ,A:i.,P.()t~,~.~las prendari,&s o comunes y los impuea-
.........._~.., ..~,..-_ .. ".. '

b1. propietario entrega sut1erra a,]. colono,

arrendatario mediante el pago de un canon que para aqu'l

significa, contemplados tambi~n los otros factores, a~

inter~s del capital qua en.trega a la explotaci6n:.-- Cuan

do éste 1ntertÍs. resultante del análisis conjunto da~ pra-

cio del arriendo. impuestos, intereses de deud.aa, valor¿

aaedón o desva1or1z.aci6n del fundo~ tasas, etc•• es in..

ferior a:L representado por e~ capital d.adicado a otros

géneros de explotación. entonces esa capital deja da ~~

vartirse en la tierl"'a parainvert1rs~ en otra fuente de

d • 1,. tipro uccaon mas remune1-a va,.-

Cuando ocurre, ae origina un he cno que es

digno de anális1s~..

Al evadirse, diremos aS1, el capita~ de la
,

tierra. asta se desvaloriza por la ley' natural. de la ofar'..

ta,y la demanda; e~ cap1ta~ que s e invierte por la m.isma

unidad econ.ómlca es menor y el intar&'s, segdn hemos dicho:.

representado aquí por el precio da~ arriendo relacionado

con ~os otros faíltores. se enouentra baj,o~..

ln valor de la tierra baja hasta un :Limite.

que significa siempre un, equilibrio por lo menos con los
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damls valores econ6m1cos y el precio dal arriendo· también

baja hasta Un límiterepraaentado por el in1ier~s de dichos

valores. m'a all: del cual/i: por el principio econlmico

da eq'llivalencia entre los elementos de una misma o'rgan1--

z acd ón económica;..

Hemos dicho qua cuando se trata del interés

representado por al precio del arrendamiento. e. menes-

ter asimismo e cnt amplar los otros fae-tore s qua inciden

para determinar e1 ve'rdadaro valor de aque~. que son pr4!.

cipalmenta ~os impuestos y loa intereses da J.as deudas

especialmente las hipotec.aria.s~"

Veamos la. impo~tancia de estoafactores 8·n

nuestro medio y la influencia que tienen en la. de:t ermina"

ció n de un lmita del canón de ar·riendo. importancia El

influencia que ya fuaran puestas de re:li.v6, o·ficialmente.•

por la Comisi6n Es'pecia~ a que anter t orment e nos hemos

referido. en los siguientes t.~inos~~

L.os !mpuestos~ ...

La incidencia. del impuesto se produce en 1a.

industrias rural.es, directament a sobre el productor pro"

pietario y en forma indirecta sobre e~ arrendatario. en.

una medida qu e guarda estrecha ra1aci6n e en las carga.s

:risoa.l.El8~ Practicament El alcanza a todos loa productores~.

arrendatarios y pr~pietarios~M
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La neces idad de ~os. gobi ernos da arbitrar

los recursos nane.arios. para subvenir a las neceBidadEts

propias da su administraci6n. origin6 un aumento progre~

sivo, en losimpueatos qua gravan Las distintas manifas-

taciones por al mayor desarrollo de las actividades y el.

Optill1ismo' imperante en al per!.odo de termina en a~. año

1929, de una momentSnEra. y aparente. prosperidad~...

Producida la crisis de 1930 y agudd.aada en

sus efectos por las prpyeccione. que fud aloanz.ando. BEl

1m.puso como tarea impal"iosa a todos los gob,iernos ~a na

cesídad de rea¡ustar los gastos atimini.strativos. Asi se

hizo en t odoa los caaoa aunque p.o- pudo realizarse en l,a

medida deseada" dé acuerdo al grado de disminu.oi6n da

l.as rentas. por diversos motivos. entre los cuales merQ~

ce da.tacaras. ~agún al informe oficial. aludi.do. e1 prONo

blema de la desocwj)ac!6n, qua no adm1.t!a sadespidiul~a.

en masa al personal afectado al prasupuastonacional.• pro

vincial o municipal~"

De inmediato 1.08 gobiernos se vieron aboca

dos a un serio problema. pl"oouci.do por el. desequilibrio

del preaupuaat o, qua nopod!a salvarse ya mediante e~

o¡rldi1io a. corto plazo ni a largo plfJzo-~ Como es J.6gico

s e impusieron may ores cargas fiscales...

Se aumentaron las cargas impositivas y sa

crearon otras cari·l4s.~,d.e impuestos. en las cuales s e 1ncoX'M
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por-aba el doble conc ept o humanitario da la prograsividad

y de la medida proporci onal. al grado de s ac,rificio 1mp~es

to por la carga fisdal~-

Pero fU~ al bien tiarra la cédu1a más propor

cionalment G caat í.gada •.13aj o un doble aape oto deba anali

zarse la situa.cibn de injusticia que han colocado loa ac

tuales regímenes impositivbs del pa!'a a la produc cf Sn a"

gropecuaria que se vincula estreChamente al factor tierra

.Y cuya manifestación abarca más del 90% de la econolrl!a .

general del pala.,"

Un principio básico finan.c.iero exige que

las cargas deben aer equitativas Y, por 10 tatltO' deben

tender a afectar una parta de la renta. dado que cuanda

esta es insumida totalmente 8 no alcanza par-a cubrir e1

importe del impuesto, se pl~oduce una fatal descapitaliz.a...

c í ón que ahoga la propia, fuente de prod,ucci6n~-

O'curl--s actualmente con 10·s impuestos a la

tierra, q.iract os en su aspecto de contribuci one a al bien

o indirectos' por gravámenes' a la produeci6n o come.roio:

de productos obtenidos d,a la mi.ama, que ahogan la produc

ción agropecuaria, por cuant-o la. renta que arrojan las

explotaciones rural&1f de esa natura~az,a, no alcanzan a

cubi:ir el e1evado importa de las cargas fiscales ap11c,a...

das a dicha pr oducci Sn, y mal pueden cub.rirlas si en su:

mayor part e sus resul1L~dos- resultaron para varias campa-
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ñas negativas, como se. ha. dicho.-

No es el caso da qua se contemple esta aitua

ei6n en forma absoluta par'a graduar la 1mposici6n. pero
, .

tampoco puede admitirse que las cargas fiscales mas pesa-

das daban ser soportadas por las industrias qua.ren peor

situaci6n ec onómí.cas S8 encuentran. figurando en el r&gi..

men 1mpositivo otros gravámenes como los da la renta, que

pueden todavía soportarlos en su escala progresiva aseen..

dente sin tanta mengua;»

El otro aspecto que daba señalarse, es a1

de la avaluacién fic.tic1a de las tierra.s, en baae da la

cual deacanaa el grueso· de los impuastos~'"

En la mayor parte de lasprovinciaa eminen..

temente agropecuarias, las avaluacionea da laa tierras

rurales datan de la {poca en que los productos &,sropecua"

rios se cotiz.aban a un nivel de 11+0 %m'a alto que al ac"

tual, y como. salvo pocas excepciones el valor comercia ~

da las pro piad.f4d es, sigua pra·cticamente, aunque con eie r ..

to retardo, al nivel de su capacidad pr oduc t ora , QU.8' no

es otra cosa que al valor total da los, productos. que da

Las mismas se pueden obtener t con las c.a:fdas ca.ta,atr5fi

ca de los pre c10& de productos agropecuarios, lasava.lua'"

CiOl'lSS efectuadas adolecen de una inflaeci(5n superior' al...

En e.l. ~,Jistud10 sobra :a1 desarroJ.lo y estrue..
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tura del régimen impositi 'Vo en al pa'ls, pre.parado por la.

Oficina de Investigaciones Econ6m1caa del Banco de la Na

ei6n, se analizan las 1~7es provinciales de esa caracter

cuyos grav emene e a la tierra, especifica y discrimina.

para las cuaüro provine Las principale 8 agropecuarias, de

la siguiente manera.-

f
Gravamenas y,,_taaaa itnEositiv~s. vigent ea en al..~ño 1931.-

Buenos__A.:i.:r:a s,

Impuesto inmobilia.río ¡Sobre aval1!o da t.ad. o inmue
ble. •• •• •• •• ... •• 6 0/00

Adio. Imp. Inmobiliario Sobra propiedades. rura.-
( lea ••••••••• ~ ••• 1 0/00

S,anta .F~

Propiedados hasta ~.l.O.OOO. •• 4 %O·

Propdedad e a de ~·.l.O.OO1.. a
'.50.000~ •••••••••••••• 4 ~2 0/00

Contribuci6n

Dire.cta

Pl"opiedades da '.5.0.001 a
i.100.OOO. •• •• •.• •• • '. •• • 5' 0/00

Pl--opi'edades de 3.100.00'1 a
$.500~OOO~ 5 1/2 0/00

•• •• •

Propiedades 'mayores de·
1.500.000••~ ••••••

Adic.Cont.Directa ( Sobre todo inkueble}

6 0/00

•••••1/4 0/00

Propiedades de $.200.001 a
;.300.000. •• •• •• •• •• •• • 2 0/00

Propiedades de i.~OO.OOl a
~.200.000 • •• •• •• •• •• •• • 1 1/2. 0/00.; . Ad1c. al

t1smo.

(

f
a.usanf

~
(

Prop1'adades de S.•30.•000 a
i.100~OOO. • ~ •• •• •• •• .. .. ~ 0/00
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-;

Adic.al auaantiamo

(
(

¡
Propiedades de '_300.001
a ~.4oo.ooo~ ..•••.••• 21/2 0/00

Propiedades ma~oras

de ~.4oo.ooo.•••.•••••3 0/00

C6rdob.~

Prop.ruralas hasta $.1,00.000.. •• •• •• •

tt " da ~.~OO.OO'l a tit.200...000 •• •
If ft *J..200.001 a i.350.000 •• •
tt tf ~.350.001 a &t~, 500 000..;¡. ' •.' • • .'
• tt ~.500.o0:L a ¿t. 7r:.o 0'00q. ;> •...... '" *' • •
tI " ~.750~OOl a '.1.000.000 •

.....

tt It ~l.OOO.OO~ a áJ.2.000.000.

" " ~.2..•00.00~ a ~.3.000.000.

tt tf e.3.000.~OOl a ~~4.ooo:~ooo

" ti ~. 4000" 001 a ~~5~ooo.ooo•• •
te tf ~ .5·~000.001 a i.6~ooo~oOO

• ff ~.6~OOO~OOl arr1Q:a

Propiedades Urbanas ••• .. .. .. .. .. .. 7 0/00

'l 0/00

7 1/2 0/00

8 0/00

8 1/2 0/00

9 0/00'

9 1/2 0/00

~O 0/00

~O ~/2 %O·

11 0/00

11 1/2 0/00

11 1/2 0/00

~3 0/00

6 0/00

5 0/00

1 0/00

. ,

Bntre RíR8.

( J:lropi edad es' urbana a • • • •
Corltribución directa. (

(Propiedades rurales.. ••

AdLc , COlltribuci ón Dire cta (: Propied.ades rura.lea

Irnpuesto al ausent í.emo ( Recargo 60ntribución
( Directa. 100 %

Si se obs arva que las tasas imposiiivas. vi-

gentes, al ser aplica.das sobra el val.or nominal de. laa ac-
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tus,lea evaluaciones, se elevan en la proporcion del abtll..

tami anto de qua adoLecen , llegamo's a la c encLue í.ón 4.ue

de hecho Las verdaderas tasas impositivas que actualmen

te soporta la producci6n ag:ropecua,ria alcanzaría límitas

c one í.der-abkement e s.upar1ores a 108 registrados.--

J!,11 al mismo estudio se de.termina la proporc,ión

en que concurren 10'9 distintos impuestos.en e~ total de

las cargas f1sca~es en al cuadr-o que se inser-t.al a continua·..

ci6n...

PR.O~RC~qN DE O.ADA GRUPq DE IMPUESTOS D LA N;ACION. ~.. LAS

mOV.INCI.t\S y EN ro:, TOTAL.

Añoa-"Tierra-Prodc.--Comer-· -Consumo-Actos -Heren" Varios--
Agrop~ cio·.la· Civiles 0:1a8.

dustr1a Com. y
y Protas Judic.

1.•-- Naci6n

3.8 28,3

4.8

1.3-

0.6- ..........

1.6: 0 .•1

~.6, 0.6·

2,3 0,.1

2.5 0.2-

1.5 oJ~

3.7 67.9 7.2-

3.8 73~7 7.6

4.5 73.~ 8.7

4:.8 73.9 9.5
IIt -- Provincias

2.4.9 1.7 19.5

27.3 0.6- 11.6,

3·.0

1 .•6

6.7

1+·.9

.1': ~
1910 5,,~

1915 8.9

Promedio
5.3

1920/2~
Promedio

192·5/29
6,9

1930 8.•0

1931 8.5
f

1910 40.2.

1915 45.4

Promedio
31;.2.

~930/2~
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,
Proporcion de _9.a.d~ grupo de. impue,..stoa. en 18:. Nac.i6n. 'A .~a8

Provincias z. ..e.~ el:. tota..!:

Años-Tiarra~Prodc.COOler~

Agrop.ci o ..In..
dustria
y Profas

-Consumo....Ac t os -Heran- Varios
C1vUlis cias
Cam.y
Jutlic'

-....{

Promed.io
30.7 3.lr 26.4 15.8 12·.3

l'

7.3, tr.2
1925/·29

1930 34.5 2J;6. 22·.7 15.0· ~2.' 7.4 5.3·
1931 36.0 3j,2- 22.,8 ~4.6 12·.7 5.• 7 5.0

II!." Total

1910 12,8 1~5 5.7 69.3 8.6 1.0 1.'1

1915 21.6 1.7 8.8· 55.2- 8.1. 2.0 2,.6.·

Promedio

1920,11+
13,3 11,,0 7.8 ,4)9 8.8 2,5 1.7

!'1 Promedio
~1+.1 4.9 7.5 59.4 9.0 3.7 l .•~

~925/29

1930 17.0 2".9 7.3 26.8 10'.0 ti.~ 1.9

1931 ~7 .•4 2.~ 7.6 57.6, ~o·.6, 2.9 ~,.8

..........t

Las deudas Hi,potac.arias."

Ee 1as diat intas f orrnaa de crldi..

to fué al hipmtecario el que m¡s se genera11z6 en el pa!s;

circunstancia que se explica, rlcilmante teniendo en cuenba

la gran extensión de¡;~llu8straa tierras labora,.J.es y el impo·r-
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tanta rol quizas ~ico-qua juega la, hipoteca como instru

m.ent o indispensable para facilitar la colon~zaci6n...

Ya en los últimos años había adquirido la hi..

pot eca en el país un uso e onsiderable', favorecida por un.

oomplej o de cireunstancias derivada.a de la pro~peridad ge

rie r a.l, de los años en que ri.gieron los altos precios de los

marcados de productos agropecuarios.

No fuá único ese fen6meno para nuestro pa!s'~

An'hoga situaci6n se origin6 en paises, como los Estados·

,. d il.. ó ·Unidos de Norte .Am.er1ca, .e una aupere$tructUl~a. economac a

silnilar a la nuestra.~

La difli.si6n del créd.ito t e specialmant a da La

forrna hipotecaria. se debi6 en primer lugar a las funcio"

nas que la ley de su creación dio del Banco ~ipotecario

Nacional;. inatituc ión qua con. el Banco da· la, Naci6n cons

tituyen los dos mas grandes oz-gsní.amoa de c:cfÍdito de la

Naci~nJY a la acc í ón da otros' organismos a instituciones

de cradito hipotacario.~

Las. fae ilidadas que s e acordaron par-a -la cona-

titución de la vivienda propia para los empLead os y' obre

ros de la Administración Pdblifa y de ~as grandes empresas'

que· explotan servicios p&blicoa. propendió a la difusi6n

del cr&ditohipotec·ario. ya. qua facilitaba su a,dquisici6n

en propiedad mediante largos plazo8.~

Las fa.cilidades de cridito con garantía de

la t í.erra se difundi6 prapondaralDltamenta en la campaña ,

donde cundió entr'a los agricultores, con ascmbrosa rapidez
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y magnitud, al loable prop6sito de hacel'sepropietarios

d e Ja tierra qua trabajaban y de ampl"iar las ext.enaí.one a

que cultivaban,' favorecidos por los grandes beneficios

qua de la misma se: obt en!an.-

La pr o~peridad ganez-aL hizo que las .rentaa

se elevaran y las instituciones da crldito· cont aron con

grandes disponibilidad.ea de dinero, que facilitab·an con

toda liberal.idad para operaciones de colon1zaci6n y de

construcciones edilicias, asi como para los rmej o~mi-antos

fund1arios.~-

Es indiscutible que la hipoteca.. propend16

al pro gaeao de las industrias rurale.' e on la subdiviai&1

paulatina de la propiada.d y la adqu1sici6n de la misma; por

1.08 pequeño a productorea que la trabajaban personalmente.

as1 como también la habilitación del capita~ de explota

cibn que pudo ser amortizado en lartto plazo~-

El uso mayor de la hipoteca n9hubiera llama

do tanto la ate-nci6ns·ino hubieran mediado circunstancias'

excapcione~scomo las pasadas;'..

Teniendo en cuenta los resultadoa del quin

quenio· 1930/1935', el ínterS's que da.be abonar el. prastata

rio (da 5 a 1.0 pesos por hecti~raa) contitu1ría en 6po·caa

noama.lea, un recargo no excesivo sobre el costo de la pro

ducción~ Adam&s a1 el. valor de la producci6n fuera superior

al costo. de maner-a qua la utilidad l.fquida o ganañcLe, de
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explotacibn rasul tara anua.Iment e, de 20 a 30 'pasos por hao."

táreat el prestatario s~ hallaría en e ondic iones de canee.

lar la hipot~ca en un plazo corto.-

Pero en estos' últimos años ~a5 ccndí.c Lone s y

circunstancias que se desenvolvieran nuestras explotacio

nes agropecuarias, fueron c.anplatament e desfavorab~es'. En

efecto. observando las ootizaci ene e de los pr-oduct os agri-
.-

colas y ganaderos. 118 comprueban qua estas re"8Ul(~arons1Etm---

pra inferi oras a los costos da producci6n. En e m.ee cue ncLe

nuestras agricultoras y ganaderos han perdido auma a cuantio

sas y esas pérdidas han sido una de 'las causas principa:lsa

de. nuestra crisis econémd ea finantlie.:r:a. Muchos propietarios

de lU"ed10s 'usticos. espe c í.aIment e los pequeños y mediano..

tuvieron que hipotecar sus inmuebles, y aquaJ.los. as! co

molos que ya lo tenían hipotecados, se hallaron deapu8a

en esta peligros'a situación; la producci6n de la ti.erra. no

hadado para la amcrtí.aacd ón de la. h.í.poteca , y la h1pota'ca

los expuso a la despoaes15n y remate de su propiedad, por

cuanto faltaron al cumplimiento de Laa obligsJc Lona s que

invol,ucran este gravamen.~

También se esti.produciendo.dacfa el mismo

informa oficial. con relativa celeridad la adquisici6n con

finas especulativos por· pocas manos de muchas parcelas de

tie.rras qua eran de propiedad depequañ.os product orea. des

truyendose la obza paulatina, de la colonizaoi6n. que' suba1..
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vidi6 la propiodad rura'l y fa.cilit6 su poses:i6n en propia..

dad a los propios productores qua la trabajan.-

"/"/~/"/"/"/"/"/-/"/"/"/"/"/"

De.aparecen asi las verdaderas células labo"

riosaa y progresistas que componen el ol"'ganismo nací cnak

para volver a un sistema. da arriendo inconvan1ant e en que

ea. propietario s·e mantie'na alejado y completamente ajeno'

a ,1ndifal~enta al desarro110 de la. explotaci,ón. Y se piar...

den ~argos afios da aac:rificios. de iniclati.vaa y de obras.

que ya parecían habLana e consagrado en e~ cuadro general

de la e c onomfa nacional.~""

Pu6s bien¡ ~ estudiados ya el interta del c:api-

tal que a e ha invertido en la tierra y los otros fac,tores

que influyan en que este inter6s a aa mayor o menor (por

e:jemplo el pago del impuesto ta.rritolTt1a l . no signifi.ca .si

no una diaminucibn del intarla bruto o' arrendamiento-esta-

moshablando dentro siempre de crata régimen ...q.ua produce

tal capital) llegamos a la deterra í.nac í.ón de otros limi-tas,;
L # Iya que aqua del punto de vista del propietario. mas alla

del cual no puede 11' al precio.--

Bs lo qua podÍamos llamar al l!'mit e. infe,r1 ar

del precio del arrandamie¡p.to.~.... Tenemos· as1 croa puntoa de

referencia que sirvan para fij.al" .,..como fa.atores da correo..-
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c16n.. e1 campo dentro del cual actúan 10'8 interesas de la

oferta y la demanda, para determinar al. va10r de, la Loca»

c16n agzaria~- Puera de estos puntos no puede lata. fijar..

se porque. ya lo hemos vist o. el contrato de arrendamien-

to no se celebra. ya por inconveniencia del dueño. ya par

imposi:bU1dad del co~onc~-
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Proyecto Pizarro y otros.- Proyecto Horne.~ Pr~

yecto Pressacco y o t r c sv- Proye:cto Demarehf ,

-'--00000000---
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SOLUCIOliES Pil?J;\ LA J)~BR;II1rJ~CI 011

-00-

C.A.?ITULO XI'V

1 lITCIArrr ·\[1:.5 HABID..iS

Ya he me s di ella en el preámbulo de este trabaj o que la

1 · '1 .,. ·
eg~s aC10n agrar1a ar 11tina es tod.av{a~ incomple ta "JT en este

sentido e s ab soLut amente nul.a . Su ampliac ión raz onab'l,e y jus..,¡¡

ta debe ser objetn ele la pre ocup acá dn éte Loa rp ode're a públieo,s

par a evitar que los productores sufran dific'l11tacles· que 'Pueden·

ser evi. tabla s éte nt.r a (1e 1 orde n nacional. La Le y 11627 de arre~

damientos. actual~ente vigente, sólo_ha oontemplado el proble-

ma ~c la est¿bili

'''Est'e p r ob Lema t í.e ne un aep ect.o ac tual.

"ell, cuant-o pueden existir -a pe sar d.e las r'e duccd one s expon..

Htánealne11te producidas -arrelldamientos cuyos montos sean e co..

,T!n6micame nte ele vad.o a y un a spe eto pe r-mane rrbe t e 1.1 cuant o serta
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de gran u t í Lí.ú ad social establecer recIas prácticas que pernli

t.í.e sen, en el p or-vení.r , crear 'un r~¿~i~':-len de arrenñamí ento de

precios e cuí t a td vos y e c onémí came nte Lnrre pr' ochabLea'", dijo

en su momento el Poder 3jecutivo.

La cres t í én del reajuste de los arre!!

damientos agrtcolas ha motivado diversas iniciativas oficia~

les. parLame rrt arí.aa y par t l cu.Lar e s con el objeto de e,ncontrar

'una sol'ucióna este importantísimo problema-

La mayor parte de estas, con objeto de

lirni tar los precios en de te rmí.nado momerrto de emergencia. y

casi todas t aco11se fj arid o l)T cce d.inlient os puramerrte empíri co s d~

b í d o rl1á,s a Lnpr-e sá one s personales que a e s tudj.o s o· análisis

se r í os ete este problema. -le2.l:10S los principales:

IIUCIATIVAS P~llICULARES:-

La mayor parte ae estas constituyen

re spue St6.S a e onsul tas emanadas del organi SU10 e S'De cial creado

p or el P.-l;. del que j T8. hem os hablado, se refieren a reduccio

ne s del precio con mo td vo de la extraordinaria depl~ec.iaci6n

de los productos habida últimamente y carecen como decimos de

la basecienttfica ne ce sar í a par a detern1inar r ací.ona'lmerrte una

solución adecuada a este problema.

Eor tal cdz cuns t ancí,e s oLame nte nos 11.

mí.t.az-emos a hace r mencí.én d..e las mí smaa, exponiend.o escueta....

me rrte S'U principal característica.

1°.- Un pro1yecto del Dr. César lTegri, (j.'ue
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fi j a el p:re ci o de 1 quí,ntf.tl y
,

ue oscila segun sea el relléli- ...

mí e nto auper Lor o Ln.fer Lor al110rmEtl.

2° ~l sistema aplicado en la colonia Ma~

ttaléti, cono cí.d o o on el n~rinbre ele ar r endanü ento parcelario,Cltt9

vincula directamente al propietario de la tierra con el prod~

t or ,

3° El proyecto del Dr. T. Varsi. expuestD

en su folleto titUlad.o: ~tLa e vo'Lucá én de la r í.c ueaa argentina",

en el que aí.e nta un principio ele moral social que ligaría ca·

da ve z nl,~s al trE:~b8Jjador con el propietario, hac í e ndo más iá.-

cil la 8.rn1011{a c~e .sus intereses, t r abe.j o que sugirió a la Di ..

r ec ct én de' ¡~conomfa Rural y Estadística 12.. c onfe ccí.én de ta....

'bLas t en 11.8 el valor de 1 ar renüamt ento e s p r-op orei onaL al a-

r re ndamí.ent.o uní, t.ar í o y al va.Lor dé Lo s pro¿L'uctos y entl"ando

el costo coma factor de corrección-

4° Las escQlas ~reparaaas por la Sociedad

ltural ~rgentina y presentado a la CODlisión o spe cí.aj, de s í.gnaüa

2101 e f'e c to , por el Sr. T.T8.nuel vetrone, en 1.3.8 (_'ue se estable ....

cen 5 zonas ie gra~uaci6n al tanto por ciento, que esc~lona~'

d8~s con difere110ia de 5, Van d.el lO}b al 305b y en las cuat.e s

el arrendanliento oscila a.esde lt80)b en 12.. zona clem&s pobre

rendi.~liento (1 f'ane ga ] kflsta el 40~& en la zona ele tierras de

los m~s altos rindes.

15° El pr9yecto presentado por el Dr. Flo

r e s en re.presentación de la·un.i6n de Productores .agrarios.con
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esaalas escalonadas C8D rebajas,y

en el memorial presentado a la Comisión citada por el sr. Es-

teban piacenza, en nombre de la Federación Agraria l~gentinaJ

e11 18.8 cual.e s sobre un precio máxí.mo ele arrendamiento se es.....

table ce n rebaj~s (~'ue van de 2 a 18 uní, dade s t se gún lo s produ.Q.

tares, paré'. los contratos en especie y p2.ra los que se fije en

e fe cti VOl con una do b'l,e escala, 'una rebaj e~ zl'ue vá de ;~ 2 a $

12.-

PliOYEO.rO DE LA. IVa. COIIF~31rCIl\~ ECONOI.IICli. lLACIONAL.-

El t.sma VI o ele La euar t a confe reneí a de

Economía ITacional r e uuí.d.a 611. Buenos Aires del 24 de .Agosto de

al 2 de Se'ptien1bre de 1931 se refer1a a las"medid.as a tomarse

para ~ue la agricultura se oriente hacia la explotación mixta.

Hégilnen de los Arrendarnientos Rurales'!

Ell C·U8.11t o a e sta úl tiÚl'a p ar t.e , la Con

feren cí.a 11e gó a 18~ canalusi 611 de <lue se Lmp onía La rl1od.i fi ca...

c í ón éle la ley dearrendanuent.os agl"ícolas (se refe'rfa a la

yo. derogada ley 1Jo 11170) estableciend.o 611 121, nueva ley, entre

ot r as cosas, comí s í cne s parí. tarias dearrenda.t1iento, por parti

dos o departamentos, que entendeel"ían e n todos los casos de ele

sacuerQOS entre propietarios y arrendatarios, resolviendo las

:iifioultades en j'uicios suma r Los , verbales y sin costas.

{.
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pf'e saba. 18.8 s í.guí.ent e S palabras: ''fEl hecho de que el jui c í.o

sea sumario y verbal y sin costas, se explica por sí aoLo , 

Son as un to s ':lue es necesario trater d.e arreglar rápidamente;

y Si11 costas, ~por(rue entonces los beneficios o.11e se pueden ob

1 # t '" t ar í . rl·'tener de as Jun as para ari.a s (~ue·~:-looOÍó·-u..ar1.a11 anu'l ado s por

la demora de la resolución o yor los gastos y honorarios de

los 1"\elJresenta11tes de 1~~8 p art.e s , de L juez, del perito, etc'l

Los antecedentes cu~.ha tenido a la

vista la Oomisi6n para establecer eSeS comisiones paritarias

üe ar r'andam.l en to a , qlle par-e ce r f an a primera vista un atariue

dire eto al dar e0110 ce p r oLJie dad, son causas de he cho s y re

cien tes en la fe ataque tl1VO Lugar su re 'uní ón (1931) ... Una de

e llas e s que, a pe sar d.e elle 01 gobierno nacional y las in..

tervenci.ones han instado p or repetidas veces a los propieta.~

rios a conciliar la situación y rebajar los arrendamientos!

1., 1- ,es puo a e o y notorio que salvo a Lgunos caso a y en propar cion

muy pequeña, esa r ebaja de B.rrendamiento no se 11a producido

sino, allá donde no habf a más remedio, p oz-c ue no habfe. oomo e~

brar.- ~so no es conciliar - decía el miembro infornlante ~

aí no conf'ormaz-ee con 'una situación de h echo ; conciliar es re

bajar el ar re ndemí.ent o en ~tC:Luel lugar donüe el co s t o de la

pr oduo ct én e r uí.va'Le a s obrepaaar relativamente slprecio da

venta y que coloca al agriC1.11tor en U11a situación e conómí ca

mU~i mala, sin ser ca.Lamí, tosa, y entonces el propietario reco..

110 eí.endo eso t re baj a el ar r endamí ent.o , 2:so e s oonc í.Lí.a.r y sal~

• "'V * , dvo raras excepc~oneSt en pequeha )roporc~ont no se ha prouci~
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e10 '?JT la v')luntacl d.e .los pr opí.e t.ar í oa. Yo comprendo - conti~

nuaba - 1[\ situación c:.el pr opí.e taz-í o ,-- "El propietario que ha

hecho un 8~rrendamiento a di~ ro J firnla~ndo U11 contrato t guiare

rue se le respete. sostiene que cuando el agricultor gana mu

cho dinero, él no le re clama 'una :p crte de las ganancí.as y por

lo tanto el aSTicul~ort en las malas épocas, debo sufrir las

consecuencias él solamente, porque el arrendamiento a dinero,

Lmp cne precisamente esa condición. de que los riesgos son por

cucnt.a del agricultor. pero los- he c hos hall de¡nostrado (~ue el

agri cultor l10 :puede por falta de r e ap oncabí.Lí.dañ financiera

SOl)Ortar le~s variantes de los precios y por otra parte. la si

t u ac.lón actual e c onómí.ea es excepcional, p'U8S salvo alg'uno que

otro Lnve stigac.o r Que lo 118~ya a_e c'l a..rado I,.Úbli camente t la vez-

dd · .." 1 í tuac t é l. ha ¡'" ue ru nguno cre í, a que __ a S~ uao i cn e cononu ca agraria a-

bría de llegar 210 la aí tuací.én en (IUe estamos. en cue los pre~

Ci08 de los cereales y de los precios agrícolas en general i

ban él b~~Js.r como hen baj ado , de manera que si bien es cierto

ciue el agricultor que arriend~~ a d í.rero desgraciadamente se ha

he cho cargo de todos los riesgos¡.vt hay q'ue reconocer qus en '.

este caso ha mediado una causa de fuerza mayor".

Zstablecía tambien la conclusión de

la COl1ferencia· t otra consideración acerca ele l~ mí.sma, dispo

ní.endo ''ltle cuand.o 18.. r-e s o'lucí.én ae la Oornisión p ar-í.t a rd a mo...

di~icase el arrendamiento en mas de un 20%. podría apelarse

ante una junt·a central. (~lle ac tu arf a en cada provinci~l con se
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....e8n la. cao í t.aL de la nri sma , excepción do Sant·a Fé y Bueno s

Jlires cue contarían c8.da una con elos Juntas de .i:..pelación con

sede en L8.. Elata, Bailía 318.nca, 38,nta Fé y 11osario.

Est.r:s comt aí one s estarían. c ompue s'taa

~9 or p er t e s igllale s de r ep re ae n t ante s de p rOl)i e t ar-í, os. arren~

datarí, os y funci onar í.o s d.e óobierll0. lID ~p~ drá tener un número

ne no r ele 3 ní, mayor de 9.- Sel~ían designaclas anuajrne nt.e por

Lc s gob í e r no a pr oví.ncí.af.e s . Los funcionarios del gobierno po

drán ser repre sentanées del ~'ilil1isterio de ág:ri cul,tura, del:Mi

ní.s t.e r í,o pr ovíno í.aj, respectivo, ciel Banco d.e la. Nación y del

Bancn 1-Iipote cari o l:~'aci anal. Te l1clrá11 c~_ue tener atí.ngencí.a di..

re cta CJn lo s pro blen1as de 1 campo en razón de La ILlIlCi ón té 0

nica 1ue desempeñasen.~ T~marán como base o norma general p~

r a la fij aci 6n del arrendanli ento e1 p r Qclucí.d.o na t o, normal. de

la tierra en conaiciones racionales de eXplotación.

L3Y UilU,GUAYA.-

31 Uruguay en Agosto de 1931 sancion~ una ley

estableciendo el derecho ael &óricultox o arrendatario de re

curz-Lr an t e la Junta Paz'Lt arLa creaC:.a por 18.. misma, cuanc o no

esté d.e acuerdo con el ar ra end o que paga y tensa un ro nt.r at o ,

y establece 'tar.o.bien (~ue míe ntrrs se esté t r-a't and o el a cuezd o ,

el arrendatario tiene la oblióación de pagar sol@~ente el 70%

del precio C011VeJlldo y el saldo cu.al1do. se produzca. la resolu

c,ión del J'urado '~J.·ue se crea en cada Depar-tamen uo ,» llicho ju--

r ad o se compcne de [) pez-aons.s r.ue podrán <lecidir. según el nú
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mero de va tos una l"ebEtja de lO. 15 o 20)'6, ele carácter obliga

torio e ina:oelable.- Si ha decidido Olla 18~ reb aJ4 a se e deL 200,':~,
~ ~

ella es a,L')elable ante un jurado cel1tral forrnado en la ciudad

ele T.I011tevideo que r-e sue Lve en fDrm,a clefil1itiva. digno de

t en erse en cuenta t.amb í.en rue la le-y estable ce cue para la fi-

jéLciÓn del ar r e ndamí.e nto , en caso de d.ive14óel1cias, 18J s Conlis!o

nes tendrán en cuenta e ape cí.af.uente el númer o de hijos que ti!

ne ue mante ne r el arrende t arñ o y la sit'Qacibn e conómí.ca del

''0ro'Di e tari o •
,... ......

Es decir ue la ley contempla una Cllji8

tiÓl1 de carácter social.- i;o tiene en cuant.a el derecho según

el C6digo sino una raz6n social; si el arrendatario puede o no

pagar o si la rebaja puede o no perjudicar la situaci6n econó~

mí. ca de 1 pro p í.e t az-í,0.-

El p. E. de la ~aci6nt Dar ~edio de la

CODli,sión e sp e oí.a'I cre ada al efecto y a 18. CJ.1)..e nos hemos refari

do, estudió los bistemas y s oLucí.one a wropue s tea, cuyo de t a'l.Le

ya hemos (.lacto. per o llegó 8. La con oj.uaí.dn de ~~lle. 8~11te el pe--

li8I ' O d~ que r e eu'l t aae n iLas escalas prcpue s t ae injustas o in-

c onve ní.errte s , los sistemas c omp'lí cad os e LnccmpLet os , para a..

dap t.arLo e con carácter d.e s o'l.u.. ción d.e en19rsencia, la comí.aí.dn

ha p re fer í.do 18~ fÓl'fl1ula que a 8Ll jtlício resu.ltará rl1ás fácil en

1 <:1
~'. j·usta.. 81"1 S LlS re SlÜ taClos.

Se descuenta conveniente 9aTa.ambos,
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~r~pietario del campo y productor, asociarse en la verdadera

renta e_o 18~ tierrt:t y s obre la base Cle S'U valor proaucti vo, que

al :':3.~)licarse el concepto en el reajuste (le los precios éie a-

r re ndacií e nt o , traerá apar-e j aüa , dí oe la COlnisión, la desin.fla-

cí é n del val.o r' ficticio que todav1a se le at r í.buye -a La tie~-

r r a ,

zstB~ me d.í.da ('UO se conceptúa inclispen.....

sable, a. juicio de La Jornisión,
. ,

qm za a provcue sorpresas en

a13L1.110S Lo cc.d ore s r e soe c t o a sus precios ac t.ua'l.e s de al"rencla-

rrd e rrt os y l.s"s ~jrolJ:>rciones Que se reg'ulan, para aque Ll.ae tia ..

rras que rinden malos. pero, e~ resúmen, el reajuste deberá

oper8..:rse:

1°.- Por el verdadero precio de los proau~

tos.

2°.~ ?or el rendimiento ~ormal de las tie~

rras, que detc.:rminará el precio del ar z-anáamí.ento en el ve r d.a

de r o V8~lJT p roüu ctd vo de la tierra, 'por la desinxlación de su

valor venal consiguiente.

---0000000----
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Cl1.PITlJLO XV. ~
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~~!ECA

~ 1 . t.. .. t ... ,Lt.e a angus aosa S~ uac i.on en

q'ue se en con t r aban los prod.uctores rurales con m:>tivo de la

pérdida ele 12-,8 ooae chas y de la ba.. ja extraordinari'B. 00:108 Pn.!.

UllCtOS agr ope cuar-í.o s expezí.mentado s a princi,pios del actual

c~e cenia.

.Algullas se refieren alimi t.ecí.onee

ael precio para esa época de emergencia, tendientes a una le

gislación t r anaí t orí.a , o a rebB~jas ele los precios estipulados

en los co~tratoSt a causa ~e la situaoi6n exce~c1onal por la
JqU..e a trave saba e 1 palS..... otras contienen soluciones ele atí.na-

d.as a ser ]erma11811tes '~l al,gunas tia ellas son sumamente inter~

santes, sino por SLl parte d í sp os l ti va. si por las fun<lamentos

con que se acompañaba el :respectivo proyecto.

vamo s a transcribir a continuación d!

chas iniciati"r¡(:."~', IO~c el órd.en de fecha con que faeron presen..
J,
tadas:



Fué presentado por el Dr. Nicolás Re-

petto en la sosión QO

de IS29.

Di nut ad os.... del 19 de Junio

!Je cía .1
aSl el '}')ro"'e ot o :

1. 7

Art. lO.~ 31 Ministerio de Agricultura designará en

las ciudades, villas y pue bLoe .cle las zonas agrícolas del pa-

.1.s t c omñ aí cnea aroitrales encar gada s de pr oce de r al reajuste

ele los c ont.r ut os o.e é.Lrrel1a..[~:J.liG)ltOJ agrícola o ganacleros~ t oda

vez Que se hubiera suscitado a13una dificultad entre arrenda~

tari os y arrend8"c.ore s a ca:US8. (te1 mcrrt o ele 1 ar r-í erid o o de al-

guna otra cláusllla o..el contrato (le ~rrel1da~l1i onto.

~rt. 2°.~ 3n la composición de las comisiones arbitr~

le s a (fue se refie re la pre sente ley t entr ar án ó e pre ferencia

'Ul1 represe11tante de los agTí cul.tor-e s arrendatarios, o d.e la c..Q.0

pe r a tí V8~ asr{cola local, st. la hub.í.e r e , otro de los 6anaderos

ar r enda taz-Lo s, el j'uez de paz del Lugar , el g'erente de la Su

cursal del'~anco QO l~ 5aciónt o en su defe~to) de otra insti

tución bancaria de la localidad., un re pz-ese ntant.e ele los arre!!

claClores o pro pt.e t arLos de la región y el funciona:cio local del

l.Iinisterio de J.4..gricultura ele la i~"aci6n. Estas comá s í one a se

ccmp ond rrín de CiLC:> mí.embnoa, los que durar-án en 811..8 cargo s

cuatro ~ños, aeoíendo renovarse en número de dos y tres alter-

nati vcmen te cada dos 8.ños, pudiendo ser designados nuevamente

por tantos pe r f odo s aOUlO lo considere conveniente ellvIinistro',
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ele .!~Gri oU.1 buz-a •

Art. 3°.- PaT~ Juzgar la e~uiaa[ del monto de

.., .tI t o s f t' #
e ao.a li\G¿;1011 y o. los r e spe otd vo s :;&"8 os o.e eXJ?lo a c í ón , s e gun

e I pr omed í o ele los éiiez ari os ~llti~i1os.-- ~n cuan t o a la p r ooe ...

- I 1dencia Qe estos datos, ellos poaxan ser recosidos en el ugar

?OY los ]ro~ios ~iembros de las comisiones arbitrales, pero en

todos los casas deberán ser cJnfrontado~ con los que a su re~

Ci ue r i llli e nt o enví.ar á 18. oficina eLe I~stad.ística y Econonúa Rural

de 1 LLinisteri o a~e j~gr ic ul t.ur a-

Art. 4°.- Al fijar los Gastos de explotación

para lJS a¿ricultores a~rena.atarios, se tendr6. en cuenta:

al 'El salario y la raEJlutenoión de los (:ue

trabajan en la chacra;

b) LélS 88111111 as ;

c l La auo r td zac i én del inventario, ~~L1e no ba

j ará éLe 1 1 O¡:~ s.L e.í'ío p ara la macuí.nar i a p.grí cola;

a) Las piezas de repuesto, repar2cionestgas~

tos ele fra:S"l:;..a , ace i te, e te.

e) ~l oosto de las bolsas. de la trilla y d~

r: El í11teré s ca.Lcul.ad o ele a cuardo a la t aaa

b2ncaria~ del ca?ital 8wy l ead o en la chacra;

o) Los se i3~U}~O s contr S~ gr 8.1ñ ZO t incenclio y ao
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cidente s;

h) Los impuestos ~ue están a cargo del arrendata~

rio.

l~rt. 5°._ Los p ro oe dí.mf en to s de las comisi.ones ar

Di trales serán orev{si1pQs y verbales. Ifornora.dos p or las mismas

c omí aí one s el presidente .y el secretario, l)od"~f·u.nci()na! con

'1" ...S~ o QQS m1emoros, de bf.e ndo z-e uní.r se por lo meno s 'una vez por

semana. Escuchadas las pa- rtesJo"uterJÍdas las d.e máa infaL' macio

1188 c'ue COIlsio.erarBJ.1 ne caaar-í.a s , las ocmí.s í orie s arbitrales r a-

solverán de nt r o ele los 15 <lías toda cuestión \~ue le sea plan-

teada por los arrendatarios ggrícolas a causa del monto exoe-

sivo del arriendo. Los pareceres o decisiones de las comisio

nes arbitrales se tomarán '~or simple mayoria y obligarán a las

~arteSt pero po~rán'ser apelados ante la justicia ordinexia.

_~rt. 6°.- Las conü s í cnes arbitrales uo.tr án enten-
1,; --

der t amb í en en ·todos aque Lt o s conflictos o di vcrgs n cí as entre

ar renüat ar-Lo s y ar re rd adore s mot í.ve.do s par distintas ca-usas a

la fijación del monto clel arrf.endo , como las (~ue se r eLao í o..

nan 0011 e J_ cumpl í.rü ent.o ele la le y 11170 so bre al"rel1d.al:1íentos

l~rt •

~e las comisiones arbitrales instRuIdas por la presente ley
,

sera ei.1t:eramente gratuito.

Art. 8°._ Comuníquese. etc.
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I!una.an1e n to s • -

La. si t.uací ón p orcue at r e..v í,e 88"

sentil1a ele al ó' U11 0 S aií o s El. esta parte, se ha agravado 'ultima--

.aerrte 2.. causa de la Lnt crve ncí.én ele a.Lgunos fac1t,ores nue vo a,

entre los cua'í.e s fió'ura, cerno el 'l')ril1cipal. la persistente

baja en el precio del tri80 que se cotiza hoya precios que

están p8T cebajo iel costa de producción.

Se ccmpre nde Y.l1.0 en ae me j an te si tus....

cí én 110 h aya s.íC-o posible ue los ag'rí.cul t ore e pc rmane cae r an

inactivos oomo GG co s tumbr e habitlull. ~ distintos puzrto s de

las regiones {colas [el país se han celebrado ya y se ]re-

paran 11UG\l3.S reuniones de cnacare r os , muy e spe cí.af.me nt.e de

chacare r o s ar-re ndatarí.os pare.. d.iscutir y adoptar mediélas de

defonsa. 3n Goronal TIorrego el movi3iento se ha concretado en

arriendos en un 25/ó y los cobran vencidos, no por antd c Ipado

como lo ha ce n a.e tuc... Lme nte .

38 de felicitarse p or este movi~i1iento.

p'U8 s él dernue at r a \i'ue nuestros caacare r os aband onan el método

t.radí.ct onal, de la r e sá gnací.ón, para 8.SCL.llír ·UJ:1B. actitud. d.e .a.e-

fensa activa. :T8.clie '~~lle cc nc a ca la situ8~ci6n real de la agr!.

cultura ar gent í.na y se Lrrtere se en 8118 'progresos, puede na gar

SLl ap Laus o a los i:páciado·res de este movíoí.errt o , Se buso a un

a'l í v í o Lnmed í.a't o a Un8~ s Ltua.c.l é n il1sostenible 1.1 en este sent1e.- _

';:0 se hallan perfectamente exo.Lí.c.adas y justifi cañ aa las me dd
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ele un aii o

L

, t l .. t.uac í ód.ida.s\.~110 c ont.r-í.bui r én ':'~oderosarl1en e a salvar as~ uac i onva-

, I 1triendo la posibilidad a soluciones de caracter m~s ~enera y

')0 r mane n t e •

Por~ue es necesario decirlo, el pro-

~lema de llagar a establecer cuanto se ha de pagar por el a-

didas '" .e m:;1. r i. cas t im9Tovisad s o de emergencia. e se un pro· ...

b l.ema (;ue c1e·be y pue de re solverse ele acue r d o e;. uri pr í nc í.pd o

cient{fico y e uitativo 2 la vez, arylicable a to[as las varia

c í on., [;

Es O,en18.siado sabido cue en la .A.rgenti

na los ar-r í e nño s se de t.ermtnan en f'orrna i~npr:Jvisaña y empíri-

~rrendatariOt tantos pesas 'Jr hect~rea o tanto par oiento de

la cose e L1Et , aí n liase se gur a (le la equidad d..e ese con t r a't ov Lae

desinteligencias fr8Cuentes y los conflictos ·ua estallan ~e-

V~ cad os ar ti f'ici almente aí no ~ 'u_e son la canse e uenct a lógí ca y

nc oe s ar í a del régimen agrario existente. defectll:)sO en sumo

ele s cs.nsa S oare l:. 2.ses I '"e e )11.:>:ü1. ca,S, ní. atiende

pre ci s o ue' 88..1 s cte 'una vez por todas, de esta si t uac í.én

I fortuna t ya

disponei110S (1e los eLemento s ne ce aar-í.o s par-a cteter:ninar la ren
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elemento precioso y preciso, C~e nos permitir~ lleGar a la

8JIllCi:511 r a c í ona'L y cl.efi11itiva del viejo gr obleu1a (le los a--

r r í 011 do s-

ccncr e 'ta eLe tri::;o t de 1.:1 tn13.1. z , aG ear118, 'e e, o

be r cub í er t o t.o do s los .~u3tOEJ ele e::r:~;lotació11. 1.108 che.car e r-o s

jan se 3",)T ):pian

de ese excedente, uí ent r e s ue los chacarar os o Gallaa.eros a-

r rend.a tar-í os deben de Gl1tre".~ar18.s a.l, due iio de L camno ,-- Se ,té
~ ~

p or esta definició11 (lue La d.etC3rl.lli118~ció11 eLe los gastos de ex-

p Louac í én rev-iste la ri1ayol~ Linp or t.anc í a p ar a fijar el morrt o de

los 2~~riel1.d()s. 201"' este .uo t í.v o (_'uerer110S clejar bien Gstableci ....

da los ~~a8tos <le exn Lo t ac.í ó n .oar a el cha car-e r o arrel1dE:.tarío
,~ J; -

rue d.e0611 o o.np re nde r :

al 31 salario de los ";'ue tra,baj~Ln en la chacra

1 t e nc t 1~-r- a m8.11U enc t on;

b) Las serai llas;

e) La amort í zaci ón d.el Lnventar í. o ;

(1) Las 'pie Z8.S cl..e

tos de fraGuas t aceite, etc;

el El costo de luz bolsas, de la trilla y del

de 8 an.ad o ;

f) ~l Lntc res del capí, tal e tnp Lea.d o en la chacra ;



¿;) Los se 6\..lro s;

h ) Los t.mpue s t os que e e t.án a c ar go del arrendate;;rio.

lado esto tiene el derecho y el deber

de re tener 'D2.rcl. sí, el chacarero az rendatar-í.o arrt ee de entregar

La rerrt a de un campo de f í ní da y caj ou-

l:=tda t2.1 CJ111ü a cabamo s de hacerlo no e s una canti dad i g'ual pa

""1 r » J ~,., d · ;:r 1 t,:-'a C2... Qa 8.1:10; va r i a se gun .i a a oun an ca a ue a co se ona, la coti-

zélción C.8 los p r oüuc t os , al rrí.ve L de los salarios, el costo de

1& vida y 01 costo ie los imple2entas y ~at8riales de trabajo.

';')2-l-T& r c d ucí.z- la rel}-ts. de un campo a una suma 8.11Ual uniforme.

es ne ce s ar í o 118.Cer el .-9 Yor.üedio d.e un pe r f od o (2'US comp re nña los

~ltiilloS diez afios. Esta es una operaci6n eue puede hacerse f~~

cí.Lme nte GJli cit;3l1c1 J alliítlisterio (le J:~gr~icl~.lt·ura y recabando

tCl:nbiol1 d í r e c b a-re rrte de los chacareros, los sig"uielltes datos:

a) C'Jse eha med.i a anua1 ele lo s pro ñuct os de 1 Lugar t

por h t ' el tI:"' · 1., t · .....Jec étrea,ur8.n e OS ua.e z U..L. amo s an os ;

b) Pr e cio me d í.o ,311l1el ele e sos ?l~oclu.cto'St dur ante

1 '1J-" d- '.J..LOS 'U LJlTI10S r e z éU1JS;

esas diez ~</

2X10S, (UG comprenderá todoS los 3astos ya enumerado&

Procediendo en esta forma se uuede es-.,¡.;

2°.- Lo l~'ue c or r e sponde r-e t e ne r al ch acare r o ar-ren úa taz-Lo por
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s obrant.e ue debe e ntre gar

2,,1 d ueíi o 0.,131 CétD.1IJO e11 c o.ncep t o ele al"rendamiellto.- Con estos

tres eLemen to s , la cuestión r eLe..tiva a la fij~lción -O.ellnonto

d e los ur rí end o s agr{colo..s ·uedéLl-..1a res'uelta.. en f'o rme.. racional

y p artaane nt.e , Par a ello b as tarf a Lns td t uí r' p or ley en tod,os

los ce nbr os agr{co18~s fIel 'país comí st one s arbitrales encar-ga......

daa de entender y fa.llar en ca.soS ele diferencia . ue les fueran

someti1os por arrendatarios y arrendadores, a causa del monto

ele los arriendos u o t r os aspectos (leJ~ contrato .. TE11 18. composi.--

e í én .:l.e estas "c cmá s í.one s 8.r1Jí trales"

se ntunt e de los .e~3ricl:Q.tores éD.~rt~)11{ia.t8..riost otro de los ganada'

ros 2.rl"enQ8.ts.rios, el jllez a.e 'paz, el gerente de 12;, S·uGu.rsal

o í ón ;y~ un r epre sentante de 18" CO ope r at i va

~erícala del lUGar. Instit=id&s estas comisiones arbitrales t

.. · t Jse anva 8.:r~8. E). todJs los e.rrel1d.ataxios y ar r endad ore s a un re~

j'uste pri vad.o d.e los arrí.endo s y los l~iue hubieran podido arre--

se fijaría' en forma prudencial.

TaJ- es el 'grocedirnie11to ue 'propongo

par a d a r Ul18. SOlL1Ció11 a uno de los pr ob Lemaa más importantes

y urge ntes que suscí ta el ao tuat de sorden 8"gr2~rio de nuestro

)a1s .. J~o(los los chacarer os y tr8baja..dores d.el campo deben in-

teresarse po'r esta cue s t í dn y- acudir en me.. sa 8.1 Oongreso para

CiUO se aanc í one esta 1.1 otro lJroyecto T,arecido, pues estas co-

mí st cne s ar oí.t.r e te a, 'prestar-tan 'U11 Lnmen so servicio en 18~ fi ....

jaci6n del monto de los arriendos y servirran tambien vara so
,,¡. -

lucionar las dive?3Snciss ~ue suscita a menudo la illterpreta~
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f:1.rrenc1alnie11tos a--

.J

Bn 18. se si ón de 1 2 de J·u.nio ele 1937 t

los dí.putad cs l'Jés t or ...~. Pizarro t ,.:;'mérico l~guilerat Te obaldo Za

b~la ortfz y Brnesto a. Peña, presentaron a la Cámara de la qre

f ormab an par te 'UrJ. :proyecto concebid.. o en. los SieLúentes térrninos

ci o mayo r ,. ue e 1 <~ue se lJE<.:;S'JJ8"11 or lo smi SU10 s ello de :~ne ro

de 1936.

.i~rt. 2 o • - las eleY118J.1G.as p or (le saloj o r eLat í, vas

estuv-ieran pe ndí,e n te s en el mome rrt o {le lapranl'ulgación de es....

t a.. Ley , :.lueda:c6.11 sin e í'ec t o 811 Cllftlq'uier estad.o del juicio,si

el de~andado se acogiese dentrJ de los

t.e s , a los ·benefi.cios ele La mi e. ..18.. t d.e b Le ndo en t¿:~l ca.a o abonar

*' :"1 ..
CErus~ oi cos •

o ""l ,.
3 • - \.iOnl~Lt.ll lle se ~ etc .-

exepcional par2 los mer

ca d os
J

agr~ colas, es~ecialmente para el trigo y sI lino, ha 11~

., ::t 1-· J 1ee naa c i on CLe E: a vi o CJ1 SLJ_ eCCYnOn1~a g8Tv3ra .-..
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...: les tlSep'ure. »o r lo menos,
~ o' ~

..,.. 1 '" 1 ..~ .. .1'1 l· 11LoG CO cno s oe a .r:,e t) lID 1. ca e van mu

ch os
rV

an J s de malas cosechas;mmlas por el rinde en ciertas ZO~

eue se a bre C011 los precios elevo.dos (~'ue ri8Gn 8,ctuallnerlte t lia

de~)ertado na salo e: inter~s justificado por la tierra y sus

p r oduc t os , sino t.ambí.en La e apecu'l ac í.dn c¿ue 11a aur j í.do en nu-

estras C01Dl1i2~S e en el,8.;u:nc3n t o :-J..e los pre cí.o s ctelos 8..1"rend.a-

mientas, en dinoro J en especie.

l1e cesarío t anar :neiid.8~s ue co naí.de r-en la reali
, ..

e e oncma ca

d.el PE~:rS y f.1.ue co nc í Lí e n los intereses de 111illa:ces de f'amñ Lí.a.s

de agri cul t ore s-

La 1.telrública. no ha e.dCl'llirido aún el

ní.ve L nOT111al de SI).. e conomfa , y lJS trabajB..dores de I campo (lue

c ona t í t uyen la ,,gran 'n1U.sa l):r:)c1./..,lctore., tanIpOCQ lo han alcanzado

Lnd i ví d ue.Lme n t c .. C!,jrl~elcLti'lo a ello, los comer cr ant.e s e indus

t r í, c:-le s a -.1."Te r» t SI ¡."1t..:). 1"-- t e vi J...... ,O'I'} (:'. Cl~ :0· S n O"'} e~ s..., t r'"'\S' N 11 f"i" r~ TI l· ~ s' e ,o nse-,J. c; , - v {"./....1... v ....J.. v \1 ...1. . tAo • c."", v J. ,J t ~ ....\....... ..l.. v _..1. '_'"

CL~GIJ.cias eLe e sa Lnco r uí domcre . Con el, f{11 ele 2.fic1.11Zar ese. si-

nle j oramie~

t o s e con ónrí c os El. los r;.u.e d í.re ot cne nte cont.r í buyen a realiz'ar...

lf con su e s fucr so o..ie.rio, con lo c:ue se garantiza la eficacia



i nme cli él ta G~n. 11uc 8 tr J 8..gr O , 118 pue d.e se T oí e ¿8. si 88 quí, e re ,

pe r o ,- ue

tras se E.=--~_itTC:.~.~·,. ot.ra s medidas más justas y que consulten ro.§..

j or los intereses 811 jue 8~o de las par t e s ,

Bst& ley es compLe ros rrt ard a en 811 fi-

11é~lidad , e lJ. SIl cr í, te ri o • l' •
lGSislct~vo y ecanom1co, a la ley de

en el *ola.Lo _

z o ·'[te se C~Jl1()3de 8. los Lo cata r-í oe •

reses e c onómí o os co nc t.l tuye 'paré>~ el ~:~stado QIIEl obliz;ación de

carácter t8.npri~l~:.0.rio y t an Lne 1 udí.b Ie ) CJrl10 lo es la de fe n-

Ya no se

tl~ &t 8~ cl.e ob t.cno r simple s 'tent.a.j 2..8 o CQnvelJ.íellci8.S 'Jaru el "OÚ
.. J,;_

~.

ljlico, s í.no d.e salvc;L1.2"rdar 'los intereses supremc e éLe la oomu

., l' t ·.... 1vaS ~e es & Gamara,

te t r í, bunaL,

Gl1 C¡?~SJS r'e í ue r ad amerrto resueltos por es ....

Leyes corno la ue se lJroyectan, ni des

CJ110Cen el de re c ho a.e l~ libertad 60ntractual re
.I,¡ su

ue condronsn!ojercicio al

líl11ite ."II~U3 e:~isen 12~s ne ce sñ d ade s c1.el '"~?2:.ís.
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3st a le y e s uria ~11e di do.

'1 ,,~. t darra oSa se na Q1C 2 o en
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e lile r 68 11. oí a

Jotros paa se s

-;y- 8L1 v.sliéLez CQf110 t a.l, 118. ift:) z-e co no ot ca por los tribunales.

1:0 ob s t ant a 12~ f orraa de SLl r edac ct én,

t ua Le s ; 110 v'alicla, r.J. da e í'Lc c.cí.a a relaciones j1irfdicas ,ex--

tinE:~uid.as 4'

00mprende tanta a los Bxrendatarios

existentes y que ocupan a o tua.Lme n te Laa tiel"ras, 081"110 aque Ll.o s

"'.'''''r omu) :,' r . r:.~ !,........ '... ~. e::" .J..o';¡,V..l- ..... :..J. -- s s t a ley-

ficio que esta Le y ccn ce de , el 'Jon'2;reso 11 ,S.1)1"á, Síl111in3-p.n Lu-

·t·' ~ ·51 uaClon economlca cue JI JPal s t a ral. z de laurnento

c.el 'precio de los cereales. 3; llfi,l)r á. li'J1it&cl0 en mcme nt o opo r-

estos mome ntos .

en forma perjudicial S8 realiza en

la se si ón a.e la
-4 ,

~am&ra de ~iputados del 23 de Junio de 1938.

3e refiere más bien 8.1 trai)~jo rural a salario, .pel~o dentro

de Su a r ti cuLad o trae cli sl? o si oí ene s re lati vas f:~l az-rendamí e n .....

1:0, par lo~ue t:canscri timas a'~llellas (_\le interesan al probl.§:.
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i:18~ ~-ue J.108 ocupa, t ant o ele las estipLJ..Ls.c í cues rIel p r oye c't o , c.2..

J.10 ele los CJT1Siae:raJ:1cl:)s con c.rre la ftlnd.araenta S'U autor :

:~rt. 1°.- .1I:Il c ada rpro víí ncí.a o tOl~ritorio nacional,

se construir~ una comisi6n central de conciliaci6n, arbitraje

y aj'uste da arrendamí ento s rurales y salarios. (Ille se compón-

drá ae un cele¿2Qo del gobierno nacional, uno del Gobierno l~

cal, l1118 d e l::lS sociedades r ur al.e s , uno de Las cooperativas ~

~. ~

3T~co18.s, 'UI10 cilJ... e r ep re sen t e a las entidad.es obreras org8.,niz~

das y otro a los industriales.

J:sta. cornisión d'urará tres a.i os en sus

f'unci one s;
Isera ?residida por el delegado del gobierno nacio-

nal, y telléLr8, 811 sede en el local del Banco éte 18~ IIevción, de la

capital de caQa provincia o teTr~torio, actuando de secretario

Qe la misma el I~rente respectivo-

j.rt .. 3°_- Las f'un cí.one s serán las s í guf.ent ea •

.., \ --... 1 '
Ü J ~IJ. J eX .e ~T ecí, o maxí.mo de 1 arrendami en...

to rural po r zona cada. tres años el cua.l no podl'áser mayor

al p r ome dí,o de los últinl0S tres 22108 y se fijará en base al

valor c.e 12 tierra, a SLl pr oduc ta v í.dad y B. la clase de exp Lo»

t aoí.én-

~~rt. 4°.~ JETl cad a zona la e onrísi ón central no m- -

b ' ... , 1 1rara un a COLa~S a on o ca t la cual actuará coma asesora de a-

cuerdo a 18~s fac-ultades (:.:,"lJ..e le fije la reglarae n t a c i 6n y a

1 <3,8 i ns tr·-uc ci one s (~ue s e le (li ere 11.

Cada subcomisiÓn se compondrá de '
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r eo re se n teJ,;. _

rá a los ¿strones o propietarios, y W10 a los arren~atarios u

obreros. caso. Deberá Ln.fo rmaz' EL 18,. e omí, si Ó11 centra1

G~nt s d.e fi·jaxse el pr e cí o definitivo de los al~rendalJ.1ielltos y

s mo c;,ue e n los caso s

'1e conflictos del t.r ab aj o .

Art. 5°._ Las resoluciones de las comisiones

centrales serán ooli arias y nu'l os los contratos o convenios

l18 se efectuasen ví.o Lando las mí smas ...

Ollal1C.Q no se hubí o se fij 8Jla p re cd o sea

de arreniamiento o de salario o no se pudiere determinar, se

r í.a de ar r e nñam.í e nto e 1 máxí.mo ,

)2"l"'a la Z011a l18 ccr-r e.spcnúa, ypa.ra el ea l arLo el térrD:inC) me-

v:~rt. 6°._ I~2;.s cOüliBiones ce nt.r al.e s ac tuar-án P'ú

bli came rrt e , a las pf~tes y tomarán sus

re S o'l,u ,"') ~ 0"\"" os '1",,\ 0-..... ;....la"1'-orl..' '('""l .~ Cl '\"0 to S' V .J.. ..l..J.. ~ . r....J'.J.. ti. .~Y \- eJ. (...A.. v v' , sin perjuicio del asesora-

ml e rrt o téC.Llico (~ue ere a necesario r ecabar v-- ?'odr~Jl aolicar mul

t a s de ,~ 50 a 10.000 '¿esos mone d.a nac í.onaj, en el caso de incum.

1 " · t .. 1 .. ' rl 1 - .. .. ..9 lm~en o o VlO aClon ~e as Q1SPOslclones.

31 a aunt o t~,'.ue se plantea. en el proyecto acljunto ..

abar ca eetos ae vital inter~s para el libre ejercicio del

I
tT8~ajo y del ?rogres~ nuestro.

listá11 Lnv o.lucr-a do s a sunto s dí, s t í.n to s y las tareas
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;'...ue se confieren a. las comisiones centrales, sea como t r í.buna

les de a:rbi tr8~je D oonc í.La act ón o COIllD cuerpo ajustador de los

salari os y arl\~rldarJ.i ent os 'p01~ zQna, po siblenl0nte re s ul, ten un P,2

,obstante ello

ere o que dada la forma.. en :~ue se compone n las mi Sillas y oon la

CJ11sti t.ucí, ón de comí,si one s e spe c í.ale s lo cale s (1 ue a c tuar án 00-

mo ase ser-as e n lJ1Air.ael--~j, Lns tancí a , con pe r aonae v í.ncu'Lada s es-

t r e chcao r.te a los Lnte re se s o sremios d í.ra ctemente afectados,

la tarea ene no es permanente sino periódica. puede ser aesem

peñ ada 011 fJrnl8. p re e.íaa y j'usta • .-w~demás 'podrá salicit8~rse el

~sesoramionto de los técnicos nacionales o provinciales, a

f'ín de I Lue trar- :ná.s el criterio sobre toclo al tratarse la fi~

'" .. 1' él 1 " 1 rl" t 1 l·~a,Clon e os p re oi os e n : os s.rre nnenn en os y en os sa ara os .

~n la materia nos apartamos de las 1~

~Jropio ele anue r d o E~ nuestro medio y mo daLí.üade a , l~ohe c~'ueri~

(Lo pr cye ct ar nue vo s or ganí smos admí.ní s tz-c.. t.í.v os bur ocr átd co s ,

por ello la Lrrí.oí fiti va re sul t.a fácil y s í mp.Le de expe r í ment.azv

-n problema de los salarios y az-renda

mí cnt os oon s td, tuye un acpe ot o fL1.ndarl1ental (~,'ue el tado 110 p'U~,

de dejar' de cante mp'lar , ¡.rodos los procesos sociales y las pe!.

t urbac.í ones se -oro duco n como canse cuen cí.a d.e (~tle los salari os

no si¿~en el ritmo normal de las éV81uciones econónücas. Di~~

:Z;1 pr ooLe rna eLe lo s arr-end.amí.e nt.o s es
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de los m~~.s import~L11tes a.el pa{s y no ha tenido una solución

1~e.5'1Ü8JIora.- 211 CU8,,11to c on jre so (le productores o agrarios re~

Lí aado s se ha e s tud.í.ado el plinto. se ha 'propendido generalme~

te a ..ue se fijaran bases, en relación a la productividad. al

valor o a la renta de la tierra.

Por ley no podrÍan estableoerse nor~-

mas fijas. por ello entiende cue por me dío de comisiones se

pueden fijar precias m8.ximos '1or Z0118.S, ca..d.8~tres afios.c:>n--

templándose los i~tereses en pugna.

En éyocas normales la oferta y la de-

ffi&nda t actuanQo líbremente, establecen sin dificultad los p~

ct os de los arre ndacrí.e n to a . :,er Q como v í, vi no s 611 plella sncrma-
,.,~o .

liÜad y a un per~~a ~e relativa y breve prosperi[aa sObTevia~

ne uno dé crisis, es. inclispe11sable ue se busque la manera de

regular los efectos, liara. e vi. t ar ?81'ljuioiQs «ue a veces son

funestos para los pr cduc noro s .

Las decisiones de 'las comisiones serán

i,",~eré~tivc~s. :::~l proced.i:niellto y actuación de las mismas serán

muy s~:Jplest a f{n de evitar orgEi,ni sn.os pesados y lentos en

sus resoluciones

l'LA. Gli.IS Y CT ~~OS • -

Fu~ presentaao en la 25° Sesi6n Ordi~

ii~ la f'Lrma étc los l)irl1tac.os Juan P. Pr-e e sacco , Amleto ttagris
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"1'-"'. l' --., tt~i ~';l. e a o. s ¡'kepe .o • Su texto (iue ccnjuntame nt.e con las razones

(lue lo f'unian1ent8~n se transcribe a continuación, propi cía s o-

emergencia y como los

proyectos yatranscriptos, car e ce de orientación científica,

estableciendo med.í.da s provocc~daspor análisis de poca pz-ofun-

.L.. 1 1 .L. J.. ,::::l."" a.". ...Se11LJe ey y »o r e LJ01'úllrla \.1;.8 ci nc o anos , n o 'po ra exa g í.zae

'un ar re ndaatí e nt.o ·j~i.ue e:x:ce da d.el 5>; doL vs.Lor atribuido al cam
--==--""

po arrenda~J para el D de la contribuci5n tetritorial.~

Guando se trate de arTenda'~ientos estipulados en especia, la

e (l'ui val en cí. 8~ o.. e 1 5;-:> se e s t ab l,e cel"~ se gLíl1 la co t izaci 6n o.ficial
~...

d e L día 811 (~l)_O de b e 6l1tre¿b:cse.

Las dispo ciones de este artículo se

r í d ad a 18. vi 2~el~cia de e sta ley.

~rt. 2· o .. - Lo 8 co n t r a.. t os d.e arre ndamí.e Il.to re gi ...

ví.ge ncí.a de 1{;1 .presente ley se

I

e ncue n tz-en ven cí.d os y los c.r r ends.t.ar'Los estén en posesión de

La tierra ar r end.. ad.a , ~.~uedan p r or r ogad os por el té:rD.1ino d.e ciB.

e o añ os , a e ontar de ad.e e 1 c11 a eLe s\¡ ví, ncí a...

Árt. 3°._ Los contratos referidos en el arttcu~

lo unte r í.or oxi s t ezibe s el Q{a c.. e la vió'encia de la presente

].ey que concluyen d.entro (lel tél~mill0 de la prórroga t quddan
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ig"uél1ríl8Jlte pr-or r o gad o s hast a G]~ ve ncí.r.ü errt o ele la mí ena ,

de desalojo por venci
Iprendidos en 1& prorro

nt.o d..e 1 contr ato, :.:L1.edan t8,ü1bien com..

(fue e s t ab l,e ce e s ta le y, y lo s jue ce s

suspe nñe r én (le o.ficlo lOE: juicios ~?ellQie11tes.

Si se hub í. ese ¿te S~:)flCl1ado orden ele la!!

za.ní.ont o t lo s f"LlllCi Jllwí os enctlr¿a,d os éle cumplirla. la su~spe~

tario puede pedir su reposici6n dentro del t6rmino de 30 dia~

la t'.:ue se r e s ol.ve r é el1 juicio ver b a'l y sumarí.o en 'un plazo no

mayor de 15 aías.

L2~ falte de pago cle12t.s oos t aa, no obs

biendo su oobro prose-

guí r se por la vía. eor-re Spolldiente.

che a lJS ben e.fí.c í os de e s ta le~- nodo s los arrendatarios, que

no hasan malúfestaci6n en cantrario.~

l~rt. 6°.~ --~ued~Ll1 c ompr e ndñ do s en las e s tñ.pul.a-

cianea ele e s t.a ley, tanto los arrenüat er í.o a, .ue tengan con-

trE1XO escrito. como los que carc acan de él.

;~rt. 7°~1o-< L8.8 ó.í sp ost o á cne s de esta leY,se CO~

siieran de órden pl~:blico y t en e 0118e cuencí.a, serán nulo e y

.. ~sin ru.ng un -\7¿41oT 18.8 r e nuncí as a sus "beneficios e a11signad8..s 611

las COLvoTIci8neS particulares.



"En el mes de JUlli o de este, aíio , el

Partido SociGlista ha realizado en todas las zonas agrarias

=!el .."',.....l"S :.....r ande s T"'; J-i''''''I(~S e n lOQ cue.Le e ~G abo rüar on los pr c-l_ i! o. ,0-- Q. v~ di..L. lJ..... .L... ..... r..:;)..; ......

1 l · J •úlenlaslel 08.111:90 y se eXIJ'usieron as 58 uca one s org8_nJ..cas y

p ermane nbe s :~~.·ue pr op ugnan, c omo , a aí.mí amo, se e xp Líc aron las

me úí.d as de e me r jen cí a q.lle conef de r-ab a urje n te ad.optar en de-

r enea ele los 'prodLlctores a¡srr:i,l"ios lT
•

TTCon mo t í vo de esas z-e uní.cne s la CO~

mí.s í én orgc.11íze.él. Jra lf.L.l1ZÓ un maní.f'Le s t o ezporn e ndo el perisa-

uiíe n t o del J?8Jrtido Socie_lista, sobre los purrt oe e nuncí.ad os ,

ent.re los cuales se e ncue ntr an los .. -ue se refieren a la raba
.r, --

ja y fijaciÓn de los arriendos. y a ese respectJ se dijo: No

es e.xa c t o ,:'_'ue los ar r í.en do s agrícolas 53 hayan r e ajuat ado por

si solos. Ha.y regiones 611 las c'ue al.cans an 'un nivel extr aox-

dinario, sobre todo en las buenas regiones maiceras del país.

Se no t an e n ca-nbt o, ot r aa re3iol16:si,$Llalra811te ap t as , en las

ro.' .r:!" • 1 .. 1 · dcu are a , por razones que 110 e8 J.f1Cl pz-eca sar , os az-ra en os

alcallzan :?recios meno s elevados. Sea <le esto lo que fUeretl.a

verdad es cue en nue stro '~?aís, el mcrit o de los arriendos se

manta e nen 811 38 ne r a L J e 11 un III ve 1 demasi ad o 8~ t o. Hay (iue r~

ba.jarlos y fij arLus t p ara ~l.le el productor pue da saber a que

atenerse •. Para esto es necesario di ctar una ley de emergencia

re ali ce o 1 ei [(fUe nte ~"()ro'Dósito: rní,e ntras no se e stabili-_ -~ k

cen las COllCli cione s ele la agr í, cul, t·ura, .nad'i e debel""á abonar en



en co n cep t o .í e ar r.í e nd o r ural., una SLJll1a q'u.e en efectivo o pr..Q.

du e t os , exced.a l1el 5
l

; d.e I pre o í o a t.rLbu.l d c alce~r.1po arrendado

pD.rs. el P[iSJ de la oorrt r-Lb ucí.án terl~itorialn.~

"t;1uando se haya estabili zad o la si tU!'

ocec...erse a 'U11a nue va vaLua..ci6n de la

,
~Jropiedaa. territorial pElra establecer S'U valor real y modifi

car o liÓ. só.:;ún el caso. el p ozice n t a.le pz-opues t.o u1ás arriba.

t ' " t'· , · a
Lo so tz-o a creemos C}"ue es· 8~ es la maner-a mas prac a ca y r apa ..a

o-e resolver el pz-ob Lcaa, 'pero 110 p or esto ne gamo s la necesi ...

d ad. de (fue se p r cs í.gan y te:rluinen los e s tudí.o s emp.renü í.d oe p"ª,

l~afi j ar la renta, del sue lo e 11. 18 p r í.nc Lpá.Le s r e Si 0116 S agrí ...

"I: 18~ r-e eLí.aac í.én de esos propósitos

"De sde (l'ue el gobierno h a éLictado sus

cono cí.d o s j-r' disctrtLdo s de cre t os del mes de Ilnvl embre de 1933.

con el aparente deseo eLe procurar a13Úl1 beneficio a los 1Jro~

d.uctore s de L campo t los ar-r í en dos han aeñ al.añ o 'un. a-umento pr,2.

gresivo que va 0..e1 5 al 15):;. sesún la. infor[~1ación s umí.nf s tz-a..

da re cf.errtemerrte 8* la lIol10ral:>le Cámara par e1 ~.,Iil1i st erio <le

-.gric·ult'ura. El e;obierno p ue s , COI1 J EYUS fíledidas lo -único que

ha e on se gu..ido es e Leva'r la r en't a del 811e10,. (rUe sin duda fué

el pr op ó s í.t o oculto ~i disirL1u18)='~:) (i'ue las 11a ins?irado. lIo ha

t4ntere aado la suerte le lo s auténti ca s tr abaj adore s d.e la ti.§.



rl~a, s i no 18. de los (11181108 ele ésta lT . ----

, J , •
HPor lo a-emas la '.;)011. tiCct c co nonn ca y

f'inancíer.2.. que 112. tno ví.do La s medñ d as legislativas y gube r na...

tivas del ac t ua I ,Gobierno, pe r s.i gue n la consolidación y la

clefel1sa eLe lOE intereses de los núc'l.e oe cap.l t a.Lí.a ta s oligár-

.uí.cos y pB.rasita.rios y de los terrateráe11tes.- ~l;so es evi w

dente .- ~32~S ta enunciar esas medLd.as y ele s tacc;..T sus re su'l ta-

d os para lle 62.r 8. esa corapro b ac í Óll. HaIl si do t por ot r a parte,

&Qvertidüs en su oportunidad y QGnm1ciaQos reiteradamente.en

esta Qárl1~;..r a y 811 el Sens.d.o, C011 abunñanct a de i11forrnación y

C~11 2J"T g'u.mentaci5n ilev8..n t abl c !",

JJJ?ero e.. sí como ha. h a.. 'bí.d o 'una pre ocu...

»ac í ón c ans t ant.e y p r onuncá ada en 18" defensa éle esos intere~

ses. h.; ex í s t í.d o 'un absoluto desprecio y abandono por Las e

:(igencias apz-e nt s.nt.o s de 18#8 grandes masas de la población

t r abaj aünr a, part.Lc ul.ar rre nte Qe la '¿tJ..8 aplica sus energ1as en

las r-ud as t are ae campes í na s, de d on de sale t od o el poder eco .....

11Órl1ico (le 18~ l~aciól1. riada se 118. he che a f'a vo r de e11-8., aunque

se le 118, il1VO cacto con {lemE~si acta. ire c uen cí a ~!'al-a justi fi oar l§...

yes o medidas de gobierno destinadas a benGficiar intereses

cIe clases. :tÚ) pu ede sar:alarse 'una, s als.. ley, ni· 'un solo acto.

d.e gobierno, c~'ue tienda a .ne j crar la situaoión p o rr.ue anraví,e

HEl 5 de ..Lib:cil eLe 1933. el poder Eje

'Ó'J..tivo dict6 UJ.l decreto designando una comisión es")ecial para



,

·;-~iJ~\"'· .'.~.

r e al.f zaz- al e s tudf.o 6.el,résirüen ele los al~rel1darl1iel1tos agríc.Q.

las y o-e la si t u.ac iÓl1 e.concmí, ca de la ag¡~i cut, t ura de scle el

purrt o (le vista de los Lmpue s t o a, ele'udas hí.p o te carí.as y oomu-

ne s, teniendo en cuenta los pril1cipios expue s t oa en los con

sidor&ndos del decreto.~ Ln las cJnsiderandos del decreto se

11?b18~ de la "dura s í tuací.ón (~'ue padecen los agr-í cul.t ore a", de

la necesidad de pre'Jcllparse fTpal""a evitax ,~~ue los p ro duc toz-e s

s'ufran dificu.ltactes ;,~u.e pueden S61" evitable s de ntz o del orden

n ac í.ona'L'", ele c.. Lle la ley 11627 "sólo ha c orrtempf.aüo el probl~

ma de 18. estabilidad 'rele~tiva de la gran cantí.ñad de p ro duc-

tores qU..8 trftbajan en caop o az-ren úaño , pera no el precio de
~

los arrñ eníos , en relación. en '9ri~11er térmil1o, con la masa y

el v8.1or de la producción!', rue el fTpr ob 'l eu18. tiene un aapec-

to actual en cuanto puedan existir ~ a pesar de las reduccio~

l1es e ap orrt áne as :¿rocluciélas - :::,l"trendaraientos cuyos montos sean

e cnnómí.came n te é Levaó.oa y un ELs~Jecto p erme.nente , Gl1 cuant o s~

r f a de gra,n utiliét8.a. a ocí a.L e s t ab'l.e ce r reglas;!'rácticas que

pe rnrl, t í e sen e n el parvenir crear un régiTnen. de al~rel1a.arúientos

de pre cios equí, tat:i VDS y e coriémí. camente irreprochables" y "que

al e s tuüí.ar lo que pue de hacerse tanto con un concepto de eme~

2'611-Oia corno con un propósito pe rmane nte t será íl1élí spensable t!2.

ner en cuenta la tasación de las tierras, los Lmpues t os que es

tas pagan y 18. si tU3..c i bn mí, sma de lo s dueños de 1 sueLo cuanae

SOyQ:rten de'uclas hí.p ote carLaa u otras c~'ue d.escansen sobre el v~

ho'!! de los ar re ndamí.e nt oa't v- La numeroaa comisión designada ha.



2:~·6

.. ~ 1 · " · '"a co ne e j ao o o fll~í3 2~ SV_ J'Ul.Cl,O conve m,e

"1'188<ó-¡'ustar los prev , __

oí os de los ar re nda.ní.en tos rllrales lT
; o'pinó r111e "Las tarifas

."tI

i'erro,\Tiarias !l111Y lejos están de 11011ar 10B r e c uí.eí t oa exigí--

o la.. s obligaciones lríp ote carias y la
'1

! ele GLi1.er~:;e11cia .prorro

das 901~ l[~ Ley "c.e 881"" r ac onabLe a y jllstas lT (élrt. 14 de la
r /1'

, ley ~·,tdz); ~nEL~~'}Íi',J8tó q1tC era ccnve ní.e n re La S8.11CiQnUl1ét ley
,.1

r
r:1 .. 1 ~ 1 í.n t e r-e ae ·'1"· ""ll '"rCu..L1CCl:J11 e-e _8S a n ereses y aaenae j o a r'e oa j e ae os ~!ÜPU~S

001" esta

113

t · , a'" :l l' '"í'\ +... 1 .. d.lerra y a~ras ill6lQaS mas. ue 00ao o aconseJa·Q

c omls í ón , solo ha t.o ní.do sanción legato fl~e tend{a

ci ar ej. los f~ L'.G S ie 12~s ti e z r as , ~l Té ¿;i 1110 n d.e los

[~1"r811da:-~lie r.t os t sea lJ2,,;;0 Ul1 a.ape c t o peYnlEJ11ente o bien 00-

sic J considerado, no obsta~

el'} el d.ecreto de r e.íc re ncí a , Los Lc uí. tares :Iyueden decir c.Q.

t 1'" o (1.8 t oe~ osIos ul.Los , pero e11 las listc.s no de11tro n .~sf

ellos 811tr¿:111 011 toa_as las rnac.;.uina.. c í onea , pe r o 11uncaen las s.Q.

luci ene a" .

J
UDi cha comí. si6n en su Ln f'orme d.ice que

la 1") ro cl.uc ci 6n.

ue en neral, las arren ¡

I
damiGntos absorben m~s de la tJrcera ?8xte de la pro du c ci 6n

Ijj 811 p art c el 40 y el 50jo, e xcLuye ndo el \7a.lor de Las bolsas
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GIl l,:.:~ :-:tA1'" e·-;....L·~-:re;:~~.a.o el tr~.1ns·Dorte <.:1 Luzar de la entreu ..... ........_..... ._ v ....;;"""" ., \"A... ~ {;) ......

e 1 cálculo s cbr e la. sc?:rilla que 11 C> se ex cj.uye , no obs tan...

te Las clis)osicio11GS de .le.. ley de 8.rre11d.a.lnientos, y la. se Le e-

los fletes fSTIJvi&riJs y se llesar~ a la canclusi6n ae que el

vícti:rlEt. ~.~l 1"ec:Jnocin1ieJ1ta 'L1G eueI.e tener, es el lJ.ue le pr.2.

cti TI CY.l d í acu...r s oa of lol r.Lcs ~y7" de c í r-cuns taric í.aa e Lo gí.ando su

ne S'U er~.iva'l.e n oí 2.. 011 la acci Óll ¿llbe r'nane n tal y le gí slat~va" •

ue Q:3 c í rLo f'ucrte:, 12" de spr'e ocupa-

po' a la a..8.:;~)0bl2t.cióll" :as nuevas ge nerac í cne s campe sñ nas hu..
q,.

yen ¿te los ce n tzos 11:cbanosl?QI\(~CLG i10 ce c.v'iellcll 2.. 'ti v"'il~ en

e O''''lQ:''Lc í ene r « ~- ...... "'71 r"( -{-..:¡ oe as T. e: 1.... r"" .1- .~., -i de-, d c::l"¡ C"/'" .1."nuve t :q~(~.¡ 'b'"Í A'n en
I J. •.L v Jo,:;) c ...L.l..b u.O v ...... · o o. .JJ(1" .1.0.. lJ '::':..,J...J", Q.. L (,. .. u~.d. J ........._....... ....

los chacare-

-_._.__._----------------r

X'OS V811 2. los j;rueblos a tl~

frece f~li e iJ nte s

:1 .. • t ., lJ ..ar úe slTvlenas.y a~ ~ se p~e~

El nli ser[;J~)le z-arich o

é3.1ojs~s~1 r ud o t.r ajc.(lor itali 81'10 , ahuyenta é~ Slls hijos eu-

'j; o o-o e 1 .UG C',Jl10ZC8.

adv ar t.LrLo ,

s.nanen te 1ft

S ' l ..o o 8011 c:.8 0~)S

vida ruxal sabe tOQ~ eso

10,s 11()rül)I'cs de las gr,an--
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(lo les Vi'2116 (181 canlpo".,,-,

OJn10 e tieu1pO Qe ~~~lb8rdi el aiori.s~

~ 1113 conte mp l.ar SllG 118 ce sictacte s y S L18 exí, ¿;G11Ci as , Si hay col!--

deten ser s~crificad0s,

t nt.c ro se s aeben de estar por

e ne Lma de toclas. Y e n 01~?rol:)lem8.. seiiaLado las conv-eniencias

C¡:,~'l nr-:'lJ c e e t.án ~.:)11 ¡~"L 0A Sa l...."'ro1'o ;'.:)..L..f.!l"C-1(21 1"l t e ~,,;'el a;:},~r r o , p ob l án ;to·.,¡"i. v ,1_ ....• 1-' 'v t..,.: ..; ,_.. .J.. V.l._ v _ ·'-v t.. __ ..i.. v -- ...., ...... t.¡ -:,J".!;:J \..t.

lo bl en y 0011 car¿cter 1')Cl"'n12~nenten.

3r~n &liunto, es \J¡'8 ciso J cuor.r sew _

medi¿nte ex)edientes eLe e n13 r ge nci a.

T8.1 corno se

tablezca c omo a.rr enúa.aí.e n to n1,ii~mo, e 1 5¡~ ael valor ae la tie ...

r r e C::l~"r'e·t"lr"na.8 sa::"lÍLl ll'~ tS~S';ln';~'n f;sc;::,1_¡:J~::ra el Y\.' aco de la......, ~ .... J. '-Á.c.;;. 't \,,1,:;; (".~. ,....., \,..A.V,J.. J... .J", ~-. --~ J:J o

se trata ae ~~rendanuentoSt

r c ouve nt dos en' especies o en aQuetas, 12 e_uivalencia del 5~

I

se determinar~ de acuerdo a la cotizaci6n oficial de los pro~

caoí.a yefecti:vi"clad Cle 1 rG1J2,j;;JpI·oyect8~dé.t La pr6r:roga de los

I#contratos d e 3.rrend"":~liel1 tos, tel1¿;an o '110 instrumentos e acrí,«



i~CJ_iciE~tiv8-Drese'nte -j,DB tiene, d.esde Lue go , un carácter de

es --10~"-' .., ,~'i 11 cí. ""' 1T
CL..I.v J · u·........... v e, .. •

"La c8~isi6n 4 eue he heóho referencia t

r e come ndaba un res.. juste Ce Lo s 3.TTi81J.d.as med í ant,e l8. aplica-

8. Lo e ';?l~ecios Y'esi2trac-os ell los cont.ra t.os vi3'entes en la e'Bm

ria a,;rt C 01a 1 SZS/19Z O. ~~e cOI1l8ndab:::_ tamo Len, 18. prórroga de

102 CJntrs.tos, P.un c::.'Lle ',]oX' ~Tosatros

lo hacemos ]or cinco afios tue e8 el plazo legal de los con-

tratos de 8.:rrondan1i811to~;.

115in abrir juicio sobre el sistenla ae
· t··' treBJus es qQO propone esa COffilEl)n, es eviaen e e omo ar-:

bitrio c_e erl1erSe.tlcia na es '31 :n28 ado cu.ad o 11í el de lnás rá-

oil G~'}lic8.ciJl1. S:OlllELT p or ba..se, la t.as acá én fiscal, no es lo

~~s cientffico t Dero COilla medi~a de emergencia. es la m~s vi~

ble ~ j. 'y prao ca ca- Le aaí.gnamo s al capí. tal f'undiario un Lrrte r é s

r ce n e nLln sii o~~ •

ta1ú8.110. o 011 cuenta 18,8 cose ellas que se

I

FU~ ,roscntado al Honorable Congreso con

fecb.a 2 a_e Julio a.e 1919, med í an t e el corres·p·J11d.iente mensa...
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~. JTe~cupQdJ ce encauzar las ac~

tivielád.es del. tl'2.bajo afT1cOla dcntr o ele l"tS normas ue pre

OiC.. 2,,11 SiJ_ de se nv ol ví.au en'S prDgresiVO"Ji e ví.be n los conflictos

ri u...e t a II 8.. rne nudo
J

tll:l"'1)8~11 1 <, (11"E1011~a de los intereses qv...e com-

r

?renG.e • presente 8. 13. C'Jl1s\iCleraCi 6n de vuestl'ahonorabilidad

31 :pr::Jyecto éL::; ley étesign¿\~o con el n ombre de ffLey de crea...

ei Ó11 ele j l.1..:J.t as DJ." bi tr 8~1e s el::)1 t raba j o 8{~; l ..í CJ1 a".•

·)T:Jnta. y eficaz (te las cue e t í cnea t.a n c omp l.e j as cuyo retardo

J
1. s .

Di CITE, le y t iel1<; :)OT :9ri nc í.pa L ob jeto

crear oficinas éle~JencIil311tes t.el .~·i11istel"io de ¡~¡.f!ricultura., ..... v \'-. .

oon atribuciones y ~ebores que en ella se consignan y I s e . re~

fieren:

a) .A. la. cr c ací ón ~e. un registro agrícola. Dicho

,., :l" ..:f.::f b Ñ a. 1registro otorgara la cedula de iQentlda~ uel traaja~or e

campo con tOQOS los (~-etallesc:)mplerael1tal"'iosde una, ve r dade ....

.. ,,". .. , 1
T 8~ a nzor maca on p er sorra , la Que no solo 10 habilitar{ para

r
• ..L..... ,..... .1 d" ri
JUSli~.:Ll.car su. personer~B~ silla :?8..ra :.,(16 p'ue e recurrl.r en u..e .... ·

ditos t y él a su vez podrá iar referencias respecto de su

o vaya a e~ccutar~

J bl:~la int~;.Tv~j.oión en los oonfLí ct oa agr:íco~s
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los c.-,jTioultores :~CE?ecto ele los tra"0ajos rl1.T8~les e inspea--

ci an arLo E~,.

) .. t ., 1 1 ... · .. .1éL .J.~ of'r e ce z' su l.Il (3r''l811ClO.n en ..í-8~ ce e craca on

--,: t .. t " lO , 1 l'
-:..~s E'~8 JU].l as .~-L:1J.ClO:18X&11 0011 e.i pe r scna

~as

corno fJ.. seso/ téCllÍCOS •. colo~·bJrc.Qores gra-

?rO'\TGcto
SI

? ~ 1"- ....,.',-:.. V d s->:

.¿:..rt. 1°.- \)Teá11se jUl1té:tS a-roit:z"ales del trabajo a-

"

sr{cJlr eL la c8?ital de cada )Tovincia y de los terr~torios

cíelltei:u]OlAta.J:lcia 8 j uí.cí o del poder o jec'uti1lQ.

,..~tt. '.8 0
. _ 1c~s jlL~ltEtS arb.L tl"8.1es ce c:)lnpondr~n de dos

e s tar:. rad.i ca.d os 8 C.i 01:18.8 e apd,tale s de p r oví.ncí.e, y te rri torios

nac í ona'l.c c, los \,~'UG actuará.n. COYüO 'presidell-ce ~i- secretario res
',-

)ecti'\"¡[::~nGllte; d81 ¿OTente del .J&.i1CO de le. l;c"ci5n; d.e UI10 de

los 1)r0,__ id.ontes ele las é~s:Joi8.ciOll~8 :-:'e pr8lJiet::.rios y de otro

los que

{gist¡-2_l'8:n o n un libro ele a c t aa vue serán firTl1o,d.as90r los {iUe



11

. ,
SeSlOll·

~l perBon~l aa~iDi2tr~tivo i~dispensa-

.;.·~rt. 3° .... .LE.S jllJ.lt2~S é~l~bitl~c\'les, ad.emás de las a ...

a) Jntender en los conflictos ~ue se susci~

b) Laudarán te11tro éLel t6:-c mí.no de eí.nco atas

c an t a.dos éLesde (~Lle el c on.I'Ll ct o se a a xae t í.d o él su fallo .p:or

e L1S.1 :u í (31" c" éT.e 1 as ~) 2~'"tt Gs •

t r ee a..fas de r-•• "¡ • '~-i eut r:::lS a 1<"" c' no t í -~; 0-1 ac í 0'1'" O~ (:':1 , a -'0 t en ot asss. ..j :-:.t.. iJ 1J.. \:'" e'...>::i l.l. ..L..l- ..L 'I.?J J. '...\j ...L' ;:) v n v ~...

~enaral-de agricul-

r
ele SO.Ir 01-10 y funoí, ona.ní. j~l.lno•

811 ls.s r¿l18

y 018.80 de



-: e: e: --i f":) ou ci 611 de la
~- e v tJ Iv -

"VI J_
~.J..J.. lJ •

---00000---

id.a.s 611 12~ ma-

t2.S }Jl~ lE~ 11cO'88iét2..e~ ¿te lG2;;islar so-

br e el :~? x: cí. o tI '3 los z;: l~ :ce nd.an.íe 1... t o s Ja¿rlC

a re r 011'9 S muy

,,1'. m , estudio ve r raraento serio y

t · I •;).8 110 es illC)~_8 8.. a :L11Qr';8.11~C?,Se

Y.Lt3 8. si tu ac í.ón excelJoi 0118.. 1,

~i :1.10 p8.1~2. todas 10,8 s í.t.uc.cí cne s ex ce pc í on r-Le e .

~on casi todas ~ediaas adoptadas sin ba-

ss oí e11ti fi C8. o

'ñ_c.'.

t u.cIi o 1 r·~· ~l" . '18 "'11V o .,;..1 .¡. los 2r~cnd&illientos.

t;;,. cí.r CL"Ll18 taY..lcía nos exí.me de 'la ne ce ....

s í.d.ad

xl8r8.1,' 8.o.o1e0011 de uno u otros, Sr vece s t oñ o s,

d.e lo fectos Gllunciados.

~-':::'oooOOooo----
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•

; ¡ .

CAPITULO ur;. CONCLUSIONES: !lanera de: de·ts'rminar 81

·cuantumlt del precio,." Su ap11caci6n
............

a ~os cont,ra tos de arriendo·.-
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n os o t r o s este problcrua del precio d e Lo a al."~"l111ó.8mientos y

los divel'sos esfuerzos e aní.c t ut Lvas haoaco s par a solucionar...

10, en su n ay or pBrt e t.r an.sd,t ori os. Se irnlJOIle, por lo t arrto,

establecer metidas de car~cter más generul y permanente.~

El problerna de llegar 8. e at a blece~r como y Cuan...

to se ha d e pa ge ;: por el a m-cndanu errt O. r e í teramos,. no puede

::C s 01ver' s o por' L1 e6. io d e ruad iclas emp í r í.ca s , irDPI-ovis ad a a o ó a

de a c ue cd o a pr í.nc í pd os cí ent Lr í c os , l"azonar..:>les t c cnven.í errt e a
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y uít e t í.v S:l C1UE: debe seJ:' emp.l í.ament e rcaueLt o abar-aando

t oda la produ.ccf ón t:lgl~ opccuarLa de l'a :r epúb~1ca."

'Ya h emcs vi st o ternbi6n e om o se éij uat an los arl"len_

J S an n '0ase d e e--

q:;;ticlad ni e orrv ení.en c Ie , erl í~ O:Cll18 c í.rc un etenca oL y des ena--

, cx rg í cnc o y pl~onlErticndoJ :respc!cti\/anlullte" a¡:*1"ierló.éiCt02' y

ar:::erlclajiario, tUI1- os pasos po.r llectó:caa o t n t o por c í cn t o

de la cosecha, y estos pesos o este po r-c crrt aj e I10 resul.tan

s Lem e detc:cnl os pOI" 18s po aá bá Lí c.s d c ó e la producción.

va r Laó o a f'a c tor-e s , c~ue ya. liemos exam í na o en su opol'ttunidad.,

ni eg',. itc1tivo) 11.1 zaz ona bLe y mucho merlos" po:c SUIJUesto. .c cn-e

La s Ó e a Lrrt eli ge noLas 1"1" lj CLl E1Ilt ElS Y Lo s e onfli c-

s ecuon c í.a Lóg í.ca "j' n e c es a rd a d eL r~ógiLlen ex í.at en t c , ó ef e ct uo-

., . L ..
sc al'lS~J s o or-e nas eu econcm i ca s JI

ni atiende 8 los

riC1UGZa.- •
I

pues, l.iU..e es n e ce s a rí.o llegE~r a La

s o'Luc í X'Ecir1nal y definitiva de est Viejo!,;;roblc1l1a ....

'~~s b í en , s fn t et t z an do cuarrt o se 110 expuosto en
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I

agl'lCO"

• •Ir.
o :cgd:i.~ ~ zu e a on e e 011. o.aacs .,-

pIe to vío esa cU0stión.~

'Iue 1[:1 exacto dc t erm í.ne c Lón d eL pl~ccio:l (lGL or..

Q8n8C2 su '1 e cc í Ól1 é~ 1 lili. STI10,u 6' S no solo j ust o, lógico ;.;r X'flZ ona.-,

ole, Si110 té.rnbiúrl ele Lnduc.a o.Lc c onvc ní cnc í e y t:.::aGcenélencia

e c on óm í cu ;«

de la mane~a meje~ o la modalidsd ; '" "me s 8.Ct s cuaua de estipular'..

C,~ue Ye;) hemos visto que la mouc Lí.c.ac Inés conva-

nito es la c_ue c ons í at e 611 I'ija:c el brlr.".rlé~b.úlierlto proporcio..

na Irn errt e a la 1)1~OÓucci611 cuant ítct í va , "y- e.L :r.""illde rína.í en

numeruií o d e.l, campo ar...aenda co ....

y arrendatorio.~

dent r o ele esa raoda Lí.óaú e s , es ne c c se r í.o t enar en cuanta, 00'"

mo decíamos, el rinda y el valor del producto cosechado.-
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mite establecido por el resto los facto~lS quu integrun a~

e os t o

se pre s crrt en ca s pe ct os e

a ) La de t erm Inuc Lón del "cuaritum" pa ra caea Cé:SO,. y

b) La mane r e dé 8111icar este "cuanttum" a los co ...:t:Jx'L;tQJS ele a"'"

Ya hemos visto

a L unaLí aar nu e at ra s TIlO li den ciue la más COI1VElIlicnt era

po~que asi se ~sociabun el propi 8~io que a

113tiív8.S d e la pl"lo5ucci 1 · tY que, poro tcnto, el prLc10 mas

-..

e c on ócu c o en C:1.UÜ 2 e encontraban en exp.Lone c Lón esos r'ac t oa-es

erl.t:CGgaoos por las partes, es d ec Lr , {;:.ue las utilidades o

c onf'ormc B. los po.r c en t a j es (~iUe se ElstilJulc:n en caúa caaoj c omo

si se trat8se de lila ao ca edac común, irlclustl'"*ial o c csae i-c á aL,

en C.U0 Las part es COD.t t an t es se l1al1811 au.j eta s a los beneí~i'"

cioa o a loa riesgos de su ac~ivi¿ad.~
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V~lG de c í,r (iUE: si resul tbn, 110r ej 6111p10, cí en pe-

ses Las utilidaétes l·elativas deL ciclo ag:t*'lcola. (pI-ecio da

v ent e del produc t o menos e ost o c~e producción exc apto renta

t'uncd ar-La] , eaa s utili eles +~.lO(),-, es la que ocr r eapond e l~e"

ta o cuaren t a , segun el pcrc en tuj e que Be hubí e ae oat í.puáado

Este sistema no es ni rllás ni mén cs qua el da la

apal--'eeria agricola ~'aci ona1rnent a ap.í.Lcada , pero en e s t a al

de la exp'Lot ac í ón agrf co'La,»

El al"'X' endum.í en to pr opfamcnt, u c í.cho El e r6~liza

pocque aL propieté):rio o el. a.rIt0ndatario tienen dificultaaes

para e sa intervenc,ión en r' orma ac t Lva , o aquel no puede o no

qu í.er c hé/c8J21o.- ~tollces. si el pre cá,o más convendent e es a'"

C{Llel de t errninaG-opor la apal~ce~·ía macional.lollÓgico as ex..

tender esta fOl.l1la, rnien tl~(1S ses. pos iblo f al resto (de los con...

Veamos a Lgun as de las v en taj as qu e lJl-,e.senta ese

constituir el valor total de venta de 10 producido por



1 ...... /"..... t·a Iabrlca~erra.~
•

b)" porque a este valor e e Vi_lltL: se le de duc en los st os ti e p:co"

-"1

... • r ,t ,1'

uu cc i on , ex p.l o t ac Lón y cLrcuLa c Lón , e OLIO un 'GO<lb 8111pr1 é S 8 irl"·

cicio ...

de 18 t í.oz-r-a , p.or la desiní"lación o r evi.Luac.íón ele su valor

venal cons Lguí.sn t e,»

d) .. pozx.ue si bien \J1 az-r enda tal~io aJ?Orla may cz' azn-endamfen t o c'UID

dop:coducto e s t á alto. a o ona lUCIlOS e llanto el proouc t o e s t á

baj o."

€_) ... pOl~que 6.110 equ.. i vale a ó.otarlo d e mayor resisterlcia financie--

ra GrllaS ápoccs de d e pr cs í.ón ..

a aguí. r d e CeI)Ca la suet'te llcon6nlida de cad a año ......

g) .... porque dií'iculta la e s p ecuá.ac Lón sobr e la. tierra y anula la

tiUe recae sobre el arrerldamiento •. -

h)- porque cambia en parte el s en t í do do la. oferta y la demanda,

las que estarían inf"lt.lenciadas por las mej ores condiciones

pe z a la procucc í.ón por parte de los arl~endatax·ios y trunbiáit

por las de los propietarioa.~

i ( .. p orque la Ln t ens Ldad e e la ofe:cta y la demanda influi:e1an.

en su caso. no en el precio del arrend~miento en si, sino

en la pr opoz-cí.ón en ~ue se han de :rcl)a.rtii~ los rosulté:doa.-
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j)~ por~ue el inter6s del socio propiet8rio 11mita el sí ¿el

marg en e8 su vedallerc! c.ipac ió[. ó... con 01 :L' ~"'giLlcrl gerlB:s..··al ac--

nada ~ue se oper6 a princi~ios del paseCo decenio, rué ori-

cue t í var mS,:>,TOrC8 cxt cn a í.ones , que 110 s Lempz e t.uva eaon en

te el l:Í1nite o e su c a pac Lda d ni la c a Lí.duó de las tieI'l-'os~",

von el rógiman 81udido t81 COS8 no sucede.-

las evoLucí.one a e c onómdca s impid.iel1.do los pl'OCJ:iSOS sociales y

las I)GIPiíu:cQa.ciolles oca s í oneua s po r la f'a Lt a de relaci6n sntr e

aqué¡;y éstas.--

l} -- pare] ue e 11 la lucha d,e e oncurr-encd a en 01 mci-cs.00 irlt 61'JlaC Lo»

nal (abiü:cto) se imlJOJ:1G el men or costo d e proucc í.ón

s (j e 011Si¿u El Lí gando los an ter ese a d.e.L I)11l00J.lCt or Y el p ropf.a...

téil~io en la vant a del prec.uct o ya (~11C timbas, en tal caa o j r eu ..
, .

nen sus esfv.. cnaos pe.. ra hac er mono r aquel...

ra)- I)O!"(iu;:) c ont r Lbuy e a mej orar la c a Líds.d del producto y la. 111ás

ad enuada COl"ll{J¡'C ia lizac :i..Óll.-

n ) ... p orque hace Qua n aturu Im en t o se cx t Len ds n él may or t érrl1ino

qu e los actuales, loacorrli:...'éJtos de ar r ende.nu cnt o , por el c o«
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La s v c'l1t aj E1 s

do teniendo en CUcln todas e s as c í.rcun at anc Laa, s on e v í.d errt e a y

10 ~ue hace fElta entonces e8 hacer posible aplicar las ¿irect~-

"'1 t r.. ,~ 1 . .,' t ".1
VEtS (:..UC pr e s a cen es·,u IOl111U c~e u ex p.i o EC1.0n

1108 ca s os €Il (lue t por irnpo si 'bili(: a.cL o por cua.lqu í.ar o tl"a cir--

cunatanc í a , no so :cealiza lf~ irlt<:;:cvullci6n o í r ec t a deL pl~opi~ta"

río en t oca s las f'a c e s de' la pr oc.uc cf ón ;« LO t'undumerrt a L, puáa ,

ccn t r í.buyen a f'íjaJ.'* el pae c I o e c on im.í.cemcrrt c más exa c t o , vale de ...

•• .. l' ..,

procu c c ton , e.e manea-a cue

tl3r.tl8nte en la ex p'Lot ac Lón ;«

AhcT8 bien, a este respecto se pr8s

guientes cuestiones:.
ón las si--

¿ GOLIO S c~

to c~e P:Codtlcciórl (lue 8011 los valores (ll.1e en de1'irlitivél da:c8n ol'li'"

gen al pr oc. o del ar~~'end8rJ.ierlto"l

ITo eS convcn í en t e e.ajal'} [\ v c Lurrtac Luc part es
..... .. 1

lb 1 ~J Ele 1. on 1 man eru e ono ee han é,~etEi~rlliirlar estas cuostio-

b1.1B16 u d en llUG e onf un propietario y colono, a las ~ue hemos
\

aludido en BU oportllilidad, tambi~n existirían
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v[:;l~ía c ons í :':abl01l1er1te "JI' los té:r"lni:r1os. liue an t e grcn el costo de

- . / -pr ocucc r on pu eu.en a e.r c ona í.c e re uos muy c.ive:csas man eras Que in--

t ~ 1 .. .. 1 1 1 .¡ t . ~.a c o o 8 crg.m a smo e s pc c a.a que o 1~(jel111) a c c , oc C:CHllrlLl:c: esos

e Lemen t o s •. R~ra ello llaü:'''íCl tiue é~istribuil.'\ t o da la cx t ens í.ón e e

pl""* oouoc í 6n ~gr·í cola po r Z ons s o l"{::giont: s (.~ue e on t erl1pla::can oíarta

un í f orm í c a« un 1,J caliclact .o e las tie:crqs, cultivos, pr cxínu.dac

de eat.u s ):'úf;i"'lles c s -;J1800:':--

" 1 -.... ","' .. ", t .j'8.)- e' r-cn cu.ua en o pr orn co a o po; n cc t e.r ea ;«

c)- el costo ce pzo cuc c i ón hasta. este moiacn t o eLe la. vurrt a ,»

b1 IvIirlistel~io e e .8gricultuI·t~ de la Na c í.ón d Ls po...

eLemerrt os ...·

};;n cuanto [\1 t er c ea'o tLmbién 10 11ac.Ef; no obstan.

te t á cn o su i'ormula pr opaa , c~ue ya hera oo visto en su op oz..tuni...

....., " ' ,,J.., 1 . l} P '1"" ...t , ~ 1 - 1uac , y que no e on t cmp a e1cl.rl~...Ll.S~S ~nGegl."U..L. e e pl~oceso e e a

pr ocuo c í.ón , c oruo lo h ac cn Las cuentas cuLbuz-eLe s prepeuadu s en

base a Ot:C'8.S forrnul.as CorllO,pOl~ ejemplo. la aproba¿:t:\ en la Con..

f0i·,..;ncia, Nac í ona L p a;' unifo11ilbr los m é t odo s de c á Lcu Lo ele loa

costos de pr odu ocd ón en agricultu:cQ :t'iBslizado en Bu enoa Aires

del 26 a.l 28 e e o c'bubre de 1936l.ver }?E;rt e III]. por lo qu e es

c onve ná enb e la a o o pc í.ón de ésta, e s t.uc Lanc o cleterlidt~rnente las
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G no todas tienen

las IIIi Sin a s , v ; .. los stas
, • • t .,

~r aracrt azac a on na

un Lambra..o en la ,L•.l:C OVil1Ci a de Sall t
. / ..

lfe, a. sü USbn árboles

elJ :cc ell1}..-Jle. z o (e pnate s de (ltlC or-aello, e s pe oí,a Lnent'ee.n los De pElE..

t.ament.os de CoLoní.as ;y'" Gastellt.lllOS n o 8011 los rniSIHOS l ...ue los

d e ob r o lUDc.~:c c.ond e no ox í s t a tal c oaa .....

.uecunc o si c e t crrní.nac.o a los eLern en t os que con..

curri~n a la ro~ 08i6 n del p~ecio, rtcil result6 rijbr 6ste.-

xa ca a ch ac i-a ocaQü un í (:. de exp'Lota c í ón agrícola, y ac r í a

engonc e e es n e c e aa rd o que se es t a hl.ez.ca Lnd e penc e írrt amente, pa--·

re qu e s í.n qüe el propietario 'l)articipe en la acilllirlistl·élción"se

~. J

nos s ens f b.Lem ent a pr ox ímaca , ele las uti

pOI~ 1[1 rcclizaciótl ó e los. p r oduct o s del mismo ...·

...48i qu e , entonces, el Est'adot un or'g an í smo eS1Je--

cial ico u oigand smoe es p c c í.u Le s l~agi ~·'llales í"ij a r ían m ante

jt c oLoc ao.o el. producto, las tfutilidades" ob t ení.d a s por los mis..

1.108
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t ura de la Ilación y p ez-t.en ec í en t e r al ciclo 1933/3tr:t eL cua ur o

que v á,. a e on t ínuac í ón aeLa :i\lO La s Z on as cer üa li'a.ta s:

-J?a :ca el ¡lo enc1llili ent o se 118 tornado elp:corIledio

de ca (~]. a

mí n o mee Lo obtenido por el cnac a r e r o por qu í ntic L embolsado pues;'-'l

to ene at.ac í.ón;» Pe za el e o st o Ci e pr-oduce ión tDmoián se ha torna...

do el total por h ec tá r ea en e s t oc í.ón , ;/ por Úl.:t.imo. se han agru-

paco los pr o.aeu í.o s po r pr cvín c í.as para t.oma r datos gen e r z.Les t

l(end. P:cccio obt e . Costo de
por ha cn t c.o pOI' el. pro (VIo'Ce •

kilos pr·o·dueto...... a/~arr.

100 k. por H. por ha.

.Dii· e~~·un-PI1(Jcío
cia. rea~ habi~

do en el
año......

Lí n o

iJal1t. u J.ré:

1005

834

q239

9.. 70

3,.20

42t7l 36.02 6~69

so,90 47 ,.~3 33,77

71,.65 53 Jt93 , 17.72

~o~69

lt5j\33

20,.92

.... j

'(

Lino

Lil10

.L;nt l' 3 .~·tí os

1169

785

2382

937

686

2139

9,.80

4,.00

9..45

3i\10

50,.85

76.93

76.22

66,3l

4-() ,.B6

39.63

35,,04

37,82

47,10

9,99

37.30

19.'75

2.44

27,·01

19,.21

l5.98

14.n

23.78

10,,,·91

11.5~

13.56

Lino

41,21

76,50

3L~. t 63

37.82

6.58

11.,51
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por hu. ¿or el producto pracuco.
k í.Lo a; los 100 por s/arr~'"
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TIi f e l"\en .. 1Jl~ :.... e i o
cia. real ha '

bi¿o en
el año ..

l.Iaíz

La Pampa

1500 3,30 49,50 13~71 10.25

- ".
1\18J. Z

5:;0 4.00 22,00 22,.69 ,..... 0,69 4.30'

700 3.60 26,20 20,.51. 5,69 3,,98

O
_~'--"''''''''-'''''J''''''''''''", -_._.--............¡,~;~,~...- .Óe _-~.- ......~

uuun c.o ex í s t on gcf1:1tlllC Las ést aS s e oí.at r í ouy en

ccnf'orme a La pr opor-c í ón qu c f"ijen +08 c ont. Litas, pe r o c uanó o

1 .., J... .. ., ". h d t- 1e pr oc.uct o se ven o e a i)l~CC~O mas oaj o ¿se an a r-e pa r ~raa

, ~

perdidas ?, y en tal caso: ¿ debe~B el propiut rio integrar a~

ar:r>-..:rldat.ário 811 part e e Ol~res pond í en,'! J según el po rc entaj a con

que participa en los rcsulto~os ?

Ls, just!o y es 16gico cilla si cuanc o exí.at en ganan--

cf a s la l'epax'ti,ciól1. S8 hace c onf orme a lo c onvc n í.do , cuando axis

tan P~l~clidas éstas tambi(Srl sean soportadas por amba s partes con

la mí sma In t cn eLdaú c on ciua absorbon las gunanc La s , p er o se d.á

el caso, en estas c í.r cun at anc í.aa, que el dueiio d e lajtierra en

vez de r cc í.bd r un precio por el ar-r cndaraí.ent o t cnd...::Ía. éll que pa~

gsrsslo 81 arl"tGl1.datal~io en la prOl)Orci6n (.:.ue le correspondiese ......

· r ..... a t d si
r~o par a c oupensa r esa pel"(l~ a que sopor a y (lue co zre a pon era a

se obtenido una g~nancia debL efectuar el pago del respectivo

p~rcentaje....
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los con*'

ci6n de la tie~ru.-

.,.

c í r-ue s , sig_~if'i(iU(J un to'tul Ii1Ur10j,,; 81 mcn t o fe las c.E1:c~aS ele r efa-.

de produ c cd ón malogJ:'odo, porque el arrlIDdütari41e.cesit8r:í.~abus

cu r nuevo caln~p0:'l f ozruu.La.r otro c orrb.ra t o jUBtJCllnorltra cuano o la :é-

escasos o nulos resultados del rusQ~ctivo aielo agr1cola.~

ci:.~c;ir el CO,..i.t:.'c¡to PUéD dificilnlüllte pueca en e uo s nl'JlJ.Ürltos a...

pr-ó cucd do es me1101~ al irltc:cés mIn Lu o, po rqu e contrató en íllfe!t
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Asi, /

pu e S , t u11UlilOs ::l a de

":-:-"8 Lo s c o.rt r a t os rlQ ~·.... r r í enúo C"iO~·· ot';.Lu';(~O I'O"· a: ....u al.Los e Lemen--\,.. v \...... \,,; .J .... J '.4 el \.,; \... \,j '-A J... ... • . ~', ~.Lo... U .. l: .J. ...>. ,¿ _ \. V

~GOS: pr cc í o .elu los pr ocu ct.oa , 1~il1c1e ele los cuLt avos y costos de

. ""Ss. agrJ.cO..La ....

T'h, ,. ., •
.rv"cs O~011,

t " ... 1 · d' . t t" l' 1-um o.e er r i enc o 111aS e qu i él l.VO, VOal110S tl a ora

ljviderlternerlt¡e I e11 ópocas de n orma.Lá ouc. .( .e ccnonn.-

ca SObIIJ t odo , no 8S po s í hLe coaxt o r la lil)o~t-c·aó. de c on t iu t c r
. ~qve·. .

y 111oC~iJ=ic<::¡r el precIo./e ·~-J.V~llJ..e~:ell las )a:ctes errt r c ellas

mí.sra as , fuo(iarlte la Líbr e c La po aí.c i ón r.e la pr o pd a voluntad ...

salvo 01 o a s o ele ~J.U8 e161~:n probleraa viteil, bien sea e c on ómí.c o ,

jurí(ico o social, aLguna cuestión de ÓrQ<3n púb1:ico,. o la conva ..

n Lcncí,a c omún , d o t od o s , p r írnand o sobre La irlétividl.:tal, imporlgan

la ley nafiollIlaln!2 11.62 7 , 00.1 c uarrt o a L plazo. por e~alilplo) e-n

qUGfualquiera sea el tiempo estipulado en el cont:..uto ésto po

0:1.'8 ser v.élifto pm e i11CO a110s cCLlqtaínirl1o .....



..

259

intoJ:vininron pC¡::.'f! f"ijGl-- un pluzo lüirlinlO, pc s e él lo estlI_/lllaó.o:

ar:.'Ligo el ¿,¿=-:icultor, .tl1ayo¡!esta·0i~.ic·;~~c:~ ele .Lc ponl.ac í.ón t~gra:"'iaj;

et c , , c~ UIl Su los arr cndama.ent oa ,

taci!)ll rnotivo ele 11UfJS.. tI~o terna y el purrt o d onde po:: lo gtjneJ:c:¡l

chocan los intereses del propiotario y del agricultor arrendata~

r-í o , no os posible ClU€ tul fijaci6n extr t c t a cai@a bi;l.jo el impe..

rio de la ley ....

Q.uie:...-'e de c rr , errt onco s , J-¡UG la d e t erm í nac Lón d eL

pr e c í o del e r r endcmí.errt o med í.ante el sistema PI~Ol)Uesto, no pua...

de ae r aino ac onse j aclo ún í camen t e , o t.o..~lacLD. c omo l·afel~~.ncia CUan

d o ex.í t an conflictos entre propieta.rios y a.rl~unda(lor(js acerca

del p r ec Lo , para la de t crruí naca ón d eL r.a.ás ec.~~uita.t.ivo en cada mc--

men t o , o t omado un cuenta palla una r cguIac a ón o rc.ena óa y t·6c..

Ü.idf'o-Pl~¿:ctic8, que c on.t r o.Le la eq u í de d da Lo s alc1uila rus de caro

pos y la resporlsa-bilidad co cpe ra b í va prob1crciorlal 'iue d aben te

ne r los prop¡;atal"'ios de los fundos ~ en Laa éiJocas da cl~isis~...

Por otra parte Hit se s upr Lme la, Lí.ber t ac da

contratar - se dice en un art!c';:lo de lI.a Prensa da fecha 26 de

Mar z o de 1939 ... se corre el :riasgo de llegar a resultados con.

trarioa a los que se persiguen. pu~s los duaños de los mmpos~qua

hoy los dan en loeacióan a un tJ Eill1b o pO:l~ c í.an o d e la co se cna;

tr3t~r~n de trabcljarlos por su cuenta, lo qu~ es facti01e,dadaa
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las facilió.ac..es ciUJ Qropo·:cciona,n a.1101:'8. los m·étodos mecání.coa 01\

€11 ot r o a cas os, 'se dedi ca r8'rl a exp.l.ot tiC t ones ga~a.c1 e:cus .. Cabe

,f d · f l· dp:c ¿untar crrt on ce s ; ¿ o on e a.r an os agr~c·u.lto:r\.. s e las zonas

más r Lcas del país, clue cuentan caea uno, _como té rmáno me a o ,

C06lt un ca pd t81 de más de 20~OOO pe s os e n hel--rarni en tas ? tt

En otra parrt e del mísm o f;;:ct'·lculo se dice: "llil

el supuesto de que fue~b lOGítimo poner tasas en esa mate~ia

y al)oli~l"l la libert3ét de c ont r aírar , a e r f a Lridi spcn a. ble 811.a1i ..

.zar' las 'C011clicit)nes ele las .ttivol-'sas regíoLlas y c Lae í.f í carLaa

de acuerdo con su ~eracidad y la distancia á que se hallan de

10G p~incipales mercados de ventau.~
, /

l.n "'i/ürdacJ.. , qua si, COhl0 se c í c e Gil el c í t ad o arw

ticulo, fuera let~ítirllo Imponer co ercf.t Lvaiuen t c un d e t e rnrí nauo .

precio, l.a,s c onda cd one a y e:hrasificacio116S que Lnd í.c a el ~~efeJ:'ti"

do ciario se vel~í.a.n aa t í.sf cchaa mad í.an t e el pI~oceC::ill1iento que

Pl"OlJicialTIOS t porque el Est·ad.o o Lo s organismos a Loa qua nos-

l'afe:cimos en el t?:l.tulo anto-r-io:t:',clasific art Las' reg.iones según

eL r í.nue t las carga s de la propie c ad , pr eci o que se pag(\ al a'"

gricultor por el produ cb o, co svos sa.mejantes, etc.) en fin te..-

d os aque.Ll.o s eLenant oa (~ue re sul tando en e iorta man e.r a unifor..

mea, perr.Ji ten cara.ct f.:l:;.:-izar di atí.ntas regí OIles.--

Esta cl~sificación as mucho más complo$ que la

propio Lad a p o r el ci t ado pe¡lIi óélic o, ya que a bar-ca may or axten..

aión e c onóm í ca en los e Lemarrto a (~ue contra.buyen a formar el pr~

cd o iexe c b o ; La é~istCJncia a que s e h a Ll.an las ragioLlas que se
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v crrt o " es Lnvo-

1 cc.s t o

~uc si 01 agricultor vende su pr~ucto en la es ci6n o en

la cha c t'u , h a s t o eoe mon ent o cs e cu Lcu La el costo Ó.E1 procuc-

c í ón y la cí at onc í a , a los e iec t os del pl'iJcio,. n o anf Iuy e ni

Lnt íJre SD" .i.Jucst o que el valor (o ven en é~i eho lugar" va a es-

to se VUllc,uorl puerto <de COl181..Un.o o

veía o ven y áste y el del costo ya van

s os e.al t:':"é.:l:Ja lJO:ct B en Cl1J/ o

?e:co, COLIO" ctijimos al p r í n pio •. aun cuanc o se

e i ...mpLari t. OC.. a ;3 laG e ond í ci orle s 'ne ce s

.. ."....' l' ·t t· .. . tc i o (~UC so I~JJLe s ea C.J. lnas equ i t u ·,·~VO JT c onvc .ia cnt e, 110 es

po s í.ul.c illl;"jOllUrlo en los c ont ; tos POI! lo men os cuanco se

cursan épocas de n oxmaLí.dad e c on ónI ca .., erl las (lUe no :resul"

e s 01"1 lo ouf í c Lcnt c r cmunc :cu éLo:cu s cuanco estLn

da."

h11 camb í.o , ctr o pr obLema se or'z-c cu cuando la é...

poca es C1.e d e pz-e s í.ón , o c uanó o la venta óa Los oc.uct os no



· . . ;-t ad.o .." I~:"{lt 01'1008 la e rt ua c aon se ~ .ya 81 es necesar1a

l~st·u n c cc a í.dad , c.,¡,u.e si o í.cn cn c cn tzcó eco en una

s er ae c;.. 6 Ln í cd at Lve s ele t oc.a n&tu:'filezo, particulares Las

- • / .. .r'l' r td.e este t:cu-baJo" :>t qu e rnas Cíe una vez r u c pue o .~,; de :cclieve

c on f í irc en do su irnpox~tLrlcia y t:cascerl<:lencia" en el Pclrlomen--

to Al"gentino, todavía no fuá sé1tisí·~_:cha por ninguna ley.....

11EHnos t en í co opor-t un í.dad de vel--lo, se re:Cil~icr on él s itua"

c Lon c s especiales de omcrgcncd a ~r tendff;ln a legislar esas si-
, f

t.us.c í.one a y n ac a TIlaS ciue pa~C8, es ...: momerrt o , pe.¡·o 10 que a e na-

corco la produc-

cí.ón y evite (11)..8 ~sté. se realilCe 611. C011diciOl'1€S

si es p os í of.e , o bien si no lla:y' más 1"lor.a.ec1io Ci1)..e 0110 sucede.

po r influencia de ot:~os f'a c t or-«.a inljOuiblcs (le neutJ~al±z.ar,

la ley deber5 tener ya co e ptuecas jI- 1~egla(1as tales condí...

ci es e o rn t cmano , de mod o que el. r omco ao no 11flgue cuando

las CCUSé1 s de los elc S61'ci8116 s e c on órrí,cos hayan ele Dt:JpC: :cociao

t
/ .c .,

o es GIl amenguanuose.-

non os visto en El cu r s o de e a t c tl~3bcjo que ,

todos los ocasos



263

e ce ielcs ji las )Ul-.tl11'·1)é;.tci c:I1CS se })J:OdtlCCI1 COLll() cona ecu..enc í,a

cvc.Luc í.on e s c c on ón í c e a :'l (~ue ex í.at e dií-e:;uncias o ac í.Le t or-í.as

sibl l3tll 0 I l t 8 y 110 cubl~en el costo ele produ cc í ón, La Lru'Luoncaa

de esta s í t.u..e c í ón en La eccn ccrí.a del pa í a es. t an gl-'undc,. que

se alttoI'LJn los procesos eCOl16111ico's do tOl~OS ~os órdcne a;»

no t["Jnbión el pz-ob.l cna :rcvi6ste aa pe cüosc,e indole social muy

import~ntos.~ t 70~OOO familias de ugricultorcs nuc~situn la

l)l'lloteccióll el el ESt6.(.O ca da vez que ce u zr en aquel Las c í r cuna-

t an c í.ae 11

::CS .íu dí, ap en aa ble ent on ce a ouscar la manei.a da

l~egulal~ los et'e ct oa de los descensos de los: pr c c i.os d o los

I)rci.uct.os, 1)8.::0 evitar IJO:cjuicios q uo a ve cee s on t'un eu t oa

m í cnt os haat a dcnde sea e c on óní c araerrt c pce:dble ... Ml

men~o y si él se aplica, la depreQi~ción~ las crisis, las

s 011 suf:c idas po r amba 8 par,te s con...

t::"::itaIltes, srrendado;- y 8.r=c~:ndutEtl~io, socios ele la. p rcó u o-
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P .... ~ 1 , .. 1 "ero no S1en~o 861, en a praC~1ca, e preC10

etc los er:cendarni untos o.. e los corlt:l:-c;t os vignrlt ..;8 pued e pre-..

1 :!aorit cr a c s cgun el ~rcstlltdC:.O del ciclo ag;r- cola COIl las si....

gu.í cn t es to rmaa r

11.ali1cmos :

a .
........ 8,1 l)l")(1oio o cL a r-r cndum íe n t o l)8.ct.U(.o ..

J'

R. al precio obtenido por el ·l:I2cé·~v.. c t.o,

e al cost o de ~jl>cX; u.. cción d e L raí.smo l)I'OC:llcto y hustb

el raí.emo lIliCll11811t o ee la v errt« ;

rcpresentaGO por la tiarra.~

-')

a :::::. l? c~t ·......... cue at ión ..

a :. p - e :::- t ., .,
" .. · ., .. '" • · no 115:)T üuesti6n.

s. ¿ p - e ~ t .. • .. ··'*
,. .. lit • no hay CU ea t i ón,

a~p-c:..t ·........ .
a. - p e == t • .- .··. .. ..• no hay eu eS JGi ón,

a L p - e ~ t · . . · .. .. • .... .. .. no hay cuest ionlL

• .. ,.. ... *' .... 4! .. SC6undc cUGstión~
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.. + /

y en caso de CUu el costo d.e prcc u cc a on cxcc ptuac o el arr en...

cont rnnos Ot)11 cilla la empresa a·(:'l--ícola SIl si. procuce con 'nér--
~ . . o , ~

(lida.- O ae a

uuunco el p:c ...c í o pactado por e-,1 2rr'isl1do es auf'Lcd ente a cu..

nrir o sea igual al interé~s mínuuo que debe per~ibir el pro~

empresa por parte del arrendatario, no so presunt8 cuesti6n

gl--ave ~l la cfcm.tinuación d e la exp.lo t.ac t.ón agrícola se hace

posible.~

otra e OSE1 es
,

seGun lo hemos exama.nsc. o, cuando

se pre acn'b an al.guncs éL e los aí.gu í errt c s cuat.z-o casos:....

eue st~..6p~ .. CUando el pr ec í o el el arrurldarl1ie.nt o pac tac o

s1or10.0 s u p er-Lcr o igual. a L irltere.s mfn.ímo

dol ca~itGl rapruschtadcr )or la tierra. es

al 8.g1"\1 cul tor ctias:Qué--s de 11.abE1 r cubi er.. to su

cos t o de pr cdu cc Lón exc c pt u ado el arründa--'

nrí arrt o,«
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2Q Utle,st_~¿n ... U11E111ÓO el p:c8cio e onvc n.í do es Lnf'e r Lcr el inte--

r ,. lO .,.b
!~C s manarao c: el cupi tLl y stl.perl.b'7lwtr1 maI16.€n

mfní.rao (; e1 ca pi tal y men or aJ. rrrargerl 1)1' EJ cita--

do; y,

1.¡.Q Cues:~.i.~s ..." cuando el pr cc Lo (~e vcrrt a del proo..ucto no a Lean...

za a cubrir el costo de producciÓn ex.optuado

;;T la e ua r-t e cue s t Lón r.ue plantea. Ul1. caso de extl'aordi:t18.1~ia

gr"8vedad. para la economf a é1gricolu y general c.'el. país. Tales

momentos se presentan cuando la 6poca as de depresi6n.~

Es na cose ri o cut once El, en tal mcnan t o , la i11ter~

cías € Lncorrvcrrí ene í aa que tl"8 en COTI10 c.ons e cuencí.a esas si--

t uac í.one u ; tilla ley c.J.ue con't emp.Laze todas e s as cue at í.ones ru-'"

)1 .'

solviendolas confornie a los a Lgu í enüe a l)ril1Cipioa~ ....

li Cuestió~~ Ouando el pr ec í,o c1.eJl arrendamiento libl"'umerilente

es6ipulae:o. si erid o a uparLo r o igtlal el il'lttirés mfnínio del ca--

c í a entr e el vslor de v ent a de los. productos y los costos de

procu cc t ón, ex c Lu í do el a.r:col1.darl1ie.n"ho, habrLa Que dar al a---
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que el propie rio no ee pte el precio presentado por esa

d í.f'e.. encia (pl~ccio e e la ColtUlIDB ndife~. ullcias ll en nue atr o

- -
e j emp.lo,» V'el~ págirra 255 ) rJO:CC_~UO '(el s.itt1;.:: c í ón t ru surrt a un

, ". • ,.,,' • •• ., 1 JI' 1 ~..f".'o a t a c o tic J..llI.31·~O:':~C~~Ú en (~ue e s t a ca oc i.c o e ar-r encu cara o

Gil 01 COl1t:C;~¡to, c on La cons í gu í ent c injusticia € Lnconvc-

t c CO"l'O'(';'1!"ÓI .: r;.::. la Irrvc.r s í.ón d e su CC:·:'I·r)-tt· '-1 ....v ....J...,¡;; "" '".v U ("..1 v.d. ..... 'J ->.- l..i ...L. '" . .. c,..•. .l..... c.. •

1.;0 ijUlnbié"n 1.6Lico c~ue el d ezc cho a la r e e cáa í.ón

del c crrtcct o te.iga un lil::J.ite, poz-que si no. c181"tla pié a la es--.
ea a a ce t abí.Ld dad d e los mí.ames en c aú a Gí10 cilla o cuera un ca"

so como el (IUe plantea esta cuestión, si los p:copietc¡l~ios se

aI Lanan ti üé~j c;:c los al:rGl1¿~DriliGntos nuat a el. punto ClUB si bi.en

no pe:::mite al. agricultor o ot en er- ganancia al.guna clelprou€so

agrícola de ese a i.o , le posibilitan e m t a.nuc i-Lo al. año siguiell

20,...... Cue.st i6n ....cuu.id o (JI pre.cí,o ó oL anz-endarate 11.t o convenido

e s Lnf er Lor: al 111 te:r.'t6s mfn.ímo del capfta L :rcpj;e sentad. o por

la. tierra y s up er Lcr a.l, má:-cgen r eLat í.vo 6_0 utilia.üd y'ue haya

dej ad o la produ cc í.ón , v,ale d ocir, a la c1i t'e r cncí,a errtr e el pl.~J!.

cio de v en t a del pz-oduc t o "~l el costo c101 p¡-'aueso a.grario. se

t í t uec í.ó , .. R I ::'f _. .,' 1presen ~a una 61 .uae a on ec ononu.ea mua c eLa.cac.e , en a que am....

DEI S part es no tienen conveniencia alguna en la pr odu cc í.ón ....
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=,n tale s ca s o a r€; a ul t·a nlu~l p o s ilJl E3 Ci ue el az-ren..·

a las no c c s í da d e s de caea mcmerrt o, ya Cl"L1G. po:-c ot:ca p:.. rte,ea...

ca es en c í or-t o moclc pr onunc Lac;a y 8EIOa.s lJartus c on c.í.er t an

en lo posible sus c onve n í en c í.a s , pa r-a cor viable la conti~

los C011'Gl"C Trarltas se ampar-e en el o on t xi, '00 in1piuiendo la re ...

ul .. l' .. l' . :I' I '-t' .. t t ;g aca on o.e pr" del o que ve:i:'aaaUl~brl1811t!e re 811~ a TIlaS eC1Ul·a,:;..-

vo en e a oa oca s í ón, ent orice s , e s necesaria la. illtervenci6n

c181 Ls t uco y (:e la ley t pr o cuxano.o el procedi¡jlierlto y la fi ..

jc:,ción del pr ec í o lllás justo y c onvcn í errb e ,-« De co ns Lgu í en t e ,

de sus p:;:~'%~t:Jndidos dec e ch o s , La que a su "-vOZ debo.l:{ l"'ecurl"'ir

• 7 *t " r .. t .. tal orbUn~sIJ.O TIlaS ce pa ca ao o, e c orroraa ca y . ocna camen El, para

la í"ija.ci6n del mejor pr cc í,o ....

el p:~8cio c'o11ve11idopo~~ el ar-rí.endo es

z-ímos , e s de e i:-'"4, elue la diffj:.~~rlcia en t r o e 1 pr ec io ú e vent a

de les prOd"Llct os y el e ost o do l:Jl~o(~ucción do los mí.smo a; en~

toncas el ):.coblern3 quc se plantea es Lnvc rc o al de la ll~a.
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ta el lirHi-te l:'~i>::'(¡s(jlltac:o po r cí.ch o lllargun.,- Ya 11e:LJOS visto

p::,ucio d eL éll~rehdalnicnto y al v aLo r c; e la tLC1"t:ca y la in..

v e r aá ón d eL cupitul en losbie11es irilllobilial:'ios dedf¡cEicios a

.... ... ,T .( 1la E: J~ l).lotaC:f.011. ag r i.c o El .....

Ltg Cues.t..ión.~-:. Cuando ·el p:CJcio ue venta del pr odu cto 110 al..

aauza a cubrir el costo ~e pro~ucci6n axceptua¿o el arrenda~

miento, se pz-eaen t a como éiij tmos una ZJ:av1sirüa situación pa..·

"1 1 -1 ¿ n.:;¡ '1 d 1 ...r
ra uno u e o s ipa azc a rilaS runus.men; a es ea o rgun r zac a on

e c on ómí.ce del PU:LS y se relajal1 todos loa resortes que í·or-

man los r'undamcnt oa de la misma.. Entonces si c.ue a s t'oraoaa

la intervenci ón del Esta do par1e~ital' si t u ac 16nes c e aas t rosaa

pa l'"'a la e e onomí a nac í ona.l, ~ haciérlO.. os 8 naco sa ri o aj us t c r a in~

te11 v en i r E n t oda el mecanismo do la. pr-oduo c í ón agr·lcola~'"

L ."1 ... t "' .¡os preca ea ele los az-r cno.sm Lc n rOS no pocran marl'"

tun.erse e11 el mís rao r í tmo ni la masm» intensidad (~ue en las
~

é po cu a m o.cnaLe a y los c orrt ra t oa necesitan s e r ajustac~os al

mfn.ímo , en tanto cuan t o lo pe:.:rnittan les posibili.dao.es de am-·

tuni da él d loa corlt::~at(,Jrltes do l"'ecuI·J.~il~ a la acción o·ficia~



pa~3 ~U0 po~ medio de ~sta Sti fije el ~_'cio más ad e cuac o pa--

~. les cr.s oa , cl(¡ )~'oceclill1iQ2:'l)='Os gé!lle:cales, do medLdaa Cj,tl<J cuez-an

se co rz. el i:~~'sgo C.O 8l~.Or)ta:;:.~ acLuc Lonc c Ln.j us t as O iUBÍ'ióa'"

ces.-

La justicia compctent~ paru u~~nder en tales ca~

sos deoerá resolv~rlos fincando su resolución en los estudios

y c.ictór.ael1.eS delorganisrno mejor c o tad o para entandar 8.11 es-

tao cuestionas, no solo por al análisis continuado que haga

de ~as mi&U2s, sino también por~ue en él Re han de encontrar

representados todo·s los illter·eaes que iJ:ltel~vianan en el prO'

ce so agrie'ola 001'1 la intorvención d.irecta del Pode:r acmíní.a-e

a lJ~crlúr' lU16 necesidad iLlpu8sta por eL pl'\toblerJ.ude los arren...

c1sm icn t o 8
,¡:.

ag:c~colas.'"

La J_8:/ c oinp'Lamcnt cndo la torma c í.ón d eü citado

dio de 18 justicia ol"di11al~ia, la r-e s cí.a í.ón ee los' C011t:~·~.tros,

la fij aCiÓl1. dc L pr s c í o que c ona í.de r c más jus-to en CucLG mornen-..

to o lus compünsaciones ruturqs en los precios, si es del ca~

so, cuand o los arr on da ·C:.:¡ .r í.oe ve an p.Larrt e ac n 01 pr obLema qua

ofrece asta cuaati6n.~

o------------_. -------
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/

S allá posible apli .... ~

e r-' e 1'[. cv í ....

v{ainlOS maLc s ele c~ra6ter e c on óm í.c o y social (~ue

trQc a rcj o el bujo ücio de los productos agricolaa,laa

ocs c chas l)8:C(lid¿s o las c í e t m t as CUUSélS 6.0 [J.ltcJ.:"t¡cioflE.I s e uo-«

, "noim ca a .. -

Mientras existan arrandBt rios y no sea posible

VO::"; cumpLí d o el anhe Lo (ie q ue el agl+ic'Llltor~ Su c onv í er t u en

tar aquellas alteraciones mediante el rasorte del prucio,

vale decir, del prob'Lema b~sico ete la cuesti agrar' La e om-

prendida en esa ~6gimen. y velar por las relaciones cordia~

lea quedebcIl existir en t r e arrendaéto~"'es y az-randatar t oa ..'"

"La ot ee e i6n ;;¡'r éLef',-:ns'a ele los int U1"0 a e s e e onó..

mí e os c ona t Ltuy cn para el EstacLo una obligaci6n de cal~ácte~'

tsn primario y ton ineludible como lo es la defensa de la se~

gur í da d , de la salud '~l o e la mora Líe a • Ya no se tru ta de ob ...

tallar a ímp.Les v en t.aj aa o c cn ve n.í en o Laa ~a el pÚblico, sino

ele sa.Lvagua rua r los Irrt er e s ea supr-emos de la e omunidacl ame ..

naaaca 1301" el ap r ove chami.enb o abusivo de una situación e2ccop

CiOl1.al"ha d í.cno la COl"te Bupr ema de la Nación :l en v e r d ad que
•

el pxob Lema ciua 110S o cu..pa es de tal impo~'lt·on caa vital y tanta

tl~ascaJ:lderlcia, qu e justit~ica aIllplianlerlt e la a pl·icaci611 de ta~

concepto al asunto cIua mot í vó esto tra"bajo."

Medidas como las pr~rectQdas importan una traba



272

a la especulación irilllediatu de nuestro agro, concilian los

intereses de Iuillal"'csdo farnilias de ag::r.-'iCtlltoros, c onsu.l,»

bano o las realidac1cs oc onóm í ca a del pais y no c.e s conoc en el

d er ccho ele p r opd ec.ac , ni la libar~ad cont r a ctual Ifrec·J:)nocida

po r la Con sü Ltuc Lón , s án o qu e c on df.c í.onan su ej crca c í o al lí-

mita que exijan lBS necesidades del pais.-

De man eru que a í nb e t Lz an do tel:lernos:.

a) La de t c rra.í.nac á ón de un precio que resulta:c'{'a el ideal;

pero (lUu no es posible Lmponcx s in at en t ax contra, las
¡

g a r arrbLas y derechos irldividualas; y,

b) Diversas meditas 4ue concurren a determinar el referi~

do pr e c í o , el e snab'Le c ím í.ent.o de un sistema que haga P.2.

sible su de t e rmí.nac Lón y La maner-a de aplicur las solu....

• ;. ., .. J. • 1
ca on e s mas aue cuacaa a Si1jUaC~011es e ape caa es....

'¡teniendo en cuenta las c on aí.d.e r-ac í one a hechas

se poc.if an con cr ot ar sus dil~ectivas, en el siguiente:

LL;Y

El S enado y la UálllEix-a d e Di put.a dos, eti e ...

Art~ 1.-- Se crea por esta 10:;/ una UO:..u.a í.ón .i~r-bitral Central

para la fijución'y ajuste del pr~clcio ee los arr1f.tn da111i e,n t o s

agr Lcof.a s , con sede 011. la ciudad de Buell0S iiires, cuyas fun ..

ci0nes serán las siguientes:



a) Clas i1~ic ~r al país en regí 011es a t011di ende a la !JI'0ducti-

ví.dad agl'fcola. cacga de la pr-opí.cc.ac , pr e c í.o de venta

~e lOSl)!'"oductos y costos de procu ccd ón un í r orme s...

o) Aterlcf1er la t orrnaca ón de Oom í.s iones Argitl"ales' Regio!lales

en cad una de las z onas de t erm í.naó.e s c on t'ormc al inciso

anterior, quetandl"1á las t'un c í one s que 111ás adelante se as--

e ] Jicttlal" e omo t-r íbuna.L de t:~ pe Lac í.ón en los casos clue se ex..

pr e aan erl esta misma Ley,>

d) ~caminar los c~lculos de costos, precios y rindes qua se

detorminan en el articuloA~ de la presente ley' y ~ue le

dooe rán seJ~' s cne t í das P01'" las Oonrí.s í.ou e s Arbitrales Hegio.-

nales ....

e) Pr o paLa r y d í.fund í r pOl~todos Lo a medios la c cn vend encd.a

de fijar el precio de los arrendamientos de acuerdo a la

pr es ent c ley oaaándo.l o en los datos obtenidos confo:n:ne a

lo indicado en el articulo 11 de esta ley.~

r) Actuar CCU10 a1.lXiliar ele la justicia en todos los c aa os da

c onf'Lí.ct os emanac.o s del precio de los ar-r cndann cnt osven

el modo y proa edimie nto qu e s e de tC1::~mirlal:l en e s t a ley.-

g) Proyecta!" la reglall1tdntación de la. pr-e a enf G ley y í~ij ar

las n ormas y pron e dñm.í.ant oa más ade cuac os pal"lacomplenlen--

tar los finas de la misma.~

h) Aa.ee or ax al p. .. Em tdl a s las cue st á one s rela.cíol18.ctas con

los ar~rendc-iJ:l1iún tos agrí.colas ...
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Art. 2.-- Lata uomí s á ón Arbitl--al Cerrt r aL se componc.r á de 8is--

te raí.erabr o s , vale d e c Lr , un r-c pr e aen t.an t c del j.,iiniste:rio de

Agi:rcultUl~G, uno del Minist eriefde Hadli¡jnda, uno del Poder E

jecutivo, dos repraRentuntes de los agricultores arrandata~

rios y d o s !.... re sen tal1.te s de los a r .cendac.loreso p ro pf ata--

r í.oe , conr crm e a la l"egla~llentación y,ue dicte el p. B. al ef·ec_

.. h / f .arios en SUJ funciones pudiendorer rcelc[;iclcs y z enovanuoe e

tres vocales, C1UG s e rán , un !.~eiJreSG¡1·G8nt8 de los arr'e11data"

rioa, o t r o los- pr op í e t a r f oa Y uno o tí.c í a L, cad a e os anoa

y el Pl---U8iden"i18 caea cuatr o a rio a e ontaclos e esó e la fecha del

. b"· .. .. J' • 1
})rinlGl"i 1101J r em a cnt;o , Lu p r ímez-a r cnovac acn par.... c i a J se ef e c-

tuará por sorteo a los os años de promulgación de esta lay.~

. t 1 "....... ,,/Ar. ~.~ ~o pOQ~jn

a) Los f'unc í onar í os y empleados ele los Bancos, Irlstitucio--

nas o em pr e aas privaclas C~6 prLn cd pe L gesti6n r-e ca í, ...

ga sobre la explotaci6n agr!cola.~

ni Los emp.Leadoa o t'unc í.ona r í.os de la aGlnirlist!:~ación na--

ci onaL o proví.nc í e.í , , salvo ~os ex pr eaament e de tel~mina"'"

dos por esta lay.~

e) Los (~Ue se h a Ll.en en e s t ao o de cluiebl~aJ COl1.CUrSO civil

o qua tengan en gestión arreglos con sus acreedores.~

d) Los qu e hubfe r en sido prcc asados lJO¡-- delitos c oarune e s «

.iirt., 5.... Los mdembr o s de la Comí,a Lón 11.0 bozarán de l~ etl~ibu--

i
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e ión alguna en e on c e lJt o d e su cLc o s u 11onOI1

fij~:1J:·J. a nua jmon t c la

tos (lUU d emunc e el c ump.Lí.uí.en t o de ostia leye La Cornisión so..

licitL::c~ a tal efecto del P. 1;. el nrmb.rcm í.ant o (:tal p eas onaL

ncc e se r í.o ;«

i.rt. 6.- Se crean a.silUiS1110 Oóraí.a Lone s i,rgitjl-'Z:Jles ltegi.ona!ts

par» caua una e e las z orlas que haya clasiíricscio la Uomiaión

Uerl'fj:c81, las que t cndrárl las s í.guí en ue s funciones ...

a) l{ornbl-.~.~ delegaciones locales en cada lugar que e. stirne ne

cesario, lalJ que se corapondr én d a tres raí.cmbr o s , un dele...

gad o de la OOlnisi6n l{egional, un r-e pr-es en üante de 108 a....

rrClldatul'ios y vun o de los' Pl~Ol)ictélriosJtodos residerlt0s

en el lugar, que dura rán cua t r o 8 l10S . en sus funci ona s pu

diendo ser reelegidos y/'o l"'ernovió.os en sus e argos. I::stas

d e.Legu c í one a Lcc aLe s t endran 1a.8 f'unc í on cs qu e S a de t orm í....

narán en la presente ley.-

b) Cibnfecciorlará las cálculos ex cr esac os e n el art. 4-.--"

e) Acttla:C't{ corno ouxí.Lí.ar de la justicia en cuaLqu í ar cuestión

relativa al pr ec í o de los arr endsm.í.ent os (j.ue aqual.La lo

solicite y corno tribunal ar~itré¡l en los casos pr-e scr í p

tos por esta ley.-

d) Pr o pondvú 0011. acue :r~éto cie la OOluís i ón lientl+til al pe r a onal

necesario para sus
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~rt. ~.- Se ccrn~0nar6 de 6 miembros y un ~'~sidente signado

por la COlnisi6n Ccrrt r e L; c os r'epl~esentant(js del p. ~. pro-

vincial, dos representantes do los arrendadorea y dos de los

arrondata~Loa , t odo s co zre e ponüí.ent e e a las r-e ape c t í.vas re..

~rt.. 9.-- Si la re:giórl a baz-cuz e pa.rt e de ti.oa provf.ncí.aa loa

rep~"esel1tantos oficiales sOl'dn d e s í.gn ao.o a a l"'azón de uno p o.r

vfricd ae que en illa;)ror extensión estén c omprcndí.das en la l~e-

i\rtl. 10.... Las delegaciones locules envd ardn anuaí.ment a, oontro

de 108 v errt e (.lías de liquidaéia la co ae cha , a. la Conlisiól;l Re

gi on a.l , los anrcrmea 11.6CeSOIlL i os lJarq la e onfección de los da"

toa cue correspondan a cada zona.-

J\rt. 11..... E:n. poder ele todos Los infolTl1eS nede aa rd oa cada 60

misión Ar'bitral li.egiorlal, debel~t1 e at ao Le c e r paza cada Loca»

lidad y para cada cultivo:

a) prc c í o que por el pr cduc t o ha obtenido el agl"'icultor.--

b) Costo de producci6n por hoctárea, hasta ase momento, ex~

cluído el arrendamiento.~

e} Rinde promedial por hectárea de cada cultivo.~

a) Lnt e r ó s mí ndrno ponde r ad o po:~ h ec t á r aa del capital, l~epr·e"
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l' •nn.nuno ponee rae o d eL capital, rep¡otGSe11t.ado p 0::- la tiel~L'ü.la

Comí.s Lón t .;nétll $ en c uen.« el 755~ e e la té{ ea gerleral del

. irlte:i.:·.~s del cu pí t a L, existonte en osa moment o par-a las

r e ab an te s ex pl.ot a e i0118S e .ínvcr s i on e s , al que le se r ~

añadido el intol~és r-e pz-cacnt ec;o por los inlpuestos y car..

gas ¿irectas a la propiadad.~

e)P.r:ecio resultante, por hcc t ár-e a, 0.0 la v cn t a del pr odu ct 0"

el que se d e t crmí.nar é en base él la cantidad d.el r Lnde por

n e ct ár-ca y el pr-e o í,o obtenido por cada unidad; y

f) íla diferencia entre el precio resultunte por hcctarea y

el e o st o o e l)l~CC; ucci Ól1. po r he ct ál~Eta.--

Artl 12• .., Con estos eLoment cs 10·s Oom.í.sí oue a Arbitrales .f~e"

;' 1 . n" .,g í onaLes , c on atnu í.r'ún un cuac.ro EHl e clue se e s pe c a r a caran

los é_ a t o s yu Lnc.í callos, 01 «ue será s omet ác o él 1D bux'obación
~ ~

ele la Coülisi6n .Arbitl~al Centre,tl, a c ompañsnuo los anr ormes y

ac.í aru c t ono s que se estimen n e c s aa'r í os ;»

f crrnu.Le r á las obac rva c Lon es Ciue es t í.me partirlentes, dentro

de los v e írrt e días há-biles de r-ec ab í r tales cuad.roe , lCrlca...

so d e c onfor mt duc , de Lnmec.La t o sel~ dada alnpl.ia publicidad

a los da to s e on a í gnao os , Ll f in de c.;. ue p u euan s e'r ut ilizacloa

pa r a su ap Lí cac í.ón él los contr c t os cluebasarl su pre ca o en'

las disposiciones de esta ley.~

Sí hubiese d t ec on r crmá da d, v o'Lvená ti las COluisioiles Arbitra ..

1GB Regionales para las rectificuciones o aclaraciones necesa~

rias, s om ef ldnclose l.u eg o nuevamerit e a lD conu s Lón CentrEll.la
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que clis:pOl1.(lJ.~á lo elue h ub í.e.: e Luga r ,»

.,úrt. 14~ .... ..t~los ete ct o e Lnu Lcc do s , OOn10 a cuaLquá eic de loa

crea do e PO:C E; sta ley, las é.ielegacío11es Lec tilas c.e s pa char án
.

t oda s las COI1Sl11t,JS que hllciel"en c ua Lqu í cr a las partes,

r al.e t Lva a a las de t crmí.nac Lonc s de la d.í t'er-enc í.a reí~el~ida

oido las Corl1isi orles

del a r t , 11• ..-'

.í ona Le a ~'onfor"rnas .a las dis.posiciones

Art. 15. - CUal1d o ex í, stan (~i ser opanc í as ac e :L*ca, del lJ!rt:tcio

de los al~:cerld8i:liB:tlt os agr íeolas, erl toda cuesti Ól1. S o.ne't Lda

a la justicia, los jueces darLln traslado da t odos los elernen-

tos necesarios a la Oom í a i.ón i4rbi.tral Regional.. resp.ectivu la

n-" 1 1" t ...., tCIUG I1J ara e precJ.o a pagal"lseenJ.enao en cuan a:, ..

b) el cost o e e pr oúu cc Lón , exceptuado el s.rrendarl1iento. c omo

límite de ~~ecio.-

e} el inte:cés mínimo del capital cano limite e e p.re c í o ;»

d) las c ondd cd on ea e c onónu caa del momenvo ...

ar-c , 16.-- El ve.:ced1ct o de la Corniai 6n Argi tré:il ltegi onal de--

berá ser acat a c o por las partos. Si (:.io110 ve:cedicto mcd ifi...

case el precio e at ub.Lec ád o en el xe e pcc t Lvo c on t :...s t o fin m~a

de un 26%, el juez de la dauaa. a p eo í,c o de dfUal(lUiel~a da

las partes) elavars los antecedentes a la uomisi6n Arbitra1

Central, cuy o f al Lo 11.opod:c6 s.e:c mod Lf'Lc a ooj,»

Ál"t. 17~- Cuando eL precio del a r r en dan Len'bo ustilJtllado en un
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e ont.rat o t'ue s e may or que la. d í f'e r enc t e errt r e al pre c í,o de .

vcn t a de los p r odu ct os y el costo d o pr oc.ucc í.ón osta'b18cido

por las Comisiones Arbitrales Hegionales, el arrendatario

tellÓ"ré.f o.. e r e cho a deiauu da » la r-e sc í s a ón d el c orrt r a t o , o la

l'l1o{li:f'icbción del pr ec í,o , ante el Juez c ompe t errt e , s.í enipre

que al propietb~io no acepte el precio re)resentado por asa

dif e:c .mc í,a ....

,lil~tt. 10.-- Illiciallo el juicio, CUjTO pr-oce ddmf en t o w;el,J el es"

tablecido pOI" es t a uu sma ley. los jueces l'üspectivosprocu-

1~3i'árl el fallo de la UO.Llís i 6n ",\rbitral Rabi onaL r es lJCctiva,

C::,U8 1?or esta ley se crea , el que se ciictbl~8 con-d or-ne a los

esti~ulado en el art. 15.~

.rlrt. 19.... Ouanoo el pr ec í.o del arl--endarniünto e atLpuf.aó o en

un c on b:..'ato l)aTU ce da año, t'uo sc mcn or (~UO la tasa rnímírna del

inter~s del CD~itcl. establecido para dicho afio por lurespcc~

tiva COl.lisión .ta¡cooñ>1tl~al ,ttegiollal, y SidEIIJ:;C: (lUG no fuese mayor

~ue la .diferencia exprosaGa en el inciso d del articulo 11 t

el pr opí.o bu.. io t endrd d e i-c cho a d emandar la l"esciáión del con-

truto, si el arrGndatario no se allana a p~gar el precio re

pz-e aerrt ac o por di ello i11tOl--6s mInímo;«

~rt* 20.~ Cuando el prucio de venta de los ~~oductos no fuese

suf í c í en te a cubr í.r el costo ele 'Pl'oducción, ex cLudd o el azrerr

damiento, que determinasen las Comisiones Arbitrales Regiona~

les c onf'orrn c 8, la presente ley I el arllluna.uta.!*io. POCll~¿ recu..
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rril-- a la justicia solicitando la r e s c í s í.ón del contca t o o

la modificaci6n del precio cist8blacido en el respectivo con~

vcn í o ;»

/ .
.ilrt. 21 ..- Iill talos casos, los jueces) preva o v er cc.Lc t o d e

la ÜOll1is Lón i~rbi t:rsl i011al r-e s p c ct i va, pod:.... Jrl aut ori'zar

a los arr enda t c r Loa 8 c,-ajar e e ~.A3ga~~.t:~ansitox·iamonte,. por

el iempo que ella misma fije, el prucio expresado en el·

c on íne t o , el q u e deberá s e r a b on aó o en la. f'o rraa qu e c' Eiterw.

mine dicha üomisi6n.~

drt. 22.~ Esta resoluci6n. asi coma la
\

(iUe .ee d.icte moétifi-.

.~

cando el p.r e c i.o e11 Inés de tU1- 20%, pO~l~á Ser speLada ante la

00r.1i8 ióIiL .í~~r·bi tral Central en la t crm a indicao.8 en el 811ot í c u -

lo 16.--

.~rt¡ 23.... Tanto las Coraf s i.ones Regionales como la Comisión

Arbitral Central deberán expedirse dontro de los 20 dias há~

bile s de recibid os los e1 ara. ent os nace sari OS.-

Art. 24.- OuaLcua e r a de las partes c orrt r-at anb e s de un ar2"en-·

d .. ¡.. "1 ..,.'¡ • t lT rR + tuana errt o agr~co a, poc.ra recurr~~r an e e vUiJZ Mi.'ompeuen e se-

gún las ley as orc Lnu r í.as t paru la dilucidación de las eues-

tiones cont omjú.ao as po r la presente ley.--

¡~:rt. 2,.-- Interpuesta la cuestión por cuaIqua ar a de las par..

t cs, el .Juez decr~tará un compareno o en el que se oi:ci a las

par-tes Lo liua expongan sobro la existencia o inexistencia del

c ont r a t o y obras c í icunafuncLaa, luvant6ndos8 de todo un ac-

ta detallada ...
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..t~rt.26 .... Si &lgUI18 de las part.c a no asistiul~U al c omparendo

nen cr orlado, se decretal~á, éste por se¿urlda vez, preví.ní.éndo-

le que ten1jrá lugar e m la pre s en c í,a del c ompaz-c c Lerrt e y que

(,; .. ,f 'tÍ.

pasClro por 10 Que el ex p onga ; l)reVenc~on que se harLi efectl.-

va llegudo el caso.~

~rt. 27.~ Si el comparendo a qua se refieru el articulo 25
f'ue s e t-achau o di,.l.' falso el c ont rr. to axh.í.b Lóo , se recibirá la

c orrt r a t o el J-uesal aen t cncí.a r iJOnd1"á la pe r-s ona del e onda»

nac o tl Ciisl)Osiciórl del Juez (;(;;1 Cl~iIlell, G11Viá:g.a.ole los ant o....

ce den t e s ne cc ac r í ce para la. fOr1l1uciórl G El la caus a...-

.tlr·t. 28 ... Una Ve.Z~ Lcvan.t ace el seta a qu e se rci~ie:ce el (;:r.-

ticl110 25. el juez ciEr¿ t:caslélóo eLe la mí.sma , ac cmps iiándo.La

f/I

eomí s i r~,n .i~rbi tral llegi 0118,1, cuya dec isi 61'1 ún í.camerrt e p oc r á

s o r e pc Laca en los, -c as o s y f OlYU.a-S do t s rmí nac aa por la p r e>

a errt c ley.-

.iirt. 29.- 1)1 í'üllo d eL juez ccrapet ent e basado E;.1!1 la decisi6n

ele la Comí s í.ón ¡~rbitral RogioLltil o e.e la Oom í s í.ón .Ar-bi.tJ:al

Cerlt.:..'al, aegún 01 Cá80, surt Lnapc Laul.c en cuant o respecta

al monto del arriendo.~

Ar t , 3 0 ..- Las de c í aí, one s dé. las uomí.s ione s ~Arbi trales :aer¿rl

aéloI)tac.a s por aiijlple mayoría de votoa de c Lcá endo el pres í, ....

dente en caSo de empat~.~
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.ort. 31 ... J;1 j uzgacio cita~~á a las part es paro n o t í.tí.ca r s e del

fallo de las Couisiones ~rbitralas.~

Art. 32. --Sí alguna d o las pa:ct EJ s 110 e oncu crLcr a s e 1 e citart ;

nuegament e e en la pr cv enc í ón de dársela por pe1.~d.ido cuaLcu í er

rCCU1"'SO e ont r s cL manc í.on aó o f'akLo , p~"evenm:i6n (~UEl se hará

efGc~iva llegado el caso.-

~rt. 33.~ Los rücursoS autorizaúoa por esta l~y teberán inte~

poners e dent~~o de ~os ci·nco6.ius de la f e cha de n ot í.r í.c ación...

3Li .... Vellcido el te:tmino' oBta.b~Gcido p or eL artículo ante-
,

-. ,
el JU.. zgacto l1t:11.~a crltrega a c ao a una d e las par-t os de. un

te st ir.a.cnio del ra.Ll,o e.e la corrí s i6n .i~r·bit:cal, clue haya CIlla da.....

do firrl1e.-

.Al-t. 35.-- Ta.les t e s t ímon.í os c e oe rán ser Lns c r í pt oa en 01 Re ....

gistro e e la PJ."opieda,d y en el ¡~g:rfcol.a Ganadero c cnf'o. 21a a

1.0 clispuesto para 10's contr at os ele arr endamd cnt,o por Las le...

yes ria c í ona.Le e rics , l~.62·7 y 9.644. r e s pe c t Lvumcrrt e ....

~rt~ 36~~ Los afectos del fallo cesan:

a) por el ven cllui ent o del t"érmino del arr endaraí.ento."

b) Por Ql vcn cí.nif en to elel término establecido en el í-allo

pa,ru la apLí.cací.ón de sus éLisposiciones·...

el Por vo Lurrt ac unánime de laspartcs ....

¡~rt .. 37.... Los Registros d e la. l'ropieúad y las Ofici118.S PlÍbli-

ca a sunríní.s t iar én t o da a las Lnf'ormac Lone s clue les sean 801i--

o cLt ada a por cuaLqu.. i e:.:a las ó.elegDc Lone s loe ales t COrJ.lís io--

ne s Ar·bi trale a T{ebionale s o Corni sión .l\rbi t ¡"tal ÚerloGl"al.-
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